
Zaruma, 18 de diciembre de 2017

Abg.
Carlos Murrieta Mora
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MÁCHALA
Máchala. -

De mis consideraciones:

Por medio de la presente, yo Ec. Diego Xavier Coronel Vásquez con Cédula de Ciudadanía
N.° 010241036-2, Representante Legal de la Compañía MINERA ORO ALIANZA
ALLIANCEGOLD S.A. con Expediente No. 707830, me permito comunicarle a usted, que el
Ing. Rornmel Euvin Coronel Miñan ha procedido a ceder y transferir al Ing. José Luis
Sánchez Honores, la cantidad de 20,000 acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de
los Estados Unidos de América ($1.00) cada una, que posee como propietario en el Capital
Social de mi representada y cuyo detalle es el siguiente:

TÍTULO ACCIONES DE NUMERACIÓN VALOR
$ 1,00 TOTAL

1 20,000 000001-020,000 $20,000.00

La sesión de las acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos
los derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas.

La Compañía Minera Oro Alianza Alliancegold S.A., el Ing. Rommel Euvin Coronel Miñan y
el Ing. José Luis Sánchez Honores son de nacionalidad ecuatoriana.

Solicitamos a Usted Señor Intendente, se sirva inscribir la transferencia que dejamos
señalada; esta transacción ya la hemos registrado en nuestros libros sociales.

Atentamente

tsquez

Minera Oro Alianza Alliancegold S.A.



Zaruma, 18 de diciembre de 2017

Ec.
Diego Xavier Coronel Vásquez
Gerente General de la Compañía Minera Oro Alianza Alliancegold S.A.
Ciudad, -

De mis consideraciones:

Por medio de la presente, me permito comunicarle a usted que Yo, Ing. Rommel Euvin
Coronel Miñan cedo y transfiero al Ing. José Luis Sánchez Honores, la cantidad de 20,000
acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América ($1.00)
cada una, que poseo como propietario en el Capital Social de la Compañía Minera Oro
Alianza Alliancegold S.A., que usted representa y cuyo detalle es el siguiente:

TÍTULO ACCIONES DE $ NUMERACIÓN VALOR
1,OO TOTAL

i 20,000 000001 - 020,000 $20,000.00

La sesión de las acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos
los derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas.

La Compañía Minera Oro Alianza Alliancegold S.A., el Ing. Rommel Euvin Coronel Miñan y
el Ing. José Luis Sánchez Honores son de nacionalidad ecuatoriana.

Solicitamos a Usted Señor Gerente General, se sirva inscribir la transferencia que dejamos
señalada en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía.

Atentamente

Ing. RomrJE&viW'Coronel Miñan Ing. José Luis Sánchez Honores
S 1272-9 C.C. 070294594-0

Cedente Cesionario
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ESCRITURA PÚBLICA DE CAPITULACIONES

MATRIMONIALES QUE HACEN LOS

SEÑORES ROMMEL EUVIN CORONEL

MIÑAN Y JESSiCA

AGUILAR.-

CUANTIA: INDETERMI

DI: DOS COPIAS

En la ciudad de Máchala, Capital de la

^ 5
del Art.18 de la Ley Notarial, doy fe: Que la
presente es COMPULSA de la fotocopia certificada
ue me.fué exhibida.

;•• -.'..- /" f

OVOS.SV

República del Ecuador, hoy Lunes, tres de octubre del año dos

mil dieciséis, ante mi ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA

D AVI LA, NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MÁCHALA

comparecen, por sus propios derechos, el señor ROMMEL

EUVIN CORONEL MIÑAN, quien declara ser nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil divorciado, de profesión Ingeniero

Comercial, domiciliado en esta ciudad de Máchala; y, la señora

JESSICA SOPHIA FIGUEROA AGUILAR, quien declara ser

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada, de ocupación

estudiante, domiciliada en esta ciudad de Máchala. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, legalmente capaces a quienes de conocer en este acto doy

fe en virtud de la cédula de ciudadanía que me fue exhibida, y me

presentan para que eleve a Escritura Pública, la Minuta que a

continuación se detalla así: SEÑOR NOTARIO.- En el Repertorio

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de
- "'"> . ,"""

Capitulaciones Matrimoniales^con separación-de bienes, de

conformidad con las cláusulas siguientes: CLÁUSULA

PRIMERA: Comparecientes.- A la celebración de la presente

Escritura Pública comparecen: el Ingeniero Rommel Euvin

Coronel Miñan de estado civil divorciado; y, la señora Jessica



1 Sopriíá'Figueroa Aguilar, de estado civil soltera, ambos mayores

2 de edad, ecuatorianos y domiciliados en esta ciudad de Máchala,

3 con suficiente capacidad civil para contratar y obligarse según

4 nuestro derecho común. CLÁUSULA SEGUNDA:

5 Antecedentes.- Los comparecientes han decidido contraer

6 matrimonio, en la ciudad de Guayaquil, y ante lo cual declaran

7 que: A) El Ingeniero Rommel Euvin Coronel Miñan es propietario

s de los siguientes bienes: BIENES INMUEBLES UBICADOS

DENTRO DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL PROVINCIA DEL

10 GUAYAS: Uno.- Según escritura pública de compraventa,

otorgada en la Notaría Trigésima Quinta del cantón Guayaquil, de

fecha dieciocho de enero del año dos mil trece e inscrita en el

Registro de la Propiedad del mismo cantón el veinticuatro de abril

del año dos mil trece con el número siete mil doscientos

S| cincuenta y dos y anotada al Repertorio con el número ocho mil

§6f cuatrocientos trece, mediante la cual la compañía BRASLAV S.A.,
z 1 1
17 vende formalmente al ingeniero Rommel Euvin Coronel Miñan UN

is DEPARTAMENTO NUMERO CIENTO CINCO, ubicado en el

19 primer piso del Edificio "Jorre del Sol 1A partSuites Guayaquil",

20 levantado en el solar UNO (Cuatro) de la manzana quince,

21 ubicado en la calle 13E N.E Dr. Abel Romero Castillo y Avenida

22 Juan Tanca Marengo, parroquia Tarqui, con un ÁREA NETA de

23 cuarenta y tres coma cuarenta y cuatro metros cuadrados cuyos,

24 Área Común: treinta y dos coma cuarenta y seis metros

25 cuadrados; Área Total: setenta y cinco coma noventa metros

26 cuadrados; Alícuota: cero enteros seis mil doscientos treinta y

27 cuatro milésimas por ciento (0.6234%), con los siguientes

28 linderos y mesuras catastrales; Por el Norte: Sol 1(2-14) con

29 veintisiete metros; Por el Sur: Calle 13E-NE con veintisiete
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1 metros;' Por el Este: Solar 1(5) con

2 quince metros; Por el Oeste: S 1(3-14) con cincuenta y cuatro

3 punto quince metros. A !a referida unidad inmobiliaria le

4 corresponde la Clave Catastral municipal número SESENTA Y

5 SEIS-CERO CERO QUINCE-CERO CERO UNO-CUATRO-

6 CUATRO-CINCO-UNO; UN ESTACIONAMIENTO NÚMERO

7 SETENTA Y DOS ubicado en el sótano B, del Edificio "Torre del

s Sol 1 ApartSuiíes Guayaquil", levantado en el solar 1(4) de la

9 manzana quince, ubicado en la calle 13E N.E Dr. Abel Romero

10 Castillo y Avenida Juan Tanca Marengo, parroquia Tarqui,

n ÁREAS: Área Neta: once coma sesenta y cuatro metros

.2 cuadrados; Área Común: ocho coma setenta metros cuadrados;

Área Total: veinte coma treinta y cuatro metros cuadrados;

Alícuota o cuota de condominio equivalente a CERO ENTEROS

MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN MILÉSIMAS POR CIENTO

(0.1671%), cuyos linderos y mensuras catastrales son los

| S? siguientes: Por el norte: Sol 1(2-14), con veintisiete metros; Por e!

is Sur: Calle 13E-NE con veintisiete metros; Por el Este: Solar 1(5)

19 con cincuenta y cuatro coma quince metros; y, Por el Oeste: S.1

20 (3-14) con cincuenta y cuatro coma quince metros. A la referida

21 unidad inmobiliaria le corresponde la Clave Catastral municipal

22 numero SESENTA Y SEIS-CERO CERO QUINCE-CERO CERO

23 UNO-CUATRO-UNO-TREINTA Y CUATRO-UNO. BIENES

24 INMUEBLES UBICADOS EN LA PROVINCIA DE EL

25 ORO: 1) Un solar y casa ubicados _en las calles Colon entre

26 Carrión Pinzano y Julio Betancourth, sector barrio Centenario de

27 la ciudad de Santa Rosa, provincia de El Oro, circunscrito dentro

28 de los siguientes linderos y dimensiones: por el Norte: paso de

29 Servidumbre, con cuarenta y siete metros, noventa centímetros;



1 por el Sur: solar número treinta y tres, con cincuenta y un metros;

2 por el Este: calle Colon, con trece metros; y por el Oeste: solar

3 número sesenta y cinco, con trece metros. Con una superficie

4 total de SEISCIENTOS TREINTA Y TRES METROS

5 CUADRADOS, OCHENTA Y SEIS CENTÍMETROS

6 CUADRADOS; cuya clave catastral es cero siete - doce - cero

7 uno - cero uno - cero cinco - diecinueve - cero treinta y dos - cero

s cero cero. La casa tiene tres plantas y cuenta con todas las

9 características necesarias. Dicho bien inmueble fue adquirido

0 mediante escritura pública de compraventa celebrada en la

1 notaría Segunda del cantón Santa Rosa, a cargo del Doctor José

Félix García Dávila, de fecha veinticuatro de octubre del año dos

mil doce; e inscrita con el numero mil ochocientos cincuenta y

seis del Libro de Propiedades y anotado al Repertorio bajo el

numero dos mil setecientos cuatro, el treinta y uno de octubre del

año dos mil doce; y mediante escritura pública de Aclaración de
: .

Cuerpo Cierto celebrada en la Notaría Segunda del cantón Santa
íIB Rosa, a cargo del Doctor José Félix García Dávila, de fecha

19 cuatro de abril del año dos mil trece; e inscrita con el numero

'20 setecientos cuarenta y cuatro del Libro de Propiedades y anotado

21 al Repertorio bajo el numero mil setecientos setenta y tres, el

22 ocho de abril del año dos mil trece; se encuentra registrada la

23 venta proporcional de un solar y casa, que hacen los cónyuges

24 señores: Oswaldo Michael Coronel Miñan y Silvana Genoveva

25 Aguírre Ojeda a favor del señor Rommel Euvin Coronel Miñan.

26 Dos.- Unjote_de jerreno, ubícadojsn la parroqiuia__Pacchaucantón

27 Atahualpa, provincia de El Oro, circunscrito dentro de los

28 siguientes linderos y dimensiones: por el Sur: Cordillera alta

29 separando propiedad del señor José Tinoco Valarezo, en la



1 actualidad con propiedades del mismo comprador s§r

2 Rommel Euvin Coronel Miñan; por el Norte: Una quebrada grande

3 con agua, que separa la propiedad de los señores José Cuenca,

4 en una parte, en otra, aguas abajo separando propiedad del

5 señor Benjamín Buele y en el resto con el señor Juan Valarezo;

6 Este: Una quebrada con agua mediana que nace de la cordillera

7 separando propiedades de Luis Aguilar y Máximo Aguilar; Oeste:

s De la calle cordillera en línea recta a la quebrada separando

propiedades del vendedor Edilberto Calvez Galarza en la

actualidad con propiedades del mismo comprador señor ingeniero

Rommel Euvin Coronel Miñan, con una superficie de sesenta

hectáreas aproximadamente. Predio adquirido mediante escritura

pública de compraventa, celebrada en la Notaría Primera del

cantón Zaruma el tres de diciembre del dos mil diez e inscrita en

el Registro de la Propiedad del cantón Atahualpa con el numero

trescientos cuatro y anotada al repertorio cuatrocientos veintiséis,

i? el ocho de diciembre del dos mil diez. Tres.- Un lote de terreno,

is ubicado en la parroquia Paccha, cantón Atahualpa, provincia de

19 El Oro, circunscrito dentro de los siguientes linderos y

20 dimensiones: por el Norte: Camino de herradura viejo que

21 conducía a Pasaje y Santa Rosa; por el Sur o Pie: Con cerca de

22 alambre que separa terrenos de los vendedores; por el Este: Un

23 hueco seco que separa propiedades del señor José Ávila; Oeste:

24 Un tanque de agua de referencia que se encuentra fuera del

25 lindero que separa propiedad del señor Jacobo Pineda, con una

26 superficie de veinticinco coma treinta y dos hectáreas

27 aproximadamente. Predio adquirido mediante escritura pública de

28 compraventa, celebrada en la Notaría Primera del cantón Zaruma

29 el catorce de diciembre del año mil novecientos noventa y dos e
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1 inscrita'en el Registro de la Propiedad del cantón Atahualpa con

2 el numero veintiuno y anotada al repertorio veinticinco, el nueve

3 de febrero del año mil novecientos noventa y tres. Cuatro.- Un

4 lote^de terreno, j-ibicadg en el sitio JDaucay de la parroquia

5 Paceña, cantón Atahualpa, provincia de El Oro, circunscrito

6 dentro de los siguientes linderos y dimensiones: por la Cabecera:

7 separando en una parte con el señor Enrique Franco, y en el

s resto separando propiedad del doctor Gerardo Aguirre;

9 anteriormente, en la actualidad, con propiedades del señor

o Enrique Peñaloza; por un Costado: Con una quebrada grande y

cerco de alambre que inicia separando propiedad en una parte

:on la señora Natalia Pineda; en otra parte separando propiedad

jel señor Segundo Maldonado y en el resto separa propiedad del

señor José Cuenca: por el Pie: Otra quebrada con agua que

separan en una parte con propiedad del mismo señor Edelberto

«Gálvez Galarza y señora Melida Emelina Aguilar Galarza y en el

presto separando propiedad del señor Oswaldo Gálvez Aguilar;

anteriormente, en la actualidad con propiedades del señor

Roberto Valarezo y José Valarezo; y por el otro Costado: con

20 cerco de alambre que separa propiedad por una parte con el

21 señor Oswaldo Gálvez, y en el resto separa propiedad de los

22 señores Carlos Gálvez Galarza y señora Danny Paquita Aguilar,

23 con una superficie de doscientas cuarenta y ocho coma noventa y

24 seis hectáreas. Predio adquirido mediante escritura pública de

25 compraventa, celebrada en la Notaría Primera del cantón Zaruma

26 el dos de septiembre del año dos mil diez e inscrita en el Registro

27 de ía Propiedad del cantón Atahuaipa con el numero doscientos

28 treinta y ocho y anotada al repertorio trescientos veintidós, el siete

29 de septiembre del año dos mil diez. Cinco.- Según escritura
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1 pública de compraventa, celebrada ante el Notafe=5íigisTmo del

2 cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini, el dos de mayo

3 del año dos mil trece e inscrita en el Registro de la Propiedad

4 Horizontal número ciento diecinueve, repertorio número cuatro mil

5 cincuenta y cuatro el veintidós de mayo del año dos mil trece,

6 comparece en calidad de vendedor el Fideicomiso Hiaza del Sol

? Máchala a favor del Ingeniero Rommel Euvin Coronel Miñan.- Un

s estacionamiento No. Treinta y nueve, ubicado en la planta baja,

9 de la urbanización Ciudad del Sol, dentro de los siguientes

10 linderos y dimensiones: Norte: Lindera con el área común de la

u planta baja con línea recta de dos punto cincuenta metros; Sur:

12 Lindera con el área común de la planta baja con línea recta de

013 dos punto cincuenta metros; Este: Lindera con el estacionamiento
«
tí 14 treinta y ocho con línea recta de cinco metros; y, Oeste: Lindera

lis con el estacionamiento número cuarenta con línea recta de dos
LU " ~ " '~ • " " " ~ ' — -

¿ 16 punto cincuenta metros; y, con el estacionamiento cuarenta y uno_j
=c

117 con línea recta de dos punto cincuenta metros, Arriba: Lindera
te

is con la cubierta; Abajo: Lindera con terreno; área neta: doce punto

19 cincuenta metros cuadrados; área común: cinco punto ochenta y

20 siete metros cuadrados; área bruta: dieciocho punto treinta y siete

21 metros cuadrados.- Una suite número seiscientos seis, ubicada

22 en el piso seis, de la urbanización Ciudad del Sol, dentro de los

23 siguientes linderos y dimensiones: Norte: lindera con el área

24 común del piso seis, partiendo del el vértice noreste, hacia el

25 oeste con línea recta de ocho punto veinte metros, luego gira

26 hacia el sur con línea recta de cero punto sesenta metros,

27 después gira hacia el oeste con línea recta de uno punto setenta

28 metros, luego gira hacia el norte con línea recta de cero punto

29 sesenta metros, después gira hacia el oeste con línea recta de
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\s punto noventa metros; Sur: lindera con la fachada sur con

2 línea recta de catorce punto cero cinco metros y lindera con área

3 común del piso seis con línea recta de cero punto sesenta

4 metros; Este: lindera con el área común del piso seis con línea

5 recta de dos punto setenta metros y luego lindera con la fachada

6 este, partiendo desde el vértice noreste, hacia el sur con línea

7 recta de dos punto cincuenta metros, luego gira hacia el oeste

s con línea recta de dos punto treinta metros, después gira hacia el

9 sur con línea recta de dos punto treinta metros; Oeste: lindera con

o el área común del piso seis, partiendo desde el vértice noroeste

hacia el sur con línea recta de un metro, luego gira hacia el oeste

con línea recta de cero punto veinte metros, después gira hacia el

sur con línea recta de uno punto cuarenta metros, luego gira

f hacia el este con línea recta de cero punto diez metros, después

5 gira hacia el sur con línea recta de cuatro punto cincuenta y dos

metros, luego gira hacia el oeste con línea recta de cero punto
*

cero cinco metros, después gira hacia el sur con línea recta de

cero punto cincuenta y ocho metros; Arriba: lindera con la suite

19 setecientos seis del piso siete; Abajo: Lindera con la suite

20 quinientos seis del piso cinco; área neta: ciento veinte punto

21 cincuenta metros cuadrados; área común: cincuenta y seis punto

22 sesenta y dos metros cuadrados; área bruta: ciento diecisiete

23 punto doce metros cuadrados. J>^ Según escritura pública de

24 compraventa, celebrada ante el Notario Trigésimo del cantón

25 Guayaquil, Doctor Píero Aycart Vincenziní, el veinte de agosto del

26 año dos mil trece, inscrita en el Registro de la Propiedad

27 Horizontal número doscientos treinta y seis, repertorio número

28 siete mil ochocientos cuarenta y nueve el diez de septiembre del

29 mismo año, comparece en calidad de vendedor el Fideicomiso
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Plaza''del Sol Máchala a favor del i

Coronel Miñan, una oficina en el piso dos, signada con el numero,

tres_cientos_j3ejs, ubicada en el Edificio Professional Center

Máchala, edificada en el solar número ciento dieciocho-dos punto

dos, de la Urbanización Ciudad del Sol, dentro de los siguientes

linderos y dimensiones: Norte: lindera con el área común del piso

dos con arco de cuatro punto cero ocho metros; Sur: lindera con

fachada sur con arco de cuatro punto cero dos metros; Este:

lindera con oficina trescientos cinco con línea recta de diez punto

ochenta y cuatro metros; Oeste: partiendo desde el vértice

noroeste hacia el sur lindera con área común ubicada en el piso

dos con línea recta de dos punto setenta y tres metros, luego gira

hacia el este con línea recta de cero punto cero siete metros,

luego gira hacia el sur lindera con oficina trescientos siete con

línea recta de ocho punto cero cinco metros; Arriba: lindera con

oficina cuatrocientos seis; Abajo: lindera con el área común del

piso uno; área útil: cuarenta y tres punto treinta y ocho metros

cuadrados; área común: veintitrés punto tres mi! trescientos

setenta y nueve metros cuadrados; área total: sesenta y seis

punto siete mil ciento setenta y nueve metros cuadrados.- Oficina

en el piso dos, signada con el numero trescientos siete, ubicada

en el Edificio Professional Center Máchala, edificada en el solar

número ciento dieciocho-dos punto dos, de la Urbanización

Ciudad del Sol, dentro de los siguientes linderos y dimensiones:

Arriba: lindera con oficina cuatrocientos siete; Abajo: lindera con

área común del piso uno; Norte: partiendo desde el vértice

noreste hacia el oeste lindera con oficina trescientos seis con

línea recta de cero punto cero siete metros, luego lindera con

área común ubicada en el piso dos con línea recta de dos punto
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1 veintiún metros, luego gira hacia el sur con línea recta de uno

2 punto ochenta y ocho metros, luego gira hacia el oeste con línea

3 recta de dos punto setenta metros, luego gira hacia el norte con

4 línea recta de cuatro punto setenta metros, Juego gira hacia el

5 oeste con línea recta de dos punto noventa y ocho metro; Sur:

6 lindera con fachada sur con arco de siete punto noventa y siete

7 metros; Este: lindera con oficina trescientos seis con línea recta

s de ocho punto cero cinco metros; Oeste: lindera con oficina

9 trescientos ocho-cuatrocientos ocho- cuatrocientos nueve con

10 línea recta de diez punto setenta y siete metros; área útil: sesenta

y seis punto cincuenta y seis metros cuadrados; área común:

treinta y cinco punto ocho mil ochenta y cuatro metros cuadrados;

área total: ciento dos punto tres mil seiscientos sesenta y cuatro

metros cuadrados.- Estacionamiento en planta baja signado con

el número tres, ubicado en la planta baja del Edificio Professional

§ Center Máchala, edificado en el solar número ciento dieciocho-
2

17 dos punto dos de la Urbanización Ciudad del Sol, dentro de los

is siguientes linderos y dimensiones: Arriba: lindera con vacío;

19 Abajo: lindera con terreno; Norte: lindera con área común de la

20 planta baja con línea recta de dos punto cincuenta metros; Sur:

21 lindera con área común de la planta baja con línea recta de dos

22 punto cincuenta metros; Este: lindera con parqueo dos con línea

23 recta de cinco punto cero dos metros; Oeste: lindera con parqueo

24 cuatro con línea recta de cinco punto cero dos metros; área útil:

25 doce punto cincuenta y cinco metros cuadrados; área común: seis

26 punto siete mil quinientos diecisiete metros cuadrados; área total:

27 diecinueve punto tres mil diecisiete metros cuadrados.-

28 Estacionamiento en planta baja signado con el número cuatro,

29 ubicado en la planta baja del Edificio Professional Center
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1 Máchala, edificado en e! solar número ciento dieciocho-dos punto

2 dos de la Urbanización Ciudad del Sol, dentro de los siguientes

3 linderos y dimensiones: Arriba: lindera con vacío; Abajo: lindera

4 con terreno; Norte: lindera con área común de la planta baja con

5 línea recta de dos punto cincuenta metros; Sur: lindera con área

6 común de la planta baja con línea recta de dos punto cincuenta

7 metros; Este: lindera con parqueo tres con línea recta de cinco

s punto cero dos metros; Oeste: lindera con parqueo cinco con

9 línea recta de cinco punto cero dos metros; área útil: doce punto

10 cincuenta y cinco metros cuadrados; área común: seis punto siete

u mil quinientos diecisiete metros cuadrados; área total: diecinueve

12 punto tres mil diecisiete metros cuadrados.- Estacionamiento en

13 planta baja signado con el número cinco, ubicado en la planta

baja del Edificio Professional Center Máchala, edificado en el

solar número ciento dieciocho-dos punto dos de la Urbanización

Ciudad del Sol, dentro de los siguientes linderos y dimensiones:

Arriba: lindera con vacío; Abajo: lindera con terreno; Norte: lindera

con área común de la planta baja con línea recta de dos punto

cincuenta metros; Sur: lindera con área común de.la planta baja

con línea recta de dos punto cincuenta metros; Este: lindera con

21 parqueo cuatro con línea recta de cinco punto cero dos metros;

22 Oeste: lindera con parqueo seis con línea recta de cinco punto

23 cero dos metros; área útil: doce punto cincuenta y cinco metros

24 cuadrados; área común: seis punto siete mil quinientos diecisiete

25 metros cuadrados; área total: diecinueve punto tres mil diecisiete

26 metros cuadrados.- Estacionamiento en planta baja signado con

27 el número seis, ubicado en la planta baja del Edificio Professional

28 Center Máchala, edificado en el solar número ciento dieciocho-

29 dos punto dos de la Urbanización Ciudad del Sol, dentro de los
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1 siguientes linderos y dimensiones: Arriba: lindera con vacío;

2 Abajo: lindera con terreno; Norte: lindera con área común de la

3 planta baja con línea recta de dos punto cincuenta metros; Sur:

4 lindera con área común de la planta baja con línea recta de dos

5 punto cincuenta metros; Este: lindera con parqueo cinco con línea

6 recta de cinco punto cero dos metros; Oeste: lindera con parqueo

7 siete con línea recta de cinco punto cero dos metros; área útil:

s doce punto cincuenta y cinco metros cuadrados; área común: seis

9 punto siete mil quinientos diecisiete metros cuadrados; área total:

[Jecinueve punto tres mil diecisiete metros cuadrados. Sietes- El

'cjrjcuenta por ciento de un inmueble; urbano_ubicadp_en Ja calle

de Mercadillo del cantón Zarurna, provincia de El Oro,

ínbunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones:

te: Propiedad del ingeniero Eduardo Carrión con una

i5\n de cuarenta y tres metros ocho centímetros; Sur:
\"¿E — *£l¿t cu x

lóYTteejpiedad del ingeniero Eduardo Carrión con una extensión de

17 M cuarenta y tres metros catorce centímetros; Este: Propiedad del

is '(señor Juan Román con una extensión de cuarenta y dos metros;

19 Oeste: Avenida Alonso de Mercadillo, con una extensión de

20 cuarenta y cinco metros veintisiete centímetros. Lote de terreno

21 que cuenta con entradas y salidas libres, adquirido mediante

22 escritura pública de compraventa, celebrada en la Notaría

23 Primera del cantón Santa Rosa el seis de noviembre de dos mil

24 quince e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón

25 Zaruma eí siete de diciembre de dos mil quince con el numero

26 setecientos ochenta y nueve con el número de Repertorio mil

27 cuatrocientos cincuenta y seis. ACCIONES EN LA

28 SIGUIENTES COMPAÑÍAS: 1 jCBosaenfal̂  cuarenta y cinco J?"' \ • . . • * X —' - H". r_ ..^r- J -- S —-4—

X. "~ "̂  ^— ... , ^ __ í f \9 mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor /
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/ -^ ̂
nomina! 'de/ un dólar de los Estados/unidos de Améñ-Ga^áda una,

en la comp^íaJ^GRQC^ LTD&/2)

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor

nominal depTcfólar de los Estados Unidos de América cada una,

en la compañía CORQNELGOLD CÍA. LTDA 3)<jHil- novecientas

noventa y nueve^participaciones iguales, acumulativas e

indivisibles de un valor nominal defun/dólar de los Estados Unidos

de América cada una, en la compañía FRIQCORMIN CÍA. LTD

4;) Setecientas ochenta y cinco acciones ordinarias y nominativas'<. . ^^- *-—-^' / *
s~~~^(

de un valor nominal de\cinc</Dólares de los Estados Unidos de

América cada una, en la "compañía GOLENTRANSCARGA
* I ,̂ -P -̂V-™¡— •--—*",L^-H±I--J--' í;̂ »—,-;,,̂ ,̂  _.„„ .„ —.,,-.N^; +^,^--*^-,tmt*m,

5) Novecientas cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un

valor nominal dej^/dólar de los Estados Unidos de América cada

una, en la compañía INMOBILIARIA CORQNEL^&-CQRONEL--X

INMOCORONEL S.A/6)- Cuarenta mif acciones ordinarias y
* l - - - ' " ' s •*

o
\V

nominativas de un valor nominal defun/dólar de los estados

Unidos de América cada una, en la compañía MINERA OR©
/ x; ^ ^

ALIANZA£^JJ Î̂ Q£GQLQ/,.SA¿7) Setecientas^ participaciones•~~T'"™m!:rn™*™™™w*' -^™'"-"¡ ^^~-.̂ ^ --•
iguales, acumulativas e indivisibles deQjj) valor nominal de un

dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la

compañía QRQSQEM^ 8) Seiscientas sesenta

-o/\2 seis rrnl_seiscientas setenta acciones ordinarias y nominativas de\* ,,•"" ^ /

23 un valor nominal de/Qn ,dólar de los Estados Unidos de América!

24 cada una, en la compañía OROPQRT íesentav seis mil
t£/

25 seiscientas sesenta acciones__ordinarias y nominativas de/uirA/alor «y*

26 nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una,

27 en la compañía OROCONCENT^ S.A. 10) Ochocientas
,<~.^~~~- íy

28 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un" valor *§

29 nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una.



o
o

1 en 'la'compañía EOIIOEMABL-SLA/ LTDA/ Q,) Ochocientas A

2 ( cincuenta! participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de €£? >,
I _,— . -^——•**"* * —*"-™ ^^^ *^ Cl 4 V.*- ' ~ ~ ——~^ ^ -̂S XJ J

3 un valor nominal de £yr dólar de los Estados Unidos de América /
/ / / ^\

4 cada una, en la compañía ^Q^QRC Í̂̂ CJK LTDA/ 12)/

5 Doscientas dieciséis mil seiscientas participaciones iguales,

6 acumulativas e indivisibles de un valor nominal d t̂ín dólar de los

7 Estados Unidaé de América cada una, en la compañía

s ROCQRMIN Cl>^LTpA<í1 )̂ Setecientas participaciones iguales,
'~ - - - . - r- ___ -f-^--

9 acumulativas e indivisibles de un valor nominal deinydólar de los

Estados Unidos ^e América cada una, en la compañía

.JJAGRICQlS^ El treinta por ciento de las
o

garticipaciones en la Asociación Comunitaria Minera "La Mana".
UJ

BIENES MUEBLES Jj Un Vehículo marca FORD, clase

CAMIONETA, tipo DOBLE CABINA, modelo F 150 SUPER

| ÍREW 4X4 W1E, año de fabricación 2010, color NEGRO, placas

?>BU2637, motor No. AFD07888, chasis No.

1FTFW1EV3AFD07888. JÍ Un Vehículo marca HIÑO, clase

iJ CAMIÓN, tipo CAJÓN MADERA; modelo FC9JJSA, año de

19 fabricación 2012, color BLANCO, placas OBA6687, motor No.

20 J05ETC17277, chasis No. 9F3FC9JJSCXX14764. SJpJn vehículo

21 marca FORD, clase CAMIONETA, tipo DOBLE CABINA, año de

22 fabricación 2012, modelo F 150 RAPTOR, motor

23 1FTFW1R60CFA92749, chasis 1FTFW1R80CFA92749, color

24 BLANCO, placas GSG8389STB) Son de propiedad exclusiva de la

25 señora Jessíca Sophía Fígueroa Aguílar. los siguientes bienes:

26 ACCIONES EN LA SIGUIENTES COMPAÑÍAS: 1) Ciento

27 cincuenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de

28 un valor nominal de^urí dólar de los Estados Unidos de América

29 cada una, en la compañía ROCORMAR CÍA. LTDA. 2) Cinco
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^ 5

í5
'-""-»1»*_

• JÍi acciones ordinarias y nominativas de(ún/alor nominarle? cinco {\_/
2 dólares de los Estados Unidos de América cada una, en la t

compañía GOLENTRANSCARGA S.A/3) Una participación igual,
^-^ /?\

acumulativa e indivisible de un valor nominal de/un)dólar de losl \s Unidos de América cada una, en la compañíaV ¿

FRIOCORMIN CÍA. LTDA. BIENES INMUEBLES UBICADOS EN

LA PROVINCIA DE EL ORO: 1) El cincuenta por ciento de un

s inmueble urbano ubicado en el cantón Zaruma, provincia de El

9 Oro, circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones:

10 Norte: Propiedad del ingeniero Eduardo Carrión con una

u extensión de cuarenta y tres metros ocho centímetros; Sur:

12 Propiedad del ingeniero Eduardo Carrión con una extensión de

13 cuarenta y tres metros catorce centímetros; Este: Propiedad del

14 señor Juan Román con una extensión de cuarenta y dos metros;
L

í 15 Oeste: Avenida Alonso de Mercadillo, con una extensión de

cuarenta y cinco metros veintisiete centímetros. Lote de terreno

n que cuenta con entradas y salidas, adquirido mediante escritura

18 pública de compraventa, celebrada en la Notaría Primera del

19 cantón Santa Rosa el seis de noviembre de dos mil quince e

20 inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Zaruma el siete

21 de diciembre de dos mil quince con el numero setecientos

22 ochenta y nueve con el número de Repertorio mil cuatrocientos

23 cincuenta y seis; y, 2) Un terreno y casa, de habitación, ubicados

24 en el Barrio Zaruma Urcu, de la parroquia y cantón Zaruma,

25 dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Por el Norte: Con

26 la carretera que conduce de Zaruma a Malvas; Por el un Costado:

27 Con la cancha de Boly; Por el Pie: con un árbol de pomarroso

28 colindando con terreno de la Granja de Zaruma Urcu; y, Por el

29 Otro Costado: Con terrenos de la granja separados por cerca de
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1 alambre. La superficie del terreno es de ochocientos metros

2 cuadrados. La casa es de construcción de hormigón armado, de

3 dos plantas, el primer piso de mármol, el segundo piso de parket,

4 techo de teja, puertas de madera y ventanas de aluminio, con

5 instalaciones eléctricas (dos medidores de luz) agua y línea

6 telefónica, incluye una piscina con sus accesorios. Adquirido

7 mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada en la

s Notaría Primera del cantón Zaruma, el quince de abril del año dos

9 mil once, e inscrita en el Registro de la Propiedad bajo el número

ciento ochenta y siete, repertorio número cuatrocientos

diecinueve, el dieciocho de abril del año dos mil once.- BIENES

MUEBLES UBICADOS EN LA PROVINCIA DEL GUAYAS:

Ino.- Un solar signado con el número cuarenta y nueve, de la

fjpanzana Uno, del Proyecto urbanístico "La Brisa" de la parroquia
C )

patelite La Puntilla, cantón Samborón, provincia de El Oro, dentro

le los siguientes linderos: NORTE: Calle Pública con un tramo de

lueve punto cero cuatro metros; SUR: Solar número cincuenta y

is dos, con un tramo de nueve punto cero siete; ESTE: Solar

19 número cincuenta, con un tramo de veinte metros; y, OESTE:

20 Solar número cuarenta y ocho, con un tramo de veinte metros;

21 con una superficie total de ciento ochenta y uno punto veintiún

22 metros cuadrados. Adquirido mediante Compraventa celebrada

23 en la Notaría Séptima del cantón Guayaquil, el veintiséis de junio

24 del dos miltrece, e inscrita en el Registro de la Propiedad bajo el

25 número cuatrocientos noventa y cuatro, repertorio número

26 ochocientos noventa y seis, el veintiuno de febrero del dos mil

27 catorce.- VEHÍCULOS: Uno.- Placa: OBA9523; Marca: TOYOTA;

28 Modelo: TUNDRA CRW AC 5.7 CD 4X4 TA; Clase: CAMIONETA;

29 Tipo: DOBLE CABINA; País: ESTADOS UNIDOS; Año: 2014;
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1 Color:" ROJO; Motor: 5TFAW5F14EX381057;'"Chasis:

2 5TFAW5F14E381057; JDos.- Placa: TBB8925; Clase:

3 VOLQUETA; Tipo: VOLQUETA; Marca: HIÑO; Modelo:

4 FM1JLUD; Motor: J08CTT43744; Chasis:

5 JHDFM1JLUBXX12384; Color: BLANCO; País: JAPÓN; Año:

6 2011; ![§§.- Placas: PAA8556; Marca: HIÑO; Año: 2014; Modelo:

7 FM1JLUD AC 8.0 2P 6X4 TM DIESEL; Clase: VOLQUETA; Tipo:

s VOLQUETA; Color: AMARILLO; Motor: J08CTT48358; Chasis:

9 9F3FM1JLUEXX12905; País: COLOMBIA; y, £uatra- Placas:

10 PBT1627; Chasis: 5TDDWW5G18BS047109; Marca: TOYOTA;

u Motor: 3UR5494133; Modelo: SEQUOIA SR5; Clase: VEHÍCULO

12 UTILITARIO; País: ESTADOS UNIDOS; Tipo: JEEP; Color:

n BLANCO; Año: 2011.- CLAJJSULA TERCERA:
/' s

14 Capitulaciones /Matrimoniales^ Con los antecedentes

15 expuestos en la cláusula anterior, los señores ROMMEL

16 EUVIN CORONEL MIÑAN y JESSÍCA SÓPHÍÁ FIGUEROA

i? AGUILAR, tienen a bien manifestar que pasará a formar

is parte de la sociedad conyugal todos los bienes que

19 constituyen el menaje del hogar así como los bienes que

20 adquieran producto de su trabajo en mancomunidad una

21 vez que contraigan matrimonio, de los cuales se excluirán

22 todos los ingresos que produzcan los bienes descritos en

23 la cláusula anterior que constituyen la presenten

24 Capitulación Matrimonial. CLAUSULA CUARTA: Libre

25 Administración.- Los cónyuges manifiestan que respecto

26 a los bienes separados en las presentes capitulaciones

27 matrimoniales, ambos tendrán libre disposición de los

28 mismos, aclarando los comparecientes que solo se

29 obligan a administrar todos los bienes que producto de su
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1 esfuerzo y trabajo profesional adquieran en conjunto y de

2 común acuerdo en el futuro. CLÁUSULA QUINTA:

3 Referencia Obligatoria.- Para la perfecta aplicación de

4 las capitulaciones matrimoniales en los actos jurídicos

5 mencionados en el presente instrumento público,

6 principalmente en aquellos que tengan como fin la

7 adquisición, enajenación o gravámenes de bienes

s inmuebles, se harán referencia al lugar, fecha y demás

datos de otorgamiento de esas capitulaciones

atrimoniales, sin embargo la omisión de estos no

fectara al estado de separación de todos los bienes.

LAUSULA SEXTA: Cuantía.- La cuantía por su

aturaleza es indeterminada. CLAUSULA SÉPTIMA:

ceptación y Ratificación.- Los comparecientes se

ifirman y ratifican en el contenido de la presente Escritura

I Pública de CAPITULACIONES MATRIMONIALES, por

n ser elaborada de conformidad con sus particulares

is intereses. CLAUSULA OCTAVA: Autorización.- Los

19 comparecientes se autorizan mutuamente para que se

20 proceda a inscribir la presente Escritura Pública en los

21 Registros de la Propiedad y Mercantil; así como en las

22 Jefaturas de Tránsito correspondientes. Agregue

23 usted señor Notario las demás formalidades de estilo para

24 la plena y completa validez de este instrumento.- HASTA

25 AQUÍ LA MINUTA. que con las enmiendas,

26 correcciones y rectificaciones hechas por las partes y

27 autorizadas por mí, el Notario, queda elevada a

28 Escritura Pública junto con los documentos anexos

29 y habilitantes que se incorpora, con todo el
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Cod. Cátastral/Rol/ldent Predial

Conforme a la solicitud Número:2559 certifico hasta el día de hoy la Ficha Regisíral Número 3.137.

Fecha de Apertura: martes,31 de mayo de 2016

La FICHA REGISTRAL contiene:
La historia jurídica del predio que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad

INFORMACIÓN REGISTRAL

i TIBO DE PREDIO: Inmueble Urbano

'ROPIETARfQ(S): ING. ROMMEL EUVIN CORONEL MINAN Y SRA. JESSICA SOPHIA FIGUEROA AGUILAR

tACTERISTICAS Y LINDEROS REGÍSTRALES:

^ARROQUfA: Zaruma

"ERRENO
.INDEROS Y MEDIDAS; NORTE: Propiedad del señor Ingeniero Eduardo Carrión, con una extensión de

^cuarenta y tres metros ocho centímetros (43.08 mts.); SUR: Propiedaddel señor Ing. Eduardo Carrión, con una
;e3(tensíój7_deicu^ Propiedad del señor Juan Román

xcon una extensión de cuarenta y dos metros (42.00 mts.), y, OESTE: Avenida Alonso de Mercadiüo, con una
^extensión de cuarenta y cinco metros veintisiete centímetros (45.27 mts.). Lote de terreno que cuenta con
" entradas y salidas libres.

ANTECEDENTES:
El señor Ing. Eduardo Federico Carrión Tandazo, adquiere lo siguiente:
1) Dos solares por división conía señora Tardía Tandazo Aguilar Vda. de Camón y otros, mediante escritura
celebrada en Pinas, el 10 deseptiembre de 1.996, ante el NotarioseñorDr. LizardoMoscosoOchoae inscrita e!
10 de septiembre de 1996, con el No. 252; y por escritura rectif i cataría sobre la anterior (respecto a linderos y
medidas) celebrada en Zaruma el 30 de enero del 2015 ante la Notaría Segunda e inscrita el 5 de febrero del
2015, con el No 65.
2) Eí señor Eduardofederíco Carrión Tandazo, adquirió la propiedad por compra a señora Fanny Judith Carrión
Tandazo, medianteescritura celebrada enPiñaseM-4 deoctubre del2.014, ante/a Notaría Segunda e inscritas/
13 de noviembre del 2.014, con el No. 625; y escritura rectificaíoria sobre la anterior (respecto de linderos y
medidas), celebrada en Zaruma, el 29de enero delS.OIS, ante la Notaría Segunda e inscrita e!10 defebrero del
2,015, con e I No. 163; a su vez, !a vendedora adquirió la propiedad por adjudicación en la partición de los bienes
dejados por el señor Federico Carrión Carrión, con escritura inscrita en 1.980, coneINo. 33; y, laseñora María
Piedad Carrión Tandazo, adquirb por adjudicación en la misma partición de 1.980, coneINo. 33; y, compra a la
señora Carmen Tardía Tandazo Aguilar, inscrita en el 2.013, con el No. 243.
Terreno ubicado en la calle Alonso de Mercadillo del Cantón Zaruma.
Con una Superficie Total de 1759.43 m2.

Este bien inmueble, de acuerdo a los movimientos regístrales, no soporta Gravamen(es) vigente{s).

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

Libro Acto Número y Fecha de Inscripció Folio Inicial

Propiedades Compraventa 789 Q7-dic-2Q15 13.558

Certificación elaborada por Luciana Calle Toro Ficha No: 3137 Página de 4



DE

Propiedades

Propiedades

TALLE DE LOS

Compraventa 819 15-dic-2015 13.923

Unificación de Terrenos 338 01-jun-2Q16 5.753

MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES : ; |

Compraventa
Inscrito el: ¡unes,7 de diciembre de 2015

Folio Final: 13,582

Tomo: 29/2.015

Folio Inicial: 13.558

Número de Inscripción: 789

Número de Repertorio: 1.456

Oficina donde se guarda el documento original: Notaría Primera

Cantón donde se encuentra la oficina: Santa Rosa

Fecha de Otorgamiento: viernes.B de noviembre de 2015

A Oficio/Telex/Fax:

bservaciones:

peludos, Nombres y Domicilio de las Partes:

papel

Comprador

•í

Comprador
í

Vendedor

Vendedor

Cédula oR.U.C.

0701812729

0704617265

0700315641

0700385-932

Nombre y/o Razón Social

CORONEL MIÑAN ROMMEL
EUVIN ING.

FIGUEROA AGUILAR JESS1CA
SOPHIA

CARRION TANDAZO EDUARDO
FEDERICO ING.

AGUÍRRE MATAMOROS EDILIA
GERARDI

Estado Civil

Divorciado

Divorciado

Casado

Casado

Domicilio

Zaruma

Zaruma

Zaruma

Zaruma

o

c.- Esta inscripción se refiere a la{s) que consta(n) en:

Libro No. Inscripción Fec. Inscripción Folio Inicial Fofio 1

REGISTRO DE PROPIEDADES ' X -;.. • > - ; , ; ; ; > - . "-^ .-^'"^"^.' ^.v r;;;.^y;.: .-^ - |
Compraventa
Inscrito el: martes,15de diciembre de 201 5

Folio Fina!: 13.945

Tomo: 30/2.015

Foüo Inicia!: 13.923

Número de Inscripción: 81 9

Número de Repertorio: 1.494

Oficina donde se guarda el documento original: Notaría Primera

Cantón donde se encuentra la oficina: Sania Rosa

Cnf^^n ,-JQ f~\t-f-.rr,^~
r&OIICJ UC Ol.'-'iya

Oficic/Telex/Fax:

l <|CI|I.U. HP 2Q15v^x^ f-^i . vJ

:ertificación elaborada por Luciana Calle Toro Ficha No: 3137 Página de 4



a -Observaciones:

Eí señor Eduardo Federico Camón Tandazo y señora Edilia Gerarda Aguirre
de terreno desmembrado de un predio de mayor extensión a favor de los seño,
Miñan y Jessica Sophia Figueroa Aguilar.

arte
orrTirTEuvtfl Qqranel

f-

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel

Comprador

Comprador

Vendedor

tendedor

Cédula oR.U.C.

0701812729

0704617265

0700315641

0700885932

Nombre y/o Razón Social

CORONEL MIÑAN ROMMEL
EUVIN ING.

FIGUEROA AGUILAR JESSICA
SOPHIA

CARRION TANDAZO EDUARDO
FEDERÍCO ING.

AGUIRRE MATAMOROS EDILIA
GERARDI

Estado Civil

Divorciado

Divorciado

Casado

Casado

Doínícflio

Zaruma

Zaruma

Zaruma

Zaruma

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro No. Inscripción Fec. Inscripción Folio Inicial Folio 1

REGISTRO DE PROPIEDADES __|

Unificación de Terrenos
Inscrito el: miércoles,1 de junio de 2016

Tomo: 13/2.016

olio Inicial: 5.753 Folio Final: 5.773

úmero de Inscripción: 338

úmero de Repertorio: 586

ficina donde se guarda el documento original: Notaría Primera

"Cantón donde se encuentra la.oficina: . Zaruma..

echa de wiorgs

íficioTelex/Fax:

a,- Observaciones:

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel

Adjudicatario

Adjudicatario

Cédula o R.U.C.

0701812729

0704617265

Nombre y/o Razón Social

CORONEL MIÑAN ROMMEL
EUVIN ING.

FIGUEROA ÁGUILAS JESSICA
SOPHIA

Estado Civil Domicilio

Divorciado Zaruma

Divorciado Zaruma

c.- Esta inscripción se refiere a ía(s) que consta(n) en:

Libro No. Inscripción Fec. Inscripción Folio inicial Folio I

TOTAL DE MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

Libro

Propiedades

Número de Inscripciones

3

Gravámenes , , C';V^

Libro Número de ln$cripGiatoiÍss$
ü \*

i" '-, -i
LJI^ S

i i

*!*£

¿..P
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¡Los movimientos ReQistrales^gue^constari en esta fícha^egisíraf sonlqsúnicos que se refieren a! predio que^se cerífica.

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texío de este certificado lo invalida.

Zaruma, martes 6 de septiembre de 2.016

Impreso a las: 04:57:00p.m.
UN EIIIIIIIF I'KI'IH'I ai! luí «H 1 (Puf [jim !ü

El interesado deberá comunicar cualquier error
u omisión en este Documento al Registrador de
la Propiedad.

Abg. Car,
REGÍ

rtificacbn elaborada por Luciana Caíle Toro Ficha No: 3137 Página de 4



* * * *
Registro Municipal de la Propiedad de Máchala

Registrador^, bg. Jorge EnriqueJBaquerízo González^
CERTIFICACIÓN Nro. 7058-2016

Revisados los registros de la oficina a mi cargo, desde el año de 1960, certifico:
1.-PROPIETARIOS;]

Señor ROMMEL EUVIN CORONEL MINAN.
2.- DESCRIPCIÓN PE LA PROPIEDAD: |
1) Según escritura pública de COMPRAVENTA, celebrada ante el notario trigésima del
cantón Guayaquil, Dr. Fiero Aycart Vincenzini, el 02 de mayo del 2013, inscrita en el registro
de propiedad horizontal nro. 119, repertorio nro. 4054 el 22 del mismo mes y año, comparece
en calidad de vendedor el FIDEICOMISO PLAZA DEL SOL MÁCHALA a favor del señor
ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN, a) Un estacionamiento signado con el nro. 39,
ubicado en la planta baja, de la urbanización Ciudad Del Sol, dentro de los siguientes linderos y
dimensiones: norte: lindera con área común de la planta baja con línea recta de 2.50m.; sur:
lindera con el área común de la planta baja con línea recta de 2.50m.; este: lindera con el
estacionamiento 38 con línea recta de 5m.; y, oeste: lindera con el estacionamiento 40 con línea
recta de 2.50m.; y, con el estacionamiento 41 con línea recta de 2.50m., arriba: lindera con la
cubierta; abajo: lindera con terreno; área neta: 12.50m2.; área común: 5.87m2.; área bruta:
18.37m2.- b) Una suite nro. 606, ubicada en el piso 6, de la urbanización Ciudad del Sol,
dentro de los siguientes linderos y dimensiones: norte: lindera con área común del piso 6,
partiendo desde el vértice noreste, hacia el oeste con línea recta de 8.20m. luego gira hacia el
sur con línea recta de 0,60m., después gira hacia el oeste con línea recta de 1,70m. luego gira
hacia el norte con línea recta de 0,60m., después gira hacia el oeste con línea recta de 6.90m.;
sur: lindera con la fachada sur con línea recta de 14.05m. y lindera con área común del piso 6
con línea recta de 0.60m.; este: lindera con área común del piso 6 con línea recta de 2.70m. y
luego lindera con la fachada este, partiendo desde el vértice noreste, hacia el sur con línea recta
de 2.50m., luego gira hacia el oeste con línea recta de 2.30m., después gira hacia el sur con
lEnea_recta de 2.30m.; peste: lindera con área común del piso 6, partiendo desde el vértice
noroeste, hacia el sur con línea recta de ím. luego gira hacia el oeste con línea recta~de 0.20rfTf
después gira hacia el sur con línea recta de 1.40m. luego gira hacia el este con línea recta de
0.1 Om. después gira hacia el sur con línea recta de 4.52m. luego gira hacia el oeste con línea
recta de O.OSm., después gira hacia el sur con línea recta de 0.58m.; arriba: lindera con la suite
706 del piso 7; abajo: lindera con la suite 506 del piso 5; área neta: 120.50m2.; área común:
56.62m2.; área bruta: 177.12m2.-
2) Según escritura pública de COMPRAVENTA, celebrada ante el notario trigésima del
cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el 20 de agosto del 2013, inscrita en el registro
de propiedad horizontal nro. 236, repertorio nro. 7849 el 10 de septiembre del mismo año,
comparece en calidad de vendedor el FIDEICOMISO PLAZA DEL SOL MÁCHALA a favor
del señor ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN, a) Una oficina en el piso 2, signada con el
Nro. 306, ubicado en el Edificio PROFESSIONAL CENTER MÁCHALA, edificada en el solar
Nro. 118-2.2, de la Urbanización Ciudad del Sol, dentro de los siguientes linderos y
dimensiones: norte: lindera con área común del piso 2 con arco de 4.08m.; sur: lindera con
fachada sur con arco de 4.02m.; este: lindera con oficina 305 con línea recta de 10.84m.; oeste:
partiendo del vértice noroeste hacia el sur lindera con área común ubicado en el piso 2 con línea
recta de 2.73m. luego gira hacia el este con línea recta de 0.07m, luego gira hacia el sur lindera
con oficina 307 con línea recta de 8.05m.; arriba: lindera con oficina 406; abajo: lindera con
área común del piso 1; área útil: 43.38m2.; área común: 23.3379m2.; área total: 66.7179m2.- b)
Oficina en el piso 2, signada con el Nro. 307, ubicado en el Edificio PROFESSIONAL
CENTER MÁCHALA, edificada en el solar. Nro. 118-2.2, de la Urbanización Ciudad del Sol,
dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Arriba; lindera con oficina 407; Abajo: lindera
con área común del piso 1; Norte: partiendo del vértice noreste hacia el oeste lindera con
oficina 306 con línea recta ¡.de 0.07m. luego lindera con área común ubicado en el piso 2 con
línea recta de 2.21m. luego gira hacia el sur con línea recta de 1.88m. luego gira hacia el oeste
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con línea recta de 2.70m. luego gira hacia el norte con línea recta de 4.70m. luego gira hacia el
oeste con línea recta de 2.98m.; Sur: lindera con fachada sur con arco de 7.97m.; Este: lindera
con oficina 306 con línea recta de 8.05m.; Oeste: lindera con oficina 308-408-409 con línea
recta de I0.77m.; Área útil: 66.56m2.; Área común: 35.8084ra2.;Area total: 102.3664m2. c)
Estacionamiento en planta baja signado con el Nro. 3, ubicado en la planta baja del Edificio
PROFESSIONAL CENTER MÁCHALA, edificado en el solar Nro. 118-2.2, de la
Urbanización Ciudad del Sol, dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Arriba: Lindera
con vacio.; Abajo: Lindera con terreno.; Norte: Lindera con área común de la planta baja con
línea recta de 2.50m.; Sur: Lindera con área común de la planta baja con línea recta de 2.50m.;
Este: Lindera con parqueo 2 con línea recta de 5.02m.; Oeste: Lindera con parqueo 4 con línea
recta de 5.02m.; Área útil: 12.55 m2.; Área común: 6.7517m2.; Área total: 19.3017m2.- d)
Estacionamiento en planta baja signado con el Nro. 4, ubicado en la planta baja del Edificio
PROFESSIONAL CENTER MÁCHALA, edificado en el solar Nro. 118-2.2, de la Urbanización
Ciudad del Sol, dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Arriba: Lindera con vacio.;
Abajo: Lindera con terreno.; Norte: Lindera con área común de la planta baja con línea recta de
2.50m.; Sur: Lindera con área común de la planta baja con línea recta de 2.50m.; Este: Lindera
con parqueo 3 con línea recta de 5.02m.; Oeste: Lindera con parqueo 5 con línea recta de
5.02m.; Área útil: 12.55 m2.; Área común: 6.7517m2.; Área total: 19.3017m2.- e)
Estacionamiento en planta baja signado con el Nro. 5, ubicado en la planta baja del Edificio
PROFESSIONAL CENTER MÁCHALA, edificado en el solar Nro. 118-2.2, de la
Urbanización Ciudad del Sol, dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Arriba: Lindera
con vacio.; Abajo: Lindera con terreno.; Norte: Lindera con área común de la planta baja con
línea recta de 2.50m.; Sur: Lindera con área común de la planta baja con línea recta de 2.50m.;
Este: Lindera con parqueo 4 con línea recta de 5.02m.; Oeste: Lindera con parqueo 6 con línea
recta de 5.02m.; Área útil: 12.55 m2.; Área común: 6.7517m2.; Área total: 19.3017m2.- f)
Estacionamiento en planta baja signado con el Nro. 6, ubicado en la planta baja del Edificio
PROFESSIONAL CENTER MÁCHALA, edificado en el solar Nro. 118-2.2, de la
Urbanización Ciudad del Sol, dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Arriba: Lindera
con vacio.; Abajo: Lindera con terreno.; Norte: Lindera con área común de la planta baja con
línea recta de 2.50m.; Sur: Lindera con área común de la planta baja con línea recta de 2.50m.;
Este: Lindera con parqueo 5 con línea recta de 5.02m.; Oeste: Lindera con parqueo 7 con línea
recta de 5.02m.; Área útil: 12.55 m2.; Área común: 6.7517m2.; Área total: 19.3017m2.-
3) Según escritura pública de COMPRAVENTA, celebrada ante el notario cuarto del cantón
Máchala, Abg. John Henrry Cabrera Dávila, el 16 de abril del 2014, inscrita en el registro de
propiedad nro. 1918, repertorio nro. 3978 el 02 de mayo del mismo año, comparece en calidad
de vendedor Sra. Blanca Esperanza Romero Castillo, a favor de los Sres. ROMMEL EUVIN
CORONEL MIÑAN y JESSICA SOPHIA FIGUEROA AGUILAR, un solar signado con los
nros. 21 y 22, mz. C-SOL-G, ubicado en la urbanización Ciudad del Sol, dentro de los
siguientes linderos y dimensiones: norte: solares nros. 3 y 4, con 26m.; sur: vía tipo 1, con
26m.; este: solar no. 20, con 19.23m.; oeste: solar no. 23 con 19.23m.; con un área total de
500mZ-/
4) Según escritura pública de COMPRAVENTA, celebrada ante el notario cuarto del cantón
Máchala, Abg. John Henrry Cabrera Dávila, el 16 de abril del 2014, inscrita en el registro de
propiedad nro. 1919, repertorio nro. 3980 el 02 de mayo del mismo año, comparecen en calidad
de vendedores los cónyuges Marco Vinicio Campoverde Palacios y Sandra Elizabeth
Bustamante Valdez, a favor de los Sres. ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN y JESSICA
SOPHIA FIGUEROA AGUILAR, un solar signado con el nro. 20, mz. C-SOL-G, ubicado en la
urbanización Ciudad del Sol, dentro de los siguientes linderos y dimensiones: norte: solar no. 5,
con 13m.; sur: vía tipo 1, con 13m.; este: solar no. 19, con 19.23m.; oeste: solar no. 21 con
19.23m.; con un área total de 250m2.-
5) Según escritura pública de COMPRAVENTA, celebrada ante el notario cuarto del cantón
Máchala, Abg. John Henrry Cabrera Dávila, el 28 de abril del 2014, inscrita en el registro de
propiedad nro. 1924, repertorio nro. 3982 el 02 de mayo del mismo año, comparece en calidad



* * * *
Registro Municipal de ia Propiedad de Máchala

le venüeüora T a i a . Constructora Patridasa S.A., a favor de los Sres.
CORONEL MIÑAN y JESSICA SOPHIA FIGUEROA AGUILAR, un solar
nros. 4 y 5, mz. C-SOL-G, ubicado en la urbanización Ciudad del Sol, dentro de los siguientes
linderos y dimensiones: norte: vía tipo 1, con 26m.; sur: solares nros. 20 y 21, con 26m.; este:
solar no. 6, con 19.23m.; oeste: solar no. 3 con 19.23m.; con un área total de 500m2.-
* Según escritura pública de UNIFICACIÓN DE SOLARES, celebrada ante el notario cuarto
del cantón Máchala, Abg. John Henrry Cabrera Dávila, el 09 de junio del 2014, inscrita en el
registro de propiedad no. 3130, repertorio nro. 5487 el 12 del mismo mes y año, comparecen los
Sres. ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN y JESSICA SOPHIA FIGUEROA AGUJLAR,
tienen a bien solicitar la unificación de los solares, mediante resolución No. 011-2014-S.O., de
fecha 29 de mayo del 2014, el Ilustre Concejo de Máchala, Resuelve: Aprobar la Unificación de
los Solares, quedando de la siguiente manera: Solar Nro. 4-5-20-21-22, Mz. C-SOL-G, código
catastral no. 30114107004, ubicado en la Urbanización Ciudad del Sol, de esta ciudad de
Máchala, con un área de: 1.250m2.-
6) Según escritura pública de COMPRAVENTA, celebrada ante el notario cuarto del cantón
Máchala, Abg. John Henrry Cabrera Dávila, el 22 de septiembre del 2014, inscrita en el registro
de propiedad no. 5395, repertorio nro. 11000, el 06 de noviembre del mismo año, comparece en
calidad de vendedor el Sr. Ángel Bolívar Cueva Yangua, a favor de los Sres. ROMMEL
EUVIN CORONEL MIÑAN y JESSICA SOPHIA FIGUEROA AGUILAR, un solar signado
con el nro. 3, mz. C-SOL-G, ubicado en la urbanización Ciudad del Sol, dentro de los siguientes
linderos y dimensiones: norte: vía tipo I, con 13m.; sur: solar no. 22, con 13m.; este: solar no.
4, con 19.23m.; oeste: solar no. 2, con 19.23m.; con un área total de 250m2.-
* Según escritura pública de UNIFICACIÓN DE SOLARES, celebrada ante el notario
noveno del cantón Máchala, Abg. Antonio Miguel Ayora Valdiviezo, el 26 de agosto del 2015,
inscrita en el registro de propiedad no. 3876, repertorio nro. 9696 el 21 de septiembre del
mismo año, comparecen los Sres. ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN y JESSICA
SOPHIA FIGUEROA AGUILAR, tienen a bien solicitar la unificación de los solares, mediante
resolución no. 404-2015-S.O. de fecha 23 de julio del 2015, el I. Concejo de Máchala, resolvió
aprobarla unificación de los solares Nrosr3~'4~5720; 21,22, en la Mz. C-SOL-G, ubicados en
la Urb. Ciudad del Sol, quedando de la siguiente manera: Solar Nro. 3-4-5-20-21-22, mz, C-
SOL-G, código no. 30114107003, dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Norte: vía
tipo 1, con 39m.; Sur: Vía tipo 1, con 39m.; Este: solar no.6 y 19, con 38.46m.; Oeste: solar
no.2 y 23 con 38.46m.; Área: 1.500mts2.-
|3.- GRAVÁMENES: |
Estas propiedades no soportan ningún gravamen.-
|4.- FECHA:|
Máchala, a dos de septiembre del dos mil dieciséis.- (2cmre01 -13-04-2016#2915)

[Revisor:

ay AJvear
R MUNICIPAL SUPlENTf DE'

U PROPIEDAD DEL CANTÓN MÁCHALA
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De Agosto y Lie. Manuel Ávila Loor/07-2953-166

E-MAIL: (p3tahsuaipa.elo.z7@gm3il.com

www.municiptoatahualpa.gob ec

Cod. CáíastratffT»Srtíferítr Predial

Conforme a la solicitud Número:406 certifico hasta el día de hoy la Ficha Registra! Número 1.152:

Fecha de Apertura: miércoles, 7 de septiembre de 20 Jó

1111»! Illli lili! lllll mil Illil Illll HUÍ lili lílil III¡I II1IIII»! lili lili

La FICHA REGISTRAL contiene:
La historia jurídica del predio que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad

INFORMACIÓN REGISTRAL

TIPO DE PREDIO: inmueble Rural

¿kOPIETARIOfS): CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN

^&RACTER!ST!CAS Y UNBERQS REGÍSTRALES:

PARROQUIA: Paccha

LOTE - TERRENO
POR LA CABECERA: Separando en Lina parte con el señor Enrique Franco, y en el resto separando propiedad
de! doctor Gerardo Aguirre; anteriormente, en la actualidad con propiedades del señor Enrique Peñaloza, POR
^*- yi COCTADOM^cHi una quebrada 9ranc|e ycerco de alambrejjue jnicia separando propiedad en una parte

x con ía señora Natalia Pineda; en otra parte separando prdpíedácTdeÍ"séñór"Segundo Maldonado y en eTrestó
s separa propiedad del señor José Cuenca; POR EL PIE: Otra quebrada con agua que separan en una parte con
"* propiedad de! mismo señor Hdeiberto Calvez Galarza y señora Metida 'Emeíína Aguilar Gaíarza y en eí resto

separando propiedad del señor Oswaldo Gáívez Aguüar; anteriormente en la actualidad con propiedades del
señor Roberto Valarezo y José Valarezo; y, POR EL OTRO COSTADO: Con cerco de alambre que separa
propiedad en una parte con el señor Oswaldo Gáívez, y en el resto separa propiedad de los señores Carlos
Gáívez Gaiarza y señora Danny Paquita Aguilar.
Ubicado en el sitio DAUCAY de la Parroquia Paccha, Cantón Atahualpa, en la Provincia de El Oro
Con una Superficie Total de 248,96 HAS.

Este bien inmueble, de acuerdo a los movimientos regístrales, no soporta Gravamen (es) vigente(s).

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

Übro A

Propiedades Compraventa

=to Número y Fecha de ¡nscripció

238 07-sep-2010

Propiedades Partición Extrajudicial y Adjudicación 189 21-nov-2012

Propiedades Entrega de Obra 194 22-nov-2012

Folio Inicial

400

3.123

3.223

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES

Compraventa
Inscrito el: martes,? de septiembre de 2010

Certificación elaborada porDenmys Tandazo P. Ficha No: 1152 Página 1 de 4



Folio Final: 407

Tomo: 3/2.01 Q

Folio Inicial: 400

Número de Inscripción: 238

Número de Repertorio: 322

Oficina donde se guarda el documento original: Notaría Primera

Cantón donde se encuentra la oficina: Zaruma

Fecha de Otorgamiento: jueves,2 de septiembre de 2010

Oficio/Te I ex/Fax:

a.- Observaciones:

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

z.~ Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Pace! Cédula Q R.U.C.. Nombre y/o Razón Social. Estado Civil Domicilio

Comprador

Vendedor

Vendedor

0701812729 CORONEL MIÑAN ROMMEL
EUVIN

0701265175 CALVEZ AGUILAR JOSÉ
ROBERTO

0701672784 CALVEZ AGUILAR MARÍA
JOSEFINA

Casado Zaruma

Casado Zaruma

Casado Zamma

Libro No. Inscripción Fec. Inscripción Folio inicial Folio

í ÉEG1STRO DE PROPIEDADES

I Partición Extrajudicial y Adjudicación
Inscrito el: miércoles.21 de noviembre de 2012

Folio Final: 3.139

Tomo: 7/2.012

Folio Inicial: 3.123

Número de Inscripción: 189

Número de Repertorio: 381

Oficina donde se guarda el documento original: Notaría Tercera

Cantón donde se encuentra la oficina: Máchala

Fecha de Otorgamiento: lunes,19 de noviembre de 2012

Oficio/Te I ex/Fax:

a.- Observaciones:

A su vez los vendedores adquirieron por herencia de sus extintos padres Víctor Edelberto Calvez Galarza y
Emelina Aguilar Galarza. Los extintos VÍCTOR EDELBERTO CALVEZ GALARZA Y SEÑORA EMELINA
AGUILAR GALARZA, adquieren mediante escritura pública de Partición Extrajudicial con el señor Carlos
Nelson Gálvez Galarza y señora Danny Paquita Aguilar Ramírez, celebrada ante la Notario Primera de
Aíahualpa, el 10 de noviembre de 1994, e inscrita con eí No. í 13, el 18 de noviembre de 13S4. El señor
Carlos Nelson Gálvez Galarza junto con los cónyuges Víctor Edelberto Gálvez Galarza y señora Mélida
Emelina Aguilar Galarza, adquirieron pro indiviso, por compra al señor Rogelio Jacinto Coello Román,
mediante escritura celebrada en la Ciudad de Arenillas, ante el Notario Público señor Alfonso María Andrade
Feijoo, el 6 de abril de 1966 e inscrita en el Registro de la propiedad de Zaruma, el 6 de junio del mismo
año, con el No. 69.

Certificación elaborada porDenmys Tandazo P. Ficha No: 1152 Página de 4



b.- Apellidos, Nombres y Domicíiio de las Partes:

c.-

Papel

Autorizado

Propietario

Esta inscripción se

Libro

Cédula o R.U.C

0760000340001

0701812729

refiere a la(s) que

Nombre y/o Razón Social

G.A.D. DEL CANTÓN
ATAHUALPA

CORONEL MIÑAN ROMMEL
EUVIN

consta(n) en:

No. inscripción Fec. inscripción

' i . ~* S

Estadofefyíl

Ningund\\ .

Divorciado

••PacchafÉfdVoJ -
• £ 0 1 ir- C1 Q *•*_ ^o/ijf - t-^- -^

Sania" RosafEÍ
Oro)

Folio Inicial Folio I

REGISTRO BE PROPIEDADES I

Entrega de Obra
Inscrito el: jueves,22 de noviembre de 2012

Folio Final: 3.346

Tomo: 7/2.012

Folio Inicial: 3.228

Número de Inscripción: 194

Jumera de Repertorio: 400

jficina donde se guarda el documento original: Notaría Quinta

donde se encuentra la oficina: Zaruma

^^Otorgamiento: jueves,22 de noviembre de 2012

aciones:

aelitrega de obra manifiesta la construcción: Establos para ganado adulto y crias, galpón para cerdos,
vRriggcg para administrar, vivienda para guardián, establo para bovinos adultos, galpón para cerdos, bodega

ce: x
«a: o

=5 5 í
AjSeffldos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio

Constructor

Propietario de La Obra

0701182834 PARDO CARRION CARLOS
OVIDIO

0701812729 CORONEL MIÑAN ROMMEL
EUVIN

Divorciado Máchala

Divorciado No Especificado

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro No. Inscripción Fec. Inscripción folio Inicial Folio

TOTAL DE MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

Libro Número de inscripciones

Propiedades 3

.

.

Libro

Gravámenes
Número de Inscripciones

Los movimientos Registra/es que constan en esta ficha registra! son los únicos que se refieren al predio que se cerífica.

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

Certificación elaborada porDenmys Tandazo P. Ficha No: 1152 Página de 4



PACCHA, jueves 8 de septiembre de 2.016

impreso a las: 04:13:30p.m. El interesado deberá comunicar cualquier error
u omisión en este Documento al Registrador de
la Propiedad.

Dr. Denmys Tandazo Peñaranda
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Certificación elaborada por Denmys Tandazo P. Ficha No: 1152 Página 4 de 4



CaílelO De Agosto y Lie. Manuel Avifs Loor/07-2958-166

E-MAIL: rpatahaualpa.elo.z7@grnau.com

. municipio3tahuaipa.gob.ec

Cocí Cáíasírai/Roí'ident. Predial

Conforme a la solicitud Número:405 certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 1.154:

Fecha de Apertura: miércoles,?de septiembre de 201o

La FICHA REGISTRAL contiene:
La historia jurídica del predio que consta en ios archivos de este Registro de la Propiedad

INFORMACIÓN REGISTRAL

TIPO DE PREDIO: Inmueble Rural

PROPIETARIOfS): CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN

CARACTERÍSTICAS Y LINDEROS REGÍSTRALES:

RRQQUIA-.Paccha

, - TERRENO
NORTE.- Camino de herradura viejo que conducía a Pasaje y Sania Rosa; POR EL SUR O PÍE.- Con

alambre que separa terrenos de los vendedores; POR EL ESTE.- Un hueco seco que separa
s?ñor_Jose_Ávila_; x,_PORELpESTE^-JJnJanque de agua de referencia que se encuentra fuera

k'íindero que separa propiedad deí señor: Jacobo Pineda
~§>|2 reniñado Daucay, ubicado en la parroquia Paceña, cantón Aiahualpa, provincia de El Oro

Superficie Total de 25,32 HAS. APROXIMADAMENTE

cEste bien inmueble, de acuerdo a los movimientos regístrales, no soporta Gravamen(es) vigente(s).

N DE MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

Libro

Propiedades

Propiedades

Propiedades

Propiedades

Propiedades

Acto

Compraventa

Compraventa

Compraventa

Partición Extrajudicial de los Bienes de la

Entrega de Obra

Número y Fecha de inscripció

21 09-feb-1993

183 17-dic-2009

239 07-sep-2010

í 244 30-sep-2010

194 22-nov-2012

Folio Inicial

36

366

407

433

3.228

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES

Compraventa
inscrito el: martes,9 de febrero de 1993

Tomo: 1/1.993

Certificación elaborada porDenmys Tandazo P. hiena IMO: i r'ágina ae o



Folio Inicial: 36 Foüo Final: 37

Número de Inscripción: 21

Número de Repertorio: 25

Oficina donde se guarda el documento original: Notaría Primera

Cantón donde se encuentra la oficina: Zaruma

Fecha de Otorgamiento: lunes,14 de diciembre de 1992

Oficio/Tel ex/Fax:

a.- Observaciones:

b.-Apellidos, Nombres y Domicilio de ¡as Partes:

Papel

Comprador

Vendedor

Vendedor

Cédula o R.U.C.

0700718604

0700304009

0700306350

Nombre y/o Razón Social

TINOCO VALAREZO JOSÉ
EDILBERTO

JIMÉNEZ SÁNCHEZ JOVITA

RUiLOVA ORDOÑEZ SEGUNDO
JUAN

Estado Civil Domicilio

Casado Paccha(E! Oro)

Casado Paccha(EI Oro)

Casado Paccha(EI Oro)

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

l>
c.

y
ipÉ
^te

í$3

Libro No. Inscripción Fec. Inscripción Folio Inicial Folio !

gISTRO DE PROPIEDADES .:- • .:':..-c<*w:Y -;;.v;;:v;::-|

Compraventa

Tomo: 3/2.009

Folio Final: 370^Folio Inicial: 366
u
iNúmero de Inscripción: 183

Número de Repertorio: 396

Oficina donde se guarda el documento original: Notaría Segunda

Cantón donde se encuentra la oficina:

Fecha de Otorgamiento:

Oficio/Telex/Fax:

Pinas

lunes,/ de diciembre de 2009

a.- Observaciones:

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel

Comprador

Comprador

Vendedor

Vendedor

Cédula o R.U.C.

0701812729

0702620113

0700718604

0701015976

.Nombre y/o Razón Social

CORONEL MIÑAN ROMMEL
EUVIN

RUIZ CARRION MARCO ANTONIO

TINOCO VALAREZO JOSÉ
EDILBERTO

BLACIO TINOCO MARÍA FLOR
INÉS

Estado Civil

No especifíc

No especific

Casado

Casado

Domicilio

Santa RosafEl
Oro)

Santa Rosa(EI
Oro)

Paccha(E! Oro)

PacchafEI Oro)

Certificación elaborada porDenmys Tandazo P. Ficha No: 1154 Página de 5



c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro No. Inscripción Fec. Inscripción Folio/fiffifal

-o£î
REGISTRO DE PROPIEDADES

Compraventa
Inscrito e!: martes,/ de septiembre de 2010

Tomo: 3/2.010

Folio Inicial; 407 Folio Final: 411

Número de Inscripción: 239

Número de Repertorio: 323

Oficina donde se guarda el documento original: Notaría Primera

Cantón donde se encuentra la oficina: Zaruma

Fecha de Otorgamiento: jueves,2 de septiembre de 2010

Oficio/Te I ex/Fax:

a.- Observaciones:

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel

Comprador

Vendedor

Q

Cédula o R.U.C.

0701812729

0702620113

n~r.n-t.a.-7.'2'7-*>'1

Nombre y/o Razón Social

CORONEL MIÑAN ROMMEL
EUVIN

RUIZ CARRION MARCO ANTONIO

GALVEZ AGUitAR MARÍA
JOSEFINA

Estado Civil

Casado

Casado

j^ — .-.jj.\satfa\j\j

Domicilio

Zaruma

Zaruma

ZsrLÍTi3

Eiísta inscripción se refiere a fa(s) que consta(n) en:

ÍEibr No. Inscripción Fec. Inscripción Folio Inicial Folio !

DE PROPIEDADES

Partición Extrajudicial de los Bienes de la Sociedad Conyugal
inscrito el: jueves,30 de septiembre de 2010

Tomo: 3/2.010

Folio Inicial: 433 Folio Final: 447

Número de Inscripción: 244

Número de Repertorio: 354

Oficina donde se guarda el documento original: Notaría Primera

Cantón donde se encuentra la oficina: Arenillas

Fecha de Otorgamiento: martes,24 de agosto de 2010

Oficio/Telex/Fax:

a.- Observaciones:

Certificación elaborada porDenmys Tandazo P. Ficha No: 1154 Página de 5



b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

c.-

Papel

Adjudicatario

Otorgante

Esta inscripción

Libro

Cédula o R.U.C

0701812729

0701791725

se refiere a lafs) que

Nombre y/o Razón Social

CORONEL MIÑAN ROMMEL
EUVIN

ARIAS VEGA BLANCA NARCISA

consta(n) en:

N'o. inscripción Fec. inscripción

Estado Civil Domicilio

No especific Santa Rosa(EI
Oro)

No especific Santa Rosa(EI
Oro)

._
Folio Inicial Folio i

REGISTRO DE PROPIEDADES , --A::.;: ..:..,;;!

Folio Final: 3.346

Entrega de Obra
Inscrito el; jueves,22 de noviembre de 2012

Tomo: 7/2.012

Folio Inicial: 3.228

Número de Inscripción: 194

Número de Repertorio: 400

Oficina donde se guarda el documento original: Notaría Quinta

Cantón donde se encuentra la oficina: Zaruma

Fecha de Otorgamiento: jueves,22 de noviembre de 2012

jficio/Telex/Fax:

f. Observaciones:

n la entrega de obra manifiesta la construcción: Establos para ganado adulto y crias, galpón para cerdos,
. ^vivienda para administrar, vivienda para guardián, establo para bovinos adultos, galpón para cerdos, bodega
°etc.
uj

MC Apellidos, Nombres y Domicilio de fas Partes:

2 £
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio

Constructor

Propietario de La Obra

0701182834 PARDO CARRION CARLOS
OVIDIO

0701812729 CORONEL MIÑAN ROMMEL
EUVIN

Divorciado Máchala

Divorciado No Especificado

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro No. Inscripción Fec. inscripción Fono Inicial Folio

TOTAL DE MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:
1

Libro

Propiedades

Número efe Inscripciones

5

Los movimientos

Gravámenes
Libro Número efe Inscripciones

Regístrales que constan en esta ficha reqistral son /os únicos que se refieren al predio que se cerífica.

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

Certificación elaborada porDenmys Tandazo P. Ficha No: 1154 Página de 5



PACCHA, jueves 8 de septiembre de 2.016

impreso a las: Q3:54:05p.m. El interesado deberá comunicar cualquier error
u omisión en este Documento al Registrador de
la Propiedad.

\. Denmys Tandazo Peñaranda

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Certificación elaborada por Denmys Tandazo P. Ficha No: 1154 Página de 5



 



CailelO De Agosto y Lie. Manuel Ávila Loor/07-2958-166

E-MAIL: rpalahaualpa elo.z7@gmail.com

WWW.rTiunicipioatahualpa.gob ec

Cod. Cátastrai/Rüífitíent. Fretííaí

CERTIFICADO i uiía uní lilii iiiiimil imriiii! liin

Conforme a la solicitud Númerp:407 certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 1.153:

Fecha <*e Apcrtara: miércoles, 7 da septiembre de 261-6

La FICHA REGISTRAL contiene:
La historia jurídica del predio que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad

INFORMACIÓN REGISTRAL

TIPO DEFRBDIQ; inmueble Rural

PROPIETARIO(S): CORONEL MIÑAN ROMMEL EUV1N

CARACTERÍSTICAS YUNDEROS REGÍSTRALES:

PARROQUIA: Paccha

LOTE-TERRENO
POR EL SUR.- Cordillera alta separando propiedad del señor José Tinoco Valarezo, en la actualidad con
propiedades del mismo comprador señor ingeniero Rommel Euvin Coronel Miñan, POR EL NORTE.- Una
quebrada grande con agua, que separa propiedad de los señores José Cuenca, en una parte, en otra aguas
abajo separando propiedad del señor Benjamín Buefe y en el resto con el señor Juan Valarezo; ESTE.- Una
quebrad a-con-agaa-mediana-quenace de la cordillera separandcrpropTedades de Luis Aguilar y Máximo Aguilarr
Y OESTE .- De te ca!íe Cordillera en línea recta a la quebrada separando propiedades del vendedor Ecíüberío

'f Calvez Galarza en la actualidad con propiedades del mismo comprador señor Ingeniero Romel Euvin Coronel
Miñan.

o Hacienda Daucay, ubicado en la parroquia Paccha, cantón Atahualpa, provincia de El Oro
^ Con una Superficie Total de 60 HAS. APROXIMADAMENTE

Este bien inmueble, de acuerdo a los movimientos regístrales, no soporta Gravamen(es) vigente(s).

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

Libro A

Propiedades Compraventa

Propiedades Entrega de Obra

:to Número y Fecha de Inscripcíó

304 08-dÍC-2010

194 22-nov-2Q12

Folio Inicial

323

3228

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES

Compraventa
Inscrito el: miércoles.S de diciembre de 2010

Tomo: 3/2.010

•Folio Inicial: 323

Número de Inscripción: 304

Número de Repertorio: 426

FoiioFina!:

Certificación elaborada por Denmys Tandazo P. Ficha No: 1153 Página 1 de 3



Oficina donde se guarda el documento original: Notaría Primera

Cantón donde se encuentra la oficina: Zaruma

Fecha de Otorgamiento: viernes,3 de diciembre de 2010

Oficio/Teíex/Fax:

a.- Observaciones:

A su vez los señores Lucio Roberto Valarezo Gálvez; Juan José Valarezo Gálvez; adquirió por compra a-
!os señores G3f1os Ne!-son Gá!vsz " señora D-aríny Paquita !Vl2rí3Aniíi!af Rsfnírsz' Víctor Eciübsrío Gálvez
Galarza y Melida Emelina Aguilar Gafarza, con escritura celebrada ante la Notaría Primera del cantón
Atahualpa señora Esperanza Reyes Cueva, 26 de julio de 1999, e inscrita con el N°. 92; y, anotada en el
libro de repertorio N°. 327, el 27 de julio de 1999. A su vez los vendedores adquirieron por compra al señor
Rogerio Jacinto Coello Román, mediante escritura celebrada en Arenillas ante el Notario Alfonso María
Andrade Feijoo, éi 6 de abrii de 1966, e inscrita con él N°. 69, el 6 de junio tfeí mismo año.

b.-Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel

Comprador

Vendedor

5 ^ndedor
f O

t s;
5 Vendedor
j ,
' ->
> Vendedor

-^sta inscripción

' í_ibro
- :

Cédula o R.U.C

0701812729

0702197005

0702317074

0701496523

0701692335

se refiere a la(s) que

. Nombre.y/o Razón Social

CORONEL MIÑAN ROMMEL
EUVIN

PROCELARMIJOS MARÍA
MARLENE

QUVEDO GALARZA NANCY DEL
CARMEN

VALAREZO CALVEZ LUCIO
ROBERTO

VALAREZO GÁLVEZ J'ü'A JOSÉ

consta(n) en:

No, Inscripción Fec. Inscripción

Estado Civil

Divorciado

Casado

Casado

Casado

Casado'

Domicilio

Zaruma

Pasaje

Pasaje

Pasaje

Pasaje

Folio Inicial Folio

REGISTRO DE PROPIEDADES

Entrega de Obra
Inscrito el: jueves,22 de noviembre de 2012

Folio Final: 3.346

Tomo: 7/2.012

Folio Inicial: 3.228

Número de Inscripción: 194

Número de Repertorio: 400

Oficina donde se guarda e! documento original: Notaría Quinta

Cantón donde se encuentra la oficina: Zaruma

Fecha de Otorgamiento: jueves,22 de noviembre de 2012

Oficio/Tel ex/Fax:

a.-Observaciones:

b,-Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel

Constructor

Propietario de La Obra

Cédula o R.U.C.

0701182834

070Í8T2729

Nombre y/o Razón Social

PARDO CARRION CARLOS
OVIDIO

CORONEL MIÑAN ROMMEL
EUVIN

Estado Civil Domicilio

Divorciado Máchala

Divorciado No Especificado

Certificación elaborada por Denmys Tandazo P. Ficha No: 1153 Página de 3



c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro No. Inscripción Fec. Inscripción Folio Inicial Folio

TOTAL DE MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

Libro Número de Inscripciones

Propiedades

Gravámenfes

Libro

[-os movimientos Regístrales que constan en esta ficha registral son los únicos que se refieren al predio gue se cerífica.

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

PACCHA, miércoles 7 de septiembre de 2.016

Impreso a las: 03:34:29p.m.

II!

6*

El interesado deberá comunicar cualquier error
u omisión en este Documento al Registrador de
la Propiedad.

andazo Peñaranda
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD,

Certificación elaborada por Denmys Tandazo P. Ficha No: 1153 Página de 3
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Empresa Pública Municipal
Registro de la Propiedad de Guayaquil

-General Córdova 918 entre Franciso P. laza y Víctor Manuel Rcnddn
Tclf: {(593-4) 3709700/01/01/03^)4/05/06/07/08/09

Aperturado ehmiércoles 22'aéL*royie«feré3ÍÍ ¿006

Conforme a la solicitud Número: 163316 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de

Registro, el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número

315010, CERTIFICACIÓN que contiene:

a)

s\N FÍSICA DEL CATASTRO M

1 , vfTNTCTPAT.i Wtf^^ij^-^o^
La información física del predio nos lies suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión

Informática que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por elAb. Jaime Nebot

Saadi) y el Registro de la Propiedad.

Alfrnn t í . -n i f i71
Los datos que a continuación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal.

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES:
Norte: Sol. 1(2-14), con 27.00 mts.

Sur: Calle 13e-nc. con 27.00 mts.

Este: Solar 1(5), con 54.15 mis.

Oeste: S. 1(3-14), con 54.15 mts.

FORMA DEL SOLAR:
Área Escritura: 1,462.05 mts2. Fren e Escritura: 27.00 mts

Fondo Escritura: 54.15mts. Fren e 1: 27,00 mtí.

Fondo Levantamiento: 54.15 mts. Fren e 3: o. 00 mts
? Fren e 4: 0 00 mts

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:
Estado del Solar: CONSTRUIDO

Dio de Edificación: PARQUEO

Alumbrado: Si Pavimentación: SI

Alcantarillado: Sí Bordillo: Sí

Agua Potable: Si Acera: S{

Red telefónica: Si

Esquinero o Meridional: Meridional

.
O

| INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE
• LINDEROS Y MENSURAS REGÍSTRALES:
D • - . . ' , • . ™--' , .".

!r Estacionamiento 72 Sótano B, del Edificio "Torre del Sol 1 Apartsuites Guayaquil", levantado en el Solar 1(4) de la manzana 15, ubicado en la Calle 13EN.E. Dr.
j Abel Romero Castillo y Avenida Juan Tanca Marengo, Parroquia Tanjui. ;
J AREANETA:ll,64metroscuadrados. . : • - , • ' 5 - " ' : . . . . . ' ;

ÁREA COMÚN: 8,70 metros cuadrados. ' ^."^ ;>' :.
ÁREA TOTAL: 20,34 metros cuadrados. •= &•'" . £ :,
ALÍCUOTA: 0,1671%. . . .. _ . .l__i_4ÍL_L__ ,„„. .. . _ . . _

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGÍSTRALES: X, v

Libro

Hipotecas y Gravámenes
Propiedades
Propiedades Horizontales
Propiedades Horizontales
Propiedades

. Acto • .- • - " > •

Servidumbre ::

Compraventa " .
Constitución de Propiedad Horizontal
Reglamento de Propiedad Horizontal
Compraventa

Número y Techa' deinscripción Folio Inicial

1,640
8,255

510'
511

\2

: ^- 05/02/2003
t .'06/07/2005

- - r '29/11/2006
30/1 1/2006
24/04/2013

3,633
1S,239
5,385
5.523

16,131

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES

2 Compraven ta

Inscrito el: miércoles, 06 de julio de 2005 Tomo: 37 Folios:
Número de Inscripción: 8,255 ' Número de Repertorio: 16,740
Oficina donde se guarda el origina!: Notaría Décimo Primera
Nombre del Cantón: Guayaquil
Escritura/Providencia/Resolución: 22-jul-Of
Oficio/Telex/Fax: -;:

a.- Observaciones:
******* (Ninguna) *******

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:
Papel Cédula o R.U.C '" / Hombre y/o Razin Social

Comprador 09-92342072001 BhslayS A

Veodedor 90-0000000060213 Sentón pvérseas Limtied

Vendedor 90-0000000084880 Madras Overseás-Corporation

c.- Esta inscripción se refiere a !a(s) que consta(n) en: ' , ! ,
Libro: No, Inscripción:
Propiedades 1,569

Propiedades 3,553

Propisdjdes 3,554
Propiedades 1,534
Hipotecas y Gravámenes 1,640

18,239- 18,240

Eslado Civil Domicilio:

Guayaquil

Guayaquil,.

Guayaquil'

Ftc. Inscripción: .
14-feb-1996

19-mar-1998

19-mar-1998
05-feb-2003

05-feb-2003

Folio Inicial:
36,945

•* 90,897-

90,931
3,691

3,633

Folio fií
; : 37J04|
' ' 90,930

90,972
3.700
3,638

Certificaciún imprtsa por: OMVKILLO Matricula: 315010



2 / ¿Compraventa
Inscrito el; miércoles, 24 de abril de 2013 Tomo: 33 Folios:
Número de Inscripción: 7,252 Número de Repertorio: 8,413
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta
Nombre del Cantón: . Guayaquil . ..
Escritura/Providencia/Resolución: 18-ene-13
Oíicio/Telex/Fax:
a.- Observaciones: , . .

******* (Ninguna) *******

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Parles:
.Papel Cídula o R.D.C. Nombre y/o Razón Social

Comprador 07-01812729Corond Miñan i Rommel Euvin

Vendedor 09-32342072001 Braslav S A

16,131-16,132

Estado Civil Domicilio:

Divorciado Guayaquil

Guayaquil

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:
Libro: No.Inscripción: Fec. Injeripcio'n:
Hipotecas y Gravámenes
Propiedades

Propiedades Horizontales
Propiedades Horizontales

REGISTRO DE PROPIEDADES

1.640

8.255

510 .

5"

HORIZONTALES:^

05-feb-2003

06-jul-2005

29-WV-2006

30-DOV-2006

Folio Inicial:
3,633 .

18,239

5,385

5,523

Folio fina!:
'. 3,638 . ;

] 8,240

5,522 - - -
5,632.

• ' . - _ , -' t- - -, i
r ' .V ' , r , f-r -.' ' i ' 1-' ,, ,.' !, , 1

2 Constitución de Propiedad Horizontal
Inscrito el: miércoles, 29 de noviembre dé 2006 Tomo: 150 Folios; 5,385-5,522
Número de Inscripción: 510 Número de Repertorio: 28,903
Oficina donde se guarda el original: Notaría Séptima .
Nombre del Cantón: Guayaauil
Escritura/Providencia/Resolución: 05-oct-06
Oficio/Telex/Fax: . . " . " ; . ' '
a.-Observaciones: : :

Mediante resolución dictada el 3 de agosto deL2006 a las lOhOO, se apruébala incorporación al Régimen de propiedad
horizontal del edificio Torre del Sol 1 Apartsuites Guayaquil, del solar signado con el código catastral 65-0015-001-4,
suscrita por el Ab. Jaime Nebot Saadi, Alcalde de Guayaquil.- '
Se archivan planos de'la edificación. -

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:
Pape) . ; . Cédula o K.U.C Nombre y/o Razón Social

Propietario 09-92342072001 Braslav S A ^

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: , '" ̂
Libro: • No.Inscripción: Fec. Injcrípdón:
Propiedades 8 255 •*? H 06-jul-2005

Sjj/SJ2Reglamento de Propiedad Horizontal
Inscrito el: jueves, 30 de noviembre de 2006 ¡. Tomo
Número de Inscripción: 511 Numero de Repertorio
Oficina donde se guarda el original: Notaría Séptima ' -
Nombre del Cantón: Guayaquil £r
Escritura/Providencia/Resolución: 05-oct-06 *s ^
Oficio/Telex/Fax: v

a.-Observaciones: i

150 Folios
28,903

Folio Inicial:
18,239

5,523-5,632

Estado Civil Domicilio:

Guayaquil

Folio final: f
18,240

Se archiva con esta inscripción copia del Reglamento 'tatemo del Edificio denominado Toip*rJeL Sgl l-Aj
Guayaquil- - • i * V ^-\ -J

A- J?* í
\™»x* s f

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: ' $
P»pel .' . CédulaoJLDC ^Nombre y/o Raifin Social ^ — -n

Propietario 09-9234207200:1 Braslav S A

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: y
Libro: . • No.InscnpciSn Fec. Inicnpciín Folio Inicial;
Propiedades : . -̂ *-, sj 8^55 Ofr-jul 200Í 18,239
Propiedades HoiizontaJes "'J ;. 510 %. ' t 29 oov^-2006 5,385

REGISTRO DE ^HIPOTECAS Y GRAVÁMENES v " ,¡^ t /
' / 1 Servidumbre j *^ " '

Inscrito el: miércoles, 05 de febrero de 2QOJÍ1 ^ Tomo
Número de Inscripción: 1,640 ^Numero de .Repertorio"

8 Folios
31,565

3,633-3,638

jartsuites .-=

Estado Civil Domicilio:

' " • . ' " , . Guayaquil

Folio final: - . ;
18,240 .

5,522

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Primera,
Nombre del Cantón: Guayaquil /*"•*

I
Escritura/Providencia/Resolución: 20-nov-02 k . " •,
Oficio/Telex/Fax; ' xf*/
a.- Observaciones: \ /

Las Compañías Madras Overseas Corporation y BentorT'Oj«:rseasiLimited, constituyen servidumbre de libre tránsito y
acceso vehicular, peatonal y de servicios públicos sobre ios sblare'sdesu propiedad números 1-2 y 1-15 (Predios
Sirvientes); a favor délos solares también de su propiedad números l-3<, 1-4, _l_-5,1-6,1-8, 1-9, 1-10,1-11,1-12, 1-13,1-V
14; y, 1-16 (Predios Dominantes). * " ' , ' , ' s

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:
Papel Cédula o R.U.C. Nombre yin Razón Social

Propietario 90-0000000060213 Benton Overseas Limited

Propietario 90-0000000084880 Madras Overseas Corporation ' ¡

c.- Esta inscripción se refiere a |a(s) que consía(n) en:
Libro: No. Inserí peí fin: Fec. Inserí pciéii:
Propiedades 1,533 05-feb-J003

Folio Inicial:
3,689

Estado Civil Domicilio:

Guayaquil

.: Guayaquil

Folio final:
3.690

Certificación impresa por: OMÜRILLO Maln'cula: 315010



Propiedades

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS:

1.569

Libro Número de Inscripciones

Propiedades 2
Propiedades Horizontales 2

Libro 1 f JWuicro de Jnstfíf/tínnts , ", ' ~,

Hipotecas y Gravámenes ';\*-^V fe.'-'1 • •' •'-* /

\ ''- ' • ' '^ti' •" -' - /

Los movimientos Regístrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al pr&fijkifug se &tr$$£yfc\r enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

Emitido a las: 09:16:52 del lunes, 16 de noviembre de 2015
Rula de lnii"ipdones
Grupo . Calilicación de limlo (l£spcj

Norma Vi!e; Vásqxiei - Calificador de Título
EJuardi) Menes¿s Gómez - {^aliiicauur Lecal

Grupo Grupo A*e,tor
laime Villajva Pla:a - Asasor

VALOR TOTAL PAGADO POR EL
CERTIFICADOR (15.00)

El interesado debe comunicar cualquier falla o error
en este Documento al Registrador de la Propiedad o
a sus Asesores.

Ab. Carlos Miño Doylet
Registrador de la Propiedad Delegado

Certificación impresa por: OMURILLO Malrícula: 315010





Empresa Pública Municipal
Registro de la Propiedad de Guayaquil

General Córdova 918 entre Franciso P. Icaia y Víctor Manuel Renden
Telf: ((S93--1) 3709700/01/02/03/04/05/06/07/08/09

Aperturado el:

Conforme a la solicitud Número: 163315 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de

Registro, el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número

313531, CERTIFICACIÓN que contiene:

INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL Tj£M:^~€¿ÍFKÍ:D-¿ffol
TBSWFHBTBlüí í fUSíS

La información física del predio nos hes suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión

Informática que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representadopor elAb. Jaime Nebot

Saadi) y el Registro de la Propiedad.

Alfpiinta: f>.6234
Los datos que a continuación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal.

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES:
Norte: Sol. 1(2-14), con 27.00 mis.

Sur; Calle 13e-ne, con 27.00 mis.

Este: Solar l(5),conS4.15 mts.

Oeste: S. 1(3-14). con 54.15 mis.

FORMA DEL SOLAR:
Área Escritura: 1,462,05 mt:2.

Fondo Escritura; 54.15 mts.

Área Levantamiento: 1,462 05 mts2.

Fondo Levantamiento: 54.15 mts.

Frente Escritura: 27.00 mts.

Frente 1: 27.00 mts.

Frente 2: 0.00 mts.

Frente 3: o 00 mts.

Fren» 4; O.OOnUj.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:
Estado del Solar: CONSTRUIDO

Uso de Edificación: RESIDENCIAL.

Alumbrado: Sí

Alcantarillado: Si

Agua Potable: Si

Red telefónica: SI

Esquinero o Meridional:

Pavimentación: Si

Bordillo: SI

Acera: Si

Meridional

INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE
LINDEROS Y MENSURAS REGÍSTRALES:

Departamento 105 primer piso del Edificio "Torre del Sol 1 Apartsuites.. Guayaquil", levantado en el Solar 1(4) de la manzana 15, ubicado en la Calle I3ENE Dr

Abel Romero Castillo y Avenida Juan Tanca Marertgo, Parroquia Tarqui.

ÁREA NETA: 43,44 metros cuadrados.
ÁREA COMÚN: 32,46 metros cuadrados.

ÁREA TOTAL: 75,90 metros cuadrados. x

ALÍCUOTA 0,6234% .......... _ _ _ _ _ _ j_ ______ ____ _______ ....... _____ ___________

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

Libro

Hipotecas y Gravámenes

Propiedades

Propiedades Horizontales
Propiedades Horizontales

Propiedades

' Acto " . - ; - :

Servidumbre ;

Compraventa

Constitución de Propiedad Horizontal

Reglamento de Propiedad Horizontal

i . . Compraventa1 ' ' • ' '

Número y refha_de.¡tijcrípción Folio Inicial

1,640

B.2S5
510
511

' ' ', ^ 7,252'

/ ¡ / 05/02/2003

-; ( /06/07/2005
•' "-: f 29/11/2006

30/1 1/2006

21/04/2013 :•

3,633

18,239

5,385

5,523

16,131 '

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES :•:•

1 / 2 Compraventa
Inscrito el: miércoles, 06 de julio de 2005 Torao: 37 Folios:
Número de Inscripción: 8,255 "' Número de Repertorio: 16,740
Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Primera .
Nombre del Cantón: Guayaquil
Escritura/Providencia/Resolución: 22-¡ul'-0^
OfícioATef ex/Fax: "' • , •• • •

a.- Observaciones:
******* (Ninguna)******* ^

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:
Papel Cédula o R.U.C. ."'" /Nombre y,

Comprador 09-92342072001 Braslav S A

Vendedor 90-0000000060213 Beatón Qverseas Limited

Vendedor 90-0000000084880 Madras O

c.- Esta inscripción se refiere a Ia(s) que consta(n) en:
Libro: No.Insíripción:

Propiedades 1.Í69

Propiedades 3,553

Propiedades 3,554

Propiedades 1,534

Hipotecas y Gravámenes 1,640

18,239- 18,240

non Social

s Limited

¿s Corporation

Fec. Inscripción: i ¡

H-feb-lSSo5 ;.

19-mar-1998

19-mar-1993

OS-feb:2003

05-feb-2003

Folio Inicial:

,3S,945

' ••"'90,897 .

90,93 1

3,691

3,633

Estado Ovil

Folio final:- '

37^044

90,930

90,972

3,700

3,638

Domicilio:

Guayaquil

Guayaquil

Guayaquil í

Certificación impresa pon OMVRHJLO Matrícula: 313531



2 / 2 Compraventa
Inscrito el: miércoles, 24 de abril de 2013 Tomo:
Número de Inscripción: 7,252 . Número de Repertorio:
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta
Nombre del Cantón: - . Guayaquil :
Escritura/Providencia/Resolución: Í8-ene-13
Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:

******* (Ninguna) *******

33 Folios:
8,413

16,131- 16,132

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:
Papel Cédula o R-U-C Nombre y/o Razón Social

Comprador 07-01812729 Coronel Mifian Rommel Euvin

RE

I /

Vendedor 09-92342072001 Braslav S A

c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:
Libro: No. Inscripción:
Hipotecas y Gravámenes 1.640

Propiedadei 8,255

Propiedades Horizontales. 510

Propiedades Horizontales . 511

Fee. Interipción;

'o5-féb-2003

06-jul-2005

29-nov-2006

• 30-nov-2006

Folio Inicial:

3,633

18,239

5,385

5,523-

GISTRO DE PROPIEDADES ' • • HORIZONTALES-^^ • -. • , r . - r , -- ,:
2 Constitución de Propiedad Horizontal

Inscrito el: miércoles, 29 de noviembre de 2006 Tomo:
Número de Inscripción: 510 Número de Repertorio:

150 Folios:
28,903

5,385- 5,522

Estado Civil Domicilia:

Divorciado Guayaquil

Guayaquil

Folio final:
3.638

18.240

5,522. ..

5.632-
- u - v - • - i

Oficina donde sé guarda el original: Notaría Séptima : . .
Nombre del Cantón: Guayaquil
Escritura/Providencia/Resolución: 05-oct-06
Oficio/Telex/Fax: • • -' -
a.-Observaciones: .

Mediante resolución dictada el 3 de agosto deL 2006 a las lOhOO, se aprueba la incorporación al Régimen de propiedad
horizontal del edificio Torre del Sol 1 Apartsuites Guayaquil, del solar signado con el código catastral 65-0015-001-4,
suscrita por el Ab. Jaime Nebot Saadi, Alcalde de Guayaquil- . • , . . .
Se archivan planos' de la edificación.-

¿í

rHb.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:
Papel . Cédula o H.D.C. Nombre y/o Razón Social

Propietario 09-92342072001 Braslav S A *"*„
4üS«

je.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: , ='' §-
Libro: No Iiucnpcion Fec. Inicnpción
Propiedades 8.255 $ ¡ " 06-JUÍ-2005

^Reglamento de Propiedad Horizontal
X . . , 1t jiíj.
^Inscrito el: jueves, 30 de noviembre de 2006 , Tomo 150 Folios
S Número de Inscripción: Sil Numeró de Repertorio 28,903

Oficina donde se guarda el original: Notaría Séptima.
Nombre del Cantón: Guayaquil fy

Escritura/Providencia/Resolución: 05-oct-06. y
Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:

Folio Inicial:
18,239

5,523 - 5,632

Eitado Civil Domicilio:

GuayagúIL

Folio final: : --yt¡ ••

18,240 ' :'*.."2

Se archiva con esta inscripción copia del Reglamento Interno del Edificio denominado Tonr^lfelSpl 1-Apartsuites
Guayaquil.-

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:
Papel Cédula .0 R.U C ^«Nombre y/o Ratón Social

Propietario 09-92342072001 Braslav S A

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: T--
Libro: • . - NoJnscn pelón;

Propiedades • ' \ñ$ i f 8,255

Propiedades Horizontales 'J J10 í 'i

iREGÍSTR^BBítócÉ'ÍB^raÍiÉ:lt&, Y GRAVÁMENES
1 / ! Servidumbre * \

Inscrito el: miércoles, 05 de febrero de^003 Tomo „
Número de Inscripción: 1,640 ^Numero de Repertono-

Fec: Inscripción:

06 ju!-2005

29-nov^2006

8 Folios
31,565

"«.•** i í - • • - , •
í '• -
\ ...:---

"̂S»« • Estado Cívir Domicilio:

Guayaquil

Folio Inicial: Folio lind: . ' •

.18,239 18.240 ,:-

5,385 5.522 " / ":

3,633-3,638 ."'''':''.--.':*'<'*
"".'"'" -

Oficina donde se guarda el original: Notaría I^écimo Primera. '
Nombre del Cantón: Guayaquil j***-,t \: 20-nov-02 Í ,. '' f

ÓficioiTelex/Fax; 'V' r̂"
a.- Observaciones: ' ,f

Las Compañías Madras Overseas Corporation y Benton!*0j(ejfeas Limited, constituyen servidumbre de libré1 tránsito y
acceso vehicular, peatonal y de servicios públicos sobre los sobares jje su propiedad números 1-2 y 1-15 (Predios
Sirvientes); a favor de los solares también de su propiedad números 1-3/Í-4, 1-5, 1-6, Í-8, 1-9, 1-10, 1-11, 1-12, 1-13; 1-1* •
i A . .. i i ¿ fn-~ j:*^ T-\ *™^\. ?f "S :i!- • ..•-'••"-1'-*' 1^<V *-.14; y, 1-16 (Predios Dominantes).

• V-/
b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: . ~i

Papel Cédula o H.U.C. Nombre y/o Razón Social

Propietario 90-0000000060213 Beatón Overseas Limited

Propietario 90-000000008488O Madras Overseas Corporation .

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción:

Propiedades 1,533 05-fcb-2003

Folio Inicia!:

3.6B9

,. 1. i i v •"
v, *,.,'
Estado Civil Domicilio:

, Guayaquil

.. ':. .Guayaquil

Folio Final:
3.690

Certificación impresa por: OMVR1LLO Matrícula: 313531 Pagina: 2



Propiedades

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS:

1,569 I4.feb.1996 36,945

Libro Número de Inscripciones

Propiedades 2

Propiedades Horizontales 2

Libro

Hipotecas y Gravámenes W\'

Los movimientos Regístrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren alprea^^ié^ cefiíí/f¿&\r enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

Emitido a las: 09:16:04 de! lunes, 16 de noviembre de 2015
Rula de [iiscripdones
Grupo : C'atilicacion de litulo (Lispc.)

Norma Vele? Visque?. - Calificador de Titulo
Eduardo Meneses Gómez - CnJincadnr Legal

Grupo Grupo Asesor
Jaime Villalva Plaza - Asesor

IVf&S "aSEBiGnPBfmfiigBB

VALOR TOTAL PAGADO POR EL
CERTIFICADOR (15.00)

Ab. Carlos Miño Doylet
Registrador de la Propiedad Delegado

El interesado debe comunicar cualquier falla o error
en este Documento al Registrador de la Propiedad
a sus Asesores.

Certificación impresa por: OMUR1LLO Matrícula: 313531
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Cod. Cátastral/Rol/ldent. Predial

Conforme a la. solicitud Número:2693 certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 3.645:

Fecha de Apertura: martes,27 de septiembre de 2016

La FICHA REGISTRAL contiene:
La historia jurídica del predio que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad

INFORMACIÓN REGISTRAL

! TIPO DE PREDIO: Inmueble Urbano

ROPIETARfO(S): SRA. JESSICA SOPHIA FIGUEROA AGU!LAR

&TERISTICAS Y LINDEROS REGÍSTRALES:

'É &RROQUIA: Zaruma

s&RENOYCASA
rípEROS Y MEDIDAS: PorelNorte, conlacarreteraqueconducedeZarumaa Malvas; por el un costado, con
oanchadeBoly; por el pie, con un árbol de pomarroso colindando conterreno déla Granja de Zaruma Urcu;y
>&j- el otro costado, con terrenos de la granja separados por cerca de alambre.- La superficie deí terreno es de

% ^tfocleTTtos"metros cuadra'dos. " " " " " '
EaSasa es de construcción de hormigón armado, de dos plantas, el primer piso de mármol, el segundo piso de
jfarket, techo de teja, puertas de madera y ventanas de aluminio, con instalaciones eléctricas (dos medidores de
luz), agua y línea telefónica número 2972-077- Incluye una piscina con sus accesorios,
ANTECEDENTES:

señora JESSICA SOPHÍA FIGUERQA AGUILAR, Adquiere propiedad, por compra a,los señores Máximo
irnjíiáno Castillo Ochoa e Irma María Aguilar.Águílar, mediante escritura celebrada enZarurna, el 15 de abril dej

5.011,' ante el Notario Primero señor Ivá'n Romero Reyes e inscrita el 18 de abril de! 2.011, con el No. 187; a su
vez, el vendedor adquirió la propiedad por compra a los señores Juan Agustín Aguilar Aguilary Martha Judith
Ramírez, mediante escritura celebrada en Zaruma, el 11 de febrero de 1.994, ante el Notario Segundo señor
Vicente Espinosa Guzmán e inscrita el 23 de marzo de 1.994, con el No. 89.
Terreno y casa de habitación, ubicados en el barrio Zaruma Urcu, de la parroquia y cantón Zaruma.
Con una Superficie Total de 800.00 M2.

Este bien inmueble, de acuerdo a los movimientos regístrales, no soporta Gravamen(es) vigente(s).

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

Libro Acto Número y Fecha de Inscrípció Folio Inicial

Propiedades Compraventa 187 18-abr-2011 2.363

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

REGISTRO Í>E PROPIEDADES

Compraventa
Inscrito el: lunes,18 de abril de 2011

Certificación elaborada por Luciana Calle Toro Ficha No: 3645 Página de 2



Tomo: 6/2.011

Folio Inicial: 2.363 Folio Final: 2.375

Número de Inscripción: 187

Número de Repertorio: 419

Oficina donde se guarda el documento original: Notaría Primera

Cantón donde se encuentra la oficina Zaruma

Fecha de Otorgamiento: viernes,15de abril de 2011

Ofic i ofTel ex/Fax:

a.-Observaciones:

b.-Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

r
rft5 £ p3 *=- &
lsl3 _j P_
tJ u.j |7C.-
-•Io 0
=> o fe
3 ^ 0
-> \OC -J
-l-a: ui

-* Pl<
BiatóOf

Papel

Comprador

Vendedor

Vendedor

Esta inscripción

Libro

Cédula o R.U.C

070461 7265

0700719321

0700884166

se refiere a la(s) que

Nombre y/o Razón Social

FIGUEROA AGUILAR JESSICA
SOPHIA

CASTILLO OCHOA MÁXIMO
EMILIANO

AGUILAR ACULAR IRMA MARÍA

Estado Civil Domicilio

Divorciado Zaruma

Casado Zaruma

Casado Zaruma

consta(n) en:

No. Inscripción Fec. Inscripción Folio Inicial Folio I

MOVIMIENTOS
V dí o
¿ t— «t:? o s

REGÍSTRALES:

/Tb *^\ Número de Inscripciones

propiedades 1

\ — •'—

Gravámenes
Libro Número de Inscripciones

Los movimientos Regístrales que constan en esta ficha registra! son los únicos que se refieren al predio que se cerífica.

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

Zaruma, martes 27 de septiembre de 2.016

Impreso a las: 10:35:16a.m. El interesado deberá comunicar cualquier error
u omisión en este Documento al Registrador de
la Propiedad.

Abg
REGISTRADO)

CertíficacDn elaborada por Luciana Caíle Toro Ficha No: 3645 Página



Registro Municipal de la Propiedad del Cantón Samborondón

Calixto Romero y Malecón
JEícbs. Registra!: 16677i

Fecha de apertura: jueves, 18 febrero 2010

Parroquia: SATÉLITE, LA PUNTILLA

Tipo de Predio: U
Cód.Catastral/Rol/Ident. 7.1.11.0.49.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0

LINDEROS REGÍSTRALES" ^ j

Solar signado con el numeĵ GI¿A RENTA Y NUEVE (49), ̂ e^j^KTafizana UNO (1), del

Urbanístico "LA BRISA"

Norte: Calle pública con

Sur: Solar # 52, con unJr^Wó]£dét9 C^m.^.

Este: Solar # 50, con,
Oeste: Solar # 48, ooinraírtmm'órde-'20iOOm.-^-r" r-

Área total: 181.2'
RESUMEN DE MQVIMIENTÚ'̂ fiEGISTRAlES:

Proyecto

620 -30/12/19^

DivisioasdeHerreno

112 -18/07/2007

1338 28/07/2008^ \ t 33501

Compraventa' I

77 -16/12/2008 ••

Aprobaron de^Plano Urbanización^

Ú*Wn 307

1089 -16/09/2010'',* ̂

2442 -30/12/2011

Cancel|cidn Parcial dé^HipoteCa"ADiertas" u. , !217 -21/02/2014

"jp

Compraventa

Inscrito el: martfes,

Tomo: 17

Oficina donde se guarda e

Nombre, del cantón

Fecha de Otorgamient

Escritura/Juicío/Resolucidn

Fecha de resolución:

a.- Observaciones:

Lote de terreno de 113 Néctar

.mal 8510

Numero dé repeiJoná¿Ff*,1948de inscnpcloní *¿ ' 620

Notaría Décimo Quinta

lunes. 13 octubre

Hacienda Renitencia*. \r

0904880564 Garcia tíe Burbano Enma Piedad Casado Guayaquil

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro

Propiedades

No.lnscripción

248

Fecha Inscripción

06oc1ubre 1988

Folio Inicial

3026

Folio Final

3041

Impreso Ficha 16677 Página: 1 de 7



Aclaración de Compraventa

Inscrito el: jueves, 30 diciembre 2004

Tomo: 46 Número de Inscripción:

Folio Inicial: 22713 Folio Final: 22721

1223 Número de repertorio: 2132

Oficina donde se guarda el original:
Nombre del cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providencia:

Escntura/Juicio/Resolución:
Fecha de resolución:

a.-Observaciones:

Los cónyuges Burbano-Garcia y la
los linderos y medidas de la
1'130.000,00 Mls2.

b.-Apellidos, Nombres de las pa

Comprador

Notaría Trigésima Cuarta
Guayaquil

jueves, 10 junio 2004

y aclaran pormenorizadamente,
con una superficie total de

ándalo Punto Casa S.A. Mandacasa,
nc¡a, en base al levantami

Samborondon

Vendedor Samborondon

c.- Esta inscripción s
-JWW. íM-t* #t JÍÍW,»̂  ,„ _ .. flftüí'*
Fechajnscnpclon|fef Folio Irycja

005 ̂ P l̂ F°"°£nlciat 49
Numer^^ejnscripcion B Número de repertor

ginal: Í̂ &Npíanapécimo Sexta
Vi JpBíBi' "
tSuáwaaui

G5« '
jueyFighaydeptcra

b) Linderos y me
Correspondiendo!

c) Linderos y men
Correspondténdole

b.-Apellidos, Nombre

c.- Esta inscripción se refiere a
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Folio Inicial:

112 Númer

No Inscripción. 112;
r%-̂ C 1 **» í

^HEH'75i¿>
Folio Final: " !

irtortoí 2082

REGISTRO DE PLANOS ."

piyision de Terreno

Inscrito el: miércoles, 18 julio 2007

Tomo: 2 • Numere? de inscripción:

Oficina donde se guarda el original: Notaría Única

Nombre del cantón: Samborondon

Fecha de Otorgamiento/Providencia: viernes, 08 junio 2007

Escritura/Juicio/Resolución:

Fecha de resolución:

a.- Observaciones: n ^

El Municipio autorizó la división dePlote 3 de 751 12027 M2 de la Hacienda^epitencia en 6 nuevos solares 3-A,
149 235,34; 3-B con 112 564 89VM2 , 3,-Otí&rT 106 941 74 M2 , 3 D con "112 6d8,64fjvl2 3 E de 207.244,71 M2.¡ 3-F
de 62.524.95 M2.

Razón:- Mediante Sesión
Rectificación de los linderos*-
#048 C-SG-lCC-S-20D7^ü2&?jt:
Documentos protocoliz®o£^1J/cír200^)^nte^el-NotanbrXXI1l ife "Guay
75/nr^nns.- K^ A'H* *? *'. í <J% .% - ' —

if ló^es 3-B,, 3,-D; 3-E
y-i-ofecretario General de*¿lá* Uffstre

a
25/03/2008.

b,- Apellidos, Nombres

Samborondón, autorizó la
(UJtencia, según certificación

Cantón Samborondón.
anotada con fecha

Calidad 'Razón Social Domicilio

Autoridad Compéleme Q001 Ilustre Muftlópalidad-del ffiantori SaínUBrondonya -t . J ' .-* -^ « ,_ _ u
Guayaquil

Propietario J9Í399496001
íS -̂ir̂ 1 • n « -
.ándalo Punto Casa 5 A Mandacasa Guayaquil

O

c.- Esta Í fa(s) qu|"consta(n) en:
'aSB ***¥* r-^ T \ r-- iJ^P, ̂  Folio Finalt j-Ho Inscripción Fecha Inscripción

Compraventa

Inscrito el:

Tomo:

Oficina dond

Nombre del c

Fecha de Otorg

Escrítura/Juici

' t -r
28julio2008 J,t/~ .

-A< Número de

nginal jj? , **s Notaría Vigésima>Tercera

Fecha de resol

a.- Observación

Lote de Ierren

« Nombre yío Razón Social

Comprador "*"^^g992;426S57001 Corporación Celeste S A Corpacel |¡ Guayaquil

Vendedor Medina Vargas Gerardo^Raul Guayaquil

' c.- Esta inscripción seTefieraiífJafsj que constafn) en:
__" *_ « ^tr-»- .*»*&! •**•>•<. ' * .

Libro *flq.lnscripcion ^Feona, $scripción Folio Final:/

Propiedades

WU&*1 -T:

Compraventa

Inscrito el: lunes, 13 octubre 2>

oiaria.única
iííM

SamBoronao

viernes, 01 agostó 2008

, , -donde se*
Nombre del cantón;*

Fecha de Otorgajnle*n"to/Providenc!aT:

Escritura/Juicio/Resolución:

Fecha de resolución:

a.- Observaciones:

Lote No. 16-4, desmembrado del lote 16, del predio "Sabanilla", con una cabida de 2 Has.

b.-Apellidos, Nombres de las partes:

Calidad

Comprador

Vendedor

Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social E

0992-126357001 Corporación Celeste S A Corpacel

0910079466 Jiménez Matamoros Ana

atado Civil f Domicilio

Samborondon

Soliera Samborondon

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro

Impreso mmora

j No.lnscripnión

Ficha

Fecha Inscripción Folio Inic

16677

al Fofio Final
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Libro

Propiedades

Planos

No. Inscripción

80

58

Fecha Inscripción

23 junio 2000

13 octubre 2008

Folio Inicial

3887

1041

Folio Final

L3893

1046

REGISTRÓE PLANOS

martes, 16 diciembre 2008

3 Número de inscripción:

Folio Inicial: 1251 Folio Final: 1258

77 Número de repertorio: 4624

Oficina donde se guarda el original:

Nombre del cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providencia

Escritura/Juicio/Resolución:

Fecha de resolución:

a.- Observaciones:
Mediante Certificación # 04
# 041/08, autorizó la
resultado un lote identifi.

b.-Apellidos, Nombres d

Notaría Única

Samborondon

f jueves, 27 noviembre 2008

?,Stón Ordinaria 041/08

¡/es, 06 noviembre 2008

fus
ndón. en Sesión Ordinaria

Sabanilla, dando como

Calidad are y/o Razón3Soclal Domicilio

Organismo Competente Samborondon

*S*"Npi Inscripción Fecha Inscripción

30 diciembre 1997

ronde PlancrUrbariJzacion v teorización

umero.de repertorio

Fecha de resolucio

a.-Observaciones

Medianfe cerüficagl
# 01/2010, aprobó
Hacienda Penilenc

b.-Apellidos, Nombres'

-110-3-2010^31 naSesion Ordinaria
7S71 46 M2. de lael ote 3-B^con.una

Nombre ĵ o Razón góclal

Auiondad Compelen te

c.- Esta inscripción se refiere a

16 diciembre 2008
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No. Inscripción.^

Folio Inicial: 307
_ -

Número («ÍJ%j>értono

Autorización de Venta v Reglamento Interno

Inscrito el: miércoles, 01 septiembre 2010 Folio Inicial: 307 s^A'&'.EahkFitój,/ 322

Tomo: 1 Número de inscripción: 18

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima

Nombre del cantón: Guayaquil

Fecha de Otorgamiento/Providencia: miércoles, 11 agosto 2010

Escritura/Juicio/Resolución: Sesiones Ordinarias 27/10 y 01/10

Fecha de resolución: miércoles, 28 julio 2010

a.- Observaciones: ...

Mediante certif icación # 027-SG-lQ;©f2^10, consta que en Sesión Ordinaria ̂ ^27/2010, celebrada el 28/07/2010,
consta que el Concejo aprueba la^autonZacióTl' de venta de ios solares en la Etapa La, Bnsa de la Urbanización Ciudad

Celeste. SÍ̂ í&ÉS?* *./ , ^-rv' t^f "í\e certificación # 01 E-SGt-tCC*-S-'2b3.%-consta que en Sesion,Ordmana'N"o«.0ftó£nOt celebrada el 07/01/2010, el

Municipio autorizo el Reglame!nfo\3lí*erQS!'aclel proyecto La Brisa ' X'^'VT^Í
r ° i-síSTÍ-u.. Wií̂  íJt "-JP í ' * * »» -A >, Se.1 ^

Se adjunta el Reglamento normativa d&TJstJs^de suelo,- >, > , ' ' * t %«;'%, ,

^^^^feAklxl^i— -- -í3^
b,~ Apellidos, Nombres de las partes

Calidad Jomfirey/0 Razón Social Domicilio

Auloridsd Compelerte Ilustre Municipalidad dej^panlón Samborondon Samborondon

Propiciarlo ^OS9342§357001 Corppgyon Qeleste ̂ A^ Samborondon

Propietario /*'WÍ M%ofoooo2103 <MÍo^ntofea5a S A Mandacasa "en üqunfatíSn
»* * -fL* Íf?4«S já&S'G)!̂  . 5 T:

Guayaquil

c.- Esta inscnpcióin se[Ve'fíefe(aJa(s) que cbnsta(n) en-

Hi^ oteca Abierta

sleritoel: t? iüeves,|̂  septiembre 201^

Numero de

-*- Folio Inicial 12559

- Numero

&*$k¿¿Z.&¿. r-r™- -̂ -rt̂ .-i.../ -*'«.*»=- jí ,¿4- ..- - - - -

rnp^eTi"PrpTirbiCion ̂ Voíünjana de Enajena^ sobre los solares
e'ia£urbanización'.fííjjdad Celeste, quet s^eyanta sobre el lote 3-B,

„„--_ _,av» _,., jp-an-«,—•¿¿s-^-^-'íiosaer lote # 16 de! predicSj'Sába'nlliay* materia de la
8^có^p*oatá^eJ^rceri1.su*aerecho de tomar en anticresis cófî rlBiú^ahp pedir que se le

entregue en anticrlsislüdioiai ¡íis inmuebles que s'e hipotecan.- „, v
= i Sai. - « «Sir*. 4 •_ » *•• ' w «. ..,-„

. "t

5 ¿diie conforman! él P
^ Resultante de

I

b.- Apellidos, Nombres de las partes
.. ...— '— ••••— 1 1 . r •" i ' • ~" ••"•

' listarigéívíl I^*- Hombr y/o Razón Sodal

Mandato Punltí CaSa S A1 NjandacaSa

Corporación Celesle^S./Ccorpacel

r.

c.- Esta inscripción se refiere a

vq, ^»(;
.J5S3U «*"

Adjudicación ¿^ ***-«-,«» ̂ ^ -*/• — -^ '™^

Inscrito el: viernes, 30 diciembre 2011 Folio Inicial: 71465 Folio Final;.

Tomo- 143 Número de inscripción: 2442 Número de repertorio: 5219
i

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima j

Nombre del cantón: Guayaquil

Fecha de Otorgamiento/Providencia: martes, 27 diciembre 2011

Escritura/Juíclo/Resolución:

Fecha de resolución:

a.- Observaciones:

Los Accionistas han acordado que se les adjudiquen los siguientes bienes:

Se le adjudica a la Compañía Corporación Celeste S.A. Corpacel TODOS los demás inmuebles con
USD15'354,145.84.-
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El Banco Internacional S.A., en su calidad de Acreedor Hipotecario, autoriza la transferencia de dominio de los bienes
inmuebles a favor de ia compañía Corporación Celeste S.A. Corpace!.-

Razón.- Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0005303, dictada por el
Intendente Nacional de Compañías de Guayaquil, el 28 de diciembre de 2015; y, de conformidad a la Escritura Pública
celebrada en Guayaquil el 07 de diciembre de 2015, ante la Abogada Wendy María Vera Ríos, Notaría Trigésima Séptima
del cantón Guayaquil, he tomado nota de la Transformación de la Compañía Corporación Celeste S.A. CORPACEL, en una
compañía de responsabilidad limitada con la denominación de Corporación Celeste Cía. Ltda. CORPACEL; con el número
111 en el Registro de Propiedad, y anotada en el Repertorio bajo el número 216. Este testimonio consta inscrito en esta
registraduria con fecha 15 de enero de 2016 -

b.- Apellidos, Nombres de las

Calidad .,Razon Socíal Estado Civil Domicilio

Adjudicador Guayaquil

c.- Esta inscripción se refi

Ancelaclon Par^'agrtl&flffcVAblert

el: F01Í° 'níCÍaí:
merí/de inscripción 217 •; Numera de

donde ¿enfífitUá&rQrtqlnál iSs^N« -Notaría Séptima
5<#r i

e del canto.,

de Otoráamie.otp;/PjoViaenc)a-

ra/J u i¿¡67Resolucio n;

de reso

serva cío

anco InlS
sis
CELACÍ(3J$P¡

ontinuación Efe,, de
«- . j^-%

signadolppn

en Admlnis^trac

Se deja espe
abierta, la

i se constituyeron*.

b.-Apellidos, Nombre^

la hipoteca
ilica en la cual

Beneficiario-acreedor Guayaquil

c.- Esta inscripción se refie

Notaría Séptima

Guayaquil

miércoles, 26 junio 2013

Compraventa

Inscrito el:

Tomo:

• Oficina donde se^fuarda el original:

Nombre deí cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providencia:

Escritura/Juicio/Resolución:

Fecha de resolución:

a.- Observaciones:

En la Cláusula Novena de esta escritura consta la Entrega de Obra de la villa modelo VENTURA OS, con un área de
construcción aproximadamente de 17Q,70m2., que se levanta sobre el solar signado con el #49. de la Manzana UNO (1),
del Proyecto Urbanístico "LA BRISA".
Área total: 181.21 m2.-

b.- Apellidos, Nombres de las partes:

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio
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Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Domicilio

Comprador 0704.617265 Figueroa Aguí lar Jessica Sophia do,. 0/\l

Vendedor 0992426357001 Corporación Celeste S A Corpacel
, < > i

,-áamfaorondon

c.- Esta inscripción se refiere a fa(s) que consta(n) en:
oí

Libro

Propiedades

Planos

No.lnscripción

2442

19

Fecha Inscripción

30 diciembre 2011

13 abril 2010

^fíferrtefHt ĵ
714EÍ5^s4^r-==

468

[V-^-^ró lio Final

fÍ920

548

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS:

Doc^mejltos y Varips

. i ' ^^ííra'-Numerode^lnscnpciones

'V2W

-os movimientos Registra les d.ue coristan enasta Ficha son [osiimcos qué se refieren al predio qtfejse^certific^

Cualquier enmenaadurafalíeración o modificación,allexto"de'este certificado. l"c^íHyaí¡c(a.,
M ^ ,#*j&&^^¡ ^ .jftftttw^^ - * w la.1}.' ¿ ̂  \*wfe<í A

*" '̂ V- f^, • •Emitido a las : ríO - jueyefJ29!rsep2016\

Realizado porrt-'jNonrpaJPP
jf- í ¡fv&' f, A»r
/V> -Stó^fc*-

*Vl

r 'a"l'\Í
^*> "^ \%

i • . . -»" k <P,̂ J¡ . «t x"** -p F^rv"-'^ %
« ,» 'í, J * f í- \r total pagado pqi

certificado: $ _ ..._•*&

El interesado debe corpunicar cualquier falla
o error en,este Documento al Registrador de
la Propiedad o,,a sus ¿ ,x~ r * a "*
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GOBIERNO AUTÓNOMO
MUNICIPAL DEL CANTN S

REGISTRO DE LA PROPIE
SANTA ROSA-EL ORO

. CARLOS ANÍBAL CASTRO SAAVEDRA
ISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTA ROSA.

C E R T I F I C A :

o

Que mediante escritura pública de compraventa celebrada

en la Notaría Segunda del cantón Santa Rosa, a cargo del Doctor José Félix García

Dávila, de fecha veinticuatro de octubre del año dos mil doce; e inscrita con el No.

gl.856 del Libro de Propiedades y anotado al Repertorio bajo el No. 2.704, el treinta y
o

í^uno de octubre del año dos mil doce; y mediante escritura pública de Aclaración de
o
oCuerpo Cierto celebrada en la Notaría Segunda del cantón Santa Rosa, a cargo del

^Doctor José Félix García Dávila, de fecha cuatro de abril del año dos mil trece; e
<Z
X
O

si inscrita con el No. 744 del Libro de Propiedades y anotado al Repertorio bajo el No.

1.773, el ocho de abril del año dos mil trece; se encuentra registrada la venta

proporcional de un solar y casa, que hacen los cónyuges señores: Oswaldo Michael

Coronel Miñan y Silvana Genoveva Aguirre Ojeda; a favor del señor ROMMEL

EUVIN CORONEL MIÑAN; solar y casa ubicados en esta ciudad de Santa Rosa,

en la Provincia de El Oro, el solar: circunscrito dentro de los siguientes linderos y

dimensiones actualizados: por el NORTE: paso de Servidumbre, con cuarenta y siete

metros, noventa centímetros; por el SUR: solar número treinta y tres, con cincuenta y

un metros; por el ESTE: calle Colón, con trece metros; y, por el OESTE: solar

número sesenta y cinco, con trece metros. El área total del solar es de SEISCIENTOS

TREINTA Y TRES METROS CUADRADOS, OCHENTA Y SEIS

CENTÍMETROS CUADRADOS; cuya Clave Catastral es:

8



sector barrio "CENTENARIO". La casa tiene las siguientes

;es plantas: la misma que cuenta con todas las comodidades

HISTORIA DE DOMINIO.- El señor Oswaldo Michael Coronel adquirió la parte

proporcional de un solar y casa por compra a los cónyuges señores Rommel Euvin

Coronel Miñan y Blanca Narcisa Arias Vega mediante escritura pública de

compraventa celebrada en la Notaría Segunda del cantón Santa Rosa, a cargo del Dr.

José Félix García Dávila de fecha cinco de abril del año dos mil diez; e inscrita con el

No. 683 del Libro de Propiedades y anotado al Repertorio bajo el No. 1.072, el

dieciséis de abril del año dos mil diez; A su vez los cónyuges señores: Rommel Euvin

Coronel Miñan y Blanca Narcisa Arias Vega; adquirieron la parte proporcional que a

3 les corresponde en el solar y casa descrita en líneas anteriores, en mancomún

sus hermanos señores: Ángel Marcelo y Sandra Elena Coronel Miñan, por

pra a la señora Elsa Piedad Miñan Pesantes, mediante escritura pública de

.ipraventa celebrada en la Notaría Primera del cantón Arenillas, a cargo del Abg.

ero Ocampo Nieto; e inscrita con el No. 1.635 del Libro de Propiedades y

iuibtado al Repertorio bajo el No. 2.494, el doce de octubre del año dos mil nueve. A

su vez a señora Elsa Piedad Miñan Pesantes; adquirió el dominio del solar y casa,

mediante Renuncia de Gananciales que hace el señor Ángel Modesto Coronel Soto,

'como consta de la escritura pública celebrada en la Notaría Primera del cantón

Arenillas, a cargo del Ab. Hornero Ocampo Nieto, el veintisiete de agosto del año dos

mil cuatro; e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Santa Rosa, con el

No. 1205 del Libro de Propiedades y anotado al Repertorio bajo el No. 2170, el dos de

septiembre del año dos mil cuatro. A su vez el señor Ángel Modesto Coronel Soto,

adquirió el dominio del solar por compra realizada a los cónyuges señores:

Martiniano Miñan Ávila y Rosa Pesantes Maldonado, como consta de la escritura

pública de compraventa celebrada en la Notaría Primera del cantón Santa Rosa, a

cargo del señor Carlos Segarra Orellana, el once de marzo de mil novecientos ochenta

y cinco; e inscrita con el No. 146 del Libro de Propiedades y anotado al Repertorio

bajo el No. 268, el veinticinco de marzo de mil novecientos ochenta y cinco.



Revisados los Registros de esta Oficina según sus

índices, no consta que esta parte proporcional en el fá&jf'y oa^a, Kaybn^sidó,
f / £"* ! 'i1'- - •'*• * •
11 o I

enajenados, hipotecados o gravados.

Confiere la presente certificación a petición de la parte

interesada y para los fines consiguientes.

IDOR'MUNICIPAL DE LA
>AD DEL/CANTÓN SANTA ROSA

Responsable: JágTKARKA,QUINTABA V.
Cea. Idt. No. 07045097^5

o
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Máchala, 12 de

CERTIFICADO

MILTON DENIS ROMERO GUAYCHA, en mi calidad de Representante Legal de la

Asociación Comunitaria Minera "La Maná", por medio de la presente CERTIFICO que el

Ingeniero Rommel Euvin Coronel Miñan, es propietario del 30% de participaciones de

la Asociación antes mencionada.

Es todo cuanto puedo certificar en honor de la verdad.

Atentamente,

MILTOI^DENIS R0MERO GUAYCHA
Representante Legal
Asociación Comunitaria Minera "La Maná"



     



REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

Situación Legal:

140664

0791752299001 S"

AGROCORONEL CÍA. LTDA.

ACTIVA
*

t\

No.

1

2

3

O44í 3
P O6

IDENTIFICACIÓN

0704032259

0703122903

0751213943

0751213927

0750142929

0701812729

HSMSB6

CORONEL ARIAS KRISTEU FERNANDA

CORONEL ARIAS ROSA ALEXANDRA

CORONEL FIGUEROA MARTIN SEBASTIAN

CORONEL FIGUEROA MATEO ANDFIES

CORONEL FIGUEROA ROMMEL SANTIAGO

CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVlN /

NACIONALIDAD

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

y ECUADOR

ECUADOR/"̂

l^ i
H° í

TIPO DE
INVERSIÓN

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

^m,

$21.000'0000

$21.000'DOO°

$21.000-0000

$21.000-OODO

$ 21 .OOO'0000

$245.000'000°>'

MEDIDAS
CAUTELARES

N

N

N

N

^
' N

^p ? CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)$: ( 350.000,0000 }

instancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo
prescrito en los artículos 18 y 21 dé la Ley'de Compañías," qué rio extingue ni'geheraderechos'respéctb de la titularidad de las participaciones

leí Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de !a cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se
cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario",

d^íuego, el párrafo final del citado artículo determina adicional mente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción
rente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo
esado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los

Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de
las mismas compañías de comercio. .

En tal virtud esta Institución de control societario no" asume respecto de la veracidad y legalidad'de las cesiones de participaciones,'responsabilidad alguna
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en e! futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de
Compañías, ordinal 3", los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia

FECHA DE EMISIÓN: mié, 31 ago2016 12:29:01 -0500

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad:

S0000912901



 



SUH;KlNlíiMDÍ-NCIA

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DE¿TECU^XOR
REGISTRO DE SOCIEDADES :

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

Situación Legal:

í 706639 f

0791784611001

c CORONELGOLQC1A.LTDA. f

í ACTIVA

No.

1

2

^ 3O\r

<z.

UJ

ai
o
LU

«a:

!

4

5

6

IDENTIFICACIÓN

0704032259

0703122903

0751213943

0751213927

0750142929

0701812729

«E

CORONEL ARIAS KRISTELL FERNANDA

CORONEL ARIAS ROSA ALEXANDRA

CORONEL FIGUEROA MARTIN SEBASTIAN

CORONEL FIGUEROA MATEO ANDRÉS

CORONEL FIGUEROA ROMMEL SANTIAGO

CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN/̂

NACIONALIDAD

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

/-ECUADOR

ECUADOR-

1NVERSÍÓN

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACION0C

s^

$ 60'000°

$ 60'0000

$ 60,oooo

$ 60'000°

s eo0000

$ 700'°°9X'

CAUTELARES

N

N

N

N

x N
N

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)$: ( 1.000,0000 ]

e Se^Fconstancia que, la presente nórnina_de socios otorgada por el Registro de Socíedades_de la Superintendencia deí_Cpmpañi_as,_se_efectúa teniendo
uenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones
Uer en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se
ribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario".

D* .de luego, el párrafo final del citado articulo determina adicional mente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón a! margen de la inscripción
refl rente a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo

•sado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, asi como de los
Re slradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de
las mismas compañías de comercio. , . _ . . . .

En tal virtud está Institución de control societario no asume respectóle la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de
Compañías, ordinal 3°, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia

FECHA DE EMISIÓN: mié, 31 ago 2016 13:50:10-0500

Es obligación de fa persona o servidor público que recibe este documento validar
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad:

S0000913074





REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS fflEl,
REGISTRO DE SOCIEDADES \ * ;;--~-_

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

Situación Legal:

630337

0791744903001

FRIOCORMIN CIA.LTDA;

ACTIVA

No.

1

2

IDENTIFICACIÓN

0701812729

0704617265

SflMBRE

jS
CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN ̂

FIGUEROA AGUILAR JESSlCA SOPHIAf

NACIONALIDAD

y ECUADOR

ECUADOR

TIPO OE
INVERSIÓN

NACIONAL

NACIONAL

CAPITAL

$1.999>OD.fl0''''

$1jjpíx

sS* N

N

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 2.000,0000

'e deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo
|4£fc£enta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones
jyaxi/je, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se
|r§cfib¡rá la cesión y, praclicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario".

Je luego, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción
frente a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo
isado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabiüdad limitada, así como de los

tistradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de
(mismas compañías de comercio.

/tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
wieja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en e! Art. 256 de la Ley de
éibmpañías, ordinal 3", los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y
¡Exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia

FECHA DE EMISIÓN: mié, 31 ago 2016 12:39:40-0500

Es obligación de !a persona o servidor públjco que recibe este documento validar • • ' ,
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad:

S0000912925





cOUPU RINTENUENCfA' UIÜM '.e 17.1. vos

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y
REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS O ACClONtSTAS DE LA COMPAÑÍA

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

Situación Legal:

178906

1792532957001

GOLENTRANS CARGA S.A.

ACTIVA

Nfi, IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD INVERSIÓN CAUTELARES

0703122903 CORONEL ARIAS ROSA ALEXANDRA ECUADOR NACIONAL $ 10''0ao°

0701812729 CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN ECUADOR NACIONAL

0704617265 FIGUEROA AGUILAR JESSICA SOPHIA ECUADOR NACIONAL $5,0000 _

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)$: 800,0000 ]

e a constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo
(nta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de fa Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones
t¡ en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se
irá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario",
luego, ef párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción

¡eferente a la constitución de la sociedad, as( como el margen de la matriz de la escritura de constitución en ef respectivo protocolo det notario". De lo
xpesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los
egistradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de

as mismas compañías de comercio.

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de fas cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de
Compañías, ordinal 3°, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia

FECHA DE EMISIÓN: mié, 31,ago 2016 12:41:28-0500 ; . ,

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portalinforrnacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad:

S0000912930



 



RÍNTBNDKN'CIA

REPÚBLICA DEL ECUADOR
H^-i v

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGURQgbHL E«
REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

Situación Lega):

700701

0791777569001

INMOBILIARIA CQRONEL & CORONEL INMOCORONEL S.AJ

ACTIVA

Ma

1

2

IDENTIRCACláH

0703122903

0701812729

«̂BE

CORONEL ARIAS ROSA ALEXANDRA

CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN *

NACIONALIDAD

, ECUADOR
^"

ECUADOR

TIPOÜE.
INVERSIÓN

NACIONAL

NACIONAL

s^

% 50.0100

$ 950-°^

MEDIDAS
CAUTELARES

N

N

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)$: f 1.000,0000

e ÍBja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo
ri cgenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones

ie, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En eí libro respectivo de la compañía se
.cljblrá (a cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario".

¡e luego, el párrafo final del citado artículo determina adicíonalmente, que: "De !a escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción
nte a la constitución de ia sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo
ado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los
tractores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en ios libros antedichos y marginacíones respectivas formalizar la cesión de participaciones de

ís mismas compañías de comercio.

•n tal virtud esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legaüdad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de
ompañías. ordinal 3", los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y
xactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia

FECHA DE EMISIÓN: mié, 31 ago 2016 12:43:23 -0500

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar , , • _ •' . ' • . ' • .
su autenticidad ingresando al portal web www:supercias.gob/portalinformación/verifica.php con eí siguiente código de seguridad:

S0000912936
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SlJPtRiN TENDENCIA
i ik rr.iM)'*jj>.S. vt-.onts v -tc.unos

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

Situación Legal:

707830.

0791786517001

MINERA ORO ALIANZA ALUANCEGOLD S

ACTIVA

NSL

*~\

d2
5 1
* 3
=

• *

IDENTIFICACIÓN

0701812729

0102410362

0703405910

0706571858

MMBEE

. CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN^

CORONEL VASQUEZ DIEGO XAVIER

LÓPEZ FLORES PABLO OSWALDO

VALVERDE ASANZA ANGIE ZAMIRA

NACIONALIDAD

.y

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

INVERSIÓN

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

^mu

$ 40.000-°°2S^X

$ 10.000'0000

$ 25.000-0000

$ 25.000-0000

CAUTELARES

N

N

N

N

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD}$: [ ioo.OQO.QOQo]

Éconstancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo
íta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones

ín el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se
ícribirá la cestón y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario",
ssde luego, el párrafo final dal citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción
gerente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo
cesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de ios
jlstradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en ios libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de
(mismas compañías de comercio.

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de
Compañías, ordinal 3°, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia

FECHA DE EMISIÓN; mié, 31 ago 2016 13:46:55 -0500 -

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portalinformaciQn/verifica.php con el siguiente código de seguridad:

S0000913070
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SüVliRlNTENDENCrA
Li¿CíTMK*/l!A!i. VAlOKtS V itd-VOS

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y
REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCiOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

Situación Legal:

706640

0791784506001

OROCORMINA CJA.LTDA.

ACTIVA

No.

t\
}

\

VacaO

Aiy
fcj

I ir; L

I lli;
rp
/sí

^

IDENTIFICACIÓN

0704032259

0703122903

0751213943
, Lt

O
£0751213927

¿.'0750142929

§0701812729

• — i
14. 1

«E

CORONEL ARIAS KRISTELL FERNANDA

CORONEL ARIAS ROSA AL EXA NORA

CORONEL FIGUEROA MARTIN SEBASTIAN

CORONEL FIGUEROA MATEO ANDRÉS

CORONEL FiGUEROA ROMMEL SANTIAGO

CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN/̂

NACIONALIDAD

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

INVERSIÓN

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

SAEffî

$ 60-0000

$ 60'0000

$ 60'0000

$ 60'0000

$ 60'0000

$ 700'000°X

MEDIDAS
CAUTELARES

N

N

N

N

N

N

3 CAPiTAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)$: ( 1.000,0000 )
:x
U

Se dfflalcofiílaapiajque, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo
en cuantalípreSscrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, qúe'no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones
ya quajpn el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se
tnscribMi la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario".
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción
referen» a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo
expesadfc se infiere que. es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de respetabilidad limitada, así como de los
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de
las mismas compañías de comercio.

En tal virtud esta Institución de control soclejario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan'ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art.-256 de la Ley ds
Compañías, ordinal 3C, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia

FECHA DE EMISIÓN: mié, 31 ago2016 13:52:07-0500

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/porialinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad:

S0000913079



 



PERTN'ITiNDÍiNCÍA
MJ'AI«LAS. V-iLOUtil Sfet.i.lM'.rt

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

Situación Legal:

97491

0791738199001

OROPORTO S.A.

ACTIVA

No.

1

2

ID EMTI FIC ACIÓN

1900227081

0701812729

NOMBRE

AGUILAR ESP1NOZA FREDY FAVIAN

CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN /

NACIONALIDAD

ECUADOR

ECUADOR

TIPO DE
INVERSIÓN

NACIONAL

NACIONAL

SABÎ U

$ 333.330'aoo°

$ 666.670-2ÜT

CAUTELARES

^-"N

N

es

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)$: 1.000.000,000o]

(leja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo
jenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones
je, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de ia compañia se

¿ibirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario".
Be luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción
snte a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo
iado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabiüdad limitada, así como de los
tiradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y margínaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de
íismas compañías de comercio.

al virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
ly deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de
íompafifas, ordinal 3a, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De ia existencia y
fxactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia

•ECHA DE EMISIÓN: mié, 31 ago 2016 13:45:57 -0500

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portatiriformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad:

S0000913068
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1&1NTIÍ.VDENCJA

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGURO f̂ek.ECÜADOR
REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS O ACCIONISTAS PE LA COMPAÑÍA

Zl
No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

Situación Legal:

140148 7
0791750962001

OROCONCENTS.A.

ACTIVA

lito*

¡}
O

^ 2

IDENTIFICACIÓN

1900227081

0701812729

NOMBRE

AGUILAR ESPINOZA FREDY FAVIAN

CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN^X

NACIONALIDAD

ECUADOR
.X"

ECUADOR

INVERSIÓN

NACIONAL

NACIONAL

¡̂n
$ 33,34o'0000

$ 66.660^

MEDIDAS
CAUTELARES

N

N

írr fl O

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)$: [ 100.000,0000

:onstancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efeciúa teniendo
, lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones

el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se
lira ¡a cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionsrio".

tde luego, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción
frente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo
asado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los

lustradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cestón de participaciones de
irsmas compañías de comercio.

En tal virtud esía Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de
Compañías, ordinal 3°, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De ia existencia y
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia

FECHA DE EMISIÓN: mió, 31 ago 2016 13:44:43 -0500

Es obligación de fa persona o servidor público que recibe este .documento validar
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portalinformacion/verifica.php con-el siguiente código de seguridad: '

S0000913065
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•RlNTENDliNCIA
11£ COttl'ANJtS, VAl.OJl.tfi1 .ífi-J.l^iS

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SE
REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

Situación Legal:

700187 s
0791776147001

ROCORMAR CIA.LTDA.

ACTIVA

No.

1

2

3

IDENTIFICACIÓN

0703122903

0701812729

0704617265

NOMBRE

CORONEL ARIAS ROSA ALEXANDRA

CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN S

FIGUEROAAGUILAR JESSICA SOPHIA

NACIONALIDAD

ECUADOR

S
ECUADOR

.-''ECUADOR

INVERSIÓN

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

«HI*.

$ 50'0000

$ 800-°°*°

$15Q.oooo^

MEDIDAS
CAUTELARES

N

N

N

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)$: 1.000,0000

e£¿e a constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo
nía lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de IBS participaciones
, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se

it irá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario".
luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción

rehte a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo
jasado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, asf como de los
¡jisl -adores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respeclivas formalizar la cesión de participaciones de

i¡ imas compañías de comercio.

lar virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
|y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de
(Compañías, ordinal 3", los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y
sxactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia

FECHA DE EMISIÓN: mié, 31 ago 2016 12:44:09 -0500

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad:

S0000912937





RlNTENDl-NCIA
v*_p.-iitusi -ítr-i/ttos

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS D
REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

Situación Legal:

700903

0791777496001 <

ROCORCAM CIA.LTDA.

ACTIVA

No.

1

2

IDENTIFICACIÓN

0703122903

0701812729

NOMBRE

CORONEL ARIAS ROSA ALEXANDRA

CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN "•"'

NACIONALIDAD

ECUADOR

ECUADOR

INVERSIÓN

NACIONAL

NACIONAL

CABUL

$ 150'0000

$ 850'°°°°,

CAUTELARES

N

"•"""N

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)$: f 1.000,0000

Se deja constancia que, la présenle nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo
en c jenta io prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de ia titularidad de las participaciones
>a q je, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se
insc •ibírá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario".
Desde luego, eí párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción
reís ente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo
ftxpesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, asi como de los
ROTistradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de

\s mismas compañías de comercio.

\n tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
$ y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de

Compañías, ordinal 3°, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia

FECHA DE EMISIÓN: mié, 31 ago 2016 12:44:58 -0500

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portalinformación/verifica'.php con el siguiente código de seguridad:

S0000912939
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SlJI'IÍRlNTliNOKNClA

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

Situación Legal:

97141

0791728797001T

ROCORMIN CÍA. LTDA,

ACTIVA

No.

1

2

3

4

5

6

IDENTIFICACIÓN

0704032259 .

0703122903

0751213943

0751213927

0750142929

0701812729

NQNSBBE

CORONEL ARIAS KRISTELL FERNANDA

CORONEL ARIAS ROSA ALEXANORA

CORONEL FIGUEROA MARTIN SEBASTIAN

CORONEL FIGUEROA MATEO ANDRÉS

CORONEL FIGUEROA RQMMEL SANTIAGO

CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN /

NACIONALIDAD

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

j" ECUADOR
f

ECUADOR

TIPO DE
INVERSIÓN

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

v^

$28.880-0000

$ fefiBO*0000

$ 28.880-0000

$ 28.880'0000

$ 28i,880'ODO°

$216.600^

MEDIDAS
CAUTELARES

N

N

y. N - -t
N

^N ^

^ N

> T

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)$: [ 361.000,0000

?e¿eja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo
*éríEuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones
^fa^ue, en el Art. 113 párrafo segunda, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se
jiá&íbirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario".
"Desde luego, el párrafo final de! citado artículo determina adicíonalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón ai margen de la inscripción
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo
expesado se infiere que, es da exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de

1 las mismas compañías de comercio.

En tal. virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
y deja a salvo las variaciones cjue sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo-prescrito en-el Art. 256 de la Ley de
Compañías, ordinal 3°, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y
exactitud de los libros de ía compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia

FECHA DE EMISIÓN: mié, 31 ago 2016 12:46:07 -0500

Es obligación de ia persona o servidor público que recibe este documento validar
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de segundad:

S0000912941





SuPliiRÍNTfcNÜIiNCIA
l la CflMf ASÍAS VAir tllfi ¥ If-l-HCf.

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS^L ECUADOR
REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

Situación Legal:

706496

0791784387001

T1AGRÍCOR CIA.LTDA.

ACTIVA

No.

1

2

3

4

5

6

IDENTIFICACIÓN

0704032259

0703122903

0751213943

0751213927

0750142929

0701812729

NOMBRE

CORONEL ARIAS KRISTELl FERNANDA

CORONEL ARIAS ROSA ALEXANDRA

CORONEL FIGUEROA MARTIN SEBASTIAN

CORONEL FIGUEROA MATEO ANDRÉS

CORONEL FIGUEROA ROMMEL SANTIAGO

CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN ,/

NACIONALIDAD

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

^ ECUADOR

TIPO DE
INVERSIÓN

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

s^

$ 6Q.OOOO

$ 60'0000

$ 60'0000

$ 60-0000

$ 60'0000

$ 700'°°2»x'

CAUTELARES

N

N

N

N

N

N

cí CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)$: f 1.000,0000

fee deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por ei Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo
jen cuenta lo prescrito en !os artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones

pa que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se
iscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario".

i£íesde luego, el párrafo finaf del citado artículo determina adiclonalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción
/^eferente a la constitución de !a sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo

expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de fas compañías de resposabilidad limitada, así como de los
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de
las mismas compañías de comercio.

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de
Compañías, ordinal 3°, los administradores de las'compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia

FECHA DE EMISIÓN: mié, 31 ago 2016 12:47:06 -0500

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de segundad:

S0000912944





ESPECIE ÚNICA DE MATRICULA

-ORIGINAL-
"" JEFATURA •

MÁCHALA

CODIGO

FORA22711AF1F

FORMULARIO "\1

^^^^ APELLIDOS Y NOMBRES

'̂ Rb^EL MINAN ROMMEL EUVIN
•V^.e^C,íPASAPORTE/RUC.

07111̂ 2729

RESIDENCIA

SANTA ROSA
"i f\ I fj> / DIRECCIÓN

AV&QLON
~~J/ COOPERATIVA DISCO

.AVALUÓ

LfSS 19996.00
TOTAL MATRICULA

USS-27.00
^

\

.TELEFONO

072985114
OIGtTADOR

7116863

A.N.T: " T °̂̂ B°l7t, " ̂

r-

/'PLACA ANTERIOR

IMPORTA
PLACA ACTUAL

PBU2637

FORD

2010

MARCA

A-N.T. * p
M C

2013-D
PARTIGyl^^

CAMIONETA

FORMULARIO >.

21088b
FECHA MATRICU. .,

15/03/2W
TIPO/cs- <£

DOBL t̂Áfl
MODELO

F 150 SUPER CREW 4X4 W1E

AFD07888

1 FTFW1 FV3AFr>07888

V

OBSERVACIONES

V ,

PAIÍ ORICTÍJ
\- ^r

ESXAP '
COLOR 1 COLOPK2V,

NEGRO NEGRO -̂
CARR COMB.

MT G-

PASAJ.

- F,
CADUCA

31/12/2015

TONELAJE

0.75T
CILINDRAJE

5400

1115187^143

ijfiMawBíísíffiMtíw^-^-Á^^^^^^^^ím^^^máíi^&m
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Celulares:
0982231294 / 0996355659
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INSTRUCCIÓN
SUPERIOR
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE . - ',.

CORONEL SOTO ÁNGEL MODESTO

APELLIDOS Y NOM9RES OE LA MADRE

MIÑAN PESANTES ELSA PIEDAD

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

GUAYAQUIL
201S-OS-16 <~i

FECHA DE EXPIRACIÓN , ' \6 FIRMA OEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO -

COftP, BE6. CIWl. de GUAVAOOH. GENERAL ' ' :' "SECaONAt.

iDÉcuorb'isí
19640312MaOa80516ECU««««« ^
CORONEL<MIÑAN«ROMMEL<EUVÍN«< M

• ,«r^

DIRECCIÓN GENEML-'PE REGISTRO OVO,

CÉDULA DE CIUDADANÍA
APELUDOS Y NOMBRES

«o. 070181272-9

CORONEL MI¡«N ( ^
RQMMELEUVIN '•.'':
LUGAR DE NACIMIENTO ;

EL ORO
•SATÍTA ROSA

5AIÍTÁ ROSA ' . -
•FECHA DE NACIMIENTO 196 -̂03-12

• NACIONAUISAD ECUATORIANA- '

SEXO M

ESTADO CIVIL DIVORCIADO

FIRMA DaCEDULM»

O

019- 0270
CÉCRmFlpAOQ;-¿V.,^';,i,.J.'.":. v . - ¡ C U L A .
CORONEL MIMAN ROIV1WEL EUVIN

ELOFJQ.
PRÓyiNciA

-SfliSfÁRCiSA

CANTÓN

CIRCUNSCRIPCIÓN
SANTA ROSA'
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valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas y cada

una de sus partes, minuta que está firmada por el Abogado Tito

Murillo Feijoo, afiliado al Foro de Abogados bajo el número cero

siete - dos mil nueve - cinco. Para la celebración de la presente

Escritura, se observaron los preceptos y requisitos previstos en

la Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí

el Notario, éste se ratifican y firman conmigo en unidad de acto,

quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo

cuanto doy fe. ------------------------------------------------------------------

ROMMElí

C. C. No

CORONEL!™ÑAN Ui uso de la facultad que ^,.-. . -, > . : numeral 5
del ArÜ8 de la Ley Notarial, doy í'e: Que Ir-
presente es COMPULSA <te b fotocopia certificada
que me fue exhibida.
Pasaje,

[JESSICA SOPHIA FIGUEROA AGUILAR

C. C. Nb. 0704617265



OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero
TESTIMONIO CERTIFICADO que sello, firmo y
CINCUENTA Y CINCO fojas, en esta ciudad de Máchala a los once
días del mes de octubre deí dos mil dieciséis, DOY FE. —

Mía
NOTARIO CUARTO DEL CAMIÓN

«ACHALA - EL ORO - ECUADOR
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Zaruma, 18 de diciembre de 2017

Abogado
Carlos Murrieta Mora
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MÁCHALA
Máchala. -

De mis consideraciones:

Por medio de la presente, yo Ec. Diego Xavier Coronel Vásquez con Cédula de Ciudadanía
N.° 010241036-2, Representante Legal de la Compañía MINERA ORO ALIANZA
ALLIANCEGOLD S.A. con Expediente No. 707830, me permito comunicarle a usted, que el
Ing. Rornmel Euvin Coronel Miñan ha procedido a ceder y transferir al Sr. Juan Manrique
Aguilar Morocho, la cantidad de 20,000 acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de
los Estados Unidos de América ($1.00) cada una, que posee como propietario en el Capital
Social de mi representada y cuyo detalle es el siguiente:

TÍTULO ACCIONES DE
$ 1,OO
20,000

NUMERACIÓN

020,001-040,000

VALOR
TOTAL

$20,000.00

La sesión de las acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos
los derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas.

La Compañía Minera Oro Alianza Alliancegold S.A., el Ing. Rommel Euvin Coronel Miñan y
el Sr. Juan Manrique Aguiíar Morocho son de nacionalidad ecuatoriana.

Solicitamos a Usted Señor Intendente, se sirva inscribir la transferencia que dejamos
señalada; esta transacción ya la hemos registrado en nuestros libros sociales.

Atentamente

-,. Diego Xav¿er"ro]
ite Gen*

Minera Oro Alianza Allian gold S.A.



Zaruma, 18 de diciembre de 2017

Ec.
Diego Xavier Coronel Vásquez
Gerente General de la Compañía Minera Oro Alianza Alliancegold S.A.
Ciudad. -

De mis consideraciones:

Por medio de la presente, me permito comunicarle a usted que Yo, Ing. Rommel Euvin
Coronel Miñan cedo y transfiero al Sr. Juan Manrique Aguilar Morocho, la cantidad de
20,000 acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América
($1.00) cada una, que poseo como propietario en el Capital Social de la Minera Oro Alianza
Alliancegold S.A., que usted representa y cuyo detalle es el siguiente:

TÍTULO ACCIONES DE $ NUMERACIÓN VALOR
1,OO TOTAL

1 20,000 02,0001 - 040,000 $20,000-00

La sesión de las acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos
los derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas.

La Compañía Minera Oro Alianza Alliancegold S.A., el Sr. Juan Manrique Aguilar Morocho
y el Sr. Juan Manrique Aguilar Morocho son de nacionalidad ecuatoriana.

Solicitamos a Usted Señor Gerente General, se sirva inscribir la transferencia que dejamos
señalada en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía.

Atentamente

Ing. Romipqítguv»! Coronel Miñan Sr. Juan Manrique Aguilar Morocho
070/81272-9 C.C. 070192986-1
Cedente Cesionario
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2016-07-01-004-P05534

ESCRITURA PÚBLICA DE CAPITULACIONES

MATRIMONIALES QUE HACEN LOS

SEÑORES ROMMEL EUVIN CORONEL

MIÑAN Y JESSICA

AGUILAR.-

CUANTIA: INDETERMI

DI: DOS COPIAS

_^ a! 5
del Art.l» de la Ley Notarial, doy fe: Que la
presente es COMPULSA de te fotocopia certificada
lúe me.fué exhibida.

Júí<

En la ciudad de Máchala, Capital de La '

República del Ecuador, hoy Lunes, tres de octubre del año dos

mil dieciséis, ante mi ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA

D AVI LA, NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MÁCHALA

comparecen, por sus propios derechos, el señor ROMMEL

EUVIN CORONEL MIÑAN, quien declara ser nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil divorciado, de profesión Ingeniero

Comercial, domiciliado en esta ciudad de Máchala; y, la señora

JESSICA SOPHIA FIGUEROA AGUILAR, quien declara ser

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada, de ocupación

estudiante, domiciliada en esta ciudad de Máchala. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, legalmente capaces a quienes de conocer en este acto doy

fe en virtud de la cédula de ciudadanía que me fue exhibida, y me

presentan para que eleve a Escritura Pública, la Minuta que a

continuación se detalla así: SEÑOR NOTARIO.- En el Repertorio

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de

Capitulaciones Matrimoniales-" con separación—de bienes, de

conformidad con las cláusulas siguientes: CLÁUSULA

PRIMERA: Comparecientes.- A la celebración de la presente

Escritura Pública comparecen: el Ingeniero Rommel Euvin

Coronel Miñan, de estado civil divorciado; y, fa señora Jessica
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1 Sop'má'Figueroa Aguilar, de estado civil soltera, ambos mayores

2 de edad, ecuatorianos y domiciliados en esta ciudad de Máchala,

3 con suficiente capacidad civil para contratar y obligarse según

4 nuestro derecho común. CLÁUSULA SEGUNDA:

5 Antecedentes.- Los comparecientes han decidido contraer

6 matrimonio, en la ciudad de Guayaquil, y ante lo cual declaran

7 que: A) El Ingeniero Rommel Euvin Coronel Miñan es propietario

s de los siguientes bienes: BIENES INMUEBLES UBICADOS

DENTRO DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL PROVINCIA DEL

GUAYAS: Uno.- Según escritura pública de compraventa,

otorgada en la Notaría Trigésima Quinta del cantón Guayaquil, de

fecha dieciocho de enero del año dos mil trece e inscrita en el

Registro de la Propiedad del mismo cantón el veinticuatro de abril

del año dos mil trece con el número siete mil doscientos

cincuenta y dos y anotada al Repertorio con el número ocho mil

cuatrocientos trece, mediante la cual la compañía BRASLAV S.A.,
! !

17 vende formalmente al ingeniero Rommel Euvin Coronel Miñan UN

is DEPARTAMENTO NUMERO CIENTO CINCO, ubicado en el

19 primer piso del Edificio "Torre del Sol 1A partSuites Guayaquil",

20 levantado en el solar UNO (Cuatro) de la manzana quince,

21 ubicado en la calle 13E N.E Dr. Abel Romero Castillo y Avenida

22 Juan Tanca Marengo, parroquia Tarqui, con un ÁREA NETA de

23 cuarenta y tres coma cuarenta y cuatro metros cuadrados cuyos,

24 Área Común: treinta y dos coma cuarenta y seis metros

25 cuadrados; Área Total: setenta y cinco coma noventa metros

26 cuadrados; Alícuota: cero enteros seis mil doscientos treinta y

27 cuatro milésimas por ciento (0.6234%), con los siguientes

28 linderos y mesuras catastrales: Por el Norte: Sol 1(2-14) con

29 veintisiete metros; Por el Sur: Calle 13E-NE con veintisiete
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metros;1'Por el Este: Solar 1(5) con

quince metros; Por el Oeste: S 1(3-14) con cincuenta y cuatro

punto quince metros. A la referida unidad inmobiliaria íe

corresponde la Clave Catastral municipal número SESENTA Y

SEIS-CERO CERO QUINCE-CERO CERO UNO-CUATRO-

CUATRO-CINCO-UNO; UN ESTACIONAMIENTO NÚMERO

SETENTA Y DOS ubicado en el sótano B, del Edificio "Torre del

Sol 1 ApartSuites Guayaquil", levantado en el solar 1(4) de la

manzana quince, ubicado en la calle 13E N.E Dr. Abel Romero

Castillo y Avenida Juan Tanca Marengo, parroquia Tarqui,

ÁREAS: Área Neta: once coma sesenta y cuatro metros

cuadrados; Área Común: ocho coma setenta metros cuadrados;

Área Total: veinte coma treinta y cuatro metros cuadrados;

Alícuota o cuota de condominio equivalente a CERO ENTEROS

MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN MILÉSIMAS POR CIENTO

(0.1671%), cuyos linderos y mensuras catastrales son los

siguientes: Por el norte: Sol 1(2-14), con veintisiete metros; Por el

Sur: Calle 13E-NE con veintisiete metros; Por el Este: Solar 1(5)

con cincuenta y cuatro coma quince metros; y, Por el Oeste: S.1

(3-14) con cincuenta y cuatro coma quince metros. A la referida

unidad inmobiliaria le corresponde la Clave Catastral municipal

numero SESENTA Y SEIS-CERO CERO QUINCE-CERO CERO

UNO-CUATRO-UNO-TREINTA Y CUATRO-UNO. BIENES

UBICADOSINMUEBLES EN LA PROVINCIA DE EL

ORO: 1) Un solar y casa ubicados _en las calles Colon entre

Carrión Pinzano y Julio Betancqurth, sector barrio Centenario de

la ciudad de Santa Rosa, provincia de El Oro, circunscrito dentro

de los siguientes linderos y dimensiones: por el Norte: paso de

Servidumbre, con cuarenta y siete metros, noventa centímetros;



1 por el* Sur: solar número treinta y tres, con cincuenta y un metros;

2 por el Este: calle Colon, con trece metros; y por e! Oeste: solar

3 número sesenta y cinco, con trece metros. Con una superficie

4 total de SEISCIENTOS TREINTA Y TRES METROS

5 CUADRADOS, OCHENTA Y SEIS CENTÍMETROS

6 CUADRADOS; cuya clave catastral es cero siete - doce - cero

7 uno - cero uno - cero cinco - diecinueve - cero treinta y dos - cero

8 cero cero. La casa tiene tres plantas y cuenta con todas las

9 características necesarias. Dicho bien inmueble fue adquirido

10 mediante escritura pública de compraventa celebrada en la

n notaría Segunda del cantón Santa Rosa, a cargo del Doctor José

Félix García Dávila, de fecha veinticuatro de octubre del año dos

mil doce; e inscrita con el numero mil ochocientos cincuenta y

seis del Libro de Propiedades y anotado al Repertorio bajo el

numero dos mil setecientos cuatro, el treinta y uno de octubre del

año dos mil doce; y mediante escritura pública de Aclaración de

Cuerpo Cierto celebrada en la Notaría Segunda del cantón Santa

Rosa, a cargo del Doctor José Félix García Dáviia, de fecha

19 cuatro de abril del año dos mil trece; e inscrita con el numero

20 setecientos cuarenta y cuatro del Libro de Propiedades y anotado

21 al Repertorio bajo el numero mil setecientos setenta y tres, el

22 ocho de abril del año dos mil trece; se encuentra registrada la

23 venta proporcional de un solar y casa, que hacen los cónyuges

24 señores: Oswaldo Michael Coronel Miñan y Silvana Genoveva

25 Aguirre Ojeda a favor del señor Rommel Euvin Coronel Miñan.

26 Dos.- UnjotejteIgrreno, ubicado en la parroquia_Paccha,_cantón

27 Atahuaípa, provincia de El Oro, circunscrito dentro de los

28 siguientes linderos y dimensiones: por el Sur: Cordillera alta

29 separando propiedad del señor José Tinoco Valarezo, en la
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i actualidad con propiedades del mismo comprador

2 Rommel Euvin Coronel Miñan; por el Norte: Una quebrada grande

3 con agua, que separa la propiedad de los señores José Cuenca,

4 en una parte, en otra, aguas abajo separando propiedad del

5 señor Benjamín Buele y en el resto con el señor Juan Valarezo;

6 Este: Una quebrada con agua mediana que nace de la cordillera

7 separando propiedades de Luis Aguilar y Máximo Aguilar; Oeste:

s De la calle cordillera en línea recta a la quebrada separando

propiedades del vendedor Edilberto Gálvez Galarza en la

actualidad con propiedades del mismo comprador señor ingeniero

Rommel Euvin Coronel Miñan, con una superficie de sesenta

hectáreas aproximadamente. Predio adquirido mediante escritura

pública de compraventa, celebrada en la Notaría Primera del

cantón Zaruma el tres de diciembre del dos mil diez e inscrita en

el Registro de la Propiedad del cantón Atahualpa con el numero

16 trescientos cuatro y anotada al repertorio cuatrocientos veintiséis,

17 el ocho de diciembre del dos mil diez. Tres.- Un lote de terreno^,

is ubicado en la parroquia Paccha,, cantón Atahualpa, provincia de

19 El Oro, circunscrito dentro de los siguientes linderos y

20 dimensiones: por el Norte: Camino de herradura viejo que

21 conducía a Pasaje y Santa Rosa; por el Sur o Pie: Con cerca de

22 alambre que separa terrenos de los vendedores; por el Este: Un

23 hueco seco que separa propiedades del señor José Ávila; Oeste:

24 Un tanque de agua de referencia que se encuentra fuera del

25 lindero que separa propiedad del señor Jacobo Pineda, con una

26 superficie de veinticinco coma treinta y dos hectáreas

27 aproximadamente. Predio adquirido mediante escritura pública de

28 compraventa, celebrada en la Notaría Primera del cantón Zaruma

29 el catorce de diciembre del año mil novecientos noventa y dos e
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1 inscrit'a'en el Registro de la Propiedad del cantón Atahualpa con

2 el numero veintiuno y anotada al repertorio veinticinco, el nueve

3 de febrero del año mil novecientos noventa y tres. Cuatro.- Un

4 lote de_JejTeĵ jbJcado ^n_e|^sitio_Daucay de la parroquia

5 Paccha, cantón Atahualpa, provincia de El Oro, circunscrito

6 dentro de los siguientes linderos y dimensiones: por la Cabecera:

7 separando en una parte con el señor Enrique Franco, y en el

s resto separando propiedad del doctor Gerardo Aguirre;

9 anteriormente, en la actualidad, con propiedades del señor

¡o Enrique Peñaloza; por un Costado: Con una quebrada grande y

cerco de alambre que inicia separando propiedad en una parte

;on la señora Natalia Pineda; en otra parte separando propiedad

; del señor Segundo Maldonado y en el resto separa propiedad del
i
' señor José Cuenca: por el Pie: Otra quebrada con agua que

;eparan en una parte con propiedad del mismo señor Edelberto

^Gálvez Galarza y señora Melida Emelina Aguilar Galarza y en el

presto separando propiedad del señor Oswaldo Gálvez Aguilar;

anteriormente, en la actualidad con propiedades del señor

Roberto Valarezo y José Valarezo; y por el otro Costado: con

20 cerco de alambre que separa propiedad por una parte con el

21 señor Oswaldo Gálvez, y en el resto separa propiedad de los

22 señores Carlos Gálvez Galarza y señora Danny Paquita Aguilar,

23 con una superficie de doscientas cuarenta y ocho coma noventa y

24 seis hectáreas. Predio adquirido mediante escritura pública de

25 compraventa, celebrada en la Notaría Primera del cantón Zaruma

26 el dos de septiembre del año dos mil diez e inscrita en el Registro

27 de ía Propiedad del cantón Atahualpa con el numero doscientos

28 treinta y ocho y anotada al repertorio trescientos veintidós, el siete

29 de septiembre del año dos mil diez. Cinco.- Según escritura
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pública de compraventa, celebrada ante el Notafío^Stge í̂mo del

cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini, el dos de mayo

del año dos mil trece e inscrita en el Registro de la Propiedad

Horizontal número ciento diecinueve, repertorio número cuatro mil

cincuenta y cuatro el veintidós de mayo del año dos mil trece,

comparece en calidad de vendedor el Fideicomiso Plaza del Sol

Máchala a favor del Ingeniero Rommel Euvin Coronel Miñan.- Un

s estacionamiento No. Treinta y nueve, ubicado en la planta baja,

9 de la urbanización Ciudad del Sol, dentro de los siguientes

0 linderos y dimensiones: Norte: Lindera con el área común de la

1 planta baja con línea recta de dos punto cincuenta metros; Sur:

2 Lindera con el área común de la planta baja con línea recta de

3 dos punto cincuenta metros; Este: Lindera con el estacionamiento

4 treinta y ocho con línea recta de cinco metros; y, Oeste: Lindera

5 con el estacionamiento número cuarenta con línea recta de dos

punto cincuenta metros; y, con el estacionamiento cuarenta y uno

con línea recta de dos punto cincuenta metros, Arriba: Lindera

con la cubierta; Abajo: Lindera con terreno; área neta: doce punto

cincuenta metros cuadrados; área común: cinco punto ochenta y

siete metros cuadrados; área bruta: dieciocho punto treinta y siete

metros cuadrados.- Una suite número seiscientos seis, ubicada

en el piso seis, de la urbanización Ciudad del Sol, dentro de los

siguientes linderos y dimensiones: Norte: lindera con el área

común del piso seis, partiendo del el vértice noreste, hacia el

oeste con línea recta de ocho punto veinte metros, luego gira

hacia el sur con línea recta de cero punto sesenta metros,

después gira hacia el oeste con línea recta de uno punto setenta

metros, luego gira hacia el norte con línea recta de cero punto

sesenta metros, después gira hacia el oeste con línea recta de
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1 seis" punto noventa metros; Sur: lindera con la fachada sur con

2 línea recta de catorce punto cero cinco metros y lindera con área

3 común del piso seis con línea recta de cero punto sesenta

4 metros; Este: lindera con el área común del piso seis con línea

5 recta de dos punto setenta metros y luego lindera con la fachada

6 este, partiendo desde el vértice noreste, hacia el sur con línea

7 recta de dos punto cincuenta metros, luego gira hacia el oeste

s con línea recta de dos punto treinta metros, después gira hacia el

9 sur con línea recta de dos punto treinta metros; Oeste: lindera con

10 el área común del piso seis, partiendo desde el vértice noroeste

hacia el sur con línea recta de un metro, luego gira hacia el oeste

'12 con línea recta de cero punto veinte metros, después gira hacia el

@ g sur con línea recta de uno punto cuarenta metros, luego gira

- hacia el este con línea recta de cero punto diez metros, después

:> gira hacia el sur con línea recta de cuatro punto cincuenta y dos

i metros, luego gira hacia el oeste con línea recta de cero punto

i cero cinco metros, después gira hacia el sur con línea recta de

is cero punto cincuenta y ocho metros; Arriba: lindera con la suite

19 setecientos seis del piso siete; Abajo: Lindera con la suite

20 quinientos seis del piso cinco; área neta: ciento veinte punto

21 cincuenta metros cuadrados; área común: cincuenta y seis punto

22 sesenta y dos metros cuadrados; área bruta: ciento diecisiete

23 punto doce metros cuadrados. jB)_Según escritura pública de

24 compraventa, celebrada ante el Notario Trigésimo del cantón

25 Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini, el veinte de agosto del

26 año dos mil trece, inscrita en el Registro de la Propiedad

27 Horizontal número doscientos treinta y seis, repertorio número

28 siete mil ochocientos cuarenta y nueve el diez de septiembre del

29 mismo año, comparece en calidad de vendedor el Fideicomiso
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Plaza del Sol Máchala a favor del

Coronel Miñan, juna_oficma en el piso dos, signada con eljiumero

trescientos ^seis, ubicada en el Edificio Professional Center

Máchala, edificada en el solar número ciento dieciocho-dos punto

dos, de la Urbanización Ciudad del Sol, dentro de los siguientes

linderos y dimensiones; Norte: lindera con el área común del piso

dos con arco de cuatro punto cero ocho metros; Sur: lindera con

fachada sur con arco de cuatro punto cero dos metros; Este:

lindera con oficina trescientos cinco con línea recta de diez punto

ochenta y cuatro metros; Oeste: partiendo desde el vértice

noroeste hacia el sur lindera con área común ubicada en el piso

dos con línea recta de dos punto setenta y tres metros, luego gira

hacia el este con línea recta de cero punto cero siete metros,

luego gira hacia el sur lindera con oficina trescientos siete con

línea recta de ocho punto cero cinco metros; Arriba: lindera con

oficina cuatrocientos seis; Abajo: lindera con el área común del

piso uno; área útil: cuarenta y tres punto treinta y ocho metros

cuadrados; área común: veintitrés punto tres mil trescientos

setenta y nueve metros cuadrados; área total: sesenta y seis

punto siete mil ciento setenta y nueve metros cuadrados.- Oficina

en el piso dos, signada con el numero trescientos siete, ubicada

en el Edificio Professional Center Máchala, edificada en el solar

número ciento dieciocho-dos punto dos, de la Urbanización

Ciudad del Sol, dentro de los siguientes linderos y dimensiones:

Arriba: lindera con oficina cuatrocientos siete; Abajo: lindera con

área común del piso uno; Norte: partiendo desde el vértice

noreste hacia el oeste lindera con oficina trescientos seis con

línea recta de cero punto cero siete metros, luego lindera con

área común ubicada en el piso dos con línea recta de dos punto
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1 veintiún'metros, luego gira hacia el sur con línea recta de uno

2 punto ochenta y ocho metros, luego gira hacia el oeste con línea

3 recta de dos punto setenta metros, luego gira hacia el norte con

4 línea recta de cuatro punto setenta metros, .luego gira hacia el

5 oeste con línea recta de dos punto noventa y ocho metro; Sur:

6 lindera con fachada sur con arco de siete punto noventa y siete

7 metros; Este: lindera con oficina trescientos seis con línea recta

s de ocho punto cero cinco metros; Oeste: lindera con oficina

9 trescientos ocho-cuatrocientos ocho- cuatrocientos nueve con

o línea recta de diez punto setenta y siete metros; área útil: sesenta

y seis punto cincuenta y seis metros cuadrados; área común:

treinta y cinco punto ocho mil ochenta y cuatro metros cuadrados;

área total: ciento dos punto tres mil seiscientos sesenta y cuatro

metros cuadrados.- Estacionamiento en planta baja signado con

el número tres, ubicado en la planta baja del Edificio Professional

Center Máchala, edificado en el solar número ciento dieciocho-

dos punto dos de la Urbanización Ciudad del Sol, dentro de los

is siguientes linderos y dimensiones: Arriba; lindera con vacío;

19 Abajo: lindera con terreno; Norte: lindera con área común de la

20 planta baja con línea recta de dos punto cincuenta metros; Sur:

21 lindera con área común de la planta baja con línea recta de dos

22 punto cincuenta metros; Este: lindera con parqueo dos con línea

23 recta de cinco punto cero dos metros; Oeste: lindera con parqueo

24 cuatro con línea recta de cinco punto cero dos metros; área útil:

25 doce punto cincuenta y cinco metros cuadrados; área común: seis

26 punto siete mil quinientos diecisiete metros cuadrados; área total:

27 diecinueve punto tres mil diecisiete metros cuadrados.-

28 Estacionamiento en planta baja signado con el número cuatro,

29 ubicado en la planta baja del Edificio Professional Center
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Máchala, edificado en e! solar número ciento dieciocho-dos punto

dos de la Urbanización Ciudad del Sol, dentro de los siguientes

linderos y dimensiones: Arriba: lindera con vacío; Abajo: lindera

con terreno; Norte: lindera con área común de la planta baja con

línea recta de dos punto cincuenta metros; Sur: lindera con área

común de la planta baja con línea recta de dos punto cincuenta

metros; Este: lindera con parqueo tres con línea recta de cinco

punto cero dos metros; Oeste: lindera con parqueo cinco con

línea recta de cinco punto cero dos metros; área útil: doce punto

cincuenta y cinco metros cuadrados; área común: seis punto siete

mil quinientos diecisiete metros cuadrados; área total: diecinueve

punto tres mil diecisiete metros cuadrados.- Estacionamiento en

planta baja signado con el número cinco, ubicado en la planta

baja del Edificio Professional Center Máchala, edificado en el

solar número ciento dieciocho-dos punto dos de la Urbanización

Ciudad del Sol, dentro de los siguientes linderos y dimensiones:

Arriba: lindera con vacío; Abajo: lindera con terreno; Norte: lindera

con área común de la planta baja con línea recta de dos punto

cincuenta metros; Sur: lindera con área común de.la planta baja

con línea recta de dos punto cincuenta metros; Este: lindera con

parqueo cuatro con línea recta de cinco punto cero dos metros;

Oeste: lindera con parqueo seis con línea recta de cinco punto

cero dos metros; área útil: doce punto cincuenta y cinco metros

cuadrados; área común: seis punto siete mil quinientos diecisiete

metros cuadrados; área total: diecinueve punto tres mil diecisiete

metros cuadrados.- Estacionamiento en planta baja signado con

el número seis, ubicado en la planta baja del Edificio Professional

Center Máchala, edificado en el solar número ciento dieciocho-

dos punto dos de la Urbanización Ciudad del Sol, dentro de los
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1 siguieníés linderos y dimensiones: Arriba: lindera con vacío;

2 Abajo: lindera con terreno; Norte: lindera con área común de la

3 planta baja con línea recta de dos punto cincuenta metros; Sur:

4 lindera con área común de la planta baja con línea recta de dos

5 punto cincuenta metros; Este: lindera con parqueo cinco con línea

6 recta de cinco punto cero dos metros; Oeste: lindera con parqueo

7 siete con línea recta de cinco punto cero dos metros; área útil:

s doce punto cincuenta y cinco metros cuadrados; área común: seis

9 punto siete mil quinientos diecisiete metros cuadrados; área total:

cinueve punto tres mil diecisiete metros cuadrados. Siete..- El

cirjcuenta por ciento de un inmueble urbang_ubicadp_jen Ja calle

de Mercadillo del cantón Zarurna, provincia de El Oro,

ríiunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones:

íte: Propiedad del ingeniero Eduardo Carrión con una

^tensión de cuarenta y tres metros ocho centímetros; Sur:

(piedad del ingeniero Eduardo Carrión con una extensión de

cuarenta y tres metros catorce centímetros; Este: Propiedad del

señor Juan Román con una extensión de cuarenta y dos metros;

19 Oeste: Avenida Alonso de Mercadillo, con una extensión de

20 cuarenta y cinco metros veintisiete centímetros. Lote de terreno

21 que cuenta con entradas y salidas libres, adquirido mediante

22 escritura pública de compraventa, celebrada en la Notaría

23 Primera del cantón Santa Rosa el seis de noviembre de dos mil

24 quince e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón

25 Zaruma el siete de diciembre de dos mil quince con el numero

26 setecientos ochenta y nueve con el número de Repertorio mi!

27 cuatrocientos cincuenta y seis. ACCIONES EN LA

28 SIGUIENTES COMPAÑÍAS: 1)lD_p§ci^tfes cuarenta y cinco

29 mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor

X



o

9

10

u

12

13

14

15

16

17

18

19

20

22

23

24

VG 13 o
. r

^*l

norriíriárde'ün dólar de los Estados/Unidos de AméftefcScía una,
\ X" x^ —~

en la compáñfa_AGROCO^RONEI^gA. LTDA/2) Setecientas-

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor

nominal de fírTáólar de los Estados Unidos de América cada una,

en la compañía CORONELGOLD CÍA LTDA 3)^1 novecientas

noventa y nueve /'participaciones iguales, acumulativas e

indivisibles de un valor nominal devunjdólar de los Estados Unidos

s de América cada una, en la compañía FRIQCORMIN CÍA. LTD

4) Setecientas ochenta y cinco acciones ordinarias y nominativas
*"~" • " " " <v''"̂ ~~A

de un valor nominal de\cince- dólares de los Estados Unidos de

América cada una, en la compañía _

5) Novecientas cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un

valor nominal d^to?dólar de los Estados Unidos de América cada

una, en la compañía INMOBILIARjAJDg^

INMOCORONEL S.A/6)(- Cuarenta miPacciones ordinarias y

nominativas de un valor nominal dedmXdólar de los estados

Unidos de América cada una, en ja compañía MINERA OR0

Qétecierítasí'^participaciones
7 -̂sr—

iguales, acumulativas e indivisibles de^tirjí valor nominal de un

dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la

seis miljseiscientas setenta acciones ordinarias y nominativas de\n valor nominal deÁin .dólar de los Estados Upidos de Américaf

^ / ¿*< J:
cada una, en la compañía OROPORTO^.A^JjSesentaj^56'5 mil

O&
>ír

A,

O

/A

21 compañía £M2QQJiiŷ ^ 8) Seiscientas sesenta y? V

/
V;

25 seiscientas sesenta accione§^ordinarias y nominativas de^ürvyalor A¿y

26 nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una,

27 en la compañía OROCOJvICENT S.A. 10)

28

29

Ochocientas

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un"'valor N

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una.
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1 en la compañía JBQCQBMAELCIA/JLĴ  <Ur Ochocientas

2 (cincuenta! partí quejones ¡guales, acumulativas e indivisibles de

3 un valor nominal de fab/ dólar de los Estados Unid6s,de Améric'a

4 cada una, en la compañía

5 Doscientas dieciséis mil seiscientas participaciones iguales,

6 acumulativas e indivisibles de un valor nominal destín. dólar de los

i Estados Unidoé de América cada una, en la compañíay / A~~\ RQCQRMJ.N: CÍA/ LJOA/J Setecientas partidpaciones iguales,

O

o

28 un valor nominal demn dólar de los Estados Unidos de América^—"
29 cada una, en la compañía ROCORMAR CÍA. LTDA. 2) Cinco

r)
acumulativas e indivisibles de un valor nominal deiin/dólar de los

Estados Unidos jde América cada una, en la compañía

ĵAGRlQQg_QlA. _UT3A. féffi El treinta por ciento de las
o

garticipaciones en la Asociación Comunitaria Minera "La Mana".
LxJ

6IENES MUEBLES JJ Un Vehículo marca FORD, clase

CAMIONETA, tipo DOBLE CABINA, modelo F 150 SUPER

| ÍREW 4X4 W1E, año de fabricación 2010, color NEGRO, placas

Í>BU2637, motor No. AFD07888, chasis No.

1FTFW1EV3AFD07888. J) Un Vehículo marca HIÑO, clase

CAMIÓN, tipo CAJÓN MADERA; modelo FC9JJSA, año de

19 fabricación 2012, color BLANCO, placas OBA6687, motor No.

20 J05ETC17277, chasis No. 9F3FC9JJSCXX14764. SJpJn vehículo

21 marca FORD, clase CAMIONETA, tipo DOBLE CABINA, año de

22 fabricación 2012, modelo F 150 RAPTOR, motor

23 1FTFW1R60CFA92749, chasis 1FTFW1R80CFA92749, color

24 BLANCO, placas GSG8389SfB) Son de propiedad exclusiva de la

25 señora Jessica Sophia Figueroa Aguilar. los siguientes bienes:

26 ACCIONES EN LA SIGUIENTES COMPAÑÍAS: 1) Ciento

27 cincuenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de
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acciones ordinarias y nominativas deíjjn^alor nominal~déTcind

dólares de los Estados Unidos de América cada una, en la

compañía GOLENTRANSCARGA S.A/"3) UD§ participación igual]

acumulativa e indivisible de un valor nominal deun )dólar de los I
5 Estados Unidos de América cada una, en la compañía

FRIOCORMIN CÍA. LTDA. BIENES INMUEBLES UBICADOS EN

LA PROVINCIA DE EL ORO: 1) El cincuenta por ciento de un

s inmueble urbano ubicado en el cantón Zaruma, provincia de El

9 Oro, circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones:

10 Norte: Propiedad del ingeniero Eduardo Carrión con una

u extensión de cuarenta y tres metros ocho centímetros; Sur:

12 Propiedad del ingeniero Eduardo Carrión con una extensión de

B cuarenta y tres metros catorce centímetros; Este: Propiedad del

14 señor Juan Román con una extensión de cuarenta y dos metros;

15 Oeste: Avenida Alonso de Mercadillo, con una extensión de

16 cuarenta y cinco metros veintisiete centímetros. Lote de terreno

i? que cuenta con entradas y salidas, adquirido mediante escritura

is pública de compraventa, celebrada en !a Notaría Primera del

19 cantón Santa Rosa el seis de noviembre de dos mil quince e

20 inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Zaruma el siete

21 de diciembre de dos mil quince con el numero setecientos

22 ochenta y nueve con el número de Repertorio mil cuatrocientos

23 cincuenta y seis; y, 2) Un terreno y casa, de habitación, ubicados

24 en el Barrio Zaruma Urcu, de la parroquia y cantón Zaruma,

25 dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Por el Norte: Con

26 la carretera que conduce de Zaruma a Malvas; Por el un Costado:

27 Con la cancha de Boly; Por el Pie: con un árbol de pomarroso

28 colindando con terreno de la Granja de Zaruma Urcu; y, Por el

29 Otro Costado: Con terrenos de la granja separados por cerca de
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1 alambre. La superficie del terreno es de ochocientos metros

2 cuadrados. La casa es de construcción de hormigón armado, de

3 dos plantas, el primer piso de mármol, el segundo piso de parket,

4 techo de teja, puertas de madera y ventanas de aluminio, con

5 instalaciones eléctricas (dos medidores de luz) agua y línea

6 telefónica, incluye una piscina con sus accesorios. Adquirido

7 mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada en la

s Notaría Primera del cantón Zaruma, el quince de abril del año dos

9 mil once, e inscrita en el Registro de la Propiedad bajo el número

ciento ochenta y siete, repertorio número cuatrocientos

diecinueve, el dieciocho de abril del año dos mil once.- BIENES

MUEBLES UBICADOS EN LA PROVINCIA DEL GUAYAS:

®no.- Un solar signado con el número cuarenta y nueve, de la
.. i

gnanzana Uno, del Proyecto urbanístico "La Brisa" de !a parroquia

íatelite La Puntilla, cantón Samborón, provincia de El Oro, dentro

los siguientes linderos: NORTE: Calle Pública con un tramo de

fiueve punto cero cuatro metros; SUR: Solar número cincuenta y

is dos, con un tramo de nueve punto cero siete; ESTE: Solar

19 número cincuenta, con un tramo de veinte metros; y, OESTE:

20 Solar número cuarenta y ocho, con un tramo de veinte metros;

21 con una superficie total de ciento ochenta y uno punto veintiún

22 metros cuadrados. Adquirido mediante Compraventa celebrada

23 en la Notaría Séptima del cantón Guayaquil, el veintiséis de junio

24 del dos mil trece, e inscrita en el Registro de la Propiedad bajo el

25 número cuatrocientos noventa y cuatro, repertorio número

26 ochocientos noventa y seis, el veintiuno de febrero del dos mil

27 catorce.- VEHÍCULOS: Uno.- Placa: OBA9523; Marca: TOYOTA;

28 Modelo: TUNDRA CRW AC 5.7 CD 4X4 TA; Clase: CAMIONETA;

29 Tipo: DOBLE CABINA; País: ESTADOS UNIDOS; Año: 2014;
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1 Color:'' ROJO; Motor: 5TFAW5F14EX381057;"Chasis:

2 5TFAW5F14E381057; JDos.- Placa: TBB8925; Clase:

3 VOLQUETA; Tipo: VOLQUETA; Marca: HIÑO; Modelo:

4 FM1JLUD; Motor: J08CTT43744; Chasis:

5 JHDFM1JLUBXX12384; Color: BLANCO; País: JAPÓN; Año:

6 2011; Iigg.- Placas: PAA8556; Marca: HIÑO; Año: 2014; Modelo:

7 FM1JLUD AC 8.0 2P 6X4 TM DIESEL; Clase: VOLQUETA; Tipo:

g VOLQUETA; Color: AMARILLO; Motor: J08CTT48358; Chasis:

9 9F3FM1JLUEXX12905; País: COLOMBIA; y, Cuatro.- Placas:

10 PBT1627; Chasis: 5TDDWW5G18BS047109; Marca: TOYOTA;

u Motor: 3UR5494133; Modelo: SEQUOIA SR5; Clase: VEHÍCULO

12 UTILITARIO; País: ESTADOS UNIDOS; Tipo: JEEP; Color:

13 BLANCO; Año: ^2011.- CLAJJSULA TERCERA:
•"""' s^

u Capitulaciones /itfiatrimonialesr Con los antecedentes

15 expuestos en la cláusula anterior, los señores ROMMEL

16 EUVIN CORONEL MIÑAN y JESSÍCÁ SOPHIA FIGUEROA

i? AGUILAR, tienen a bien manifestar que pasará a formar

is parte de la sociedad conyugal todos jos bienes que

19 constituyen el menaje del hogar así como los bienes que

20 adquieran producto de su trabajo en mancomunidad una

21 vez que contraigan matrimonio, de los cuales se excluirán

22 "todos los ingresos que produzcan los bienes descritos en

23 la cláusula anterior que constituyen la presenten

24 Capitulación Matrimonial. CLAUSULA CUARTA: Libre

25 Administración.- Los cónyuges manifiestan que respecto

26 a los bienes separados en las presentes capitulaciones

27 matrimoniales, ambos tendrán libre disposición de los

28 mismos, aclarando los comparecientes que solo se

29 obligan a administrar todos los bienes que producto de su
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1 esfuerzo y trabajo profesional adquieran en conjunto y de

2 común acuerdo en el futuro. CLÁUSULA QUINTA:

3 Referencia Obligatoria.- Para la perfecta aplicación de

4 las capitulaciones matrimoniales en los actos jurídicos

5 mencionados en el presente instrumento público,

6 principalmente en aquellos que tengan como fin la

7 adquisición, enajenación o gravámenes de bienes

s inmuebles, se harán referencia al lugar, fecha y demás

datos de otorgamiento de esas capitulaciones

atrimoniales, sin embargo la omisión de estos no

fectara al estado de separación de todos los bienes.

LAUSULA SEXTA: Cuantía.- La cuantía por su

aturaleza es indeterminada. CLAUSULA SÉPTIMA:

ceptación y Ratificación.- Los comparecientes se

fpfirman y ratifican en el contenido de la presente Escritura

| Pública de CAPITULACIONES MATRIMONIALES, por

n ser elaborada de conformidad con sus particulares

is intereses. CLAUSULA OCTAVA: Autorización.- Los

19 comparecientes se autorizan mutuamente para que se

20 proceda a inscribir la presente Escritura Pública en los

21 Registros de la Propiedad y Mercantil; así como en las

22 Jefaturas de Tránsito correspondientes. Agregue

23 usted señor Notario las demás formalidades de estilo para

24 ia plena y completa validez de este instrumento.- HASTA

25 AQUÍ LA MINUTA. que con las enmiendas,

26 correcciones y rectificaciones hechas por las partes y

27 autorizadas por mí, el Notario, queda elevada a

28 Escritura Pública junto con los documentos anexos

29 y habilitantes que se incorpora, con todo el
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3137
Cod. Cátastraf/Rol/ldent Predial

Conforme a la solicitud Número:2559 certifico hasta el día de hoy ía Ficha Registral Número 3.137:

Fecha de Apertura: rnaríes,31 de mayo de2016

La FICHA REGISTRAL contiene:
La historia jurídica del predio que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad

INFORMACIÓN REGISTRAL

77jgp DE PREDIO: Inmueble Urbano

>RQPIETARIO(S): ING. ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN Y SRA. JESSICA SOPH1A FIGUEROA AGUILAR

ÍACTERfSTÍCAS Y LINDEROS REGÍSTRALES:

3 ^ARROQUIA: Zaruma

"ERRENO
.INDEROS Y MEDIDAS; NORTE: Propiedad del señor Ingeniero Eduardo Carrión, con una extensión de

^cuarenta y tres metros ocho centímetros (43.08 mis.); SUR Propiedad del señor Ing. Eduardo Carrión, con u na
^extensión de cuarenta y.tres melrps^Gatorc_e_c_e_nttm.eírc's,(43.1-4mís^ESTE. Propiedad del señor Juan Román

.xcon una extensión de cuarenta y dos metros (42.00 mts.), y, OESTE: Avenida Alonso de Mercadillo, con una
^extensión de cuarenta y cinco metros veintisiete centímetros (45.27 mts.). Lote de terreno que cuenta con
f~ entradas y salidas libres.

ANTECEDENTES:
El señor Ing. Eduardo Federico Carrion Tandazo, adquiere lo siguiente:
1) Dos solares por división con la señora Tarcila Tandazo Aguilar Vda. de Carrión y otros, mediante escritura
ceíebradaenPiñas,el10deseptiembrede1.996, anteelNotarioseñorDr. LizardoMoscosoOchoae inscritael
10 de septiembre de 1996, con el No. 252; y por escritura rectificatoria sobre la anterior (respecto a linderos y
medidas) celebrada en Zaruma el 30 de enero del 2015 ante la Notaría Segunda e inscrita el 5 de febrero del
2015, con el No 65.
2) El señor Eduardo federico Carrión Tandazo, adquirió la propiedad por compra a señora Fanny Judith Carrión
Tandazo, medianteescriiura celebrada enPiñaseí 14 deociubredeJ2.014, ante la Notaría Segunda e inscrita e/
13 de noviembre del 2.014, con el No. 625; y escritura rectifícate ría sobre la anterior (respecto de linderos y
medidas), celebrada en Zaruma, el 29de enero de!2.015: ante la Notaría Segunda e inscrita el 10 defebrero del
2 015, con e I No. 163; a su vez, la vendedora adquirió la propiedad por adjudicación en la partición de ios bienes
dejados por ei señor Federico Carrión Carrión, con escritura inscrita en 1.980, con el No. 33. y, la señora María
Piedad Carrión Tandazo, adquirió por adjudicación en ía misma partición de 1.980, con el No. 33; y, compra a la
señora Carmen Tardía Tandazo Aguilar, inscrita en el 2.013, con el No. 248.
Terreno ubicado en la calle Alonso de Mercadiüo del Cantón Zaruma.
Con una Superficie Total de 1759 43 m2.

Este bien inmueble, de acuerdo a los movimientos regístrales, no soporta Gravamen(es) vigente(s).

RESUMEN DE MO VIMIENTGS REGÍSTRALES:

Libro Acto Número y Fecha de Inscripció Folio Inicial

Propiedades Compraventa 789 Q7-d¡c-2015 13.558

Certificación elaborada por Luciana Calle Toro Ficha No: 3137 Página de 4
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Propiedades Compraventa

Propiedades Unificación de Terrenos

TALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

819 15-dic-2015 13.923

338 01-junT2016 5.753

REGISTRO DE PROPIEDADES |

uompravenía
Inscrito el: I unes,/de diciembre de 2015

Tomo: 29/2.015

Folio Inicial: 13.558 Folio Final: 13.582

Número de Inscripción: 789

Número de Repertorio: 1.456

Oficina donde se guarda el documento original: Notaría Primera

Cantón donde se encuentra la oficina: Santa Rosa

bservaciones:

X3> l~ 1<mi
iítp (Apellidos, Nombres

JÍií§
^p ¡E I Papel
F "T/ül

Vi Mf . Comprador

fffí^ ^
/Un í ; Comprador

bíí z: '
\  Vendedor

\r

c.- Esta inscripción se

Libro

y Domicilio de las

Cédula o R.U.C

0701812729

0704617265

0700315641

0700S85S32

refiere a la(s} que

Partes:

Nombre y/o Razón Social

CORONEL MIÑAN ROMMEL
EUVIN ING.

FIGUEROA AGUILAR JESSICA
SOPHIA

CARRION TANDAZO EDUARDO
FEDERICO ING.

AGUIRRE MATAMOROS EOILIA
GERARDI

consta(n) en:

No. Inscripción Fec. Inscripción

Estado Civil Domicilio

Divorciado Zaruma

Divorciado Zaruma

Casado Zaruma

Casado Zaruma

Folio Inicial Folio 1

REGISTRO DE PROPIEDADES : ^ v ^ : -i r : |

Compraventa
Inscrito el: martes, 15 de diciembre de 2015

Tomo: 30/2.015

Folio inicial: 13.923 Folio Final: 13.945

Número de Inscripción: 819

Número de Repertorio: 1.494

Oficina donde se guarda el documento original: Notaría Primera

Cantón donde se encuentra la oficina: Santa Rosa

Oficio/Te I ex/Fax:

Certificación elaborada por Luciana Calle Toro Ficha No: 3137 Página de 4



a-Observaciones:

E! señor Eduardo Federico Carrión Tandazo y señora Edüia Gerarda Aguirre
de terreno desmembrado de un predio de mayor extensión a favor de los seño/̂ ^oñTrn l̂~EuVT^
Miñan y Jessica Sophia Figueroa Aguilar ¡!^Y .K;i - • '

y a iit: ..'&.,;;

unificación de lerrenos
Inscrito el: miércoles,1 de junio de 2016

Tomo: 13/2.016

olio Inicial: 5.753 Folio Final: 5.773

úmero de Inscripción: 338

úmero de Repertorio: 586

fícina donde se guarda el documento original: Notaría Primera

Cantón donde se encuentra la oficina; Zaruma.

oí-i-echa de Otorgamiento: lunes,25 de abril de 2016

ficioTelex/Fax:

a.- Observaciones:

b.- Apellidos, Nombres y Domicifio de las Partes:

c.- Esta inscripción se refiere a fa(s) que consta(n) en:

TOTAL DE MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

arte

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: viJ*^- .. ^ í!; L /*
••>^SAir "Tf 0 rNĵ

Papel

Comprador

Comprador

Vendedor

Vendedor

c.- Esta inscripción

Libro

Cédula o R.U

0701812729

0704617255

0700315641

0700885932

C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil "" Domicilio

CORONEL MIÑAN ROMMEL Divorciado Zaruma
EUVIN ING.

FIGUEROA AGU1LAR JESSICA Divorciado Zaruma
SOPHIA

CARRIÓN TANDAZO EDUARDO Casado Zaruma
FEDERICO ING.

AGUIRRE MATAMOROS EDILIA Casado Zaruma
GERARDI

se refiere a la(s) que consta(n) en:

No. inscripción Fec. Inscripción Folio Inicial Folio !

REGISTRO DE PROPIEDADES Jj

Papel

Adjudicatario

Adjudicatario

Cédula oR.U.C.

0701812729

0704617265

Nombre y/o Razón Social

CORONEL MIÑAN ROMMEL
EUVIN ING.

FIGUEROA AGUILAR JESSICA
SOPHIA

Estado Civil Domicilio

Divorciado Zaruma

Divorciado Zaruma

Libro No inscripción Fec Inscripción Folio Inicial Folio 1

Libró

Propiedades

Número de Inscripciones

3

Gravámenes /, >JWí
,1 .y ¿t*~

Libro Número de fnscripci&tíjssg

% ?
Certificación elaborada por Luciana Calle Toro Ficha No: Página 3 de 4



¡Los movimientos Regístrales que constan en esta ficha registral son losúnicos que se refieren ai predio que se cerifica, \r enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

Zaruma, martes 6 de septiembre de 2.016

Impreso a las: 04:57:00p.m.
í I! !IHI IIIH nillHHIIÜIIIIH !¡B fifi! (I!!

El interesado deberá comunicar cualquier error
u omisión en este Documento al Registrador de
la Propiedad.

rtificactón elaborada por Luciana Calle Toro Ficha No: 3137 Página de 4
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Registro Municipal de la Propiedad de Máchala

Registrador: Abg. Jorge Enrique Baqueriza González.
CERTIFICACIÓN Nro. 7058-2016

Revisados los registros déla oficina a mi cargo, desde el año de 1960, certifico:
1.-PROPIETARIOS: |

Señor ROMMEL EUVIN CORONEL MINAN.
|2.- DESCRIPCIÓN PE LA PROPIEDAD:"!
1) Según escritura pública de COMPRAVENTA, celebrada ante el notario trigésima del
cantón Guayaquil, Dr. Fiero Aycart Vincenzini, el 02 de mayo del 2013¿ inscrita en el registro
de propiedad horizontal nro. 119, repertorio nro. 4054 el 22 del mismo mes y año, comparece
en calidad de vendedor el FIDEICOMISO PLAZA DEL SOL MÁCHALA a favor del señor
ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN, a) Un estacionamiento signado con el nro. 39,
ubicado en la planta baja, de la urbanización Ciudad Del Sol, dentro de los siguientes linderos y
dimensiones: norte: lindera con área común de la planta baja con línea recta de 2.50m.; sur:
lindera con el área común de la planta baja con línea recta de 2.50m.; este: lindera con el
estacionamiento 38 con línea recta de 5m.; y, oeste: lindera con el estacionamiento 40 con línea
recta de 2.50m.; y, con el estacionamiento 41 con línea recta de 2.50m., arriba: lindera con la
cubierta; abajo: lindera con terreno; área neta: 12.50m2.; área común: 5.87m2.; área bruta:
18.37m2.- b) Una suite nro. 606, ubicada en el piso 6, de la urbanización Ciudad del Sol,
dentro de los siguientes linderos y dimensiones: norte: lindera con área común del piso 6,
partiendo desde el vértice noreste, hacia el oeste con línea recta de 8.20rn. luego gira hacia el
sur con línea recta de 0.60m., después gira hacia el oeste con línea recta de 1.70m. luego gira
hacia el norte con línea recta de O.óOm., después gira hacia el oeste con línea recta de 6.90m.;
sur: lindera con la fachada sur con línea recta de 14.05m. y lindera con área común del piso 6
con línea recta de 0.60m,; este: lindera con área común del piso 6 con línea recta de 2.70m. y
luego lindera con la fachada este, partiendo desde el vértice noreste, hacia el sur con línea recta
de 2.50m., luego gira hacia el oeste con línea recta de 2.30m., después gira hacia el sur con
Hneajrecta de 2.30m.; peste: lindera con área común del piso 6, partiendo desde el vértice
noroeste, hacia el sur con línea recta de Im. luego gira hacia el oeste con línea recta'dé 0~.20m7f
después gira hacia el sur con línea recta de 1.40m. luego gira hacia el este con línea recta de
0.1 Om. después gira hacia el sur con línea recta de 4.52m. luego gira hacia el oeste con línea
recta de O.OSm., después gira hacia el sur con línea recta de 0.58m.; arriba: lindera con la suite
706 del piso 7; abajo: lindera con la suite 506 del piso 5; área neta: 120.50m2.; área común:
56.62m2.; área bruta: 177.12m2.-
2) Según escritura pública de COMPRAVENTA, celebrada ante el notario trigésima del
cantón Guayaquil, Dr. Fiero Aycart Vincenzini, el 20 de agosto del 2013, inscrita en el registro
de propiedad horizontal nro. 236, repertorio nro. 7849 el 10 de septiembre del mismo año,
comparece en calidad de vendedor el FIDEICOMISO PLAZA DEL SOL MÁCHALA a favor
del señor ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN, a) Una oficina en el piso 2, signada con el
Nro. 306, ubicado en el Edificio PROFESSIONAL CENTER MÁCHALA, edificada en el solar
Nro. 118-2.2, de la Urbanización Ciudad del Sol, dentro de los siguientes linderos y
dimensiones: norte: lindera con área común del piso 2 con arco de 4.08m.; sur: lindera con
fachada sur con arco de 4.02m.; este: lindera con oficina 305 con línea recta de 10.84m.; oeste:
partiendo del vértice noroeste hacia el sur lindera con área común ubicado en el piso 2 con línea
recta de 2.73m. luego gira hacia el este con línea recta de 0.07m. luego gira hacia el sur lindera
con oficina 307 con línea recta de 8.05m.; arriba: lindera con oficina 406; abajo: lindera con
área común del piso 1; área útil: 43.38m2.; área común: 23.3379m2.; área total: 66.7179m2.- b)
Oficina en el piso 2, signada con el Nro. 307, ubicado en el Edificio PROFESSIONAL
CENTER MÁCHALA, edificada en el solar; Nro. 118-2.2, de la Urbanización Ciudad del Sol,
dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Arriba: lindera con oficina 407; Abajo: lindera
con área común del piso 1; Norte: partiendo del vértice noreste hacia el oeste lindera con
oficina 306 con línea rectai.de 0.07m. luego lindera con área común ubicado en el piso 2 con
línea recta de 2.21m. luego gira hacia eí sur con línea recta de l.SSm. luego gira hacia el oeste
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con línea recta de 2.70m. luego gira hacia el norte con línea recta de 4.70m. luego gira hacia el
oeste con línea recta de 2.98m.; Sur: lindera con fachada sur con arco de 7.97m.; Este: lindera
con oficina 306 con línea recta de 8.05m.; Oeste: lindera con oficina 308-408-409 con línea
recta de I0.77m.; Área útil: 66.56m2.; Área común: 35.8084m2.;Area total: 102.3664m2. c)
Estacionamiento en planta baja signado con el Nro. 3, ubicado en la planta baja del Edificio
PROFESSIONAL CENTER MÁCHALA, edificado en el solar Nro. 118-2.2, de la
Urbanización Ciudad del Sol, dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Arriba: Lindera
con vacio.; Abajo: Lindera con terreno.; Norte: Lindera con área común de la planta baja con
línea recta de 2.50m.; Sur: Lindera con área común de la planta baja con línea recta de 2.50m.;
Este: Lindera con parqueo 2 con línea recta de 5.02m.; Oeste: Lindera con parqueo 4 con línea
recta de 5.02m.; Área útil: 12.55 m2.; Área común: 6.7517m2.; Área total: 19.3017m2.- d)
Estacionamiento en planta baja signado con el Nro. 4, ubicado en la planta baja del Edificio
PROFESSIONAL CENTER MÁCHALA, edificado en el solar Nro. 118-2.2, de la Urbanización
Ciudad del Sol, dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Arriba: Lindera con vacio.;
Abajo: Lindera con terreno.; Norte: Lindera con área común de la planta baja con línea recta de
2.50m.; Sur: Lindera con área común de la planta baja con línea recta de 2.50m.; Este: Lindera
con parqueo 3 con línea recta de 5.02m.; Oeste: Lindera con parqueo 5 con línea recta de
5.02m.; Área útil: 12.55 m2.; Área común: 6.7517m2.; Área total: 19.3017m2.- e)
Estacionamiento en planta baja signado con el Nro. 5, ubicado en la planta baja del Edificio
PROFESSIONAL CENTER MÁCHALA, edificado en el solar Nro. 118-2.2, de la
Urbanización Ciudad del Sol, dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Arriba: Lindera
con vacio.; Abajo: Lindera con terreno.; Norte: Lindera con área común de la planta baja con
línea recta de 2.50m.; Sur: Lindera con área común de la planta baja con línea recta de 2.50m.;
Este: Lindera con parqueo 4 con línea recta de 5.02m.; Oeste: Lindera con parqueo 6 con línea
recta de 5.02m.; Área útil: 12.55 m2.; Área común: 6.7517m2.; Área total: 19.3017m2.- í)
Estacionamiento en planta baja signado con el Nro. 6, ubicado en la planta baja del Edificio
PROFESSIONAL CENTER MÁCHALA, edificado en el solar Nro. 118-2.2, de la
Urbanización Ciudad del Sol, dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Arriba: Lindera
con vacio.; Abajo: Lindera con terreno.; Norte: Lindera con área común de la planta baja con
línea recta de 2.50m.; Sur: Lindera con área común de la planta baja con línea recta de 2.50m.;
Este: Lindera con parqueo 5 con línea recta de 5.02m.; Oeste: Lindera con parqueo 7 con línea
recta de 5.02m.; Área útil: 12.55 m2.; Área común: 6.75I7m2.; Área total; 19.3017m2.-
3) Según escritura pública de COMPRAVENTA, celebrada ante el notario cuarto del cantón
Máchala, Abg. John Henrry Cabrera Dávila, el 16 de abril del 2014, inscrita en el registro de
propiedad nro. 1918, repertorio nro. 3978 el 02 de mayo del mismo año, comparece en calidad
de vendedor Sra. Blanca Esperanza Romero Castillo, a favor de los Sres. ROMMEL EUVIN
CORONEL MIÑAN y JESSICA SOPHIA FIGUEROA AGUILAR, un solar signado con los
nros. 21 y 22, mz. C-SOL-G, ubicado en la urbanización Ciudad del Sol, dentro de los
siguientes linderos y dimensiones: norte: solares nros. 3 y 4, con 26m.; sur: vía tipo 1, con
26m.; este: solar no. 20, con 19.23m.; oeste: solar no. 23 con 19.23m.; con un área total de
500m2.-/
4) Según escritura pública de COMPRAVENTA, celebrada ante el notario cuarto del cantón
Máchala, Abg. John Henrry Cabrera Dávila, el 16 de abril del 2014, inscrita en el registro de
propiedad nro. 1919, repertorio nro. 3980 el 02 de mayo del mismo año, comparecen en calidad
de vendedores los cónyuges Marco Vinicío Campoverde Palacios y Sandra EHzabeth
Bustamante Valdez, a favor de los Sres. ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN y JESSICA
SOPHIA FIGUEROA AGUILAR, un solar signado con el nro. 20, mz. C-SOL-G, ubicado en la
urbanización Ciudad del Sol, dentro de los siguientes linderos y dimensiones: norte: solar no. 5,
con 13m.; sur: vía tipo 1, con 13m.; este: solar no. 19, con 19.23m.; oeste: solar no. 21 con
19-23in.; con un área total de 250m2.-
5) Según escritura pública de COMPRAVENTA, celebrada ante el notario cuarto del cantón
Máchala, Abg. John Henrry Cabrera Dávila, el 28 de abril del 2014, inscrita en el registro de
propiedad nro. 1924, repertorio nro. 3982 el 02 de mayo del mismo año, comparece en calidad
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;ia. Constructora Paíridasa S.A., a favor de los Sres.
CORONEL MIÑAN y JESSICA SOPHIA FIGUEROA AGUILAR, un solar
nros. 4 y 5, mz. C-SOL-G, ubicado en la urbanización Ciudad del Sol, dentro de los siguientes
linderos y dimensiones: norte: vía tipo 1, con 26m.; sur: solares nros. 20 y 21, con 26m.; este:
solar no. 6, con 19.23m.; oeste: solar no. 3 con 19.23m.; con un área total de 500m2.-
* Según escritura pública de UNIFICACIÓN DE SOLARES, celebrada ante el notario cuarto
del cantón Máchala, Abg. John Henrry Cabrera Dávíla, el 09 de junio del 2014, inscrita en el
registro de propiedad no. 3130, repertorio nro. 5487 el 12 del mismo mes y año, comparecen los
Sres. ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN y JESSICA SOPHIA FIGUEROA AGUILAR,
tienen a bien solicitar la unificación de los solares, mediante resolución No. 011-2014-S.O., de
fecha 29 de mayo del 2014, el Ilustre Concejo de Máchala, Resuelve: Aprobar la Unificación de
los Solares, quedando de la siguiente manera: Solar Nro. 4-5-20-21-22, Mz. C-SOL-G, código
catastral no. 30114107004, ubicado en la Urbanización Ciudad del Sol, de esta ciudad de
Máchala, con un área de: 1.250m2.-
6) Según escritura pública de COMPRAVENTA, celebrada ante el notario cuarto del cantón
Máchala, Abg. John Henrry Cabrera Dávila, el 22 de septiembre del 2014, inscrita en el registro
de propiedad no. 5395, repertorio nro. 11000, el 06 de noviembre del mismo año, comparece en
calidad de vendedor el Sr. Ángel Bolívar Cueva Yangua, a favor de los Sres. ROMMEL
EÜVIN CORONEL MIÑAN y JESSICA SOPHIA FIGUEROA AGUILAR, un solar signado
con el nro. 3, mz. C-SOL-G, ubicado en la urbanización Ciudad del Sol, dentro de los siguientes
linderos y dimensiones: norte: vía tipo 1, con 13m.; sur: solar no. 22, con 13m.; este: solar no.
4, con 19.23m.; oeste: solar no. 2, con I9.23m.; con un área total de 250m2.-
* Según escritura pública de UNIFICACIÓN DE SOLARES, celebrada ante el notario
noveno del cantón Máchala, Abg. Antonio Miguel Ayora Valdiviezo, el 26 de agosto del 2015,
inscrita en el registro de propiedad no. 3876, repertorio nro. 9696 el 21 de septiembre del
mismo año, comparecen los Sres. ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN y JESSICA
SOPHIA FIGUEROA AGUILAR, tienen a bien solicitar la unificación de los solares, mediante
resolución no. 404-2015-S.O. de fecha 23 de julio del 2015, el I. Concejo de Máchala, resolvió
aprobar la unificación de los solares Nrosr3~47"5~ 20, 21,22, en la Mz. C-SOL-G, ubicados en
la Urb. Ciudad del Sol, quedando de la siguiente manera: Solar Nro. 3-4-5-20-21-22, mz. C-
SOL-G, código no. 30114107003, dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Norte: vía
tipo 1, con 39m.; Sur: Vía tipo 1, con 39m.; Este: solar no.6 y 19, con 38.46m.; Oeste: solar
no.2 y 23 con 38.46m.; Área: 1.500mts2.-
|3.- GRAVÁMENES: |
Estas propiedades no soportan ningún gravamen.-
4.- FECHA:]

Máchala, a dos de septiembre del dos mil dieciséis.- (2cmre01 -13-04-2016#2915)

Revisor:

__ Alvear
R MUNICIPAL SUPIENTEOÉ

LA PROPIEDAD DEL CANTÓN MÁCHALA

1101 2-^22 2SS
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Conforme a la soJicitud Número:406 certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 1.152:

Fecha de Apertura: miércoles, 7 de septiembre de 20Jó
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La FICHA REGISTRAL contiene:
La historia jurídica del predio que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad

INFORMACIÓN REGISTRAL

TIPO DE PREDIO: Inmueble Rural

OPlETARtOfSÍ: CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN

1ACTERISTICAS Y LINDEROS REGÍSTRALES:

PARROQUIA: Paccha

LOTE-TERRENO
POR LA CABECERA: Separando en unaparte con el señor Enrique Franco, y en e! resto separando propiedad
del doctor Gerardo Aguirre; anteriormente, en la actualidad con propiedades del señor Enrique Peñaloza, POR
EL UN COSTADO: Con una quebrada grande ycerco de ajarnbreque inicia separando propiedad en una parte
con la señora ÑaíaliaPineda; en otra parte separando propiedad del señor Segundo Maidonado y erfélrestó
separa propiedad del señor José Cuenca; POR EL PIE: Otra quebrada con agua que separan en una parte con
propiedad del mismo señor Edelberto Calvez Galarza y señora Melida Emelína Aguilar Galarza y en ef resto
separando propiedad del señor Oswaldo Calvez Aguilar; anteriormente en la actualidad con propiedades del
señor Roberto Valarezo y José Valarezo; y, POR EL OTRO COSTADO: Con cerco de alambre que separa
propiedad en una parte con el señor Oswaldo Calvez, y en el resto separa propiedad de los señores Carlos
Ga.lv.ez Galarza y señora Danny Paquita Aguilar.
Ubicado en el sitio DAUCAY de la Parroquia Paccha, Cantón Atahualpa, en la Provincia de El Oro
Con una Superficie Total de 248,96 HAS.

Este bien inmueble, de acuerdo a los movimientos regístrales, no soporta Gravamen (es) vigente(s).

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

Libro A

Propiedades Compraventa

cto Número y Fecha de Inscrípció

238 07-sep-2010

Propiedades Partición Extrajudicial y Adjudicación 189 21-nov-2012

Propiedades Entrega de Obra 194 22-nov-2012

Folio Inicial

400

3.123

3.228

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES

Compraventa
Inscrito el: martes,? de septiembre de 2010

Certificación elaborada porDenmys Tandazo P. Ficha No: 1152 Página de 4



Folio Final: 407

Tomo: 3/2.010

Folio Inicial: 400

Número de Inscripción: 238

Número de Repertorio: 322

Oficina donde se guarda el documento original: Notaría Primera

Cantón donde se encuentra la oficina: Zaruma

Fecha de Otorgamiento: jueves,2 de septiembre de 2010

Oficio/Te! ex/Fax:

a.- Observaciones:

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel

Comprador

Vendedor

A
\ r

Itf

Cédula o R.U.C

0701812729

0701265175

0701672784

\ t c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que

^ L J Libro

J=' 1 c

<pf í
ÍEGÍSTRODE

. Nombre y/o Razón Social

CORONEL MIÑAN ROMMEL
EUVIN

CALVEZ AGUILAR JOSÉ
ROBERTO

CALVEZ AGUILAR MARÍA
JOSEFINA

consta(n) en:

No. Inscripción Fec. Inscripción

PROPIEDADES ,

Estado Civil Domicilio

Casado Zaruma

Casado Zaruma

Casado Zaruma

Folio Inicial Folio I

1
Partición Extrajudicial y Adjudicación

rifo el: miércoles.21 de noviembre de 2012

Folio Final: 3.139

Tomo: 7/2.012

Folio Inicial: 3.123

Número de inscripción: 189

Número de Repertorio: 381

Oficina donde se guarda eí documento original: Notaría Tercera

Cantón donde se encuentra la oficina: Máchala

Fecha de Otorgamiento: lunes, 19 de noviembre de 2012

Oficio/Telex/Fax:

a.- Observaciones:

A su vez los vendedores adquirieron por herencia de sus extintos padres Víctor Edelberto Gálvez Galarza y
Emelina Aguilar Galarza. Los extintos VÍCTOR EDELBERTO CALVEZ GALARZA Y SEÑORA EMELINA
AGUILAR GALARZA, adquieren mediante escritura pública de Partición Extrajudicia! con el señor Carlos
Nelson Gálvez Galarza y señora Danny Paquita Aguilar Ramírez, celebrada ante la Notario Primera de
Aísrruaípa, e! 1O de noviembre de 1934, e ín-scriía con e! No. "í 13, el 18 de noviembre de 1394. El señor
Carlos Nelson Gálvez Galarza junto con los cónyuges Víctor Edelberto Gálvez Galarza y señora Móíida
Emelina Aguilar Galarza, adquirieron pro indiviso, por compra al señor Rogelio Jacinto Coello Román,
mediante escritura celebrada en la Ciudad de Arenillas, ante el Notario Público señor Alfonso María Andrade
Feijoo, el 6 de abril de 1966 e inscrita en el Registro de la propiedad de Zaruma, el 6 de junio del mismo
año, con el No, 69.

Certificación elaborada porDenmys Tandazo P. Ficha No: 1152 Página de 4



b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel

Autorizado

Propietario

c.- Esta inscripción se

Libro

Cédula o R.U.C

0760000340001

0701812729

refiere a la(s) que

Nombre y/o Razón Social

G.A.D. DEL CANTÓN
ATAHUALPA

CORONEL MIÑAN ROMMEL
EUVIN

consta(n) en:

Wó. Inscripción Fec. inscripción

1 • • 7 ¿y.1* .;v:r*'TT
EstadcV Civil DdtViicifío

NÍngundx\f> N?acchá(Ef Oro) ..-

Divorciado Sania" RosafET'

Oro)

"Folio Inicial Folio 1

REGISTRO DE PROPIEDADES 1

Entrega de Obra
Inscrito el: jueves,22 de noviembre de 2012

Folio Final: 3.346

Tomo: 7/2.012

Folio Inicial: 3.228

Número de Inscripción: 194

úmero de Repertorio: 400

,fic¡na donde se guarda el documento original: Notaría Quinta

fitóVi donde se encuentra la oficina: Zaruma

Otorgamiento: jueves,22 de noviembre de 2012
o

iágegx/Fax:
j ̂
u •
^ o
fe (paciones:

ietiírega de obra manifiesta la construcción: Establos para ganado adulto y crias, galpón para cerdos,
ígcS para administrar, vivienda para guardián, establo para bovinos adultos, galpón para cerdos, bodega
ÉE x - - - - - - _ _ . . . . . . . _ . . .
o: u
^D s
Nidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio

Constructor

Propietario de La Obra

0701182834 PARDO CARRION CARLOS
OVIDIO

0701812729 CORONEL MIÑAN ROMMEL
EUVIN

Divorciado Máchala

Divorciado No Especificado

c.- Esta inscripción se refiere a (a(s) que consta(n) en:

Libro fio. Inscripción Fec. Inscripción Folio Inicial Folio I

TOTAL DE MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:
i r

Libro Número efe Inscripciones

Propiedades

Gravámenes
Libro Número de Inscripciones

\Los movimientos Regístrales que constan en esta ficha registral son los únicos que se refieren ai predio que se cerifica.

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

Certificación elaborada porDenmys Tandazo P. Ficha No: 1152 Página de 4



PACCHA, jueves 8 de septiembre de 2.016

impreso a las: 04:13:30pm
Eí fnteresado deberá comunicar cualquier error
u omisión en este Documento al Registrador de
la Propiedad.

Dr. Denmys Tandazo Peñaranag
REGISTRADOR DE LA

Certificación elaborada por Denmys Tandazo P. Ficha No: 1152 Página de 4
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Conforme a la solicitud Número:405 certifico hasta el día de hoy la Ficha Registra! Número 1.154:

Fecha de Apertura: miércoles, 7 cíe septiembre de 2016

La FICHA REGISTRAL contiene:
La historia jurídica del predio que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad

INFORMACIÓN REGISTRAL

TIPO DE PREDIO: Inmueble Rural

PROPIETARíOfS): CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN

jCARACTERISTICAS Y LINDEROS REGÍSTRALES:

RROQUIA: Paccha

-TERRENO
L NORTE.- Camino cíe herradura viejo que conducía a Pasaje y Sania Rosa; POR EL SUR O PÍE.- Con
' alambre que separa terrenos de los vendedores; POR EL ESTE.- Un hueco seco que separa

del señoreóse _Ávjla_;y, POR EL OESJE.- Un tanque de agua de referencia que se encuentra fuera
ero que separa propiedad deí señor: Jacobo Pineda

Daucay, ubicado en la parroquia Paccha, cantón Atahualpa, provincia de El Oro
^¿Jna Superficie Total de 25,32 HAS. APROXIMAD AMENTÉ

<nEsíe bien inmueble, de acuerdo a los movimientos regístrales, no soporta Gravamen(es) vigente(s).

N DE MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

Libro

Propiedades

Propiedades

Propiedades

Propiedades

Propiedades

Acto

Compraventa

Compraventa

Compraventa

Partición Extrajudicial de los Bienes de la

Entrega de Obra

Número y Fecha de Inscripció

21 09-feb-1993

183 17-d¡c-2009

239 07-sep-2010

S 244 30-sep-2010

194 22-nov-2012

Folio Inicial

36

366

407

433

3.228

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES

Compraventa
Inscrito el: martes,9 de febrero de 1993

Tomo: 1/1.993

Certificación elaborada por Denmys Tana'azo P. í-icna NO: i ice* r-agma ae o



Folio Inicial: 36 Folio Final: 37

Número de Inscripción: 21

Número de Repertorio: 25

Oficina donde se guarda el documento original: Notaría Primera

Cantón donde se encuentra fa oficina: Zaruma

Fecha de Otorgamiento: lunes, 14 de diciembre de 1992

Gf icio/Te I ex/Fax:

a.- Observaciones:

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel

Comprador

Vendedor

Vendedor

Cédula o R.U.C.

0700718604

0700304009

0700306350

Nombre y/o Razón Social

TINOCO VALAREZO JOSÉ
EDILBERTO

JIMÉNEZ SÁNCHEZ JOV1TA

RUILOVA ORDOÑEZ SEGUNDO
JUAN

Estado Civil Domicilio

Casado Paccha(Ef Oro)

Casado Paccha(EI Oro)

Casado Paccha{EI Oro)

c.- Esta inscripción se refiere a fa(s) que consta(n) en:

* 1

c

1-l e

til
^fes

^ íii L

sa l> 3 r

Libro No. Inscripción Fec. Inscripción Folio Inicial Folio !

r
D

llSTRO DE PROPIEDADES : ? • |
L>

Compraventa
inscrito el: jueves, 1 7 de diciembre de 2009

•Tomo: 3/2.009
«r
^olio Inicial: 366 Folio Final: 370
o
^Número de Inscripción: 183

Número de Repertorio: 396

Oficina donde se guarda el documento original: Notaría Segunda

Cantón donde se encuentra la oficina; Pinas

Fecha de Otorgamiento: lunes,7 de diciembre de 2009

Oficio/Te I ex/Fax:

a.- Observaciones:

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel

Comprador

Comprador

Vendedor

Vendedor

Cédula o R.U.C.

0701812729

07026201 t3

0700718604

0701015976

Nombre y/o Razón Social

CORONEL MIÑAN ROMMEL
EUV1N

RUIZ CARRION MARCO ANTONIO

TINOCO VALAREZO JOSÉ
EDILBERTO

BLACIO TINOCO MARÍA FLOR
INÉS

Estado Civil

No especrfic

No especific

Casado

Casado

Domicilio

Santa Rosa(EI
Oro)

Santa Rosa(EI
Oro)

Paccha(EI Oro)

Paccha(EI Oro)

Certificación elaborada porDenmys Tandazo P. Ficha No: 1154 Página de 5



c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: «O í
'

- L""" •"••
Libro No. Inscripción Fec. Inscripción

Y/;xr rrr— ^u^~
Folio/mifyal Foli(£;V" .

\V/\'

REGISTRO DE PROPIEDADES

Compraventa
Inscrito e(: martes,/ de septiembre de 2010

Folio Final: 411

Tomo: 3/2.010

Folio Inicial: 407

Número de Inscripción: 239

Número de Repertorio: 323

Oficina donde se guarda eí documento original: Notaría Primera

Cantón donde se encuentra la oficina; Zaruma

Fecha de Otorgamiento: jueves,2 de septiembre de 2010

Oficio/Telex/Fax:

a.- Observaciones:

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de {as Partes:

Papel

Comprador

Vendedor

Vjefidedor
Q
f -

Cédula o R.U.C.

0701812729

0702620113

O 7 n rt. CJ7J 7 (M

Nombre y/o Razón Social

CORONEL MIÑAN ROMMEL
EUVIN

RUIZ CARRION MARCO ANTONIO

CALVEZ AGÜÜJVR MARÍA
JOSEFINA

Estado Civil

Casado

Casado

C a 33 do

_ _ .

Domicilio

Zaruma

Zaruma

T?^P-« •nth.n

___.

Ésta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

ÍEíbr No. Inscripción Fec. Inscripción Folio Inicial Folio

TRO DE
^^BEBHBBBBB

Partición Extrajudicia! de los Bienes de la Sociedad Conyuga!
Inscrito el: jueves,30 de septiembre de 2010

Tomo: 3/2.010

Folio Inicial: 433 Folio Final: 447

Número de Inscripción: 244

Número de Repertorio: 354

Oficina donde se guarda el documento original: Notaría Primera

Cantón donde se encuentra ía oficina: Arenillas

Fecha de Otorgamiento: martes,24 de agosto de 2010

Oficio/Te I ex/Fax:

a.- Observaciones:

Certificación elaborada porDenmys Tandazo P. Ficha No: 1154 Página de 5



b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio

Adjudicatario

Otorgante

0701812729 CORONEL MIÑAN ROMMEL No especific Santa RosafEI
EUVIN Oro)

0701791725 ARIAS VEGA BLANCA NARCISA No especific Santa Rosa(EI
Oro)

c.- Esta inscripción se refiere a fa(s) que consta(n) en:

Libro No. inscripción Fec. inscripción Folió inicial' Folio I

REGISTRO DE PROPIEDADES

Entrega de Obra
Inscrito el: jueves,22 de noviembre de 2012

Folio Final: 3.346

Tomo: 7/2.012

Folio Inicial: 3.228

Número de Inscripción: 1 94

Número de Repertorio: 400

Oficina donde se guarda el documento original: Notaría Quinta

Cantón donde se encuentra la oficina: Zaruma

Fecha de Otorgamiento: jueves,22 de noviembre de 201 2

3ficio/Telex/Fax:
ce
o

(.^Observaciones:
o

la entrega de obra manifiesta ía construcción: Establos para ganado adulto y crias, galpón para cerdos,
gyivienda para administrar, vivienda para guardián, establo para bovinos adultos, galpón para cerdos, bodega

i;*; Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

«5 u
*~ <to S
sr *

c.-

Pape!

Constructor

Propietario de La Obra

Esta inscripción se

Libro

Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social

0701182834 PARDO CARRION CARLOS
OVIDIO

0701812729 CORONEL MIÑAN ROMMEL
EUVIN

refiere a Ea(s) que consta(n) en:

No, Inscripción Fec. inscripción

Estado Civil

Divorciado

Divorciado

Domicilio

Máchala

No Especificado

Fono Inicial Folio i

TOTAL DE MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

Libro Número cíe Inscripciones

Propiedades

Gravámenes

Libro Número efe inscripciones

¡Los movimientos Regístrales que constan en esta ficha registra! son /os únicos Que se refieren al predio Que se cerífica.

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

Certificación elaborada porDenmys Tandazo P. Ficha No: 1154 Página 4 de 5



PACCHA, jueves 8 de septiembre de 2.016

Irnpreso a las: 03:54:05p.m. B interesado deberá comunicar cualquier error
u omisión en este Documento al Registrador de
la Propiedad.

Dr. Denmys Tandazo Peñaranda ': >.. \;
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD ' ^ :7

Certificación elaborada por Denmys Tandazo P. Ficha No; 1154 Página de 5



  
 



Cal!e10 De Agosto y Lie. Manuel Ávila Loor/07-2958-166

E-MAIL: rpsíshauaipa eto.z7@giTi3il.com

www.rnunicipioatahualpa.gobec

REdíSf RAL

Cod. Cátastra i/Róiflcient. Predial

CERTIFICADO

Conforme a la solicitud Número:407 certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 1.153:

Fecha 4e ApcrHsra: miércoles, 7dasepíisn-.brs ds 2-01-é

La FICHA REGISTRAL contiene:
La historia jurídica del predio que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad

INFORMACIÓN REGISTRAL

TIPO DE PREDIO: Inmueble Rural

PROPIETARIO(S): CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN

CARACTERÍSTICAS YJJND&fQS REGÍSTRALES-

PARROQUIA: Paccha

LOTE-TERRENO
POR EL SUR.- Cordillera alta separando propiedad del señor José Tinoco Valarezo, en la actualidad con
propiedades del mismo comprador señor-ingeniero Rommel Euvin Coronel Miñan, POR EL NORTE.- Una
quebrada grande con agua, que separa propiedad de los señores José Cuenca, en una parte, en otra aguas
abajo separando propiedad del señor Benjamín Bueíe y en ef resto con el señor Juan Valarezo; ESTE.- Una

• quebrada ~conagaa7nedianarqueTiace-de la cordillera separandcrpropiedades de Luis Aguilar y Máximo Aguilar;
Y OESTE .- De \a caite Cordillera en línea recta a la quebrada -separando propiedades del vendedor Ediíberto
Calvez Galarza en la actualidad con propiedades del mismo comprador señor Ingeniero Romel Euvin Coronel
Miñan.
Hacienda Daucay, ubicado en la parroquia Paccha, cantón Atahualpa, provincia de El Oro
Con una Superficie Total de 60 HAS. APROXIMADAMENTE

Este bien inmueble, de acuerdo a los movimientos regístrales, no soporta Gravamen(es) vigeníe(s).

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

Libro

Propiedades

Propiedades

Acto

Compraventa

Entrega de Obra

Número y Fecha de Inscripció

304 08-diC-2010

194 22-nov-2012

Folio Inicia!

323

3228

DETALLE PELOS MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES

Compraventa
Inscrito el: miércoles,^ de diciembre de 2010

Tomo: 3/2.010
.PAIÍI- i«¡,r>i^.!. QTO JT.A.I:** .t=inai-rOuO jiuwiQi. *j£-u i \3\\\j i indi.

Número de Inscripción: 304

Número de Repertorio: 426

Certificación elaborada por Denmys Tandazo P. Ficha No: 1153 Página 1 de 3



Oficina donde se guarda el documento original: Notaría Primera

Cantón donde se encuentra la oficina: Zaruma

Fecha de Otorgamiento: v¡ernes,3 de diciembre de 2010

Oficio/Te! ex/Fax:

a.- Observaciones:

A su vez los señores Lucio Roberto Valarezo Calvez; Juan José Valarezo Calvez; adquirió por compra a-
IQS señoras. Garlos- Nelson Gálvez y señora Darsny Paquita María Aguijar Ramírez; Víctor Edüberío Calvez
Galarza y Melida Emeiina Aguilar Galarza, con escritura celebrada ante la Notaría Primera del cantón
Atahualpa señora Esperanza Reyes Cueva, 26 de julio de 1999, e inscrita con eí N°. 92; y, anotada en e!
libro de repertorio N°. 327, el 27 de julio de 1999. A su vez los vendedores adquirieron por compra al señor
Rogerio Jacinto Coello Román, medíante escritura celebrada en Arenillas ante el Notario Alfonso María
Andrade Feijoo, éi 6 de abril de 1966, e inscrita con el Tí*. 89, ei 6 de junio del mismo año.

b.-Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

=
V

*'

J5

J
\

Papel

Comprador

Vendedor

^ndedor

jjfendedor

•

tfenderfor

-.Jlista inscripción

'

3-ibro

Cédula o R.U.C

0701812729

0702197005

0702317074

0701496523

0701S32535

se refiere a la(s) que

. Nombre.y/o Razón Social

CORONEL MIÑAN ROMMEL
EUVIN

PROCEL ARMÍJOS MARÍA
MARLENE

QUVEDO GALARZA NANCY DEL
CARMEN

VALAREZO GALVEZ LUCIO
ROBERTO

VALAREZO GAL VEZ JUA JOSÉ

consta(n) en:

No. Inscripción Fec. Inscripción

Estado Civil

Divorciado

Casado

Casado

Casado

ossatío'

Domicilio

Zaruma

Pasaje

Pasaje

Pasaje

Pasaje

Folio Inicial Folio

:

i REGISTRO DE PROPIEDADES

Entrega de Obra
Inscrito el: jueves,22 de noviembre de 2012

Tomo: 7/2.012

Folio Inicial: 3.228 Folio Final: 3.346

Número de Inscripción: 194

Número de Repertorio: 400

Oficina donde se guarda ei documento original; Notaría Quinta

Cantón donde se encuentra la oficina: Zaruma

Fecha de Otorgamiento: jueves,22 de noviembre de 2012

Oficio/Teíex/Fax:

a.- Observaciones:

b.-Apellidos, Nombres y Domicilio de fas Partes:

Papel

Constructor

Propietario de La Obra

Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social

0701182834 PARDO CAR RIO N CARLOS
OVIDIO

Ü7ÜÍ8Í272S CORONEL MIÑAN ROMMEL
EUVIN

Estado Civil Domicilio

Divorciado Máchala

Divorciado No Especificado

Certificación elaborada por Denmys Tandazo P. Ficha No: 1153 Página de 3



c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro No. inscripción Fec. Inscripción Folio Inicial Folio

TOTAL DE MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

Libro Número de Inscripciones

Propiedades

\ros movimientos Regístrales que constan en esta ficha registral son ¡os únicos que se refieren al predio que se cerífica.

Cualquier enmendadura, alteración o modificación at texto de este certificado lo invalida.

PACCHA, miércoles 7 de septiembre de 2.016

Impreso a las: 03:34:29p.m,

¡lili
1IIIÍIÍÜ

El interesado deberá comunicar cualquier error
u omisión en este Documento al Registrador de
la Propiedad.

andazo Peñaranda.
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Certificación elaborada por Denmys Tandazo P, Ficha No: 1153 Página de 3



 



Empresa Pública Municipal
Registro de la Propiedad de Guayaquil

l Cfirdova 918 entre Franciso P. Icaza y Víctor Manuel Rendón
Tctf: ((593-4) 37O9700/01/02/03/04/05/06/07/0S/09

Aperturado ehmiércoles 22 "

Conforme a la solicitud Número: 163316 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de
Registro, el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Numero

: 315010, CERTIFICACIÓN que contiene:

a) INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO M

\̂* -i— r

•* o.

flNiriPAL ^^^^WRTD .̂Dl

La información física del predio nos hes suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión
Informática que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por elAb. Jaime Nebot
Saadi) y el Registro de la Propiedad.

Alícuota: mfi71
Los datos que a continuación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal.

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES:
Norte: Sol. 1(2-14), con 27.00 mis.

Sur: Calle 13e-ne, con 27.00 mts.

Este: Solar 1(5), con 54.15 mis.

Oeste: S. 1(3-14), con 54.15 mts.

FORMA HFX SOLAR:
Área Escritura: 1.462.05 mts2. Fren e Escritura: 27.00 mts
Fondo Escritura: S4.15mts. Fren e 1: 27.00 mts.

Fondo Levantamiento: 54.15 mts. Fren e 3: o.OO mli
±T Fren e 4: 0.00 mis.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:
Estado del Solar: CONSTRUIDO

Uso de Edificación: PARQUEO

Alumbrado: Si Pavimentación: Sí

Alcantarillado: Sí Bordillo: SI

Agua Potable: Sí Acera; Sí

Red telefónica: Sí

Esquinero o Meridional: Meridional

INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN
LINDEROS Y MENSURAS REGÍSTRALES;

„ - ' •
Estacionamiento 72 Sótano B, del Edificio "Torre del Sol 1 Apartsuites Guayaquil", levantado en el Solar 1 (4) de la manzana 1 5, ubicado en la Calle 1 3E HE. Dr.
Abel Romero Castillo y Avenida Juan Tanca Marcngo, Parroquia Tarqui.
AREANETA:ll,64metroscuadrados. • • •
ÁREA COMÚN: 8,70 metros cuadrados.
ÁREA TOTAL: 20,34 metros cuadrados. J. v

ALÍCUOTA; 0,1671%. ....... - ..... - .... - - - ' __ - ___________ ._ _ ....... __________________ _____

RESUMEN PE MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

Ubro

Hipotecas y Gravámenes
Propiedades
Propiedades Horizontales
Propiedades Horizontales
Propiedades

Acio

Servidumbre
Compraventa
Constitución de Propiedad Horizontal
Reglamento de Propiedad Horizontal
Compraventa

Número y fecha de

1,640 ~ ^
8.255 ' í

510-' •'"
511

'« 7.252

nscflpdén

,•' 05/02/2003
J' •

.'06/07/2005
-,29/1 1/2006

30/11/2006
24/04/2013

Folio Inicial

3.633
18,239
5.385
5.523

16,131

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES:
2 Compraventa

Inscritoel: miércoles, 06 de julio dé 2005 Tomo: 37 Folios: 18,239-18,240
Número de Inscripción: 8,255 ' Número de Repertorio: 16,740
Oficina donde se guarda el original: N&taría Décimo Primera :

Nombre del Cantón: Guayaquil
Escritura/Providencia/Resolución: 22-¡ül-04-
Ofício/Telex/Fax:
a.-Observaciones: '

******* (Ninguna) *******

b.-Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:
Papel Cédula o R.U.C- ' /Nombre y/o Razón Social

Comprador 09-9234207200] Braslav S A

Vendedor 90-0000000060213 Dentón pverseas Limited

Vendedor 90-0000000084880 Madras O verseas Corporation

c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: " / \
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: folio Inicial:
Propiedades 1,569 14-feb-1996 ..' 36,945

Propiedades 3,553 19-mar-1998 ' " 90,89?. .

Propiedades 3,554 19-mar-1998 90,931
Propiedades 1.534 05-feb-2G03 3.691

Hipotecas y Gravámenes 1,640 05-feb-2003 3,633

Estado Civil Domicilio:

Guayaquil

Guayaquil

Guayaquil 1

Folio final: \4 ..

90,930

90,972
3,700

3.638'

Cerliilcación impresa por: OMUR1LLO Matrícula: 315010 Página: 1



Tomo:
Número de Repertorio:

Notaría Trigésima Quinta
Guayaquil

18-ene-13

Estado Civil Domicilia:

Divorciado Guayaquil

Guayaquil

Folio final:
3.638 . :

18,240

5,522

5,632.

2 I ^Compraventa
Inscrito el: miércoles, 24 de abril de 2013 Tomo: 33 Folios: 16,131-16,132
Número de Inscripción: 7,252 ' Número de Repertorio: 8,413
Oficina donde se guarda el original:
Nombre del Cantón:

Escritura/Providéncia/Resolución:
Oficio/Telex/Fax-
a.- Observaciones:

*******(Ninguna)******* • •

b.- ApeUklos, Nombres y Domicilio de las Partes:
Papel Cédula a R.U.C. Nombre y/o Razón Social

Comprador 07-01812729 Coronel Miñan Rommel Euvin

Vendedor 09-?2342072001 Braslav S A

C--Esta inscripción se refiere a la(s) que constafn} en:
Libro: . No.Inscripciín: Fec. Inscripción: Folio Inicial:
Hipotecas y Gravámenes 1.640 . 05-feb-2003 .3,633

Propiedades 8,255 06-jul-2005 18,239

Propiedades Horizontales . ' . f io 29-nov-2006 5,385

Propiedades Horizontales . 511 . 30-nov-2006 :: 5,523

REGISTRO DE - PROPIEDADES .HORIZONTALES;' V v vV \ :¿- • •;> '-• J ^r ̂ - '! n'^'; .;')
1 / 2 Constitución de Propiedad Horizontal , - ,

Inscrito el: miércoles, 29 de noviembre de 2006 Tomo: 150 Folios: 5,385-5,522
Número de Inscripción: 510 Número de Repertorio: 28,903
Oficina donde se guarda el original: Notaría Séptima - .
Nombre del Cantón: Guavaauil
Escritura/Providencia/Resolución; 05-oct-06
OficioyTelex/Fax: '; . ' •
a.- Observaciones: - • ' ' ' • - -

Mediante resolución dictada el 3 de agosto deL 2006 a las lOhOO, se aprueba la incorporación al Régimen de propiedad
horizontal del edificio Torre del Sol 1 Apartsuites Guayaquil, del solar signado con el código catastral 65-0015-001-4,
suscrita por el Ab. Jaime Nebot Saadi, Alcalde de Guayaquil.- . :

Se archivan planos de la edificación. -

b.'Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:
Papel . Cédula o R.U.C. Nombre y/o Raz&a Social Estado Ovil Domicilio:

Propietario 09-92342072001 Braslav S A Guayaquil.

c.- Esta inscripción se refiere a Ia(s) que constafn) en: j •„ / . ±
í̂* o; Libro: No Inscripción: Fec. Instnpdón: Folio Inicial: Folio final: ''--ííi •

g g Propiedades B255 ¿ r-n Ctó-jul-2005 18,239 : 18,240 • « - . . . " = ;

ij>/:i2Reglamento de Propiedad Horizontal
Inscrito el: jueves, 30 de noviembre de 2006 ' Tomo 150 Folios 5,523-5,632;
Número de Inscripción: Sil Número de Repertorio' 28,903 . : .
Oficina donde se guarda el original: Notaría Séptima
Nombre del Cantón: Guayaquil -," . ! • :

Escritura/Providencia/Resolución: 05-oct-Q6
Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:

Se archiva con esta inscripción copia del Reglamento Interno del Edificio denominado Torfe'del Sgl 1-Ap'artsuites
Guayaquil.- ' ,. /

Eítado Giyil Do roí cilio:

; .: -/Guayaquil

Folio final: ; ,
18,240 ,' : .

.5,522 :

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: '
Papel ' . Cédula o B.Ü C. *, Nombre y/o Razón Social ""•>-•.

Propietario 09-9234207200 í Braslav S A

c.- Esta inscripción se refiere a !a(s) que constafn) en: 7
Libro: ' '• No Initripción' Frc. Inicrípcjín Folio Inicial:
Propiedades 4* ._!,. 8,255 Ofi.jul-2005 18,239^

Propiedades HorizontaJes "*J : 510 h 29-nov-2006 5,385

-•REGISTRO. DE HIPÓTE CAS .."Y GRaVÁMENES. ^.,. .-<.,. ' . ..,"... MiiÍÍ:ÍÍÍÍ;l
1 1 1 Servidumbre <* ,

Inscritoel: miércoles, 05 de febrero de 2003" ' Tomo 8 Folios 3,633-3,638 I ' ' " ' ' : - ^ = -
Número de Inscripción: 1,640 ^Numero de .Repertorio' 31,565 ••.. _-• -'• •••"f::'"
Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Primera.
Nombre del Cantón: Guayaquil f~

Escritura/Providencia/Resolución: 20-nov-02 * ,
OCcí&Telex/Fax: •** f
a.- Observaciones: ' /

Las Compañías Madras Overseas Corporation y Benton^Djíefspas Limited, constituyen servidumbre de libre transito y
acceso vehicular, peatonal y de servicios públicos sobre los sbjaresjie su propiedad números 1-2 y 1-15 (Predios
Sirvientes); a favor de los solares también de su propiedad números 1-3,1-4,1-5, 1-6, 1-8, 1-9, 1-10,1-11,1-12, 1-13, l-\; y, 1-16 (Predios Dominantes). í . - *

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:
Papel Cíduli o R-U.C. Nombre

Propietario 90-0000000060213 Benlou Overseas Limited

Propietario 90-0000000084880 Madras O'

c.- Esta inscripción se refiere a ta[s) que constafn) en:
Libro: No.Inscri pción:

Propiedades 1.533

non Social

s Limited ... :_ '• .

»s Corporation , . . . .:

Fec. Inscripción: Folia Inicial:

: 05-feb-2003 3,689

Estado Civil Domicilio:

Guayaquil

; .: . .Guayaquil

Folio fiosí:

3,690

Certificación imprua por: OMURU-LO Matrícula: 315010 Página: 2



Propiedades

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS:

1,569 H-feb-1996 36.945

Libro

Propiedades
Propiedades Horizontales

Número de Inscripciones

2
2

Libro | fJÍIíf mero Je fníijríptíriiífs ,

Hipotecas y Gravámenes U. I~ÍV £..'•-'"• • • • '

^>v o."'--. "• J"^-" •"

\ - .

- ;-

Los movimientos Regístrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren aljpr^^S^^ se t&jisjíéffi \r enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

Emitido a las: 09:16:52 del lunes, 16 de noviembre de 2015
Ruta Je Inscripciones
Crupo . Calificación de Imilo (iispc.)

Norma Vile? Vásqtie?. - Calificador de Tirulo
E Juarcii) Menese.-. Gómei - Caliiicaciiir Lecal

Grupo Guipo -W;>t»
Jaime Villalvn Plaza - Asesor

VALOR TOTAL PAGADO POR EL
CERTIFICADOR (15.00)

™$^^&&&&wt*amw
El interesado debe comunicar cualquier falla o error
en este Documento al Registrador de la Propiedad o
a sus Asesores.

Ab. Carlos Miño Doylet
Registrador de la Propiedad Delegado

Ctrtificación impreía por; OMVRILLO Malricuía: 315010 Página: 3 de j





Empresa Pública Municipal
Registro de la Propiedad de Guayaquil

General Córdova 918 entre Franciso P. Icaza y Víctor Manuel Rcnd6n
Teír: ((593-4) 3709700/01/G2/03/04/05/06/07,'08/09

Conforme a la solicitud Número: 163315 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de
Registro, el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número
313531, CERTIFICACIÓN que contiene:

^ INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MI
1 ---• - 1 - A

JNICIPAL'
La información física del predio nos hes suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión
Informática que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot
Saadi) y el Registro de la Propiedad.

Alícuota: 0.6234
Los datos que a continuación se describen corresponden al Sotar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal.
LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES:

Norte: Sol. 1(2-14). con 27.00 mis.

Sur: Calle 13e-ne, con 27.00 mts.

Este: Solar 1(5), conS4.15 mis.

Otile: S. 1(3~U). con 54.15 mts.

FORMA DET.SOT.AR:
Área Escritura: 1.462.05 mls2. Frente Escritura: 27.00 mts.

Fondo Escritura: 54.15 mis. Frente 1: 27.00 mis.

Fondo Levantamiento: 54.15 mis. Frente 3: o. 00 mts.
Frente 4: 0.00 mts.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:
Estado dd Solar: CONSTRUIDO

Vio de Edificación: RESIDENCIAL.

Alumbrado: SI Pavimentación: Sí

Alcantarillada: Sí Bordillo: Sí

Agua Potable: Si Accra: Si

Red telefónica: Sí

Esquinero o Meridional: Meridional

INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE
LINDEROS Y MENSURAS REGÍSTRALES:

Departamento 105 primer piso del Edificio "Torre del Sol 1 Apartsuites,GuayaquiT', levantado en el Solar 1(4) de la manzana 15, ubicado en la Calle 13ENE Dr
Abel Romero Castillo y Avenida Juan Tanca Marengo, Parroquia Tarqui.

ÁREA NETA: 43,44 metros cuadrados. : . .

ÁREA COMÚN: 32,46 metros cuadrados.

ÁREA TOTAL: 75,90 metros cuadrados. " i - '

ALÍCUOTA; 0,6234% _ __, _ ' ' • ' . J _ _ _

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGÍSTRALES: -

Libro

Hipotecas y Gravámenes
Propiedades
Propiedades Horizontales

Propiedades Horizontales

Proni edades

Acto

Servidumbre
Compraventa

Constitución de Propiedad Horizontal

.. Reglamento de Propiedad Horizontal

i . . Compraventa' ' ' ' •

Número y fecha", de.inscrJpción

1,640 / ̂ / .05/02/2003

8,255 ,; í. ,'06/07/2005

SIO; ? •* \6

51T 30/11/2006

' - ', t. 7,252' 24/04/2013 '.'

Folio Inicial

3,633

18,239

S.385

5,523

16.131 '

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES-

2 Compraventa
Inscrito el: miércoles, 06 de julio de 2005 Tomo: 37 Folios:
Número de Inscripción: 8,255 '' Número de Repertorio: 16,740
Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Primera ',
Nombre del Cantón: Guayaquil
Escritura/Providencia/Resolución: 22-¡ul-0;4
Oficio/Telex/Fax: *'" •
a- Observaciones:

******* (Ninguna) ******* ^

b.-Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes; : :
Papel Cídula o R.U.C. - ' ¡Nombre y/o Raiftn Social

Comprador 09-92342072001 Braslay S A

18,239- 18,240

Vendedor

Vendedor

90-0000000060213 Beatón Qverseas Limited

90-0000000084880 Madras OvérseaS Corporation

c.- Esta inscripción se refiere a Ia(s) que consta(n) en:
Libro:
Propiedades

Propiedades

Propiedades

Propiedades

Hipoíecas y Grav

No.Inscripción:

1,569

3,553

3,554

1.534

1.640

Fec. Inscripción: '•

14-reb-1996

19-mar-1998

19-mar-l99S

05-feb-2003

05-feb-2003

Folio Inicial:
36,945

"'90,897.

90.931

3,691

3.633

EsladoOvil Domicilio:

Guayaquil

Guayaquil

Guayaquil •

Fotío final:- '•

37^014 .

90.930

90.972

3,700

3.638

CertiHcaciÚn ¡mprrsa pon OMÜRILLO Matrícula: 313531



2 / ¿Compraventa
Inscrito el: miércoles, 24 de abril de 2013 Tomo:
Número de Inscripción: 7,252 Número de Repertorio:
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta
Nombre del Cantón; • Guayaquil
Escrirura/Providencia/Resolución: 18-ene-13
Oficio/Telex/Fax:
a..- Observaciones:

******* (Ninguna) *******

33 Folios:
8,413

16,131- 16,132

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social

Comprador 07-01812729 Corone! Miñan Rommel Euvin

Vendedor 09-92342072001 Braslav S A

c.- Esta inscripción se refiere a fa(s) que consta(n) en:
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción:

Hipotecas y Gravámenes . 1,640 . 05-feb-2003

Propiedades 8,255 06-jul-200S

Propiedades Horizontales 510 • 29-nov-2006

Propiedades Horizontales 511 30-nov-2006

Folio Inicial:
3.633

18.239

5.38S

5,523

Estado Civil Domicilio:

Divorciado Guayaquil

Guayaquil

Folio final:

3,638

18,240

5,522.

5,632

REGISTRÓ DE, v PROPIEDADES, -. HORIZONTALES ; !;&'¿ ¡ i 'v í i ' - ¡ T ó, vT '^^ '"•• 1
I / 2 Constitución de Propiedad Horizontal

Inscrito el: miércoles^ 29 de noviembre de 2006 Tomo: 150 Folios:
Número de Inscripción: 510 Número de Repertorio: 28,903

5,385 - 5,522

Oficina donde sé guarda el original: Notaría Séptima • • .
Nombre del Cantón: Guayaquil
Escritura/Providencia/Resolución: 05-oct-06
Oficio/Telejr/Fax: .• • ' - -
a.-Observaciones: . .

Mediante resolución dictada el 3 de agosto deL 2006 a las lOhOO, se aprueba la incorporación al Régimen de propiedad
horizontal del edificio Torre del Sol 1 Apartsuites Guayaquil, del solar signado con el código catastral 65-0015-001-4,
suscrita por el Ab. Jaime Nebot Saadi, Alcalde de Guayaquil.- ;

Se archivan planos de la edificación.-

i.- Apellidas, Nombres y Domicilio de las Partes:
Papel . , '- Cédula o R.Ü.C. Nombre y/o Razón Social

Propietario 09-92342072001 Braslav S A ^ .,.

c.- Esta inscripción se refiere a !a(s) que consta(n) en: ¡<
Libro: : : No. Inscripción: Jfec, Inscripción:
Propiedades 8.255 -fy ' a 06-jul-200S

^Reglamento de Propiedad Horizontal ••
^inscrito el: jueves, 30 de noviembre de2006 Tomo 150 Folios
3t Número de Inscripción: 511 Número "de Repertorio 28,903

Oficina donde se suarda el original: Notaría Séptima ¡

Nombre del Cantón: Guayaquil •£>
Escritura/Providencia/Resolución: 05-oct-Q6 f
Ofício/Telex/Fax:
a.- Observaciones: . <

Se archiva con esta inscripción copia del Reglamento Interno del Edificio denominado Tocre.'-dei.Spl 1-Apartsuites
Guayaquil.- - ^ ^X * * ** *

Folio Inicial
18.239 '

5,523 - 5,632

EiUdo Crvil Domicilia:

Guayaquil

Folio final f\0

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:
Papel Cédula ,oH_UC "UfJombre y/o Razón Social " ŝ™. -* ' Eitado Ovil* Domicilio:

Propietario 09-92342072001 Braslav S A - ;J' i ;,Guayáquil
F a» ,•">'"•': " "-.

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) enr r .;;;; :
Libro No Inscnpción; Fec. Injcnpdén Folio Inicial: Folio final:. :.,
Propiedades j# f ^ 8̂ 55 Ofr^ul-2005 18,239 18.240 .-;

Propiedades HorizontaJes 'J : 510 t ' 29-oov-2006 5,385 5,522 .J

REGISTRO DE HIPOTECAS,
1 / ! Servidumbre

Inscrito el: miércoles, 05 de febrero de 2003J Tomo ^ 8 Folios 3,633-3,638 X '
Número de Inscripción: 1,640 - ^Numero de Reríertono' 31,565 • ,4^^'-'^
Oficina donde se guarda el original: Notoria Décimo Primera. _ ' k'"
Nombre del Cantón: Guayaquil /*"-
Escritura/Providencia/Resolución: 20-nov-02 i -,: " • -
Óficio/Telex/Fax: . :""^ f
a.- Observaciones: V /'

Las Compañías Madras Overseas Corporation y Bentoñ'X)y,ersba5 Limited, constituyen servidumbre de libre tránsito y
acceso vehicular, peatonal y de servicios públicos sobre los solares de su propiedad números 1-2 y 1-15 (Predios
Sirvientes); a favor de los solares también de su propiedad números l-3¡ J-4vl,-5, 1-6, 1-8, 1-9, 1-10, 1-11, 1-12, 1-13, 1-
14; y, 1-16 (Predios Dominantes). íí"' ' - f ^ <

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: ;
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social

Propietario 90-0000000060213 Benfon Overseas Limited

Propietario 90-0000000084880 Madras Overseas Corporalíon "¡

c.- Esta inscripción se refiere a ía(s) que consta{n) en:
Libro; No.Inscripción: Fec. Inscripción;

Propiedades 1,533 : 05-feb-2003

Folio Inicial:
3,689

Estado Civil Domicilio:

, Giiayaquü

. , " '••. .Guayaquil

Folio final:

3,690

Certificación impresa por: OMVKILLO Matricula: 313531 Página: 2



Propiedades

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS:
Libra Número de inscripciones

Propiedades 2

Propiedades Horizontales 2

Libro ffifnürjí de Jnscripafbfyffí.

Hipotecas y Gravámenes l\~/-\ ;; .:'
\ *X>-- " ""'

Los movimientos Regístrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren a> pretJ&$£é& cetíí/&&\r enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

Emitido a las: 09:16:04 del lunes, 16 de noviembre de 2015
Rula de Itistriptiones
Guipo : Calificación de Titulo ILyx }

Norma Véler Visque?- - Calificador de Titulo
Eduardo Meneses Gómez - Cali ¡leader Legal

Grupo . Grupo Asesor
Jaime Villalva Plaza - Asesor

VALOR TOTAL PAGADO POR EL
CERTIFICADO :$ (15.00)

Ab. Carlos Miño Doylet
Registrador de la Propiedad Delegado

El interesado debe comunicar cualquier falla o error
en este Documento al Registrador de la Propiedad o
a sus Asesores.

CerlifTcadón impresa pon OMVRILLO Malncula: 313531 Página: 3 de 3
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WMICíPAL DE LA PROPíi0»^̂

Cod. Cátastral/Rol/ldent Predial

Conforme a la solicitud Número:2693 certifico hasta el día. de hoy la Ficha Registral Número 3.645:

Fecha cíe Apertura: maríes,27 de septiembre de 2016

OS

La FICHA REGISTRAL contiene:
La historia jurídica del predio que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad

INFORMACIÓN REGISTRAL

, TIPO DE PREDIO: Inmueble Urbano

'lETARfOfS): SRA. JESSICA SOPHIA FIGUEROA AGUILAR

m&TERISTICAS Y LINDEROS REGÍSTRALES:

¿ JsRRQQUtA: Zaruma
uj .
láSRENOYCASA

r&EROS Y MEDIDAS: PoreINorte, con la carretera queconducede Zaruma a Malvas; por el un costado, con
cancha de Boly; por el pie, con un árbol de pomarroso colindando con terreno de la Granja de Zaruma Urcu;y

{Opor e! otro costado, con terrenos de la granja separados por cerca de alambre.- La superficie del terreno es de
^[fercientos metros cuadrados. " ~ ~"
Eafasa es de construcción de hormigón armado, de dos plantas, el primer piso de mármol, el segundo piso de
jFarket, techo de teja, puertas de madera y ventanas de aluminio, con instalaciones eléctricas (dos medidores de
luz), agua y linea telefónica número 2972-077.- Incluye una piscina con sus accesorios.
ANTECEDENTES:
la señora JESSICA SOPHIA FIGUEROA AGUILAR, .adquiere propiedad, por compra a.los señores Máximo

rnjIiánoCastilioOchoaeírma María Aguilar.Aguílar, mediante escritura celebrada'enZáruma, el'1 5 de abril dej
2.011,' ante el Notario Primero señor iváh Romero Reyes e inscrita é!18 de abril de! 2.011, con el No. 187; a su'
vez, el vendedor adquirió la propiedad por compra a los señores Juan Agustín Aguüar Aguilary Martha Judith
Ramírez, mediante escritura celebrada en Zaruma, el 11 de febrero de 1.994, ante el Notario Segundo señor
Vicente Espinosa Guzmán^e inscrita el 23 de marzo de 1.994, con el No. 89.
Terreno y casa de habitación, ubicados en eí barrio Zaruma Urcu, de la parroquia y cantón Zaruma.
Con una Superficie Total de 800.00 M2.

Este bien inmueble, de acuerdo a ios movimientos regístrales, no soporta Gi-avamen(es) vigente(s).

RESUMEN DE MQ VÍMIENTOS REGÍSTRALES:

Libro Acto Número y Fecha de inscripció Folio Inicial

Propiedades Compraventa 187 18-abr-2011 2.363

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES

Compraventa
Inscrito el: lunes, 18 de abril de 2011

Certjficacbn elaborada por Luciana Calle Toro Ficha No: 3645 Página de 2



Tomo: 6/2.011

Folio Inicial: 2.363 Folio Final: 2.375

Número de Inscripción: 187

Número de Repertorio: 419

Oficina donde se guarda el documento original: Notaría Primera

Cantón donde se encuentra la oficina: Zaruma

Fecha de Otorgamiento: viernes.15 de abril de 2011

Oficio/Telex/Fax:

a.-Observaciones:

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio

Comprador

Vendedor

Vendedor

0704617265 F1GUEROA AGUILAR JESSICA
SOPHIA

0700719321 CASTILLO OCHOA MÁXIMO
EMILIANO

0700884166 AGUILAR AGUILAR IRMA MARÍA

Divorciado Zaruma

Casado Zaruma

Casado Zaruma

,c.- Esta inscripción se refiere a ía(s) que consta(n) en:

09= Libro No. Inscripción Fec. Inscripción Folio Inicial Folio I

mOEMOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

.foro Número dé Inscripciones

'ropiedades 1

Gravámenes

Libro Número de Inscripciones

Los movimientos Regístrales que constan en esta ficha regisiral son los únicos que se refieren a! predio que se cerífica.

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

Zaruma, martes 27 de septiembre de 2.016

Impreso a las: 10:35:16a.m. El interesado deberá comunicar cualquier error
u omisión en este Documento al Registrador de
la Propiedad.

Abg.<eárTos !H¡gu£l Gallardo Hid&go
REGISTRAoSf^BEJLA PRORIEDAD

Certificación elaborada por Luciana Calle Toro F/chaNo: 3645 Página de 2



Registro Municipal de la Propiedad del Cantón Samborondón

Calixto Romero y Malecón

EicJici Registra!: 16677

Fecha de apertura: jueves, 18 febrero 2010
Parroquia: SATÉLITE, LA PUNTILLA
Tipo de Predio: U
Cód.Catastral/Rol/ldent 7.1.11.0.49.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0
LINDEROS REGÍSTRALES: :^
Solar signado con el númexoj6SÍ\B£-NTA Y NUEVE (49), dej^fenzana UNO (1), del
Urbanístico "LA BRISA"
Norte: Calle pública con ffnTfrámo 'd^«9:04m *<>
~ ~ . „ „- ¡*->> AMjferíPsife. w_*v - < _ *Sur: Solar # 52, con
Este: Solar # 50, con*i™faJripfdé>;2U uunv;t <í*- * *-^-
Oeste: Solar#-48,
Área total: 181.2
RESUMEN DE MOVlMlEÑ|65mE6l3TRAl.ESf

Proyecte

8 -i 1702/2005 fcnfcpivision¿leírerreno

112 -18/07/20Q7

1338 -28/07/200,8,

ropiedades • 2003 -13/10/2008 "WSfeCompravehtar r

Aprobación desplano Urbanización^- ™,"

¡ i.. "«¿,«-, «ft-d»
Hipoteca Abierta __,*-%,, 1089 -16/09/2010 *•_owcas y Gfavarnenes

I// 714652442 -30/12/2011

Cancelación Parcial dé^Hipote^"A!3ié"ftav"' 217 -21/02/2014 f

QVIIVIIENTOS

Compraverita

Inscrito el: martesfs

Tomo: 17

Oficina donde se guarda e

Níjrnbre del cantón

Fec'ha de Otorgamiento/

Escritura/Juicto/Resolucion

Fecha de resolución:

a.-Observaciones;

Lote de terreno de 113

¡nal. 8510• •*
Numero de repertorio!6 ff1948

j ,i
de inscrípclonív4 620

Notaría Décimo Quinta

lunes. 13 octubre

b.- Apellidos, Nombres de las partes

slado CiVil"{» »^* Domicilio

Comprador

Vendedor -^*? "Guayaquil

Vendedor 0904880564 García de Burbano Enma Piedad Casado Guayaquil

c.- Esta inscripción se refiere a l'a(s) que consta(n) en:

Libro

Propiedades

No.lnscripclón

248

Fecha Inscripción

06 octubre 1988

Folio Inicial

3026

Folio Final

3041

Impreso Ficha 16677 Página; 1 de 7



Aclaración de Compraventa

Inscrito el: jueves, 30 diciembre 2004

Tomo: 46 Número de inscripción:

Folio Inicial: 22713 Folio Final: 22721

1223 Número de repertorio: 2132

Oficina donde se guarda el original:

Nombre del cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providencia:

Escritura/Juicio/Resolución:

Fecha de resolución:

a.- Observaciones:

Los cónyuges Burbano-García y la
los linderos y medidas de la
1'130.000,00 M(s2.

b.-Apellidos, Nombres de las pa

Notaría Trigésima Cuarta

Guayaquil

jueves, 10junio 2004

an y aclaran pormenorizadamente,
co, con una superficie tota! de

ándalo Punto Casa S.A. Mandacasa,
hcia, en base a\l

Vendedor Samborondon

Vendedor Guayaquil

c.- Esta inscripción sefg
- í > t /-Ti.

e constaín)

Folio ¡niela): 49

8 Número de repertor

Notarja^Décimo Sexta

ev

S&V?!5 V^V

Ordmarla
superficie

a i l nde ros y
Conrespondiéri

b) Linderos y me
Corrftspondiéndol

c) Linderos y men
Correspondiéndole

b.- Apellidos,

c.- Esta inscripción se refiere a I

Impreso Ficha 16677 Página: 2 de 7



' , •-•*s-<-v-'w-w : ...... ,v**ífl^-..sraA- í̂ f.-̂ -̂ -̂ JKr̂ ^

REfejSJKgS^SíSî ffll No Inscripción 112 >

f=olio Final:
•" -\

te:'' •" ''2082

División de Terreno

Inscrito el: miércoles, 18 julio 2007 Folio Inicial:

Tomo: 2 ' Número, de inscripción: 112

Oficina donde se guarda el original: Notaría Única

Nombre del cantón: Samborondon

Fecha de Otorgamiento/Providencia: viernes, 08 junio 2007

Escritura/Juicio/Reso'ución:

Fecha de resolución:

a.- Observaciones: ^

El Municipio autorizo la división del"lote 3 de 751 120 27 M2 de Id Haciendai^eriitencia en 6 nuevos solares 3-A,
149.235,34; 3-B con 112 564 8QM2 V 3fO»tí&if 106 941 74 M2 , 3-D con "112 6M"G4>,ÍV12 3-E de 207 244,71 M2.; 3-F

1 . j \hA». # * -** ¿d ft *3a*i- ,*S* -JB, '
* i

t

;'celebra^da "ej,2q/12/2;p'd^^^o |̂̂ ctíde|samborondón, autorizó la

3-B^3rD 3-Ery^deQo^r,*|dĵ V Hd|\4sUtenCia. según certificación

de 62.524.95 M2

Razón:- Mediante Sesión
Rectificación de los
#048
Documentos
25/03/2008

b.-Apellidos

ón de los linderosq^nedída^e*jps<íotes 3-B, 3rD 3-Ery^delJoter,4$djgmJHc

:os protocoMz^osWi^^008^aníe^eltNolario'-XXIIl-"de '"G^uafaofuir^az

)8W" K '•'^.-O--,-V - '*, Nombres £^aT^rte_sS^/'' *-•** ' .*f ^ ¿eíF T3
* , ft*i t^tíí [jfr '*• ,*' >Tfi í^iy } * ^ y_ %>*

Samborondón.
anotada con fecha

Calidad U C N o r n / o Razón Social feVstátJo^ífvjl
' * " "

Domicilio

Autoridad Competente sfefl llustr| MÜnlcipalidaif-del Cantón Zamborondón -r% Guayaquil

Propietario f^r ^J í̂̂ §3399496001 ,̂̂ ?Ivjandato Punto Casa S A^andacasa •*-,' Guayaquil

/"f1"1' &&*'&9Ü$i í '- *""
c.- Esta inscripcfójn^sírrefieTé'ala(s) quenconsta(n) en

f No Inscripción Fecha Inscripción -fl Folio Final

Planos 11 febrero 2005 49 *$^glft 3̂: f t i

hs "»-v,Jí ,1 • „ . »̂ , "

superficie. dé^S-1 ̂ cuadras
S^__^ * t».iftíi .. su > . í« t s» .̂

Corporación Celeste S A Corpacel

iW^TsSí'oÉ
^̂ .̂*t|lh^̂ JL^4'̂ < A**"

Compraventa^

Inscrito el:

Tomo:
Sv£l̂ 3SE8-£3jt'<" S íf6 "* "'" p ^ í " ' ~ "" ~" ' ' '

Oficina dondesíeípjardá'elbrigmal. r *- .rNotanaVigésima Tercera
Sít'&fysk áMí iyv í>Jí •#T.*.>'v « .̂k_

Nombre del can

Fecha de

Es critu ra/J uici<^Re"§p)Íj clójñ
8* *

Fecha de resolucio
%-$

a.- Observaciones

Lote de terrenM^e^emtódó^

Libro ^No.lnscnpctón f geqha lr¡scripcion Folio Final

Propiedades 50

t-4- ~W44^^HÍ̂ « 1

Compraventa

Inscrito el: lunes, 13 octubre

Tomo: 104

Oficina donde sí

Nombre del cantón:y*
Fecha de Otorgamfelíío/ProvidenciáT

Escritura/Juicio/Resolución:

Fecha de resolución:

a.- Observaciones:

Lote No. 16-4, desmembrado del lote 16, del predio "Sabanilla", con una cabida de 2 Has.

b.- Apellidos, Nombres de las partes:

Calidad

Comprador

Vendedor

Cédula oR.U.C.

0992426357001

0910079466

Nombre ylo Razón Social

Corporación Ce/este S A Corpacel

Jiménez Matamoros Ana

Estado Civil | | Pomicilio

Samborondon

Soltero Samborondon

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro

Impreso mmora

No.lnscrípcíón [ Fecha Inscripción

Ficha 16677

-olio Inicial Folio Final

Página: 3 de 7



Libro

Propiedades

Planos

No. Inscripción

80

58

Fecha Inscripción

23 junio 2000

13 octubre 2008

Folio Inicial

3887

1041

Folio Final

3893

1046

RE^^TRjjDgfl̂ J^^

martes, 16 diciembre 2008

3 Número de inscripción:

Folio Inicial: 1251 Folio Final: 1258

77 Número de repertorio: 4624

Oficina donde se guarda el original:

Nombre del cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providencia

Escritura/Juicio/Resolución:

Fecha de resolución:

a.- Observaciones:

Mediante Certificación # 041
# 041/08, autorizó la
resultado un lote ident¡f[

b.- Apellidos, Nombres d

Notaría Única

Samborondon
u

fjueves, 27 noviembre 2008

i"n Ordinaria 041/08

Jes, 06 noviembre 2008

fus
ndón, en Sesión Ordinaria

Sabanilla, dando como

Calidad Domicilio

Organismo Compélanle 301 i' '„ Ilustre ¡>iJUf|icip îdaif̂ F|anJoî amborondonfe ̂ ''JH Samborondon

repletarlo SraebOÍ ̂ ^Mar Guayaquil
[t ij?' ^g$&$&!8!&'*~ £ 4* T¥<* J^
¡^26357'001jjjjĵ OBrporacton Celeslb.S^ Qgrp^be Samborondon

* Np.lnscnpción Fecha Inscripción Folio Ifticia

30 diciembre 1997

Escritura/Juicio/Res

Fecha de resolució

a.-Observaciones

Mediante certificaEi
# 01/2010, aprobó
Hacienda Penitenc

b.- Apellidos, Nombre

Autondad Competente

c.- Esta inscripción se

13 octubre 2008

16 diciembre 2008

Impreso Ficha 16677 Página: 4 de 7



REGISTRO DE DOCUMENTOS VIVARIOS, * No. Inscripción: 18

Folio Inicial: 307

Número

Autorización de Venta y Reglamento Interno

Inscrito el: miércoles, 01 septiembre 2010

Tomo: 1 Número de inscripción: 18

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima

Nombre del cantón: Guayaquil

Fecha de Otorgamiento/Providencia: miércoles, 11 agosto 2010

Escritura/Juicio/Resolución: Sesiones Ordinarias 27/10 y 01/10

Fecha de resolución: miércoles, 28 julio 2010

a.- Observaciones: *• < t̂

Mediante certif icación # 027-SG-ICJ??20Í'!0, consta que en Sesión Ordinaria í~¡]Qj|;%27/2010, celebrada el 28/07/2010,
consta que el Concejo aprueba laH îto'r"rz3ciofv!de venta de los so'ares en"laIíEla"paíÍCáwBrisa de la Urban'zación Ciudad

Celeste. (¿uC^a^C^ %? \ JM?̂ .*) í̂ S.
Mediante certificación # 01 E-SGMCCÍS-20^l5rconsta que en Sesión Ordmana^No^Of;/201tOÍi celebrada el 07/01/2010, e!
Municipio autorizo el ReglamentoJmern'ovfel^ uro y e cío La_Bnsa, ""*'
Se adjunta el Reglamento «í.to-lTSn^—«„*• „,.„!„ • . #. • < t

.
b.-ApeMidos, Nombres dejas pa

Calidad Jomare y/o Razón Social Estado" Civil, Domicilio

Autoridad Competenle Ilustre Municipalidad d l̂ Cantón Samborondon Samborondon

Propietario *JJÍ9242fe3S7001 Corporación deleste' -v , » . ^ -^-^ • Samborondon

Propietario 50QOOOOD00021D3 ato PLHIO Casa S A Mandacasa "en Liquidac'on" Guayaquil

c.- Esta inscripción s|Yefíere,a Ja(s) gUe cbnsta(n) en-

í* No^lnscnpcion Fecha Inscripción Final

13 abril 2010 468 ,548 | tí

ito el: me jueves'16 septiembre .Folio Inicial 12559

, Numero de

fíbtna dondelsVáüa'rdá'él original- i, ,- *f *„ Notarfa^gésima Quinta
e:> Éí ,¿P''&>.3&5^ '*••"* * - ' * *'• - ••* <-**""-

.Hsió fibre del cantónilî J --, *t*i

'*->&.{ Observacione.S"?}

íí ésta
¿ îe conformar^^PÍofe

B Cuitante de ̂ WM r̂̂
Hipoteca.- AdemaíS^taJtffffíeFE

on ^VoluntarÍa~ae Enaj_enar¿ s'obre los "solares
Celeste" quese^eváíta sobre el lote 3-B,

"
# 16 del

%
. t, 'Cfe^sufderecho de tomar en anticresis

s inmuebles que se hipotecan - „, ^

v*Wf4 ;V',;t: ,w>'
b.- Apellidos, Nombre^ de las partes-\ ' * * ~*c> ' - > S*\î  / ̂

' ' H "" . t f j q. ^ w L .* *• * _ n ^í'fc.tír S *v+

Calidad 1 Nombr^ y/o Razori Socfa]

"f materia de la
p pedir que se le

V *

• 'Domicilio •

Deudor Hipotecario ' ̂  59913^4960,0^ Mándalo Punid Casa S A1 pandáosla <• Guayaquil

Deudor Hipotecario Samborondon'lv Corporación Celestas Aporpacel

Acreedor Hipolecario

c.- Esta inscripción se refiere a la(s),que

Número de repertorio: 5219

^. .i!"»*' 4»

Adjudicacjojí

Inscrito el: viernes, 30 diciembre 2011

Tomo: 143 Número de inscripción: 2442

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima

Nombre del cantón: Guayaquil

Fecha de Otorgamiento/Providencia: martes, 27 diciembre 2011

Escritura/Juicio/Resolución:

Fecha de resolución:

a.- Observaciones:

Los Accionistas han acordado que se les adjudiquen los siguientes bienes:

Se le adjudica a la Compañía Corporación Celeste S.A. Corpacel TODOS los demás inmuebles con ijh avalúo de
USD15'354,145.84.- *
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El Banco Internacional S.A., en su calidad de Acreedor Hipotecario, autoriza la transferencia de dominio de los bienes
inmuebles a favor de la compañía Corporación Celeste S.A. Corpacel.-

Razón.- Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0005303, dictada por el
Intendente Nacional de Compañfas de Guayaquil, el 28 de diciembre de 2015; y, de conformidad a la Escritura Pública
celebrada en Guayaquil el 07 de diciembre de 2015, ante la Abogada Wendy María Vera Ríos, Notaría Trigésima Séptima
del cantón Guayaquil, he tomado nota de la Transformación de la Compañía Corporación Celeste S.A. CORPACEL, en una
compañía de responsabilidad limitada con Ja denominación de Corporación Celeste Cía. Ltda. CORPACEL; con el número
111 en el Registro de Propiedad, y anotada en el Repertorio bajo el número 216. Este testimonio consta inscrito en esta
registraduría con fecha 15 de enero de 2016.-

b.- Apellidos, Nombres de las

Calidad T M *v 1
^Estado Civil | Domicilio

Adjudicador 0991; Guayaquil

Adjudicatario rra5iaHCeJesiFS?A"C6rpacel{ ̂ j^* Samborondon

— , . . ~ya$F •f'/ffWfWf
c.- Esta inscripción se refíe/&ajJaTsL

Libro A f, , N<$ Irisc'r Folio Final

Propiedades 620, 84983 'esa o
Propiedades 1223 -' 227113 22721

OTECASí^GRAV nscnpcion 217?

Folio Inicia!;

217 Númerp deÜmej-cTde inscripción
donde s

e del ca
de Otoraá"miintoypfevidencia

,, .«OflRJM»^ra/Juicjo/R^solucion
de resálucí

servac
sas Gustavo

ordena la
anco
sis TrujilJ
CELACIÓ ^

sntinuación gfe^d
Sar signaddfpon

nmueble que a

RISA"

Enajena^ y Amjcresis;
&S* Í
Proyecto

la hipoteca
lica en la cual

Se deja espe
abierta, la pro

i se constituyeron

b.- Apellidos, Nombre^

- M ' ' . ' ' •anca Internaclona S A >'

c.- Esta inscripción se

Hipotecas y Gravámenes

Numero dígreéertono:íe inscripci

Notaría Séptima
Guayaquil

miércoles, 26 junio 2013

Compraventa

Inscrito ai:

Tom°:
Oficina donde se^uarda el original

Nombre de) cantón;

Fecha de Otorgamiento/Providencia:

Escritura/Juicio/Resolución:

Fecha de resolución:

a.- Observaciones:

En la Cláusula Novena de esta escr i tura consta la Entrega de Obra de la villa modelo VENTURA 08, con un área de
construcción aproximadamente de 170,70m2., que se levanta sobre el solar signado con el #49, de la Manzana UNO (1),
del Proyecto Urbanístico "LA BRISA".
Área total: 181.21 m2.-

b_- Apellidos, Nombres de las partes:

Calidad Cédula oR.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio
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Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Domicilio

Comprador 0704617265 Figueroa Aguilar Jessica Sophia

Vendedor 0992426357001 Corporación Celeste S A Corpa ce I
^r

"y, Guayaquil

/ V

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:
o\V u

^-jSambo.rondon

Libro
Propiedades
Planos

No.lnscripción

2442

19

Fecha Inscripción

30 diciembre 2011

13 abril 20 10

^efermcfffrgj
71465^-::r-— r-^

468

iW-* >írolío Final

rl920

548

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS:

Libro '
^ n? Ü ^

Documentos y Vanos^* i .* .*r ' .«B, S7

, ,«?#*«, *í>&w*X'-' •*«"''- * ' fHipojeca^y^rsyárnenes ^

propiedades1'". , t, i^*>'

. < . -cssíriWfcNumerq^CJie^mscripciones

_ jf- '̂"tî '̂  ^y 'i a • - = j .•*• ....... .. t,
Los movimientos Regístrales ^ue coĵ tan en esta Ficha son log.itpicos qué se refieren al predtoos movimientos Regístras ue cojtan en esta Ficha son log.itpicos q se reeren a predo qiJese^crtific

Cualquier enmencíaduíafalíeratión o modificación al texto' deteste certificadoJCLÍh vállela.
/ &é$$K?** < r ^^^^ ^ ? * ^Vt^.A » \¡S^"í'El-

Emitido a las : 035:10 - u e e s f b 20161 - ^'' V ,£ ^ V ^ B > 'Emitido a las :/ VjT30|;lO -

Realizado por. > \r total pagadcfpor,

certificado: $ \

El interesado debe corr^uñicar cuaíquier falla
o error en este Docum'ento al Registrador de
la Propiedad o,a sus-i ^"

„ - jE'i *' V 3
*.» *>* ,5.> -

RES

. . . , ,
Lcdí. María MoraAívaradcf
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GOBIERNO AUTÓNOMO
MUNICIPAL DEL CANTÓN S A ' l A

REGISTRO DE LA PROPIE
SANTA ROSA-EL ORO

RASTRO DE LA

. CARLOS ANÍBAL CASTRO SAAVEDRA
§&E<SISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTA ROSA.

C E R T I F I C A :

C3

O

Que mediante escritura pública de compraventa celebrada

en la Notaría Segunda del cantón Santa Rosa, a cargo del Doctor José Félix García

Dávila, de fecha veinticuatro de octubre del año dos mil doce; e inscrita con el No.

gl.856 del Libro de Propiedades y anotado al Repertorio bajo el No. 2.704, el treinta y
o
-=t

yuno de octubre del año dos mil doce; y mediante escritura pública de Aclaración de
o
oCuerpo Cierto celebrada en la Notaría Segunda del cantón Santa Rosa, a cargo del

^Doctor José Félix García Dávila, de fecha cuatro de abril del año dos mil trece; e
<;
X
CJ

í inscrita con el No. 744 del Libro de Propiedades y anotado al Repertorio bajo el No.

1.773, el ocho de abril del año dos mil trece; se encuentra registrada la venta

proporcional de un solar y casa, que hacen los cónyuges señores: Oswaldo Michael

Coronel Miñan y Silvana Genoveva Aguirre Ojeda; a favor del señor ROMMEL

EUVIN CORONEL MIÑAN; solar y casa ubicados en esta ciudad de Santa Rosa,

en la Provincia de El Oro, el solar: circunscrito dentro de los siguientes linderos y

dimensiones actualizados: por el NORTE: paso de Servidumbre, con cuarenta y siete

metros, noventa centímetros; por el SUR: solar número treinta y tres, con cincuenta y

un metros; por el ESTE: calle Colón, con trece metros; y, por el OESTE: solar

número sesenta y cinco, con trece metros. El área total del solar es de SEISCIENTOS

TREINTA Y TRES METROS CUADRADOS, OCHENTA Y SEIS

CENTÍMETROS CUADRADOS; cuya Clave Catastral es:



sector barrio "CENTENARIO". La casa tiene las siguientes

'tres plantas: la misma que cuenta con todas las comodidades

HISTORIA DE DOMINIO.- El señor Oswaldo Michael Coronel adquirió la paite

proporcional de un solar y casa por compra a los cónyuges señores Rommel Euvin

Coronel Miñan y Blanca Narcisa Arias Vega mediante escritura pública de

compraventa celebrada en la Notaría Segunda del cantón Santa Rosa, a cargo del Dr.

José Félix García Dávila de fecha cinco de abril del año dos mil diez; e inscrita con el

No. 683 del Libro de Propiedades y anotado al Repertorio bajo el No. 1.072, el

dieciséis de abril del año dos mil diez; A su vez los cónyuges señores: Rommel Euvin

Coronel Miñan y Blanca Narcisa Arias Vega; adquirieron la parte proporcional que a

ellos les corresponde en el solar y casa descrita en líneas anteriores, en mancomún

sus hermanos señores: Ángel Marcelo y Sandra Elena Coronel Miñan, por

C3I ipra a la señora Elsa Piedad Miñan Pesantes, mediante escritura pública de
IQ

•Silo
}ipraventa celebrada en la Notaría Primera del cantón Arenillas, a cargo del Abg.
j

ímero Ocampo Nieto; e inscrita con el No. 1.635 del Libro de Propiedades y

§urotado al Repertorio bajo el No. 2.494, el doce de octubre del año dos mil nueve. A

su vez a señora Elsa Piedad Miñan Pesantes; adquirió el dominio del solar y casa,

mediante Renuncia de Gananciales que hace el señor Ángel Modesto Coronel Soto,

'como consta de la escritura pública celebrada en la Notaría Primera del cantón

Arenillas, a cargo del Ab. Hornero Ocampo Nieto, el veintisiete de agosto del año dos

mil cuatro; e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Santa Rosa, con el

No. 1205 del Libro de Propiedades y anotado al Repertorio bajo el No. 2170, el dos de

septiembre del año dos mil cuatro. A su vez el señor Ángel Modesto Coronel Soto,

adquirió el dominio del solar por compra realizada a los cónyuges señores:

Martiniano Miñan Ávila y Rosa Pesantes Maldonado, como consta de la escritura

pública de compraventa celebrada en la Notaría Primera del cantón Santa Rosa, a

cargo del señor Carlos Segarra Orellana, el once de marzo de mil novecientos ochenta

y cinco; e inscrita con el No. 146 del Libro de Propiedades y anotado al Repertorio

bajo el No. 268, el veinticinco de marzo de mil novecientos ochenta y cinco.



Revisados los Registros de esta .Qfi.cina según sus

índices, no consta que esta parte proporcional en el ÁK$t$f y oasa,
\ \

enajenados, hipotecados o gravados. \ ¿^

Confiere la presente certificación a petición de la parte

interesada y para los fines consiguientes.

:DOR/MUNICIPAL DE LA
*ÁD DEL/CANTÓN SANTA ROSA

Responsable: JágTKARKA iQUINTABA V.
Céd. Idt. No. 07045097B5





Máchala, 12 de septiemlífrejtej

CERTIFICADO

MILTON DENIS ROMERO GUAYCHA, en mi calidad de Representante Legal de la

Asociación Comunitaria Minera "La Maná", por medio de la presente CERTIFICO que el

Ingeniero Rommel Euvin Coronel Miñan, es propietario del 30% de participaciones de

la Asociación antes mencionada.

Es todo cuanto puedo certificar en honor de la verdad.

Atentamente,

MILTOMJENIS ROMERO GUAYCHA
Representante Legal
Asociación Comunitaria Minera "La Maná"
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DE
REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

Situación Legal:

140664

0791752299001

AGROCORONEL CÍA. LTOA.

ACTIVA.

No.

1

2

3

/^\

- a5
t 3
J O6
j ¿í

IDENTIFICACIÓN

0704032259

0703122903

0751213943

0751213927

0750142929

0701812729

NOMBRE

CORONEl- ARfAS KRISTELL FERNANDA

CORONEL ARIAS ROSA ALEXANDRA

CORONEL FIGUEROA MARTIN SEBASTIAN

CORONEL FIGUEROA MATEO AÑORES

CORONEL FIGUEROA ROMMEL SANTIAGO

CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN /

NACIONALIDAD

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

S ECUADOR

ECUADOR '̂

INVERSIÓN

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

CAPITAL

$ 21.000'0000

$ 21.000'0000

S21.000'0000

$21.000-000[)

$21.000'0000

$245.000'ODOO>

MEDIDAS
CAUTELARES

N

N

N

N

/^_
^ N

O
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)$: ( 350.000,0000 )

islancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo
/prescrito en los artículos 18 y 21 dé la Ley'de Co'mpañías, qué rio extingue "ni'gehera derechos "respecto de la'titülaridad délas particip"aciones

^el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se
Páffl cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario",

sd^uego, el párrafo final del citado artículo determina adicionaimente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción
árenla a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de consíítución en el respectivo protocolo del notario". De lo

exoesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos / marg¡naciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de
ias mismas compañías de comercio. . .

' ' ' ' • . ' , ' ' , ' - . . '
En tal virtud esta Insüfución de control societario no"asume respecto de la veracidad y legalidad'de las cesiones de participaciones,'responsabilidad alguna
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con (o prescrito en el Art. 256 dé la Ley de
Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y
exactitud de los libros de fa compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia

FECHA DE EMISIÓN: mié, 31 ago2016 12:29:01 -0500

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad:

S0000912901
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UHiKJNTÍiNDKN'CIA

REPÚBLICA DEL ECUADOR :^E-1-^^^

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DÉ^ECuMÓR ¿j,
REGISTRO DE SOCIEDADES 7> .^ y¿¿- ...^/J

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA : Í3;^JE - _^S<- x

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

Situación Legal:

í 706639 f

0791784611001

CORONELGOLD.C1A.LTDA. f

ACTIW

No.

1

2

£ 3
OL.

jj

o:
o

LiJ

i

4

5

6

IDENTIFICACIÓN

0704032259

0703122903

0751213943

0751213927

0750142929

0701812729

NOMBRE

CORONEL ARIAS KRISTEU FERNANDA

CORONEL ARIAS ROSA ALEXANDRA

CORONEL FIGUEROA MARTIN SEBASTIAN

CORONEL FIGUEROA MATtO ANDRÉS

CORONEL FIGUEROA ROMMEL SANTIAGO

CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVtN/''̂

NACIONALIDAD

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

,^-ECUADOR

ECUADOR-

1NVERSIÓN

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

s^

$ 60'0000

$ 6D'0000

$ 60-0000

$ 60-0000

$ 60'0000

$700-^

CAUTELARES

N

N

N

N

X" N

N

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD}$: ( 1.000,0000 )

C3-

e Sejíconstancia que, la presente nórn¡ria_de socios oXgrgada por el Registro de Spciedades_de la Superintendencia de Compañías,., se ̂ efectúa teniendo
uenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de Jas participaciones
ue, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se
ribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario",
de luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón a! margen de la inscripción
rente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en e! respectivo protocolo del notario". De lo

exptsado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, asi como de los
Re siradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de
l a s mismas compañías d e comercio. ( • . - . < . .

En tal virtud está Institución de control societario no asurrie respecto •de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de
Compañías, ordinal 3°, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por ía Superintendencia

FECHA DE EMISIÓN: mié, 31 ago 2016 13:50:10 -0500

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar
su autenticidad ingresando al portal webwww.supercías.gob/portalinformación/verifica.php con el siguiente código de seguridad:

S0000913074





REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS O ACCIONISTAS PE LA COMPAÑÍA

_ X
No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

Situación Legal:

630337

0791744903001

FRIOCORMIN CIA.LTDA;

ACTIVA

Ha.

1

2

IDENTIFICACIÓN

0701812729

0704617265

NOMBRE

CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN ̂

FIGUEROA AGUILAR JESSICA SOPHIAf

NACIONALIDAD

s ECUADOR

ECUADOR

INVERSIÓN

NACIONAL

NACIONAL

CAPITAL

$1_99g,OO.fl[lX

JlJJ^

CAUTELARES
^

/ N
N

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA {USD)$: 2.000,0000

e deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo
feffctenta lo prescrito en los articulas 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones
/asque, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice; "...En el libro respectivo de la compañía se
.rilcfibirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario".

e luego, el párrafo final del citado artículo determina adicional mente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción
'rente a la constitución de la sociedad, asf como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notarlo". De lo
sado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los

istradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marglnaclones respectivas formalizar la cesión de participaciones de
mismas compañías de comercio.

tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
vedeja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrita en el Art. 256 de la Ley de
ébmpañías, ordinal 3°, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y
tóactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia

FECHA DE EMISIÓN: mié, 31 ago 2016 12:39:40 -0500

Es obligación de ¡a persona o servidor público que recibe este documento validar • . - . ' ' ,
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad:

S0000912925



 



SUPLÍL'PliRINTENUliNCIA
"

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS t̂ó^CÜábOS^^
REGISTRO DE SOCIEDADES --:^S*JE • EVAj> '̂

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

Situación Legal:

178906

1792532957001

GOLENTRANSCARGA S.A.

ACTIVA

IDENTIFICACIÓN

0703122903

0701812729

0704617265

CORONEL ARIAS ROSA ALEXANDRA

CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN

FIGUEROA AGUILAR JESSICA SOPHIA

NACIONALIDAD

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

INVERSIÓN

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

$ 10'0000

$ 5'

CAUTELARES

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)$: [ 800,0000

>q-de a constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo
¡nta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones
¡, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se
irá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario",

esde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción
[eferente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo
«pesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los
eglstradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar ia cesión de participaciones de

as mismas compañías de comercio.

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de
Compañías, ordinal 3°, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia

FECHA.DE EMISIÓN: mié, 31 .ago 2016 12:41:28-0500 . . . .

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar
su autenticidad ingresando at portal web www.supercias.gob/portatinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad:

S0000912930



 



SuPl- RlNTENDliNCIA
AIclnES'. IBOUltKi

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y
REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

Situación Legal:

700701

0791777569001

INMOBILIARIA CQRONEL & CORONEL INMOCORONEL S.A.-^

ACTIVA

Me,

1

2

IDENTIFICACIÓN

0703122903

0701812729

OTO

CORONEL ARIAS ROSA ALEXANDRA

CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN '

NACIONALIDAD

. ECUADOR

ECUADOR

INVERSIÓN

NACIONAL

NACIONAL

CAPITAL

$ SO'0000

$ $50'°$*^

CAUTELARES

N

N

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)$: 1.000,0000

e Saja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades da la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo
T cgenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones

•e, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se
cjlbirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario".

e luego, el párrafo final del citado artículo determina adicional mente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción
nte a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo
•ado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabiiidad limitada, así como de los
tradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de

ís mismas compañías de comercio.

n tal virtud esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de
ompañfas, ordinal 3°, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y
xactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia

FECHA DE EMISIÓN: mié, 31 ago 2016 12:43:23 -0500

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar , , • , - ' . '• '•.
su autenticidad ingresando al portal web www;supercias.gob/portalinformación/verifica.php con el siguiente código de segundad:

S0000912936



  
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de (a Compañía:

Situación Legal:

707830.

0791786517001

MINERA ORO ALIANZA ALLÍAN CEGÓLO S

ACTIVA

No.

"^ 1

c 2
?
5
r 3
=
¿

' 4

IDENTIFIC ACIÓN

0701812729

0102410362

0703405910

0706571858

NOMBRE

CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN/̂

CORONEL VASQUEZ DIEGO XAVIER

LÓPEZ FLORES PABLO OSWALDO

VALVERDE ASANZA ANGIE ZAMIRA

NACIONALIDAD
S'

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

TIPO D£
INVERSIÓN

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

S^ ,

$ 40.000-003Í̂

$ 10.000'0000

$ 25.000'0000

$ 25.000'00011

CAUT-ELARES
^

N

N

N

N

la:

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)$: [ 100.OQO.OOOo]

constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo
ita lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue n¡ genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones

n el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se
riblrá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario",

sde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción
rente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo
esado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los
jistradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginactones respectivas formalizar la cesión de participaciones de
mismas compañías de comercio.

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
y deja a salvo tas variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de
Compañías, ordinal 3°, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: 'De la existencia y
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia

FECHA DE EMISIÓN: mié, 31 ago 2016 13:46:55-0500 -

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portalinformacion/venfica.php con el siguiente código de seguridad:

S0000913070
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REPBLICA DEL ECUADOR___

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y
REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía;

Nombre de la Compañía:

Situación Legal:

706640

0791784506001

OROCORMINA CIA.LTDA.

ACTIVA

Ns*

v 1
2

!&-¿
/Vfe> F
At3 ^
it~ \̂

" le-Kx u.

IDENTIFICACIÓN

0704032259

0703122903

0751213943
IX

U
£0751213927

Í0750142929

Í=r 4 0•ffe oí 0=0701812729

_

CORONEL ARIAS KRISTELL FERNANDA

CORONEL ARIAS ROSA ALEXANDRA

CORONEL FIGUEROA MARTIN SEBASTIAN

CORONEL FIGUEROA MATEO ANDRÉS

CORONEL FIGUEROA ROMMEL SANTIAGO

CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVINX

NACIONALIDAD

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

H> 5 -
»-, 1- 3; LiJ

INVERSIÓN

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

s^

$ 60-ODM

$ 60'00°°

$ 60'DOO°

$ 60'OODO

$ 60'00°°

$ 700-°°°°X

CAUTELARES

N

N

N

N

N

N

/jl f 3 CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)$: ( 1.000,0000 ]

Se dala
en cua
ya qufe
inscribí
Desde
referen»
expesa
Registra

jue, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa teniendo
a ílif̂  rescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, qüe'no extingue h¡ genera derechos respecto'de la lltularidad de las participaciones
n el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de )a cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se
la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario".

lego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción
a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo
i se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los

qpres Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de
las mismas compañías de comercio.

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan 'ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. -256 de la Ley de
Compañías, ordinal 3°, ios administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia

FECHA DE EMISIÓN: mié, 31 ago 2016 13:52:07 -0500

Es obligación de la persona o servidor público que reciba este documento validar
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portatinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad:

S0000913079
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IRINTENDHN'CÍA
'£ I.XlMfAÑi.V-, VALl'Ü'tii ítV.i.Hi'S

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

Situación Legal:

97491

0791738199001

OROPORTO S.A.

ACTIVA

No.

1

2

IDENTIFICACIÓN

1900227081

0701812729

NOMBRE

AGUILAR ESPINOZA FREDY FAVIAN

CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN </

NACIONALIDAD

ECUADOR
/'

ECUADOR

TIPO DE
INVERSIÓN

NACIONAL

NACIONAL

CAPITAL

$ 333.330>OODO

$ 666.670'^^

CAUTELARES

^-"N

N

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)$: [ 1.000.000,0000

eja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo
enta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ní genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones
e, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se

ibirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario".
e luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción
nte a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo
ado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de respetabilidad limitada, así corno de los

¡tradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de
ismas compañías de comercio.

En Tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de tas mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de

ompañías. ordinal 3°, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y
xactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia

[ECHA DE EMISIÓN: mié, 31 ago 2016 13:45:57 -0500

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar
su autenticidad ingresando al portal web www.su pe reías, gob/portal i hformación/verifica.php con el siguiente código de segundad:

S0000913068





REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGURO^ .̂.ECÜADOR
REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

Situación Legal:

140148

0791750962001

OROCONCENTS.A.

ACTIVA

g;

\
/ U f e

o
•a:

C__P

UJ

1

*

2
*T

1
2

IDENTIFICACIÓN

1900227081

0701812729

KW

AGUILAR ESPINOZA FREDV FAVIAN

CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN /̂

NACIONALIDAD

. . ECUADOR
*f"

ECUADOR

INVERSIÓN

NACIONAL

NACIONAL

CAPITAL

S 33.340-0000

$ 66.660'S9™

MEDIDAS
CAUTELARES

N

N

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)$: ( 100.000,0000 ]

ijafonstancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo
lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones

n el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se
iñbííá la cesión y, practicada ésta, se anulará e! certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario",
de luego, el párrafo final del citado artículo determina adtcionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de ¡a inscripción
ente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notorio". De lo

asado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabiiidad (imitada, asi como de los
stradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de
lísmas compañías de comercio.

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en ei Art. 256 de la Ley de
Compañías, ordinal 3°, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia

FECHA DE EMISIÓN: mié, 31 ago 2016 13:44:43 -0500

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portalinformacion/verifica.php con1 el siguiente código de seguridad:

S0000913065
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1= l?flMJJAP¿Ai, VAiflHtS 1 'tC.' HCIS

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y
REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre deja Compañía:

Situación Legal:

700187

0791776147001

ROCORMAR CIA.LTDA.

ACTIVA

NO,

1

2

3

IDENTIFICACIÓN

0703122903

0701812729

070461 7265

HBMBBE

CORONEL ARIAS ROSA ALEXANDRA

CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN S

FIGUEROAAGUILAR JESSICA SOPHIA

NACIONALIDAD

ECUADOR

ae*
ECUADOR

'•'ECUADOR

INVERSIÓN

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

s^

$ so-0000

$ 800.MD»'

$ 15O°™a-"

MEDIDAS

N

N

U-'
N

ea

II!

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)$: 1.000,0000

constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo
tn cuánta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones

, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se
it irá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario".

luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción
a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo
se Infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de respetabilidad limitada, así como de los

íislradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de
;mas compañías de comercio.

•eite
esado

ar virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
ly deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de
¡Compañías, ordinal 3°, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y
sxactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia

FECHA DE EMISIÓN: mié, 31 ago 2016 12:44:09 -0500

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad:

S0000912937





REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS D

REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

Situación Legal:

700903

0791777496001

ROCORCAM CIA.LTDA.

ACTIVA

Nfi.

1

2

IDENTIFICACIÓN

0703122903

0701812729

NOMBRE

CORONEL ARIAS ROSA ALEXANDRA

CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN •***

NACIONALIDAD

ECUADOR

ECUADOR

TIPO DE
INVERSIÓN

NACIONAL

NACIONAL

cuno.

$ 150-0000

$ 850'00°°,

CAUTELARES

N

-""""N

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 1.000,0000

Se eja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo
en c jenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones
ya qje, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se
insc ibirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario".
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción
refe ente a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo
éxoesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de
las mismas compañfas de comercio.

\n tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de

Compañfas, ordinal 3°, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia

FECHA DE EMISIÓN: mié, 31 ago 2016 12:44:58 -0500

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar
su autenticidad ingresando al portal web wAw.supercias.gob/portalinforma don/verifica, php con el siguiente código de seguridad:

S0000912939
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R1NT1-NDKNCIA

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

Situación Legal:

97141 7

0791728797001r
ROCORMIN CÍA.

ACTIVA

No.

1

2

3

4

5

6

IDENTIFICACIÓN

0704032259 .

0703122903

0751213943

0751213927

0750142929

0701812729

aSMBBE

CORONEL ARIAS KRISTELL FERNANDA

CORONEL ARIAS ROSA ALEXANDRA

CORONEL FIGUEROA MARTIN SEBASTIAN

CORONEL FIGUEROA MATEO ANDRÉS

CORONEL FIGUEROA ROMMEt SANTIAGO

CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN /

NACIONALIDAD

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

/• ECUADOR

*
ECUADOR

INVERSIÓN

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

fi^

$28.880-0000

$ éB:fiBO-0000

$ 28.8BO-0000

$ 28.880-0000

$ 28,880'OOOQ

$216.600.«J/

MEDIDAS
CAUTELARES

N

N

< N •' ̂

N

^N _

^ N

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)$: 361.000,0000

?Q^eja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo

§lenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue n¡ genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones
je, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se
ibirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación-correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario",

^esde luego, el párrafo final del citado artículo determina adiciónalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción
referente a la constitución de la sociedad, así como et margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo
expesado se infiere que. es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, asi como de los
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y margínaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de

' las mismas compañías de comercio.

En tal. virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo .prescrito en el Art. 256 de la Ley de
Compañías, ordinal 3°, tos administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia

FECHA DE EMISIÓN: mié, 31 ago 2016 12:46:07 -0500

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portalinformación/venfica.php con el siguiente código de seguridad:

S0000912941





SuPliiRÍNTÍíNUliNCIA
11= l?( WrtwlVi VAil Hits V '-t..M.1.0S

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS^kj.. ECUADOR ,̂/

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

Situación Legal:

REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

_^
706496

0791784387001

TIAGRICOR CIA.LTDA.

ACTIVA

No.

1

2

3

4

5

6

IDENTIFICACIÓN

0704032259

0703122903

0751213943

0751213927

0750142929

0701812729

NOMBRE

CORONEL ARIAS KRISTELL FERNANDA

CORONEL ARIAS ROSA ALEXANDRA

CORONEL FIGUEROA MARTIN SEBASTIAN

CORONEL FIGUEROA MATEO ANDRÉS

CORONEL FIGUEROA ROMMEL SANTIAGO

CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN ¿

NACIONALIDAD

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

' ECUADOR

INVERSIÓN

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

CAPITAL

$ 60'0000

S 60'0000

$ 60'0000

$ GO-°°°°

$ 60'0000

$ 700'002»x

CAUTELARES

N

N

N

N

N

N

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)$: f 1.000,0000

3e deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo
Jen cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Gompañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones

pa que, en el Art. 113 párrafo segundo, de! mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se
iscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor de! cesionario".

de luego, el párrafo final del citado articulo determina adiclonalmente. que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción
(deferente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo

expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabílidad limitada, así como de los
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de
las mismas compañías de comercio.

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de
Compañías, ordinal 3", los administradores de las'compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia

FECHA DE EMISIÓN: mié, 31 ago 2016 12:47:06 -0500

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad:

S0000912944
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-OBIGINAL-
•" JEFATURA -

MÁCHALA

CÓDIGO

FORA22711AF1F

FORMULARIO ^N

A2270886-'
tT**--̂  APELLIDOS Y NOMBRES

'"á&R&NEL MINAN ROMMEL EUViN
"V,6£,>PASAPORTE/RUC.

. .070.1 ffl\729

RESIDENCIA

SANTA ROSA
"if\ 1 n>l DIRECCIÓN

AV&QLON
^y' COOPERATIVA DISCO

»AVALUO

US$ 19996.00
TOTAL MATRICULA

US$*27.00
^

.TELEFONO

072985114
DIGITADOR

7116863

(2&
A.ÑT""" fyr&P30^ ~ J

y

/'PLACA ANTERIOR

IMPORTA
PLACA ACTUAL

PBU2637

FORD

2010

MARCA

ESPEC/E ÚNICA DE MATRICULA

A._N/T * P
F^ C

2013-D
PARTÍ cyy^^

CAMIONETA

FORMULARIO >.

21088b|
FECHA MATRICU..,

15/03/2W
TIPoAs'J <^

DOBLS^AS
MODELO

F 150 SUPER CREW 4X4 W1E
MOTOR

AFD07888
CHASIS

1FTFW1EV3AFD07888

V

OBSERVACIONES

\

PAIÍ DRidaíJ\- ^^
ESTAD «|

COLOR 1 COLOR> '̂>

NEGRO NEGRO^
CARR COMB.

MT G-

PASAJ

fS
CADUCA

31/12/2015

TONELAJE

0 75 T
CIL1NDRAJE

5400
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COMPAÑÍA OS 1MNSFOIOI01CAKA MIADA

Celulares:

0982231294 / 0996355059
Quito - Ecuador

E-mail: guiliitoluis@hofmail.com / rmaressur@hofmail.com
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* „ Celulares;
0982231294 / 0996355059

II*P * •
Quito - Ecuador

E-mail: guiilitoluis@hotmail.com / rmaressur@hotmail.com
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SUPERIOR
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE

CORONEL SOTO ÁNGEL, MODESTO'

APELLIDOS Y NOMBRES OE LA MADRE.

MIÑAN PESANTES ELSA PIEDAD

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

GUAYAQUIL,

2016-O5-16

PECHA DE EXPIRACIÓN
2025-05-16 FJRMA na, DIRECTOR
CO»P. íte«. CWB. DE GUAV«HJIL GENERAL

FIRMA DEL" GOBIERNO
SECCIONAL

IC.ECU07bÍ81
1964031 2 Ha0280516ECU«««««
CORONEL<MIÑAN«ROMMEL<EUVIN<«

REPÚBLlCApgLECUADpR
DIRECOÓN CENEML'ffiUBJISTnp CIVÜ,

IB
CIUDADANÍA *

APELLIDOS Y NOMBRES

CORONEL MIÑAN.

RQMMEUEUVIN ' • '.
LUGAR DE NACIMIENTO

ÉL ORO
SANTA ROSA

í̂ st&i SANTA ROSA , .
•3$i$Í FECHA DÉ Nflq«iÉNTD i%4-03'!2
f^""-NAaoNALiDAD ECUATORIANA- ••
<fS¡&$" SEXO M

DIVORCIADO

- 070181272-9

FIRMA DEL CEOJLADO

;^ío /)p;

O

019-0270 0701812729
KUMEñQ DE OBmFICADD CÉDULA

CORONEL MIÑAN ROÍWMEL EUVIN

ELO^O
PROVWCIA
SAfÍTAROSA

CflKTÚN

cmctM«RÍPCJÚN
SANTA ROSA'
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26

27

28

29

VG 19

1 valor lega!, y que los comparecientes aceptan en todas y cada

2 una de sus partes, minuta que está firmada por el Abogado Tito

3 Murillo Feijoo, afiliado al Foro de Abogados bajo el número cero

4 siete - dos mil nueve - cinco. Para la celebración de la presente

5 Escritura, se observaron los preceptos y requisitos previstos en

6 la Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí

7 el Notario, éste se ratifican y firman conmigo en unidad de acto,

s quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo

cuanto doy fe.

m

ROMMEU.

C. C. No

CORONEL IffifiAN
Ui uso de la fecultaaque^: , --. -..numeral í>
del Art.18 de la Ley Notariai, doy fe: Que I?
piesente es COMPULSA de b fotocopia certificada
que me fue exhibida.
Pasaje, ».

PRIMFRA OEL O f t N T N

JESSICA SOPHIA FIGUEROA AGUILAR

C. C. Nb. 0704617265



OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero
TESTIMONIO CERTIFICADO que sello, firmo y
CINCUENTA Y CINCO fojas, en esta ciudad de Máchala a los once
días del mes de octubre del dos mil dieciséis, DOY FE.—

fM'/tó
NOTARIO C\J.ARTÜ DEL CANTÓN

MÁCHALA - EL ORO - ECUADOR
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Zaruma, 18 de diciembre de 2017

Abogado
Carlos Murrieta Mora
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MÁCHALA
Máchala. -

De mis consideraciones:

Por medio de la presente, yo Ec. Diego Xavier Coronel Vásquez con Cédula de Ciudadanía
N.° 010241036-2, Representante Legal de la Compañía MINERA ORO ALIANZA
ALLIANCEGOLD S.A. con Expediente No. 707830, me permito comunicarle a usted, que el
Ing. Rommel Euvin Coronel Miñan ha procedido a ceder y transferir a la Compañía
OROCORMINA CÍA. LTDA. con Expediente No. 706640, representada por Ing. Marcelo
Alejandro Palacio Jiménez, la cantidad de 20,000 acciones ordinarias y nominativas de Un
dólar de los Estados Unidos de América ($1.00) cada una, que posee como propietario en
el Capital Social de mi representada y cuyo detalle es el siguiente:

TÍTULO ACCIONES DE
$ 1,00
20.ÜOU

NUMERACIÓN

075,001-095,000

VALOR
TOTAL

$20,000.00

La sesión de las acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos
los derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas.

La Compañía Minera Oro Alianza Alliancegold S.A., el Ing. Rommel Euvin Coronel Miñan y
la Compañía OROCORMINA CÍA. LTDA. son de nacionalidad ecuatoriana.

Solicitamos a Usted Señor Intendente, se sirva inscribir la transferencia que dejamos
señalada; esta transacción ya la hemos registrado en nuestros libros sociales.

Atentamente

uez

Minera Oro Alianza Alliancegold S.A



Zaruma, 18 de diciembre de 2017

Ec.
Diego Xavier Coronel Vásquez
Gerente General de la Compañía Minera Oro Alianza Alliancegold S.A.
Ciudad. -

De mis consideraciones:

Por medio de la presente, me permito comunicarle a usted que Yo, Ing. Rommel Euvin
Coronel Miñan cedo y transfiero a la Compañía OROCORMINA CÍA. LTDA. con Expediente
No. 706640, representada por Ing. Marcelo Alejandro Palacio Jiménez, la cantidad de
20,000 acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América
($1.00} cada una, que poseo como propietario en el Capital Social de la Compañía Minera
Oro Alianza Alliancegold S.A.. que usted representa y cuyo detalle es el siguiente:

TÍTULO ACCIONES DE $ NUMERACIÓN VALOR
1,00 TOTAL

5 20,000 075,001-095,000 $20,000.00

La sesión de las acciones que antecede, se eíectuó sin reserva de ninguna clase y con todos
los derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas.

La Compañía Minera Oro Alianza Alliancegold S.A., el Ing. Rommel Euvin Coronel Miñan y
la Compañía OROCORMINA CÍA. LTDA. son de nacionalidad ecuatoriana.

Solicitamos a Usted Señor Gerente General, se sirva inscribir la transferencia que dejamos
señalada en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía.

Atentamente

oronel Miñan OROCORMINA CÍA. LTDA.
1272-9 RUC 0791784506001/

Cedente Cesionario
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ESCRITURA PÚBLICA DE CAPITULACIONES

MATRIMONIALES QUE HACEN LOS

SEÑORES ROMMEL EUVIN CORONEL

MIÑAN Y JESSiCA

AGUILAR.-
del Art.lü de la Ley Notarial, doy fe: Que la
presente es COMPULSA <te La fotocopia certificada
lúe me.fué exhibida.

CUANTIA: INDETERMI

DI: DOS COPIAS

En la ciudad de Máchala, Capital de

República del Ecuador, hoy Lunes, tres de octubre del año dos

mil dieciséis, ante mi ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA

DAVILA, NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MÁCHALA

comparecen, por sus propios derechos, el señor ROMMEL

EUVIN CORONEL MIÑAN, quien declara ser nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil divorciado, de profesión Ingeniero

Comercial, domiciliado en esta ciudad de Máchala; y, la señora

JESSICA SOPHIA F1GUEROA AGUILAR, quien declara ser

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada, de ocupación

estudiante, domiciliada en esta ciudad de Máchala. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, legalmente capaces a quienes de conocer en este acto doy

fe en virtud de la cédula de ciudadanía que me fue exhibida, y me

presentan para que eleve a Escritura Pública, la Minuta que a

continuación se detalla así: SEÑOR NOTARIO.- En el Repertorio

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de

Capitulaciones Matrimoniales-''con separación^ de bienes, de

conformidad con las cláusulas siguientes: CLÁUSULA

PRIMERA: Comparecientes.- A la celebración de la presente

Escritura Pública comparecen: el Ingeniero Rommel Euvin

Coronel Miñan de estado civil divorciado; y, la señora Jessica



. . . '
1 Sophia Figueroa Aguilar, de estado civil soltera, ambos mayores

2 de edad, ecuatorianos y domiciliados en esta ciudad de Máchala,

3 con suficiente capacidad civil para contratar y obligarse según

4 nuestro derecho común. CLÁUSULA SEGUNDA:

5 Antecedentes.- Los comparecientes han decidido contraer

6 matrimonio, en la ciudad de Guayaquil, y ante lo cual declaran

7 que: A) El Ingeniero Rommel Euvin Coronel Miñan es propietario

s de los siguientes bienes: BIENES INMUEBLES UBICADOS

9 DENTRO DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL PROVINCIA DEL

10 GUAYAS: Uno.- Según escritura pública de compraventa,

otorgada en la Notaría Trigésima Quinta del cantón Guayaquil, de

fecha dieciocho de enero del año dos mil trece e inscrita en el

Registro de la Propiedad del mismo cantón el veinticuatro de abril

del año dos mil trece con el número siete mil doscientos

cincuenta y dos y anotada al Repertorio con el número ocho mil
•\s trece, mediante la cual la compañía BRASLAV S.A.,

! !

n vende formalmente al ingeniero Rommel Euvin Coronel Miñan UN

is DEPARTAMENTO NUMERO CIENTO CINCO, ubicado en el

19 primer piso del Edificio Torre del Sol 1A partSuites Guayaquil",

20 levantado en el solar UNO (Cuatro) de la manzana quince,

21 ubicado en la calle 13E N.E Dr. Abel Romero Castillo y Avenida

22 Juan Tanca Marengo, parroquia Tarqui, con un ÁREA NETA de

23 cuarenta y tres coma cuarenta y cuatro metros cuadrados cuyos,

24 Área Común: treinta y dos coma cuarenta y seis metros

25 cuadrados; Área Total: setenta y cinco coma noventa metros

26 cuadrados; Alícuota: cero enteros seis mil doscientos treinta y

27 cuatro milésimas por ciento (0.6234%), con los siguientes

28 linderos y mesuras catastrales: Por el Norte: Sol 1(2-14) con

29 veintisiete metros; Por el Sur: Calle 13E-NE con veintisiete



VG

1 metros;''Por el Este: Solar 1(5) con

2 quince metros; Por el Oeste: S 1(3-14) con cincuenta y cuatro

3 punto quince metros. A la referida unidad inmobiliaria le

4 corresponde la Clave Catastral municipal número SESENTA Y

5 SEIS-CERO CERO QUINCE-CERO CERO UNO-CUATRO-

6 CUATRO-CINCO-UNO; UN ESTACIONAMIENTO NÚMERO

7 SETENTA Y DOS ubicado en el sótano B, del Edificio "Torre del

s Sol 1 ApartSuites Guayaquil", levantado en el solar 1(4) de la

9 manzana quince, ubicado en la calle 13E N.E Dr. Abel Romero

Castillo y Avenida Juan Tanca Marengo, parroquia Tarqui,

ÁREAS: Área Neta: once coma sesenta y cuatro metros

cuadrados; Área Común: ocho coma setenta metros cuadrados;

Área Total: veinte coma treinta y cuatro metros cuadrados;

Alícuota o cuota de condominio equivalente a CERO ENTEROS

MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN MILÉSIMAS POR CIENTO

(0.1671%), cuyos linderos y mensuras catastrales son los

7 siguientes: Por el norte: Sol 1(2-14), con veintisiete metros; Por el

is Sur: Calle 13E-NE con veintisiete metros; Por el Este: Solar 1(5)

19 con cincuenta y cuatro coma quince metros; y, Por el Oeste: S.1

20 (3-14) con cincuenta y cuatro coma quince metros. A la referida

21 unidad inmobiliaria le corresponde la Clave Catastral municipal

22 numero SESENTA Y SEIS-CERO CERO QUINCE-CERO CERO

23 UNO-CUATRO-UNO-TREINTA Y CUATRO-UNO. BIENES

24 INMUEBLES UBICADOS EN LA PROVINCIA DE EL

25 ORO: 1) Un solar y casa ubicados _en las calles Colon entre

26 Carrión Pinzano y Julio Betancourth, sector barrio Centenario de

27 la ciudad de Santa Rosa, provincia de El Oro, circunscrito dentro

28 de los siguientes linderos y dimensiones: por el Norte: paso de

29 Servidumbre, con cuarenta y siete metros, noventa centímetros;



18

19
I

120

21

22

23

24

25

26

27

28

29

, ,,
", 'Í* *'<'.',','.' .*-'.""'*' »' « ' ' ' •
por el Sur: solar número treinta y tres, con cincuenta y un metros;

por el Este: calle Colon, con trece metros; y por el Oeste: solar

número sesenta y cinco, con trece metros. Con una superficie

total de SEISCIENTOS TREINTA Y TRES METROS

CUADRADOS, OCHENTA Y SEIS CENTÍMETROS

CUADRADOS; cuya clave catastral es cero siete - doce - cero

uno - cero uno - cero cinco - diecinueve - cero treinta y dos - cero

cero cero. La casa tiene tres plantas y cuenta con todas las

características necesarias. Dicho bien inmueble fue adquirido

mediante escritura pública de compraventa celebrada en la

notaría Segunda del cantón Santa Rosa, a cargo del Doctor José

Félix García Dávila, de fecha veinticuatro de octubre del año dos

mil doce; e inscrita con el numero mil ochocientos cincuenta y

seis del Libro de Propiedades y anotado al Repertorio bajo e!

numero dos mil setecientos cuatro, el treinta y uno de octubre del

año dos mil doce; y mediante escritura pública de Aclaración de

Cuerpo Cierto celebrada en la Notaría Segunda del cantón Santa

Rosa, a cargo del Doctor José Félix García Dávila, de fecha

cuatro de abril del año dos mil trece; e inscrita con el numero

setecientos cuarenta y cuatro del Libro de Propiedades y anotado

al Repertorio bajo el numero mil setecientos setenta y tres, el

ocho de abril del año dos mil trece; se encuentra registrada la

venta proporcional de un solar y casa, que hacen los cónyuges

señores: Oswaldo Michael Coronel Miñan y Silvana Genoveva

Aguirre Ojeda a favor del señor Rommel Euvin Coronel Miñan.

Dos.- LJriJotejde jerreno, ubicado en la parroquia^Paccha^cantón

Atahualpa, provincia de El Oro, circunscrito dentro de los

siguientes linderos y dimensiones: por el Sur: Cordillera alta

separando propiedad del señor José Tinoco Valarezo, en la
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actualidad con propiedades del mismo comprador s§fefiñ^^ñerc

Rommel Euvin Coronel Miñan; por el Norte: Una quebrada grande

con agua, que separa la propiedad de los señores José Cuenca,

en una parte, en otra, aguas abajo separando propiedad del

señor Benjamín Buele y en el resto con el señor Juan Valarezo;

Este: Una quebrada con agua mediana que nace de la cordillera

separando propiedades de Luis Aguilar y Máximo Aguilar; Oeste:

De la calle cordillera en línea recta a la quebrada separando

propiedades del vendedor Edilberto Calvez Galarza en la

actualidad con propiedades del mismo comprador señor ingeniero

Rommel Euvin Coronel Miñan, con una superficie de sesenta

hectáreas aproximadamente. Predio adquirido mediante escritura

pública de compraventa, celebrada en la Notaría Primera del

cantón Zaruma el tres de diciembre del dos mil diez e inscrita en

el Registro de la Propiedad del cantón Atahualpa con el numero

trescientos cuatro y anotada al repertorio cuatrocientos veintiséis,

el ocho de diciembre del dos mil diez. Tres.- Un lote de terreno,

ubicado en la parroquia Paccha,, cantón Atahualpa, provincia de

El Oro, circunscrito dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: por el Norte: Camino de herradura viejo que

conducía a Pasaje y Santa Rosa; por el Sur o Pie: Con cerca de

alambre que separa terrenos de los vendedores; por el Este: Un

hueco seco que separa propiedades del señor José Ávila; Oeste:

Un tanque de agua de referencia que se encuentra fuera del

lindero que separa propiedad del señor Jacobo Pineda, con una

superficie de veinticinco coma treinta y dos hectáreas

aproximadamente. Predio adquirido mediante escritura pública de

compraventa, celebrada en la Notaría Primera del cantón Zaruma

el catorce de diciembre del año mil novecientos noventa y dos e



^$'\!jj$f'ti?~
« 4 i ^~/'-f " ''•_ • /^Xi^S^ *, '.

-¿W h-vinl u-rjM&nl VMrtkni-iMsíiW tnif'¡¡í*,

VG *í-/

1 inscrita'en el Registro de la Propiedad del cantón Atahualpa con

2 el numero veintiuno y anotada al repertorio veinticinco, el nueve

3 de febrero del año mil novecientos noventa y tres. Cuatro.- Un

4 '°*e í-l!LJten Ĵ?jJĴ ^ Daucay de la parroquia

5 Paccha, cantón Atahualpa, provincia de El Oro, circunscrito

6 dentro de los siguientes linderos y dimensiones: por la Cabecera:

7 separando en una parte con el señor Enrique Franco, y en el

s resto separando propiedad del doctor Gerardo Aguirre;

9 anteriormente, en la actualidad, con propiedades del señor

.o Enrique Peñaloza; por un Costado: Con una quebrada grande y

cerco de alambre que inicia separando propiedad en una parte

;on la señora Natalia Pineda; en otra parte separando propiedad

del señor Segundo Maldonado y en el resto separa propiedad del

íeñor José Cuenca: por el Pie: Otra quebrada con agua que

leparan en una parte con propiedad del mismo señor Edelberto

^Calvez Galarza y señora Metida Emelina Aguilar Galarza y en el

presto separando propiedad del señor Oswaldo Calvez Aguilar;

anteriormente, en la actualidad con propiedades del señor

Roberto Valarezo y José Valarezo; y por el otro Costado: con

20 cerco de alambre que separa propiedad por una parte con el

21 señor Oswaldo Gálvez, y en el resto separa propiedad de los

22 señores Carlos Gálvez Galarza y señora Danny Paquita Aguilar,

23 con una superficie de doscientas cuarenta y ocho coma noventa y

24 seis hectáreas. Predio adquirido mediante escritura pública de

25 compraventa, celebrada en la Notaria Primera del cantón Zaruma

26 el dos de septiembre del año dos mil diez e inscrita en el Registro

27 de la Propiedad del cantón Atahuaípa con el numero doscientos

28 treinta y ocho y anotada al repertorio trescientos veintidós, el siete

29 de septiembre del año dos mil diez. Cinco.- Según escritura



/>'¡v''X'vt%%" . , , , . , K^'^í¿^~¡^---^¿Sé^ . i1 publica de compraventa, celebrada ante el Nofafío=Kgî Tmo del

2 cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini, el dos de mayo

3 del año dos mil trece e inscrita en el Registro de la Propiedad

4 Horizontal número ciento diecinueve, repertorio número cuatro mil

5 cincuenta y cuatro el veintidós de mayo del año dos mil trece,

6 comparece en calidad de vendedor el Fideicomiso Plaza del Sol

7 jáchala a favor del Ingeniero Rommel Euvin Coronel Miñan.- Un

s estacionamiento No. Treinta y nueve, ubicado en la planta baja,

9 de la urbanización Ciudad del Sol, dentro de los siguientes

10 linderos y dimensiones: Norte: Lindera con el área común de la

u planta baja con línea recta de dos punto cincuenta metros; Sur:

12 Lindera con el área común de la planta baja con línea recta de

|i3 dos punto cincuenta metros; Este: Lindera con el estacionamiento
r

3i4 treinta y ocho con línea recta de cinco metros; y, Oeste: Lindera

115 con el estacionamiento número cuarenta con línea recta de dos
j _ _
. 16 punto cincuenta metros; y, con el estacionamiento cuarenta y uno
i

i? con línea recta de dos punto cincuenta metros, Arriba: Lindera

is con la cubierta; Abajo: Lindera con terreno; área neta: doce punto

19 cincuenta metros cuadrados; área común: cinco punto ochenta y

20 siete metros cuadrados; área bruta: dieciocho punto treinta y siete

21 metros cuadrados.- Una suite número seiscientos seis, ubicada

22 en el piso seis, de la urbanización Ciudad del Sol, dentro de los

23 siguientes linderos y dimensiones: Norte: lindera con el área

24 común del piso seis, partiendo del el vértice noreste, hacia el

25 oeste con línea recta de ocho punto veinte metros, luego gira

26 hacia el sur con línea recta de cero punto sesenta metros,

27 después gira hacia el oeste con línea recta de uno punto setenta

28 metros, luego gira hacia el norte con línea recta de cero punto

29 sesenta metros, después gira hacia el oeste con línea recta de



V., VG +£: s

1 seis punto noventa metros; Sur: lindera con la fachada sur con

2 línea recta de catorce punto cero cinco metros y lindera con área

3 común del piso seis con línea recta de cero punto sesenta

4 metros; Este: lindera con el área común del piso seis con línea

5 recta de dos punto setenta metros y luego lindera con la fachada

6 este, partiendo desde el vértice noreste, hacia el sur con línea

7 recta de dos punto cincuenta metros, luego gira hacía el oeste

s con línea recta de dos punto treinta metros, después gira hacia el

9 sur con línea recta de dos punto treinta metros; Oeste: lindera con

10 el área común del piso seis, partiendo desde el vértice noroeste

hacia el sur con línea recta de un metro, luego gira hacia el oeste

con línea recta de cero punto veinte metros, después gira hacia el

I sur con línea recta de uno punto cuarenta metros, luego gira

f hacia el este con línea recta de cero punto diez metros, después

o gira hacia el sur con línea recta de cuatro punto cincuenta y dos

; metros, luego gira hacia el oeste con línea recta de cero punto
i
¿ cero cinco metros, después gira hacia el sur con línea recta de

cero punto cincuenta y ocho metros; Arriba: lindera con la suite

19 setecientos seis del piso siete; Abajo: Lindera con la suite

20 quinientos seis del piso cinco; área neta: ciento veinte punto

21 cincuenta metros cuadrados; área común: cincuenta y seis punto

22 sesenta y dos metros cuadrados; área bruta: ciento diecisiete

23 punto doce metros cuadrados. J5)^Según escritura pública de

24 compraventa, celebrada ante el Notario Trigésimo del cantón

25 Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini, el veinte de agosto del

26 año dos mil trece, inscrita en el Registro de la Propiedad

27 Horizontal número doscientos treinta y seis, repertorio número

28 siete mil ochocientos cuarenta y nueve el diez de septiembre del

29 mismo año, comparece en calidad de vendedor el Fideicomiso



\l Sol Máchala a favor del

2 Coronel Miñan, una oficina en el piso dos, signada con el numero
* "m "'"*''"" "'°"*'l"">J'fly<*'**"•*uftj.- ..-rt "

3 frescientoj seis, ubicada en el Edificio Professional Center

4 Máchala, edificada en el solar número ciento dieciocho-dos punto

s dos, de la Urbanización Ciudad del Sol, dentro de los siguientes

6 linderos y dimensiones: Norte: lindera con el área común del piso

7 dos con arco de cuatro punto cero ocho metros; Sur: lindera con

8 fachada sur con arco de cuatro punto cero dos metros; Este:

lindera con oficina trescientos cinco con línea recta de diez punto

ochenta y cuatro metros; Oeste: partiendo desde el vértice

noroeste hacia el sur lindera con área común ubicada en el piso

dos con línea recta de dos punto setenta y tres metros, luego gira

hacia el este con línea recta de cero punto cero siete metros,

luego gira hacia el sur lindera con oficina trescientos siete con

línea recta de ocho punto cero cinco metros; Arriba: lindera con

oficina cuatrocientos seis; Abajo: lindera con el área común del

piso uno; área útil: cuarenta y tres punto treinta y ocho metros

is cuadrados; área común: veintitrés punto tres mil trescientos

19 setenta y nueve metros cuadrados; área total: sesenta y seis

20 punto siete mil ciento setenta y nueve metros cuadrados.- Oficina

21 en el piso dos, signada con el numero trescientos siete, ubicada

22 en el Edificio Professional Center Máchala, edificada en el solar

23 número ciento dieciocho-dos punto dos, de la Urbanización

24 Ciudad del Sol, dentro de los siguientes linderos y dimensiones:

25 Arriba: lindera con oficina cuatrocientos siete; Abajo: lindera con

26 área común del piso uno; Norte: partiendo desde el vértice

27 noreste hacia el oeste lindera con oficina trescientos seis con

28 línea recta de cero punto cero siete metros, luego lindera con

29 área común ubicada en el piso dos con línea recta de dos punto
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1 veintiún metros, luego gira hacia el sur con línea recta de uno

2 punto ochenta y ocho metros, luego gira hacia el oeste con línea

3 recta de dos punto setenta metros, luego gira hacia el norte con

4 línea recta de cuatro punto setenta metros, Juego gira hacia el

5 oeste con línea recta de dos punto noventa y ocho metro; Sur:

6 lindera con fachada sur con arco de siete punto noventa y siete

7 metros; Este: lindera con oficina trescientos seis con línea recta

s de ocho punto cero cinco metros; Oeste: lindera con oficina

9 trescientos ocho-cuatrocientos ocho- cuatrocientos nueve con

o línea recta de diez punto setenta y siete metros; área útil: sesenta

y seis punto cincuenta y seis metros cuadrados; área común:

treinta y cinco punto ocho mil ochenta y cuatro metros cuadrados;

área total: ciento dos punto tres mil seiscientos sesenta y cuatro

metros cuadrados.- Estacionamiento en planta baja signado con

el número tres, ubicado en la planta baja del Edificio Professional

Center Máchala, edificado en el solar número ciento dieciocho-

dos punto dos de la Urbanización Ciudad del Sol, dentro de los

is siguientes linderos y dimensiones; Arriba: lindera con vacío;

19 Abajo: lindera con terreno; Norte: lindera con área común de la

20 planta baja con línea recta de dos punto cincuenta metros; Sur:

21 lindera con área común de la planta baja con línea recta de dos

22 punto cincuenta metros; Este: lindera con parqueo dos con línea

23 recta de cinco punto cero dos metros; Oeste: lindera con parqueo

24 cuatro con línea recta de cinco punto cero dos metros; área útil:

25 doce punto cincuenta y cinco metros cuadrados; área común: seis

26 punto siete mil quinientos diecisiete metros cuadrados; área total:

27 diecinueve punto tres mil diecisiete metros cuadrados. -

28 Estacionamiento en planta baja signado con el número cuatro,

29 ubicado en la planta baja del Edificio Professional Center
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Máchala, edificado en el solar número ciento dieciocho-dos punto

dos de la Urbanización Ciudad del Sol, dentro de los siguientes

linderos y dimensiones: Arriba: lindera con vacío; Abajo: lindera

con terreno; Norte: lindera con área común de la planta baja con

línea recta de dos punto cincuenta metros; Sur: lindera con área

común de la planta baja con línea recta de dos punto cincuenta

metros; Este: lindera con parqueo tres con línea recta de cinco

punto cero dos metros; Oeste: lindera con parqueo cinco con

línea recta de cinco punto cero dos metros; área útil: doce punto

cincuenta y cinco metros cuadrados; área común: seis punto siete

mil quinientos diecisiete metros cuadrados; área total: diecinueve

punto tres mil diecisiete metros cuadrados.- Estacionamiento en

planta baja signado con el número cinco, ubicado en la planta

baja del Edificio Professional Center Máchala, edificado en el

solar número ciento dieciocho-dos punto dos de la Urbanización

Ciudad del Sol, dentro de los siguientes linderos y dimensiones:

Arriba: lindera con vacío; Abajo: lindera con terreno; Norte: lindera

con área común de la planta baja con línea recta de dos punto

cincuenta metros; Sur: lindera con área común de la planta baja

con línea recta de dos punto cincuenta metros; Este: lindera con

parqueo cuatro con línea recta de cinco punto cero dos metros;

Oeste: lindera con parqueo seis con línea recta de cinco punto

cero dos metros; área útil: doce punto cincuenta y cinco metros

cuadrados; área común: seis punto siete mil quinientos diecisiete

metros cuadrados; área total: diecinueve punto tres mil diecisiete

metros cuadrados.- Estacionamiento en planta baja signado con

el número seis, ubicado en la planta baja del Edificio Professional

Center Máchala, edificado en el solar número ciento dieciocho-

dos punto dos de !a Urbanización Ciudad del Sol, dentro de los
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1 siguientes linderos y dimensiones: Arriba: lindera con vacío;

2 Abajo: lindera con terreno; Norte: lindera con área común de la

3 planta baja con línea recta de dos punto cincuenta metros; Sur: :

4 lindera con área común de la planta baja con línea recta de dos

5 punto cincuenta metros; Este: lindera con parqueo cinco con línea

6 recta de cinco punto cero dos metros; Oeste: lindera con parqueo

7 siete con línea recta de cinco punto cero dos metros; área útil:

s doce punto cincuenta y cinco metros cuadrados; área común: seis

9 punto siete mil quinientos diecisiete metros cuadrados; área total:

recinueve punto tres mil diecisiete metros cuadrados. Siete,- El

i (^cincuenta por ciento de un inmuebJe..jjr]Dano_ji^aclp_jenla.,calle
Í3-o~'g;"

1)2 J| elapso de Mercadillo del cantón^ Zaruma, provincia de El Oro,

i& ^tetfiunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones:

14 <aisq£te: Propiedad del ingeniero Eduardo Carrión con una

i5i «extíensión de cuarenta y tres metros ocho centímetros; Sur:
i_

16 TOJopiedad del ingeniero Eduardo Carrión con una extensión de

17 Vtcuarenta y tres metros catorce centímetros; Este: Propiedad del

is \senor Juan Román con una extensión de cuarenta y dos metros;

19 Oeste: Avenida Alonso de Mercadillo, con una extensión de

20 cuarenta y cinco metros veintisiete centímetros. Lote de terreno

21 que cuenta con entradas y salidas libres, adquirido mediante

22 escritura pública de compraventa, celebrada en la Notaría

23 Primera del cantón Santa Rosa el seis de noviembre de dos mil

24 quince e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón
/

25 Zaruma el siete de diciembre de dos mil quince con el numero t

'O
26 setecientos ochenta y nueve con el número de Repertorio mil -^.

27 cuatrocientos cincuenta y seis. ACCIONES EN LA

28 SIGUIENTES COMPAÍAS: 1 )p.ocrí fas cuarenta y cinco

29 mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor
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nominal de;'un dolar de los Estados/unidos de Amén,e~á"eacía una,
•, ,/ ' y^ j*^ _ . __

2 en la com^íaj^GR^ORONE^ClA. L-TDAf 2) Sfétecienta?

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor

4 nominal deí5ncfólar de los Estados Unidos de América cada una,

5 en la compañía CORONELGOLD CÍA. LTDA. 3)/ÍM¡l novecientas

6 noventa y nueve,/participaciones iguales, acumulativas e

indivisibles de un valor nominal de^un/dólar de los Estados Unidos

s de América cada una, en la compañía FRJOCORMIN CÍA. LTDA¿

9 4)̂  Setecientas ochenta y"círicp aéciones ordinarias y nominativas

10 de un valor nominal de!/cinceAlóIares de los Estados Unidos de
v .--"'''

u América cada una, en la compañía GOLENXRANSCARG^

12 5) Novecientas cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un

valor nominal

una, en la compañía

L

de los Estados Unidos de América cada t
CORONEL&£QRONEL^

15 INMOCORONEL S.A/6)r Cuarenta miraciones ordinarias y

nominativas de un valor nominal defun/dólar de los estados
(-y

Unidos de América cada una, en la compañía MINERAJ OR©

jAÜANZ/^^

iguales, acumulativas e indivisibles

0
-/Á-

valor nominal de un

dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la

21 compañía QRQCCy:̂ ^ 8) Seiscientas sesenta

22 seis mil seiscientas setenta acciones ordinarias y nominativas de\3 un valor nominal de/un .dólar de los Estados Upñdos de Américat

24 cada una, en la compañía QROPQRTO'S.A esenta_y seisjriij

25 seiscientas sesenta accíone§_ordinarias y nominativas de'UrTyalor

26 nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una,

en la compañía OROCONCENT S.A. 10) Ochocientas

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de unx>valoré

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una,
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i en la compañía EQQQEMAK^CLA/ LTDA: U/ Ochocientas

cincuenta! participaciones ¡guales, acumulativas e indivisibles de

0

o

3 un valor nominal de/ur/dólar de los Estados Únjalos,de América
/ / / "'• /

4 cada una, en la compañía ^RQCORCAI^CJA^LTDA/ 12)/

5 Doscientas dieciséis mil seiscientas participaciones iguales,

6 acumulativas e indivisibles de un valor nominal d^ún.dólar de los

7 Estados Unid©s de América cada una, en la compañía

s ROCORMIN CIA/LTDAX13) Setecientas participaciones iguales,_ . _T . -" ' - " ' - ' . • ---•"- • - "•• - - _ ' - ,.-„,«.- _ .,_.,-•• "\_ ^fr* ^——.———— """• "̂  ^- i • _ . „.*''*'- *-* *

9 acumulativas e indivisibles de un valor nominal deiwdólar de los

Estados Unidos ¿le América cada una, en la compañía

JI]AGgJ£Q|̂ C^̂  El treinta por ciento de las
íTJ

§articipaciones en la Asociación Comunitaria Minera "La Mana".
UJ

ftlENES MUEBLES Jj Un Vehículo marca FORD, clase ̂

CAMIONETA, tipo DOBLE CABINA, modelo F 150 SUPER

1 ÍREW 4X4 W1E, año de fabricación 2010, color NEGRO, placas
^ o

!>BU2637, motor No. AFD07888, chasis No.

1FTFW1EV3AFD07888. J£ Un Vehículo marca HIÑO, clase

lí CAMIÓN, tipo CAJÓN MADERA; modelo FC9JJSA, año de

19 fabricación 2012, color BLANCO, placas OBA6687, motor No.

20 J05ETC17277, chasis No. 9F3FC9JJSCXX14764. S .̂Un vehículo

21 marca FORD, clase CAMIONETA, tipo DOBLE CABINA, año de

22 fabricación 2012, modelo F 150 RAPTOR, motor

23 1FTFW1R60CFA92749, chasis 1FTFW1R80CFA92749, color

24 BLANCO, placas GSG8389\B) Son de propiedad exclusiva de la

25 señora Jessíca Sophía Fígueroa Aguilar. los siguientes bienes:

26 ACCIONES EN LA SIGUIENTES COMPAÑÍAS: 1) Ciento

27 cincuenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de

28 un valor nominal de^upí dólar de los Estados Unidos de América

29 cada una, en la compañía ROCORMAR CÍA. LTDA. 2) Cinco
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acciones ordinarias y nominativas defan/valor nominard^cíncp L

dólares de los Estados Unidos de América cada una, en la .
. r

i
compañía GOLENTRANSCARGA S.Aí 3| Una participación igual,

acumulativa e indivisible de un valor nominal de/un)dólar de los

Estados Unidos de América cada una, en la compañía

FRIOCORMIN CÍA. LTDA. BIENES INMUEBLES UBICADOS EN

LA PROVINCIA DE EL ORO: 1) El cincuenta por ciento de un

s inmueble urbano ubicado en el cantón Zaruma, provincia de El

9 Oro, circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones:

10 Norte: Propiedad del ingeniero Eduardo Carrión con una

u extensión de cuarenta y tres metros ocho centímetros; Sur:

12 Propiedad del ingeniero Eduardo Carrión con una extensión de

13 cuarenta y tres metros catorce centímetros; Este: Propiedad del

14 señor Juan Román con una extensión de cuarenta y dos metros;

15 Oeste: Avenida Alonso de Mercadillo, con una extensión de

16 cuarenta y cinco metros veintisiete centímetros. Lote de terreno

i? que cuenta con entradas y salidas, adquirido mediante escritura

is pública de compraventa, celebrada en la Notaría Primera del

19 cantón Santa Rosa el seis de noviembre de dos mil quince e

20 inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Zaruma el siete

21 de diciembre de dos mil quince con el numero setecientos

22 ochenta y nueve con el número de Repertorio mil cuatrocientos

23 cincuenta y seis; y, 2) Un terreno y casa, de habitación, ubicados

24 en el Barrio Zaruma Urcu, de la parroquia y cantón Zaruma,

25 dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Por el Norte: Con

26 la carretera que conduce de Zaruma a Malvas; Por el un Costado:

27 Con la cancha de Boly; Por el Pie: con un árbol de pomarroso

28 colindando con terreno de la Granja de Zaruma Urcu; y, Por el

29 Otro Costado: Con terrenos de la granja separados por cerca de
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1 alambre. La superficie del terreno es de ochocientos metros

2 cuadrados. La casa es de construcción de hormigón armado, de

3 dos plantas, el primer piso de mármol, el segundo piso de parket,

4 techo de teja, puertas de madera y ventanas de aluminio, con

5 instalaciones eléctricas (dos medidores de luz) agua y línea

6 telefónica, incluye una piscina con sus accesorios. Adquirido

7 mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada en la

s Notaría Primera del cantón Zaruma, el quince de abril del año dos

9 mil once, e inscrita en el Registro de la Propiedad bajo el número

ciento ochenta y siete, repertorio número cuatrocientos

diecinueve, el dieciocho de abril del año dos mil once.- BIENES

IMUEBLES UBICADOS EN LA PROVINCIA DEL GUAYAS:
i'P

Sno.- Un solar signado con el número cuarenta y nueve, de la
í
ranzana Uno, del Proyecto urbanístico "La Brisa" de la parroquia

atélite La Puntilla, cantón Samborón, provincia de El Oro, dentro

los siguientes linderos: NORTE: Calle Pública con un tramo de

nueve punto cero cuatro metros; SUR: Solar número cincuenta y

is dos, con un tramo de nueve punto cero siete; ESTE: Solar

19 número cincuenta, con un tramo de veinte metros; y, OESTE:

20 Solar número cuarenta y ocho, con un tramo de veinte metros;

21 con una superficie total de ciento ochenta y uno punto veintiún

22 metros cuadrados. Adquirido mediante Compraventa celebrada

23 en la Notaría Séptima del cantón Guayaquil, el veintiséis de junio

24 del dos mil trece, e inscrita en el Registro de la Propiedad bajo el

25 número cuatrocientos noventa y cuatro, repertorio número

26 ochocientos noventa y seis, el veintiuno de febrero del dos mil

27 catorce.- VEHÍCULOS: Uno.- Placa: OBA9523; Marca: TOYOTA;

28 Modelo: TUNDRA CRW AC 5.7 CD 4X4 TA; Clase: CAMIONETA;

29 Tipo: DOBLE CABINA; País: ESTADOS UNIDOS; Año: 2014;
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Color: ROJO; Motor: 5TFAW5F14EX381057; "-thasis:

2 5TFAW5F14E381057; _Dos.- Placa: TBB8925; Clase:

3 VOLQUETA; Tipo: VOLQUETA; Marca: HIÑO; Modelo:

4 FM1JLUD; Motor: J08CTT43744; Chasis:

5 JHDFM1JLUBXX12384; Color: BLANCO; País: JAPÓN; Año:

6 2011; ]jsg.- Placas: PAA8556; Marca: HIÑO; Año: 2014; Modelo:

7 FM1JLUD AC 8.0 2P 6X4 TM DIESEL; Clase: VOLQUETA; Tipo:

8 VOLQUETA; Color: AMARILLO; Motor: J08CTT48358; Chasis:

9 9F3FM1JLUEXX12905; País: COLOMBIA; y, Cuatro.- Placas:

10 PBT1627; Chasis: 5TDDWW5G18BS047109; Marca: TOYOTA;

u Motor: 3UR5494133; Modelo: SEQUOIA SR5; Clase: VEHÍCULO

12 UTILITARIO; País: ESTADOS UNIDOS; Tipo: JEEP; Color:

n BLANCO; Año: ^2011.- CLAUSULA TERCERA:

u Capitulaciones /ti/íatrimoniales,r Con los antecedentes

15 expuestos en la cláusula anterior, los señores ROMMEL

EUVIN CORONEL MIÑAN y JESSICÁ SÓPHIA FIGUEROA

AGUILAR, tienen a bien manifestar que pasará a formar

parte de la sociedad conyugal todos los bienes que

constituyen el menaje del hogar así como los bienes que

adqjjieran producto de su trabajo en mancomunidad una

vez que contraigan matrimonio, de los cuales se excluirán

todos los ingresos que produzcan los bienes descritos en

la cláusula anterior que constituyen la presenten

Capitulación Matrimonial. CLAUSULA CUARTA: Libre

Administración.- Los cónyuges manifiestan que respecto

a los bienes separados en las presentes capitulaciones

matrimoniales, ambos tendrán libre disposición de los

mismos, aclarando los comparecientes que solo se

obligan a administrar todos los bienes que producto de su
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v A ' A -1 'Viví*- * *
1 esfuerzo y trabajo profesional adquieran en conjunto y de

2 común acuerdo en el futuro. CLÁUSULA QUINTA:

3 Referencia Obligatoria.- Para la perfecta aplicación de

4 las capitulaciones matrimoniales en los actos jurídicos

5 mencionados en el presente instrumento público,

6 principalmente en aquellos que tengan como fin la

7 adquisición, enajenación o gravámenes de bienes

s inmuebles, se harán referencia al lugar, fecha y demás

datos de otorgamiento de esas capitulaciones

atrimoniales, sin embargo la omisión de estos no

fectara al estado de separación de todos los bienes.

LAUSULA SEXTA: Cuantía.- La cuantía por su

aturaleza es indeterminada. CLAUSULA SÉPTIMA:

ceptación y Ratificación.- Los comparecientes se

^jifirman y ratifican en el contenido de la presente Escritura

Pública de CAPITULACIONES MATRIMONIALES, por

17 ser elaborada de conformidad con sus particulares

18 intereses. CLAUSULA OCTAVA: Autorización.- Los

)9 comparecientes se autorizan mutuamente para que se

20 proceda a inscribir la presente Escritura Pública en los

21 Registros de la Propiedad y Mercantil; así como en las

22 Jefaturas de Tránsito correspondientes. Agregue

23 usted señor Notario las demás formalidades de estilo para

24 la plena y completa validez de este instrumento.- HASTA

25 AQUÍ LA MINUTA. que con las enmiendas,

26 correcciones y rectificaciones hechas por las partes y

27 autorizadas por mí, el Notario, queda elevada a

28 Escritura Pública junto con los documentos anexos

29 y habilitantes que se incorpora, con todo el
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Cod. Cátastrai/Rol/ldent Predial

Conforme alasoHcitudNúmero:2559certiñcohastaeldiadehoylaFicha Registra! Número 3.137:

Fecha de Apertura: martes,31 de mayo de 2016

La FICHA REGISTRAL contiene:
La historia jurídica del predio que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad

INFORMACIÓN REGISTRAL

iTfBQ DE PREDIO: Inmueble Urbano

WETARIO(S): ING. ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN Y SRA. JESSICA SOPHIA FIGUEROA AGUILAR

JACTERfSTICAS Y LINDEROS REGÍSTRALES:

^ARROOUIA: Zaruma

"ERRENO
.INDEROS Y MEDIDAS; NORTE: Propiedad del señor Ingeniero Eduardo Carrión, con una extensión de

15\/^cuarenta y tres metros ocho centímetros (43.08 mts.); SUR: Propiedad del señor Ing. Eduardo Carrión, con u na
lo 3®^?ns|pn decuareQtay íres_metros,catorc_e_.c_eMmetros.(43-.Mmts.)^EST& Pro-piedaddelseñor JuanRomán
r x'con una extensión de cuarenta y dos metros (42.00 mts.), y, OESTE: Avenida Alonso de MercadÜlo, con una

^extensión de cuarenta y cinco metros veintisiete centímetros (45.27 mts.). Lote de terreno que cuenta con
"entradas y salidas ubres.

ANTECEDENTES
El señor Ing. Eduardo Federico Carrión Tandazo, adquiere ío siguiente:
1) Dos solares por división con la señora Tarcila Tandazo Aguilar Vda. de Carrión y otros, mediante escritura
celebrada en Pinas, e!10 deseptiembre de 1.996, anteeINotarioseñorDr. LizardoMoscosoOchoae inscrita el
10 de septiembre de 1996, con el No. 252; y por escritura rectificatoria sobre la anterior (respecto a linderos y
medidas) celebrada en Zaruma el 30 de enero del 2015 ante la Notaría Segunda e inscrita ei 5 de febrero del
2015, con el No 65.
2) El señor Eduardofederico Carrión Tandazo, adquirió la propiedad por compra a señora Fanny Judith Carrión
Tandazo, mediante escritura celebrada en Pinas el 14 deoctubre de)2.014, ante la Notaría Segunda e inscrita el
13 de noviembre del 2.014, con el No. 625; y escritura rectificatoria sobre la anterior (respecto de linderos y
medidas), celebrada en Zaruma, e! 29de enero de!2.015, ante la Notaría Segunda e inscrita el 10 defebrero de!
2 015, con e! No. 163; a su vez, la vendedora adquirió la propiedad por adjudicación en la partición de ios bienes
dejados por el señor Federico Carrión Carrión, con escritura inscrita en 1.980, con el No. 33. y, la señora María
Piedad Carrión Tandazo, adquirió por adjudicación en la misma partición de 1.980, con el No. 33; y, compra a !a
señora Carmen Tarcila Tandazo Aguilar, inscrita en e! 2.013, con el No. 248.
Terreno ubicado en la calle Alonso de Mercadillo del Cantón Zaruma.
Con una Superficie Total de 1759.43 m2.

Este bien inmueble, de acuerdo a los movimientos regístrales, no soporta Cravamen(es) vigente(s).

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

Libro Acto Número y Fecha de Inscripció Folio Inicial

Propiedades Compraventa 789 07-dic-201 5 1 3.558

Certificación elaborada por Luciana Calle Toro Ficha No: 3137 Página de



Propiedades

Propiedades

Compraventa

Unificación de Terrenos

819 15-dic-2015

338 01-junT2016

1 3.923

5.753

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES

Compraventa
Inscrito el: I unes,7 de diciembre de 2015

Tomo: 29/2.015

Folio Iniciat 13.558 Folio Finai: 13.582

Número de Inscripción; 789

Número de Repertorio: 1.456

Oficina donde se guarda el documento original: Notaría Primera

Cantón donde se encuentra la oficina: Santa Rosa

Fecha de Otorgamiento: viemes.6 de noviembre de 2015

A Oficic/Telex/Fax:

\- Observaciones:

¡peludos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Pap.l

Comprador

Comprador
t

Vendedor

Vendedor

Cédula o R.U.C.

0701812729

0704617265

0700315641

0700385932

Nombre y/o Razón Social

CORONEL MIÑAN ROMMEL
EUVIN ING.

FIGUEROA AGUILAR JESSICA
SOPHIA

CARRION TANDAZO EDUARDO
FEDERICO ING.

AGUIRRE MATAMOROS EDILIA
GERARDI

Estado Civil

Divorciado

Divorciado

Casado

Casado

Domicilio

Zaruma

Zaruma

Zaruma

Zaruma

O ;í

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro No. Inscripción Fec. Inscripción FoHo Inicial Folio 1

REGISTRO DE PROPIEDADES I

Compraventa
Inscrito el: martes, 15 de diciembre de 2015

Tomo: 30/2.015

Folio Inicial: 13.923 Folio Final: 13.945

Número de Inscripción: 819

Número de Repertorio: 1.494

Oficina donde se guarda el documento original: Notaría Primera

Cantón donde se encuentra fa oficina: Santa Rosa

Fecha de Otorgamiento: viernes, 11 de diciembre de 2015

Oficio/Te (ex/Fax:

:ert¡ficación elaborada porLuciana Calle Toro Ficha No: 3137 Página de 4



a - Observaciones:•»'-"
El señor Eduardo Federico Carrión Tandazo y señora EdiliaGerarda Aguirre
de terreno desmembrado de un predio de mayor extensión a favor de los seño.
Miñan y Jessica Sophia Figueroa Aguilar.

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

arte
erfímerEuwi Crane¡

Papel

Comprador

Comprador

tendedor

tendedor

Cédula o R.U.C.

0701812729

0704617265

0700315641

0700885932

Nombre y/o Razón Social

CORONEL MIÑAN ROMMEL
EUVIM ING.

FIGUEROA AGUILAR JESSICA
SOPHIA

CARRION TANDAZO EDUARDO
FEDERICO !NG.

AGUIRRE MATAMOROS EDILiA
GERARDI

Estado Civil

Divorciado

Divorciado

Casado

Casado

~ Domicilio

Zaruma

Zaruma

Zaruma

Zaruma

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Unificación de ierrenos
Inscrito el: miércoles,1 de junio de 2016

Tomo: 13/2.016

olio inicial: 5.753 Folio Final: 5.773

úmero de Inscripción: 338

úmero de Repertorio: 586

ficina donde se guarda el documento original: Notaría Primera

"Cantón donde.se encuentra la oficina: Zaruma .

ol^Fecha de Otorgamiento: lunes,25 de abril de 2016

Ebficic/Telex/Fax:

a.- Observaciones:

b.- Apellidos, Nombres y Domiciíio de las Partes:

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civí! Domicilio

Adjudicatario

Adjudicatario

0701812729 CORONEL MIÑAN RQMMEL
EUVIN ING.

0704617265 FIGUEROA AGUILAR JESSICA
SOPHIA

Divorciado Zaruma

Divorciado Zaruma

c,- Esta inscripción se refiere a ía(s) que consta(n) en:

Libro No. Inscripción Fec. Inscripción Folio inicial Folio I

TOTAL DE MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

Libro Número de inscripciones

Propiedades

Gravámenes

Libro No. Inscripción Fec. inscripción Folio Inicia! Folio 1

REGISTRO DE PROPIEDADES 1

Libro Número de InscripcJcfaiss'g

Certificación elaborada por Luciana Calle Toro Ficha No: 3137 Página 3 de 4



¿os movimientos Regístrales que constan en esta ficha registra! son losunicos que se refieren af predio que se cerífica^

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

Zaruma, martes 6 de septiembre de 2.016

Impreso a las: 04:57;00p.m.
¡U! !l niHfiiinililf

El interesado deberá comunicar cualquier error
u omisión en este Documento al Registrador eje
la Propiedad.

o

Abg. Caj:'
REGÍ

rtificacon elaborada porLuciana Calle Toro Ficha No: 3137 Página de
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Registro Municipal de la Propiedad de Máchala

Registrador: Abg. Jorge Enrique Baqueriza González.
CERTIFICACIÓN Nro. 7058-2016

Revisados los registros de la oficina a mi cargo, desde el año de 1960, certifico:
|1.-PROPIETARIOS: |
Señor ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN.
2.- DESCRIPCIÓN DE LA PROPIEDAD:
1) Según escritura pública de COMPRAVENTA, celebrada ante el notario trigésima del
cantón Guayaquil, Dr. Fiero Aycart Vincenzini, el 02 de mayo del 2013¿ inscrita en el registro
de propiedad horizontal nro. 119, repertorio nro. 4054 el 22 del mismo mes y año, comparece
en calidad de vendedor el FIDEICOMISO PLAZA DEL SOL MÁCHALA a favor del señor
ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN, a) Un estacionamiento signado con el nro. 39,
ubicado en la planta baja, de la urbanización Ciudad Del Sol, dentro de los siguientes linderos y
dimensiones: norte: lindera con área común de la planta baja con línea recta de 2.50m.; sur:
lindera con el área común de la planta baja con línea recta de 2.50m.; este: lindera con el
estacionamiento 38 con línea recta de 5m.; y, oeste: lindera con el estacionamiento 40 con línea
recta de 2.50m.; y, con el estacionamiento 41 con línea recta de 2.50m., arriba: lindera con la
cubierta; abajo: lindera con terreno; área neta: 12.50m2.; área común: 5.87m2.; área bruta:
18.37m2.- b) Una suite nro. 606, ubicada en el piso 6, de la urbanización Ciudad del Sol,
dentro de los siguientes linderos y dimensiones: norte: lindera con área común del piso 6,
partiendo desde el vértice noreste, hacia el oeste con línea recta de 8.20m. luego gira hacia el
sur con línea recta de 0.60m., después gira hacia el oeste con línea recta de 1 .70m. luego gira
hacia el norte con línea recta de 0.60m., después gira hacia el oeste con línea recta de 6.90m.;
sur: lindera con la fachada sur con línea recta de 14,05m. y lindera con área común del piso 6
con línea recta de 0.60m,; este: lindera con área común del piso 6 con línea recta de 2.70m. y
luego lindera con la fachada este, partiendo desde el vértice noreste, hacia el sur con línea recta
de 2.50m., luego gira hacia el oeste con línea recta de 2.30m., después gira hacia el sur con
líneajrecta de 2.30m.; oeste: lindera con área común del piso 6, partiendo desde el vértice
noroeste, hacia el sur con línea recta de hn. luego gira hacia el oeste con línea recta "de
después gira hacia el sur con línea recta de 1.40m. luego gira hacia el este con línea recta de
0.1 Om. después gira hacia el sur con línea recta de 4.52m. luego gira hacia el oeste con línea
recta de 0.05m., después gira hacia el sur con línea recta de 0.58m.; arriba: lindera con la suite
706 del piso 7; abajo: lindera con la suite 506 del piso 5; área neta: 120.50m2.; área común:
56.62m2.; área bruta: 177.12m2.-
2) Según escritura pública de COMPRAVENTA, celebrada ante el notario trigésima del
cantón Guayaquil, Dr. Fiero Aycart Vincenzini, el 20 de agosto del 2013, inscrita en el registro
de propiedad horizontal nro. 236, repertorio nro. 7849 el 10 de septiembre del mismo año,
comparece en calidad de vendedor el FIDEICOMISO PLAZA DEL SOL MÁCHALA a favor
del señor ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN, a) Una oficina en el piso 2, signada con el
Nro. 306, ubicado en el Edificio PROFESSIONAL CENTER MÁCHALA, edificada en el solar
Nro. 118-2.2, de la Urbanización Ciudad del Sol, dentro de los siguientes linderos y
dimensiones: norte: lindera con área común del piso 2 con arco de 4.08m.; sur: lindera con
fachada sur con arco de 4.02m,; este: lindera con oficina 305 con línea recta de 10.84m.; oeste:
partiendo del vértice noroeste hacia el sur lindera con área común ubicado en el piso 2 con línea
recta de 2.73m. luego gira hacia el este con línea recta de 0.07m. luego gira hacia el sur lindera
con oficina 307 con línea recta de 8.05m.; arriba: lindera con oficina 406; abajo: lindera con
área común del piso 1; área útil: 43.38m2.; área común: 23.3379m2.; área total: 66,7179m2.- b)
Oficina en el piso 2, signada con el Nro. 307, ubicado en el Edificio PROFESSIONAL
CENTER MÁCHALA, edificada en el solar. Nro. 118-2.2, de la Urbanización Ciudad del Sol,
dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Arriba: lindera con oficina 407; Abajo: lindera
con área común del piso 1 ; Norte: partiendo del vértice noreste hacia el oeste lindera con
oficina 306 con línea recta:de 0.07m. luego lindera con ' área común ubicado en el piso 2 con
línea recta de 2.21m. luego gira hacia el sur con línea recta de 1 .88m. luego gira hacia el oeste

2-^22 ?SS



con línea recta de 2.70m. luego gira hacia el norte con línea recta de 4.70m. luego gira hacia el
oeste con línea recta de 2.98m.; Sur: lindera con fachada sur con arco de 7.97m.; Este: lindera
con oficina 306 con línea recta de 8.05m.; Oeste: lindera con oficina 308-408-409 con línea
recta de 10.77m.; Área útil: 66.56m2.; Área común: 35.8084m2.;Area total: 102.3664m2. c)
Estacionamiento en planta baja signado con el Nro. 3, ubicado en la planta baja del Edificio
PROFESSIONAL CENTER MÁCHALA, edificado en el solar Nro. 118-2.2, de la
Urbanización Ciudad del Sol, dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Arriba: Lindera
con vacío.; Abajo: Lindera con terreno.; Norte: Lindera con área común de la planta baja con
línea recta de 2.50m.; Sur: Lindera con área común de la planta baja con línea recta de 2.50m.;
Este: Lindera con parqueo 2 con línea recta de 5.02m.; Oeste: Lindera con parqueo 4 con línea
recta de 5.02m.; Área útil: 12.55 m2.; Área común: 6.7517m2.; Área total: 19.3017m2.- d)
Estacionamiento en planta baja signado con el Nro. 4, ubicado en la planta baja del Edificio
PROFESSIONAL CENTER MÁCHALA, edificado en el solar Nro.l 18-2.2, de la Urbanización
Ciudad del Sol, dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Arriba: Lindera con vacio.;
Abajo: Lindera con terreno.; Norte: Lindera con área común de la planta baja con línea recta de
2,50m.; Sur: Lindera con área común de la planta baja con línea recta de 2.50m.; Este: Lindera
con parqueo 3 con línea recta de 5.02m.; Oeste: Lindera con parqueo 5 con línea recta de
5.02m.; Área útil: 12.55 m2.; Área común: 6,7517m2.; Área total: 19.3017m2.- e)
Estacionamiento en planta baja signado con el Nro. 5, ubicado en la planta baja del Edificio
PROFESSIONAL CENTER MÁCHALA, edificado en el solar Nro. 118-2.2, de la
Urbanización Ciudad del Sol, dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Arriba: Lindera
con vacio.; Abajo: Lindera con terreno.; Norte: Lindera con área común de la planta baja con
línea recta de 2.50m.; Sur: Lindera con área común de la planta baja con línea recta de 2.50m.;
Este: Lindera con parqueo 4 con línea recta de 5.02m.; Oeste: Lindera con parqueo 6 con línea
recta de 5.02m.; Área útil: 12.55 m2.; Área común: 6.7517m2.; Área total; 19.3017m2.- i)

0 ^ Estacionamiento en planta baja signado con el Nro. 6, ubicado en la planta baja del Edificio
= * PROFESSIONAL CENTER MÁCHALA, edificado en el solar Nro. 118-2.2, de la

Urbanización Ciudad del Sol, dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Arriba: Lindera
con vacio.; Abajo: Lindera con terreno.; Norte: Lindera con área común de la planta baja con
línea recta de 2.50m.; Sur: Lindera con área común de la planta baja con línea recta de 2.50m.;
Este: Lindera con parqueo 5 con línea recta de 5.02m.; Oeste: Lindera con parqueo 7 con línea
recta de 5.02m.; Área útil: 12.55 m2.; Área común: 6.7517m2.; Área total: 19.3017m2.-
3) Según escritura pública de COMPRAVENTA, celebrada ante el notario cuarto del cantón
Máchala, Abg. John Henrry Cabrera Dávila, el 16 de abril del 2014, inscrita en e] registro de
propiedad nro. 1918, repertorio nro. 3978 el 02 de mayo del mismo año, comparece en calidad
de vendedor Sra. Blanca Esperanza Romero Castillo, a favor de los Sres. ROMMEL EUVTN
CORONEL MIÑAN y JESSICA SOPHIA FIGUEROA AGUILAR, un solar signado con los
nros. 21 y 22, mz. C-SOL-G, ubicado en la urbanización Ciudad del Sol, dentro de los
siguientes linderos y dimensiones: norte: solares nros. 3 y 4, con 26m.; sur: vía tipo 1, con
26m.; este: solar no. 20, con 19.23m.; oeste: solar no. 23 con 19.23m.; con un área total de
500m2.- /
4) Según escritura pública de COMPRAVENTA, celebrada ante el notario cuarto del cantón
Máchala, Abg. John Henrry Cabrera Dávila, el 16 de abril del 2014, inscrita en el registro de
propiedad nro, 1919, repertorio nro. 3980 el 02 de mayo del mísmo año, comparecen en calidad
de vendedores los cónyuges Marco Vínicio Campoverde Palacios y Sandra Elizabeth
Bustamante Valdez, a favor de los Sres. ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN y JESSICA
SOPHIA FIGUEROA AGUILAR, un solar signado con el nro. 20, mz. C-SOL-G, ubicado en la
urbanización Ciudad del Sol, dentro de los siguientes linderos y dimensiones: norte: solar no. 5,
con 13m.; sur: vía tipo 1, con 13m.; este: solar no. 19, con Í9.23m.; oeste: solar no. 21 con
19.23m.; con un área total de 250m2.-
5) Según escritura pública de COMPRAVENTA, celebrada ante el notario cuarto del cantón
Máchala, Abg. John Henrry Cabrera Dávila, el 28 de abril del 2014, inscrita en el registro de
propiedad nro. 1924, repertorio nro. 3982 el 02 de mayo del mismo año, comparece en calidad
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Registro Municipal de la Propiedad de Máchala
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TaT Constructora Patridasa S.A., a favor de los Sres.
CORONEL MIÑAN y JESSICA SOPHIA FIGUEROA AGUILAR, un solar
nros. 4 y 5, mz. C-SOL-G, ubicado en la urbanización Ciudad del Sol, dentro de los siguientes
linderos y dimensiones: norte: vía tipo 1, con 26m.; sur: solares nros. 20 y 21, con 26m.; este:
solar no. 6, con 19.23m.; oeste: solar no. 3 con 19.23m.; con un área total de 500m2.-
* Según escritura pública de UNIFICACIÓN DE SOLARES, celebrada ante el notario cuarto
del cantón Máchala, Abg. John Henrry Cabrera Dávila, el 09 de junio del 2014, inscrita en el
registro de propiedad no. 3130, repertorio nro. 5487 el 12 del mismo mes y año, comparecen los
Sres. ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN y JESSICA SOPHIA FIGUEROA AGUILAR,
tienen a bien solicitar la unificación de los solares, mediante resolución No. 011-2014-S.O., de
fecha 29 de mayo del 2014, el Ilustre Concejo de Máchala, Resuelve: Aprobar la Unificación de
los Solares, quedando de la siguiente manera: Solar Nro. 4-5-20-21-22, Mz. C-SOL-G, código
catastral no. 30114107004, ubicado en la Urbanización Ciudad del Sol, de esta ciudad de
Máchala, con un área de: I,250m2.-
6) Según escritura pública de COMPRAVENTA, celebrada ante el notario cuarto del cantón
Máchala, Abg. John Henrry Cabrera Dávila, el 22 de septiembre del 2014, inscrita en el registro
de propiedad no. 5395, repertorio nro. 11000, el 06 de noviembre del mismo año, comparece en
calidad de vendedor el Sr. Ángel Bolívar Cueva Yangua, a favor de los Sres. ROMMEL
EUVTN CORONEL MIÑAN y JESSICA SOPHIA FIGUEROA AGUILAR, un solar signado
con el nro. 3, mz. C-SOL-G, ubicado en la urbanización Ciudad del Sol, dentro de los siguientes
linderos y dimensiones: norte: vía tipo 1, con 13m.; sur: solar no. 22, con 13m.; este: solar no.
4, con 19.23m.; oeste: solar no. 2, con 19.23m.; con un área total de 250m2.-
* Según escritura pública de UNIFICACIÓN DE SOLARES, celebrada ante el notario
noveno del cantón Máchala, Abg. Antonio Miguel Ayora Vaidiviezo, el 26 de agosto del 2015,
inscrita en el registro de propiedad no. 3876, repertorio nro. 9696 el 21 de septiembre del
mismo año, comparecen los Sres. ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN y JESSICA
SOPHIA FIGUEROA AGUILAR, tienen a bien solicitar la unificación de los solares, mediante
resolución no. 404-2015-S.O. de fecha 23 de julio del 2015, el I. Concejo de Máchala, resolvió
aprobar la unificación de los solares Nro~sr3~'47'5720, 21,22, en la Mz. C-SOL-G, ubicados en
la Urb. Ciudad del Sol, quedando de la siguiente manera: Solar Nro. 3-4-5-20-21-22, mz. C-
SOL-G, código no. 30114107003, dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Norte: vía
tipo 1, con 39m.; Sur: Vía tipo 1, con 39m.; Este: solar no.6 y 19, con 38.46m.; Oeste: solar
no.2y23con38.46m.; Área: 1.500mts2.-
3.- GRAVÁMENES: |
Estas propiedades no soportan ningún gravamen.-
4.- FECHA:|

Máchala, a dos de septiembre del dos mil dieciséis.- (2cmre01 -13-04-2016#2915)

[Revisor: I O*.

Alvear
)R MUNICIPAL SUPlENTfDE'

"u pROPKDAn DEL CANTÓN MÁCHALA
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De Agosto y Lie. Manuel Áviia Loor/07-2958-166

E-MAIL: rp3tahaualpa.elo.z7@gmait.com

www.municipioaiahualpa.gob.ee

Cod. í. Predial

I lililí MUÍ

Conforme a la solicitud Número;406 certifico hasta el día de hoy la Ficha Registra! Número 1.152:

Fecha de Apertura: miércoles, 7 de septiembre de 2016

La FICHA REGISTRAL contiene:
La historia jurídica del predio que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad

INFORMACIÓN REGISTRAL

TIPO DE PREDIO: Inmueble Rural

OPIETARIOfS): CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN

*ACTER!ST!CAS Y LINDEROS REGÍSTRALES:

APARROQUIA: Paccha

LOTE - TERRENO
POR LA CABECERA: Separando en una parte con e! señor .Enrique Franco, y en el resto separando propiedad
del doctor Gerardo Aguirre; anteriormente, en la actualidad con propiedades del señor Enrique Peñaloza, POR
EL UN COSTADO: Con una quebrada grande y cerco de alambre que inicia separando propiedad en una parte
con íéTseñora Natalia Pineda; en otra parte separando propiedácTcféTiéñór Segundo Maídónado y en éTréstó
separa propiedad del señor José Cuenca; POR EL PIE: Otra quebrada con agua que separan en una parte con
propiedad del mismo señor Edelberío Calvez Galarza y señora Metida 'Emefiha Aguüar Galarza y en el resto
separando propiedad del señor Oswaido Calvez Aguilar; anteriormente en !a actualidad con propiedades del
señor Roberto Valarezo y José Valarezo; y, POR EL OTRO COSTADO: Con cerco de alambre que separa
propiedad en una parte con el señor Oswaido Calvez, y en el resto separa propiedad de los señores Carlos
Calvez Galarza y señora Danny Paquita Aguilar.
Ubicado en el sitio DAUCAY de la Parroquia Paccha, Cantón Atahuaípa, en la Provincia de El Oro
Con una Superficie Total de 248,96 HAS.

Este bien inmueble, de acuerdo a los movimientos regístrales, no soporta Gravamen(es) vigente(s).

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES

Libro A

Propiedades Compraventa

;to Número y Fecha de Inscripctó

238 07-sep-2010

Propiedades Partición Extrajudicial y Adjudicación 189 21-nov-2Q12

Propiedades Entrega de Obra 194 22-nov-2012

Folio Inicia)

400

3.123

3.228

Compraventa
Inscrito el: martes,/ de septiembre de 2010

Certificación elaborada porDenmys Tandazo P. Ficha No: 1152 Página 1 de 4



Folio Final: 407

Tomo: 3/2.010

Folio Inicial: 400

Número de Inscripción: 238

Número de Repertorio: 322

Oficina donde se guarda el documento original: Notaría Primera

Cantón donde se encuentra la oficina: Zaruma

Fecha de Otorgamiento: jueves,2 de septiembre de 2010

Oficio/Telex/Fax:

a.- Observaciones:

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Panel Cédula Q R.U.C.. Hombre y/o Razón Social. Estado Civil Domicilio

Comprador

Vendedor

Vendedor

0701812729 CORONEL MIÑAN ROMMEL
EUVIN

0701265175 CALVEZ AGUILAR JOSÉ
ROBERTO

0701672784 GALVBZ AGUILAR MARÍA

Casado Zaruma

Casado Zaruma

Casado Zaruma

fl£f,
it: \i i V-

1 > f
C 5 .1

i EEl

JOSEFINA

;.- Esta inscripción se refiere a

*•• Libro

tr.1
O

ÍISTRO DE PROPIEDADES

la(s) que consta(n) en:

No. Inscripción Fec. Inscripción Folio Inicial Folio 1

-J
i Partición Extrajudicial y Adjudicación

'jpserito eí: miércoles,21 de noviembre de 2012

Tomo: 7/2.012

Folio Inicial: 3.123 Folio Final: 3.139

Número de Inscripción: 189

Número de Repertorio: 381

Oficina donde se guarda el documento original: Notaría Tercera

Cantón donde se encuentra la oficina: Máchala

Fecha de Otorgamiento: lunes,19 de noviembre de 2012

Oficio/Telex/Fax:

a.- Observaciones:

A su vez los vendedores adquirieron por herencia de sus extintos padres Víctor Edelberto Gáivez Galarza y
Emelina Aguilar Galarza Los extintos VÍCTOR EDELBERTO CALVEZ GALARZA Y SEÑORA EMELINA
AGUILAR GALARZA, adquieren mediante escritura pública de Partición Extrajudicial con el señor Carlos
Nelson Gálvez Galarza y señora Danny Paquita Aguilar Ramírez, celebrada ante la Notario Primera de
Aíahuaípa, e! 1O de noviembre de 1994, e inscrita con eí No. 113, el 18 de noviembre cié 1S94. El señor
Carlos Nelson Gálvez Galarza junto con los cónyuges Víctor Edelberto Gálvez Galarza y señora Mélida
Emelina Aguilar Galarza, adquirieron pro indiviso, por compra al señor Rogelio Jacinto Coello Román,
mediante escritura celebrada en la Ciudad de Arenillas, ante el Notario Público señor Alfonso María Andrade
Feijoo, el 6 de abril de 1966 e inscrita en el Registro de la propiedad de Zaruma, el 6 de junio del mismo
año, con el No. 69.

Certificación elaborada porDenmys Tandazo P. Ficha No: 1152 Página de 4



b,- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

c.-

Papel

Autorizado

Propietario

Esta inscripción se

Libro

Cédula o R.U.C

0760000340001

0701812729

refiere a (a(s) que

Nombre y/o Razón Social

G A.D. DEL CANTÓN
ATAHUALPA

CORONEL MIÑAN ROMMEL
EUV1N

consta(n) en:

No. Inscripción Fec. inscripción

Estadoféívíl

•\/-\^ .,

Divorciado

Dóí¥HeHk>

Paccha^ÉÍÓroJ.

^SA^Ü" F\VV-
Sahtá"Ro'sa"(fer
Oro)

"Folio Inicial' Folio i

REGISTRO DE PROPIEDADES |

Entrega de Obra
Inscrito el: jueves,22 de noviembre de 2012

Tomo: 7/2.012

Foüo Inicial: 3.228 Folio Final: 3.346

Número de Inscripción: 194

/plumero de Repertorio: 400/•\a donde se guarda el documento original: Notaría Quinta

lifiíóh donde se encuentra la oficina: Zarurna

¡Otorgamiento:

íx/Fax:

jueves,22 de noviembre de 2012

aciones:

aeliírega de obra manifiesta la construcción: Establos para ganado adulto y crias, galpón para cerdos,
L@dá para administrar, vivienda para guardián, establo para bovinos adultos, galpón para cerdos, bodega

, Nombres y Domicilio de las Partes:

Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio

Constructor

Propietario de La Obra

0701182834 PARDO CARRÍON CARLOS
OVIDIO

0701812729 CORONEL MIÑAN ROMMEL
EUVÍN

Divorciado Máchala

Divorciado No Especificado

í.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro No. inscripción Fec. Inscripción Folio Inicial Folio

TOTAL DE MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

Libro

Propiedades

-
Los movimientos

Número de Inscripciones

Regístrales que

3

. ...... .

Libro

Gravámenes
Número de Inscripciones

constan en esta ficha reqistral son los únicos que se refieren al predio que se cerífica.

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

Certificación elaborada porDenmys Tandazo P. Ficha No: 1152 Página de 4



PACCHA, jueves 8 de septiembre de 2.016

impreso a las: 04:13:30p.m. El interesado deberá comunicar cualquier error
u omisión en este Documento al Registrador de
la Propiedad.

Dr. Denmys Tandazo Peñarand ;̂̂ .;
REGISTRADOR DE LA

Certificación elaborada por Denmys Tandazo P, Ficha No: 1152 Página de 4



Cállelo De Agosto y Lie. Manuel Aviía Loor/07-2958-166

E-MAIL: rpatah3ualpa.elo.z7@gmaif.com

www.muntcipioat3hualpa.gob.ee

Coti. CátastraVRoí/ident. Predial

Conforme a la solicitud Número:405 certifico hasta el día de hoy 3a Ficha Registral Número 1.154:

Fecha de Apertura: miércoles, 7 efe septiembre de 2016

La FICHA REGISTRAL contiene:
La historia jurídica del predio que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad

INFORMACIÓN REGISTRAL

TIPO DE PREDIO: Inmueble Rural

PROPIETARIOS): CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN

CARACTERÍSTICAS Y LINDEROS REGÍSTRALES:

/PARROQUIA: Paccha

-TERRENO
îfkcÉL NORTE.- Camino de herradura viejo que conducía a Pasaje y Sania Rosa; POR EL SUR O PIE.- Con

e alambre que separa terrenos de los vendedores; POR EL ESTE.- Un hueco seco que separa
?c!e_s del señp_r_Jp_se Ávila; y, POR EL OESTE.- Un tanque desagua de referencia que se encuentra fuera

éfe'lígdero que separa propiedad del señor: Jacobo Pineda
| n^ninado Daucay, ubicado en la parroquia Paccha, cantón Atahualpa, provincia de El Oro

;e n^na Superficie Total de 25,32 HAS. APROXIMAD AMENTÉ

cEste bien inmueble, de acuerdo a los movimientos regístrales, no soporta Gravamen(es) vigente(s).

W DE MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

Libro A

Propiedades Compraventa

Propiedades Compraventa

Propiedades Compraventa

cto Número y Fecha de Inscripció

21 09-feb-1993

183 17-dic-2009

239 G7-sep-2010

Propiedades Partición Extrajudicial de los Bienes de la S 244 30-sep-2010

Propiedades Entrega de Obra 194 22-nov-2012

Folio Inicial

36

366

407

433

3.228

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES

Compraventa
Inscrito el; martes,9 de febrero de 1993

Tomo: 1/1.993

Certificación elaborada porDenmys Tandazo P. Ficha No: 1154 regina de



Folio Inicial: 36 Folio Final: 37

Número de Inscripción: 21

Número de Repertorio: 25

Oficina donde se guarda eí documento original: Notaría Primera

Cantón donde se encuentra la oficina: Zaruma

Fecha de Otorgamiento: lunes, 14 de diciembre de 1992

Oficio/Te I ex/Fax:

a.- Observaciones:

b.-Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel

Comprador

Vendedor

Vendedor

Cédula o R.U.C.

0700718604

0700304009

0700306350

Nombre y/o Razón Social

TINOCO VALAREZO JOSÉ
EDILBERTO

JIMÉNEZ SÁNCHEZ JOVITA

RUILOVA ORDOÑEZ SEGUNDO
JUAN

Estado Civil Domicilio

Casado Paccha(E) Oro)

Casado Paccha(EI Oro)

Casado PacchafEI Oro)

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

ILÍ2|

Libro No. Inscripción Fec. Inscripción Folio Inicial Folio i

§ft|eiSTRO DE PROPIEDADES v I

ompraventa
scriio el: jueves, 17 de diciembre de 2009

; 3/2.009

Folio Final: 370

o

^Folio Inicial: 366

Enumero de Inscripción: 183

Número de Repertorio: 396

Oficina donde se guarda el documento original: Notaría Segunda

Cantón donde se encuentra !a oficina: Pinas

Fecha de Otorgamiento: Iunes,7 de diciembre de 2009

Oficio/Te I ex/Fax;

a.- Observaciones:

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel

Comprador

Comprador

Vendedor

Vendedor

Cédula o R.U.C.

0701812729

0702620113

0700718604

0701015976

Nombre y/o Razón Social

CORONEL MIÑAN ROMMEL
EUVIN

RUIZ CARRION MARCO ANTONIO

TINOCO VALAREZO JOSÉ
EDILSERTO

BLACIO TINOCO MARÍA FLOR
INÉS

Estado Civil

No especific

No especific

Casado

Casado

Domicilio

Santa Rosa(EI
Oro)

Santa Rosa(E¿t
Oro)

PacchafEI Oro)

Paccha(EI Oro)

Certificación elaborada porDenmys Tandazo P. Ficha No: 1154 Página de 5



c.- Esta inscripción se refiere a la{s) que consta(n) en:

Libro No. Inscripción Fec. Inscripción Folic/jt^jTal Foiií£;f ; • : . • V,
\/ V ''''ás's- "' '' "' ""

"^ í̂ r "a"̂ -°̂ ;
REGISTRO DE PROPIEDADES '^— - -—-^ It

Compraventa
Inscrito el: martes,/ de septiembre de 2010

Tomo: 3/2.010

Folio Inicial: 407 Folio Final: 411

Número de Inscripción: 239

Número de Repertorio: 323

Oficina donde se guarda el documento original: Notaría Primera

Cantón donde se encuentra la oficina: Zaruma

Fecha de Otorgamiento: jueves,2 de septiembre de 2010

Oficio/Te I ex/Fax:

a.- Observaciones:

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel

Comprador

Vendedor

o

d

Cédula o R.U.C.

0701812729

0702620113

0701-672784

Nombre y/o Razón Social

CORONEL MIÑAN ROMMEL
EUVIN

RUIZ CARRION MARCO ANTONIO

CALVEZ AGÜiLAR ¡Vi&RJA
JOSEFINA

Estado Civil

Casado

Casado

Casado

Domicilio

Zaruma

Zaruma

Zaruma

i/1
f\

V

Scí Ésta inscripción se refiere a la(s)

g § Sbro
^ T _jÍ3i-
^H-C'" Ct — '

que consta(n) en:

No. Inscripción Fec. Inscripción Folio Inicial Folio !

1<^̂ RO DE PROPIEDADES &

Partición Extrajudicial de los Bienes de
IncinHín »=«lp inpvps /ÍD HP R(=ntie?mhrfl rift

la Sociedad Conyugal
•?nm

Folio Final: 447

Tomo: 3/2.010

Folio Inicial: 433

Número de Inscripción: 244

Número de Repertorio: 354

Oficina donde se guarda el documento original: Notaría Primera

Cantón donde se encuentra la oficina: Arenillas

Fecha de Otorgamiento: martes,24 de agosto de 2010

Oficio/Telex/Fax:

a.- Observaciones:
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b.-Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédula o R.U

Adjudicatario 0701812729

Otorgante 0701791725

C. Nombre y/o Razón Social

CORONEL MIÑAN ROMMEL
EUVJN

ARIAS VEGA BLANCA NARCISA

Estado Civil Domicilio

No especiflc Santa RosafEJ
Oro)

No especific Santa Rosa(E!
Oro)

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro fío. inscripción Fec. Inscripción Folló Iniciar Folio !

REGISTRO DE PROPIEDADES -.. •,-:.-.: ;.:,'•.<, J
Entrega de Obra
Inscrito el: jueves.22 de noviembre de 2012

Tomo: 7/2.012

Foüo Inicial: 3.228 Folio Final: 3.346

Número de Inscripción: 1 94

Número de Repertorio: 400

Oficina donde se guarda el documento original: Notaría Quinta

Cantón donde se encuentra la oficina: Zaruma

Fecha de Otorgamiento: jueves,22 de noviembre de 2012

Jficio/Telex/Fax:

ce
oo

[. *pbs e rvacio n es :
C_í

la entrega de obra manifiesta la construcción: Establos para ganado adulto y crias, galpón para cerdos,
^vivienda para administrar, vivienda para guardián, establo para bovinos adultos, galpón para cerdos, bodega

U: Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio

Constructor

Propietario de La Obra

0701182834 PARDO CARRION CARLOS
OVIDIO

0701812729 CORONEL MIÑAN ROMMEL
EUV1N

Divorciado Máchala

Divorciado No Especificado

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta{n) en;

Libro No, Inscripción Fec. Inscripción Folio Inicial Folio I

TOTAL DE MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

Libro Número efe Inscripciones

Propiedades

Gravámenes

Libro Número de Inscripciones

\Los movimientos Regístrales que constan en esta ficha reqistral son los únicos que se refieren al predio que se cerífica.

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

Certificación elaborada porDenmys Tandazo P. Ficha No: 1154 Página de 5



PACCHA, jueves 8 de septiembre de 2.016

impreso a las: 03:54:05p.m. Eí interesado deberá comunicar cualquier error
u omisión en este Documento al Registrador de
la Propiedad.

Dr. Denmys Tandazo Peñaranda
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Certificación elaborada por Denmys Tandazo P. Ficha No: 1154 Página de 5
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CaltelO De Agosto y Lie. Manuel Ávila Loor/07-2958-166

E-MAIL; rpatahaualpa.elo.z7@gmail.com

www.rriunicipioatahualpa.gobec

Cod. Cátastrai/RQííIctent. Predial

CERTIFICADO

Conforme a la solicitud Número:407 certifico hasta el día de hoy la FichaRegístral Número 1-153:

Fecha ííe Apertura: •miérc&hs, 7 da septiembre de 2Q1-6

La FICHA REGISTRAL contiene:
La historia jurídica del predio que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad

INFORMACIÓN REGISTRAL

TIPO DE PREDIO; Inmueble Hurai'

PROPIETARtO(S): CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN

CARACTERÍSTICAS YLiNDEROS REGÍSTRALES-

PARROQUIA:Paccha

LOTE-TERRENO
POR EL SUR.- Cordillera a!ta separando propiedad de) señor José Tinoco Valarezo, en la actualidad con
propiedades del mismo comprador señor-ingeniero Rommel Euvin Coronel Miñan, POR EL NORTE.- Una
quebrada grande con agua, que separa propiedad de los señores José Cuenca, en una parte, en otra aguas
abajo separando propiedad del señor Benjamín Buele y en ei resto con el señor Juan Valarezo; ESTE.- Una

-quebrada"con-agua-medianarque-nace-de )a cordillera separandcrpropiedades de Luis Aguilar y Máximo Aguilar
Y OESTE .- De 4a -caite Cordillera en línea recta a ¡a quebrada separando propiedades del vendedor Ediíberto
Gálvez Galarza en la actualidad con propiedades del mismo comprador señor Ingeniero Romel Euvin Coronel
Miñan.
Hacienda Daucay, ubicado en la parroquia Paccha, cantón Atahualpa, provincia de El Oro
Con una Superficie Total de 60 HAS. APROXIMADAMENTE

Este bien inmueble, de acuerdo a los movimientos regístrales, no soporta Gravamen(es) vigeníe(s).

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

Libro Ac

Propiedades Compraventa

Propiedades Entrega de Obra

;to Número y Fecha de Inscripcfó

304 08-d¡c-2010

194 22-nov-2012

Folio Inicial

323

3228

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES

Compraventa
Inscrito el: miércoles,8 de diciembre de 2010

Tomo: 3/2.010

Fciio Final: 326

Número de Inscripción: 304

Número de Repertorio: 426

Certificación elaborada por Denmys Tandazo P. Ficha No: 1153 Página 1 de 3



Oficina donde se guarda el documento original: Notaría Primera

Cantón donde se encuentra la oficina: Zaruma

Fecha de Otorgamiento: viernes.3 de diciembre de 2010

Oficio/Telex/Fax:

a.- Observaciones:

A su vez los señores Lucio Roberto Valarezo Calvez; Juan José Valarezo Calvez; adquirió por compra a-
los señores Carlos Nslson Calvez y señora Dsrsny Paquita Maris Aguüar Rafnífez" Víctor Edi-lberto Gálvez
Galarza y Melida Emelina Agutlar Gatarza, con escritura celebrada ante la Notaría Primera del cantón
Atahualpa señora Esperanza Reyes Cueva, 26 de julio de 1999, e inscrita con el N°. 92; y, anotada en el
libro de repertorio N°. 327, el 27 de julio de 1999. A su vez los vendedores adquirieron por compra al señor
Rogerio Jacinto Coello Román, mediante escritura celebrada en Arenillas ante el Notario Alfonso María
Andrade Feijoo, él 6 de abrií de T96B, e inscrita con é! N°. 69, el 6 de junio del mismo año.

b.-Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel

Comprador

Vendedor

•y

5 ^ndedor

F 2
^ jfendedor
j ,
1 D
> tendedor

— i

-£sta inscripción se

: Í_ibro

« ;

Cédula o R.U.C

0701812729

0702197005

0702317074

0701496523

0701332535

refiere a la(s) que

. Nombre.y/o Razón Social

CORONEL MIÑAN ROMMEL
EUVIN

PROCELARMIJOS MARÍA
MARLENE

QUVEDO GALARZA NANCY DEL
CARMEN

VALAREZO CALVEZ LUCIO
ROBERTO

VALAREZO GAL VEZ JUA JOSÉ

consta(n) en:

No. Inscripción Fec. Inscripción

Estado Civil

Divorciado

Casado

Casado

Casado

Casado1

Domicilio

Zaruma

Pasaje

Pasaje

Pasaje

Pasaje

Folio Inicial Folio

REGISTRO DE PROPIEDADES

Entrega de Obra
Inscrito el: jueves,22 de noviembre de 2012

Folio Final: 3.346

Tomo: 7/2.012

Folio Inicial: 3.228

Número de Inscripción: 194

Número de Repertorio: 400

Oficina donde se guarda el documento original: Notaría Quinta

Cantón donde se encuentra la oficina: Zaruma

Fecha de Otorgamiento: jueves,22 de noviembre de 2012

Oficio/Telex/Fax

a.- Observaciones:

b.-Apellidos, Nombres y Domicilio de tas Partes:

Papel

Constructor

Propietario de La Obra

Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social

0701182834 PARDO CARRION CARLOS
OVfDIO

07Ü1ÓÍ27ZÜ CORONEL MIÑAN ROMMEL
EUVIN

Estado Civil Domicilio

Divorciado Máchala

Divorciado No Especificado

Certificación elaborada por Denmys Tandazo P. Ficha No: 1153 Página de 3



c.- Esta inscripción se refiere a ía(s) que consta(n) en:

Libro No. Inscripción Fec. Inscripción Folio Inicial Folio

TOTAL DE MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

Libro Número de Inscripciones

Propiedades

Libro

Gravámerij$éV\ \
Numen es-

L-os movimientos Regístrales que constan en esta ficha registra! son los únicos que se refieren al predio que se cerífica.

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

PACCHA, miércoles 7 de septiembre de 2.016

Impreso a las: 03:34:29p.m. El interesado deberá comunicar cualquier error
u omisión en este Documento al Registrador de
la Propiedad.

Peñaranda
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD,

Certificación elaborada por Denmys Tandazo P, Ficha No: 1153 Páqina de 3



 



Empresa Pública Municipal
Registro de la Propiedad de Guayaquil

ul Córdova 91S entre Franciio P. Icaza y Víctor Manuel Renden
Tclf: ((593-4) 3709700/01/01/03/04/05/06/07/08/09

,
Aperturado ehmiércoles 22

Conforme a la solicitud Número: 163316 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de
Registro, el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número
315010, CERTIFICACIÓN que contiene:

a) INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO M
•

=S H
C3 S,m
*1 UJ
ff Q

[TNfr'tPAL ^^l^Wilii.fíi'ífáíl
La información física delpredio nos ¡tes suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión
Informática que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por elAb. Jaime Nebot
Saadi) y el Registro de la Propiedad.

Alícuota: (1.1 671
Los datos que a continuación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal.
LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES:

Norte: Sol. 1(2-14), con 27.00 mts.

Sur: Calle 13e-ne, con 27.00 mts.

Esle: Solar 1(5), con 54.15 mts.

Oesfe: S. 1(3-14). con 54.15 mts.

FORMA DELSOLAR:
Área Escritura: 1,462.05 mts2. Frent Escritura: 27.00 mts.

Fondo Escritura: 54.15 mts, Frent 1: 27.00 mts.

Fondo Levantamiento: 54.15 mts. Frent 3: 0.00 mts
? Frent A: 0.00 mts.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:
Estado del Solar CONSTRUIDO

Uto de Edificación: PARQUEO

Alumbrado: Sí Pavimentación: Sí

Al can ti rulado: Sí Bordillo: Sí

Agua Potable: Si Acera: SI

Red telefónica: Si

Et quinero o Meridional: Mtri&cnaí

S _^. _- JNFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN I3NTMIJEBLE \ LINDEROS Y MENSURAS REGÍSTRALES:

£2 o Estacionamiento 72 Sótano B, del Edificio Torre del Sol 1 Apartsuites Guayaquü", levantado en e! Solar 1(4) de la manzana 15, ubicado en la Caile 13EHE. Dr.
¿! Ce [__, Abel Romero Castillo y Avenida Juan Tanca Marengo, Parroquia Tarqui.

ARE A NETA: 11,64 metros cuadrados. :
ÁREA COMÚN; 8,70 metros cuadrados. ' ...;'.;.~ ,„ •• :.
ÁREA TOTAL: 20,34 metros cuadrados. /$v!s ; , ;$-•

. - - ALÍCUOTA: 0,1671%. - ... _ . Z._.j_ ̂ ^. ___ ....

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGÍSTRALES: ?., /

O*/
£-5

Ir* u

Libro

Hipotecas y Gravámenes
Propiedades
Propiedades Horizontales
Propiedades Horizontales

Propiedades

Acto '• . - ':-í .

Servidumbre
Compraventa • .
Constitudón ds Propiedad Horizontal
Reglamento de Propiedad Horizontal
Compraventa

Número y f«h¿ de,ÍDjcHpci6n Folio Tnicial

1,640 f >¿

8,255 .' :
510' • •
511

'„ 7.252'

J P5/02Q003
.,'06/07/2005
- 29/11/2006
30/1 1/2006
24/04/2013

3.633
18,239
5,385
5,523

16.131

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES
2 Compraventa

Inscrito el: miércoles, 06 de julio de 2005 Tomo: 37 Folios: 18,239-18,240
Número de Inscripción: 8,255 * Número de Repertorio: 16,740
Oficina donde se guarda el original: Nbtaría Décimo Primera
Nombre del Cantón: Guayaquil
Escritura/Providenci a/Resolución: 22-jul'-04-
O fi c i o/Te 1 ex/Fax: •"
a.- Observaciones:

******* (Ninguna) *******

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:
Papel CédulaoR.U.C ' ¿Nombre y/o Razón Social

Comprador 09-92342072001 BraslayS A

Vendedor 90-0000000060213 Benton O verseas Limiíed

Vendedor 90-0000000084880 Madras Ovel-seásCorporation

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: ** , ' !• .
Libro: No. Inserí pe ion: Fec. Inscripción: Folio Inicial:
Propiedades 1,569 J4-feb-!996 ' 36,945

Propiedades 3,553 19-mar-1998 ' '90.897. ..

Propiedades 3,554 19-mar-1998 90,931
Propiedades 1.534 05-leb-2003 3.691

Hipotecas y Gravámenes 1,640 OS-feb-2003 3.633

Estado Civil Domicilio:

Guayaquil

Guayaquil.

Guayaquil;

Foliofínnl:' -
37,'044 .

90^930

90.972
3.700

3.638

Certificación impresa por: OMVKJLLO Malrícula: 315010



2 / 2 Compraventa
Inscrito el: miércoles, 24 de abril de 2013 Tomo:
Número de Inscripción: 7,252 Número de Repertorio:
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta
Nombre del Cantón: Guayaquil . .
Escritura/Providencia/Resolución: 18-ene-13
Oficio/Telex/Fax:
a.-Observaciones; . , ...

******* (Ninguna) *******

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Parles:

33 Folios:
8,413

16,131- 16,132

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social
Comprador 07-018Í2729 Coronel Miñan Rommel Euvia

Vepdedor 09-92342072001 Braslav S A

c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:
Libro: : No .Inserí peían: • .
Hipotecas y Gravámenes 1,640

Propiedades S.2S5
Propiedades Horizontales . ' . S10

Propiedades Horizontales . . 51 ]

REGISTRO ¡'DE " i 1 PROPIEDADES /. HORIZOÑTÁI

Fec. Inscripción:
05-fcb-2003

06-jul-2005
29-nov-2006

30-IWV-2006

iXZiO - i ' ^li- r ' ' --•, , ¡

Folio Inicial:
3,633

18,239

5,385
5,523

' ' k ' - ~ '

Estado Civil

Divorciado

Folio final;

3,638
18,240

5.522

5.632

Domicilia:

Guayaquil

Guayaquil

¡. , n , , ,: Í

' / 2 Constitución de Prooiedad Horizontal . í
Inscrito el: miércoles, 29 de noviembre de 2006 Tomo: 150 Folios: 5,385 - 5,522
Numero de Inscripción: 510 Número de Repertorio: 28,903
Oficina donde se guarda el original: Notaría Séptima
Nombre del Cantón:' Guayaquil
Escritura/Providencia/Resolución: 05-oct-06
Oficio/Telex/Fax: . . . ; ,
a.-Observaciones: : = ""

Mediante resolución dictada el 3 de agosto deL 2006 a las lOhOO, se aprueba la incorporación al Régimen de propiedad
horizontal del edificio Torre del Sol 1 Apartsuites Guayaquil, del solar signado con el código catastral 65-0015-001.-4,
suscrita p o r e l A b . Jaime Nebot Saadi, Alcalde d e Guayaquil.- • - • - : .
Se archivan planos de la edifícación.-

OV --Í

C) b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:
Papel . Cédula o K.U.C. Nombre y/o Razón Social

Propietario 09-92342072001 Braslav S A f &¡

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: : ' *•-
Libro: . No Inscripción: Fec. Inscripción:

í Propiedades 8255 °*j 06-jui-2005

•*£•

Folio Iníciíl:
18,239

Estado Ovil

Folio final-
18,240

.Domicilia:

Guayaqml

5,523-5,632
S/s2Reglamento de Propiedad Horizontal

Inscrito el: jueves, 30 de noviembre de 2006 Torno 150 Folios:
Número de Inscripción: 511 Numero de Repertorio 28,903
Oficina donde se guarda el original: Notaría Séptima , -
Nombre del Cantón: Guayaquil «f
Escritura/Providencia/Resolución: 05-oct-06 i „?•.
Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones: . ^

Se archiva con esta inscripción copia del Reglamento Interno del Edificio denominado Ton/e*dersbl I
Guayaquil.- • *'•' *^ . V ^V,

^b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: , "¡
Papel Cédula o R-ü C. VNombre y/o Raifin Social ""*™

Propietario 09-92342072OOÍ Braslav S A ,

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) e'n: Y
Libro: No.Injcripcíín: Fec. InicripdSn: Folio Inicial:
Propiedades ! ^ ^ 8^55 0&-jul 2CJ05 IB 239

Propiedadei Horizontales t 510 ^ 29-nov-2006 5.385

REGISTRO^DE HIPOTECAS Y GR^VÁMENESV l'¿t:L,
1 / * Servidumbre "-- j ^ f ¡

Inscrito el: miércoles, 05 de febrero de 2003 ^ Tomo.». ._8 Folios. 3,633-3,638
Número de Inscripción: 1,640 * I^úmero de^epertorro" 31.565
Oficina donde se guarda el original: .Notaría Décimo Primera.
Nombre del Cantón: Guayaquil f*~ t H
Escritura/Providencia/Resolución: 20-nov-02 Í. , " •„
Ofício/Telex/Fax'.
a.- Observaciones:

Las Compañías Madras Overseas Corporation y BentbifDjfefseas Limited, constituyen servidumbre de libie tránsito y
acceso vehicular, peatonal y de servicios públicos sobre los solares de su propiedad números 1-2 y 1-15 (Predios
Sirvientes); a favor de los solares también de su propiedad números l-3i 1-4.J.-5, 1-6, 1-8, 1-9, 1-10, 1-11, 1-12, 1-13,
14; y, 1-16 (Predios Dominantes). r* > ' ^ *

-Apartsuites

Estado Civil

Folio final:
18.240

5,522

Domicilio:
Guayaquil.

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social

Propietario 90-0000000060213 Benfon Overseas Limited

Propietario 90-0000000084880 Madras Overseas Corporation

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:
Libro: No- Inserí pe iónr Fec. Inscripción:
Propiedades 1,533 '- 05-fei>-2003

Folio Inicial:
3.689

Ella do Civil Domicilio:

Guayaquil

Guayaquil

Folio final:
3,690

Certificación impresa por: OMURILLO Matrícula: 315010



Propiedades

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS:

1.569 36,945

Libro Número de Inscripciones

Propiedades 2

Propiedades Horizontales 2

Libro

Hipotecas y Gravámenes

| f jVíííJit-ro de instyptinnff .

leu f. '.'•'•""' '
v\. ' . . - ' - * •

Los movimientos Regístrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren alpr&f}$Sfup se $&*$$£$
Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

Emitido a las: 09:16:52 del lunes, 16 de noviembre de 2015
Riua de Tiiitripciones
Grupo Cflljllcación de Inulo (lispc.)

Marina Vile,-: Váíqne?. - Calificador de Tiiulo
Eduardo Mentís Gómez - Caliiicadnr Lejial

finjpo Gixipo .-Vifi-ior
Jaime Villalva Plaza - Asesor

Ab. Carlos Miño Doyleí
Registrador de la Propiedad Delegado

VALOR TOTAL PAGADO POR EL
CERTIFICADOR (15.00)

El interesado debe comunicar cualquier falla o error
en este Documento al Registrador de la Propiedad
a sus Asesores.

Ctrlifícación impresa por: OMÜRILLO Malrícula: 315010
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Empresa Pública Municipal
Registro de la Propiedad de Guayaquil

General Car do va 918 en (re Frinciio P. Icaia y Víctor Manuel Rtndón
Telf: ((593-4) 3709700/01/02/03/04/05/Ofi/OT,''DS/09

Apertura do elr

Conforme a la solicitud Número: 163315 y de acuerdo alo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de
Registro, el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado cómo Matrícula Inmobiliaria Número
313531, CERTIFICACIÓN que contiene;

a) INFORMACIÓN MSÍCÁ DEL CATASTRO MUNICIPAL
La información física del predio nos hes suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión
Informática que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representadopor el Ab. Jaime Nebot
Saadi) y el Registro de la Propiedad.

Alícuota: 0.6234 _ _ „
Los datos que a continuación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal.

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES:

Norte: Sol. 1(2-14), con 27.00 mis.

Sur: Calle ¡3e-ne, con 27.00 mis.

Este: Solar I(5),con54.15 mts.

O«(e: S. 1(3-14). con 54. J 5 mis.

FORMA DEL SOLAR:

Arca Escritura: 1.462.05 mts2.

Fondo Escritura: 54.15 mis.

Ares Levantan)¡en(o: 1,462.05 mts2,

Fondo Levantamiento: 54.15 mts.

Frente Escrituri: 27.00 mis.
Frente 1: 27.00 mts.

Frente 2: 0.00 mts,
Frente3: o.QOmts.
Fren» 4: 0.00 mts.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:

Estado del Solan CONSTRUIDO

Uio de Edificación: RESIDENCIAL.

Alumbrado: Sí

Alcantarillado: SI

Afua Potable: Si

Red telefónici: Si

Eiquinera o Meridional:

Pavimentación: Si

Bordillo: Si

Acera: Si

Meridional

fiwoRMACióN JURÍDICA DEL BÍEN INMUEBLE
LINDEROS Y MENSURAS REGÍSTRALES:

Departamento 105 primer piso del Edificio "Tone del Sol 1 Apartsuites Guayaquil" levantado en el Solar 1(4) de la manzana 15, ubicado en la Calle 13ENE Dr
Abel Romero Castillo y Avenida Juan Tanca Marengo, Parroquia Tarqui.
ÁREA NETA; 43,44 metros cuadrados. .
ÁREA COMÚN: 32,46 metros cuadrados.
ÁREA TOTAL: 75,90 metros cuadrados. t *
ALÍCUOTA: 0,6234%

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

Libro

Hipotecas y Gravámenes
Propiedades
Propiedades Horizontales
Propiedades Horizontales
Propiedades

Acto

Servidumbre ¡'
Compraventa •
Constitución de Propiedad Horizontal
Reglamento de Propiedad Horizontal

t . . Compraventa' ' • l : •

Número y fecjia .¿«.inscripción Polio Inicial

1,640
8,255

510
511'

' ' ', % 7,252

/ ¡ñ fr Q5/02/2003
f _í ;- 06/07/2005

•* ;'4 '• 29/1 1/2006
30/11/2006
24/04/2013 • '

3.633
18.239
5,385
5.523

16,131 '

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES

1 / 2 Compraventa
Inscrito el: miércoles, 06 de julio de 2005 Tomo: 37 Folios:

Número de Inscripción: 8,255 ' Número de Repertorio: 16,740

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Primera ,

Nombre del Cantón: Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: 22-jul-O^

Oficio/Te!ex/Fax: >-! • .
a.- Observaciones:

******* (Ninguna)*******

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Parles:
Papel Cédula o R.U.C. - " ¿Nombre y/o Razín Social

Comprador 09-92342072001 B'raslay S A

Vendedor 90-0000000060213 Bcnlon pverseas Limited

Vendedor 90-0000000084880 Madras Overseás Corporation
4 ül

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: ' - j:
No.Iníüripciin:

18,239- 18,240

Libro:
Propiedades

Propiedades
Propiedades

Propiedades

Hipotecas y Gravámenes

1,569

3,553

3.554
1,534

1,640

Fet. Inscripción: í
14-feb-199é

19-mar-1998

19-mar-l998
05-feb-2003

05-feb-2003

Folio Inicial:
, 36,945

" 90,897 .
90.931

3,691

3,633

Estado Civil Domicilio:

Guayaquil

Guayaquil

Guayaquil'

Folio final:' ;:

17.044 .

90,930

90,972
3,700

3.633

Certificación impresa pon OMURILLO Matricula: 313531



2 / ^Compraventa
Inscrito el: miércoles, 24 de abril de 2013 Tomo: 33 Folios: 16,131-16,132
Número de Inscripción: 7,252 Número de Repertorio: 8,413
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta
Nombre del Cantón: . Guayaquil .
Escritura/Providencía/Resolución: 18-ene-13
Ofício/Telex/Fax: ' ,
a.- Observaciones:

******* (Ninguna)******* ;

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:
Papel Cídula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social

Comprador 07-01812729Coronel Miñan Rom m el Eu vio

Vendedor 09-92342072001 Braslav S A

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:
Libro: No.Inscripcióii: Fec. Imtripdón:
Hipotecas y Gravámenes 1,640 . 05-ffcb-2003

Propiedades 8,255 06-ju]-2005

Propiedades Horizontales 510 > 29-nov-200ó

Propiedades Horizontales Sil .30-nov-2006

Folio Inicial:
3,633

18,239

5¡38S

5,523

Estado Civil Domicilia:

Divorciado Guayaquil

Guayaquil

Folio (¡nal:
3,638

18,240

5.522

S.632

REGÍSTRO ¡~DE:"' PROPIEDADES HORIZONTALES:
1 / 2 Constitución de Propiedad Horizontal

Inscrito el: miércoles, 29 de noviembre de 2006 Tomo: 150 Folios: 5,385-5,522
Número de Inscripción: 510 Número de Repertorio: 28,903
Oficina donde se guarda el original: Notaría Séptima :
Nombre del Cantón: Guayaquil
Escritura/Providencia/Resolución: 05-oct-06
Oficio/Telex/Fax: , : .
a,-Observaciones: . . ;

Mediante resolución dictada el 3 de agosto deL 2006 a las lOhOO, se aprueba la incorporación al Régimen de propiedad
horizontal del edificio Torre del Sol 1 Apartsuites Guayaquil, del solar signado con el código catastral 65-0015-001-4,
suscrita por el Ab. Jaime Nebot Saadi, Alcalde de Guayaquil.- . . " • '
Se archivan planos de la edificación.- '

^ " D . - Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:
Papel . Cédula o R.Ü.C. . Nombre y/o RazAñ Social

Propietario 09-92342072001 Braslav S A ,,A¿.

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: Q
Libro: : No Inscripción F.EC. Inscripción Folio Inicial
Propiedades í,255 A , 06-juI-200S 18,239

3J Reglamento de Prorjiedad Horizontal
S¿ Inscrito el: jueves, 30 de noviembre de 2006 Tomo 150 Folios 5,523 - 5,632
S Número de Inscripción: 511 • Numeró "de Repertorio 28,903

Oficina donde se guarda el original: Notaría Séptima
Nombre del Cantón: Guayaquil &
Escritura/Providencia/Resolucíón: 05-oct-06. , "J* 7"3**"\: , / / ÍJ r&

a,- Observaciones: ^ / I***/• . • , ™ f
Se archiva con esta inscripción copia del Reglamento.: Interno del. Edificio denominado Tor/efdel Spl 1 -Apartsuites
Guayaquil.- ' * ^ v / ***

Estado Ovil Domicilio;

Guayaquil,

Folio final: "%
18,240

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:
Papel • Cédula O.R.TLC ^íNombre y/o Razón Social

Propietario 09-92342072001 Braslav S A
P .1H

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Estado Ovil Domicilio:

,Guayaquü

Libro:
Propiedades • i^1

Propiedades Horizontales J

REGISTRO DE+^ HIPOTECAS Y

No.In sen pelón:

'L 8^55

530 í f

GRAVÁMENES

Fec. Inscripción:

06-ju!-2005

29-DOV-2006

•V f F

folio Inicial:
.18,239

5,385-

Folio final:

18,240

5,522

J
1 / ] Servidumbre \ &••• ——- ^ s "

Inscrito el: miércoles, 05 de febrero de^003 Tomo B 8 Folios 3,633-3,638
Número de Inscripción: 1,640 • ^ Numero de Repertorio*' 31,565
Oficina donde se guarda el original: .Notaría Décimo Primera;. *
Nombre del Cantón: Guayaquil ¿*-f
Escritura/Providencia/Resolución: 20-nov-02 \,
Oficio/Telex/Fax: . •* f
a.- Observaciones: '!. f

Las Compañías Madras Overseas Corporation y Sentón Qyerseas Limited, constituyen servidumbre de libre tránsito y
acceso vehicular, peatonal y de servicios públicos sobre los so|aresjle su propiedad números 1-2 y 1-15 (Predios
Sirvientes); a favor de los solares también de su propiedad números l-3jí"l-4, T-5, 1-6, 1-8, 1-9, 1-10, 1-11, 1-12, 1-13; T-
14; y, 1-16 (Predios Dominantes). 'f f \ u \

\- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social

Propietario 90-0000000060213 Benlon Overseas Limited

Propietario 90-0000000084880 Madras Overseas Corporation .

c.- Esta inscripción se refiere a.la(s) que consta(n) en:
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción:
Propiedades 1,533 05-fcb-2003

Folio Inicial:
3.6S9

Estado Civil Domicilio:

., Guayaquil

:¡ '-. Guayaquil

Folio Tin al:
3.690

Certificación impresa por: OMVRILLO Matrícula: 313531 Fagina: 2



Propiedades

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS:

36.945

Libro

Propiedades
Propiedades Horizontales

Número de Inscripciones

2
2

Los movimientos Regístrales que constan

Libro

Hipotecas y Gravámenes

en esta matricula son los únicos que se refieren a

ff^i

Y
Ipreá

i de Inscrípdotifp,

\^ ' . . ' • •

*">-,. "' ""''
fóftgtf eem$$]

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

Emitido a las: 09:16:04 del lunes, 16 de noviembre de 2015
Ruin efe fTiSL-iipcinnes
üAipo : Calificación de i'itulo ILspc.)

Norma Véle7 Vasque/. - Califitador de Titulo
Etliurdíi Xifineses Gornez - Claliikadcir Legal

Gi'upo : Cirupo .'Viesor
Jaime Villalva Plaza - .-\sosor

VALOR TOTAL PAGADO POR EL
CERTIFICADOR fl5.001

M íírk'¡3 !-¿:313,5-3!

Ab. Carlos Mino Doylet
Registrador de la Propiedad Delegado

El interesado debe comunicar cualquier falla o error
en este Documento al Registrador de la Propiedad
a sus Asesores.

Certificación impresa por: OMURILLO Matrícula: 313531 Página: 3
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Cod. Cátastral/Rol/ldent Predial

Conforme a la solicitud Núinero:2693 certifico hasta el día de hoy la Ficha Registra! Número 3.645:

Fecha de Apertura: martes,27 de septiembre de 2016

La FICHA REGISTRAL contiene:
La historia jurídica del predio que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad

INFORMACIÓN REGISTRAL

i TIPO DE PREDIO: Inmueble Urbano

>RQPIETARIO(S): SRA. JESSICA SOPHIA FIGUEROA AGUILAR

-o
&&TERISTICAS Y LINDEROS REGÍSTRALES:

. & R E N O Y C A S A
rpDEROS Y MEDIDAS: Por el Norte, conla carretera que conducedeZaruma a Malvas; por el un costado, con
cancha de Boly; por el pie, con un árbol de pomarroso colindando conterreno de la Granja de ZarumaUrcu; y

_ of el otro costado, con terrenos de la granja separados por cerca de alambre.- La superficie del terreno es de
§bj:gscierltos metros cuadrados.
í-ajiasa es de construcción de hormigón armado, de dos plantas, el primer piso de mármol, el segundo piso de
p^arkeí, techo de teja, puertas de madera y ventanas de aluminio, con instalaciones eléctricas (dos medidores de
luz), agua y línea telefónica número 2972-077.- Incluye una piscina con sus accesorios.
ANTECEDENTES:
Ja señora JESSICA SOPHiA FIGUEROA AGUILAR,Adquiere propiedad, por compra ajos señores Máximo

iTjiliánoCastilloOchoaelrma María Aguiíar.Aguilar, mediante escritura celebrada'enZáruma, e!1 5deg,brilde,l
5.011,' ante e! Notario Primero señor iváh Romero Reyes e inscrita e!18 dé abril del 2.01 i, con el No. 187; a su
vez, el vendedor adquirió la propiedad por compra a los señores Juan Agustín Aguilar Aguilary Martha Judith
Ramírez, mediante escritura celebrada en Zaruma, el 11 de febrero de 1.994, ante el Notario Segundo señor
Vicente Espinosa Guzmán e inscrita el 23 de marzo de 1.994, con ei No. 89.
Terreno y casa de habitación, ubicados en el barrio Zaruma Urcu, de la parroquia y cantón Zaruma.
Con una Superficie Total de 300.00 M2.

Este bien inmueble, de acuerdo a los movimientos regístrales, no soporta Gravamen(es) vigente(s).

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

Libro Acto Número y Fecha de inscripció Folio Inicial

Propiedades Compraventa 187 18-abr-2Q11 2.363

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGÍSTRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES

Compraventa
Inscrito el: lunes,18 de abril de 2011

Certificacbn elaborada por Luciana Calle Toro Ficha No: 3645 Página de 2



Tomo: 6/2.011

Folio Inicial: 2.363 Folio Final: 2.375

Número de Inscripción: 187

Número de Repertorio; 419

Oficina donde se guarda el documento original: Notaría Primera

Cantón donde se encuentra la oficina Zaruma

Fecha de Otorgamiento; viemes.15 de abril de 2011

Ofício/Telex/Fax:

a.- Observaciones:

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel

Comprador

Vendedor

Vendedor

Cédula o R.U.C.

070461 7265

0700719321

0700884166

Nombre y/o Razón Social

FIGUEROA ÁGUILAS JESSICA
SOPHIA

CASTILLO OCHOA MÁXIMO
EMILIANO

AGUILAR AGUiLAR IRMA MARÍA

Estado Civil Domicilio

Divorciado Zaruma

Casado Zaruma

Casado Zaruma

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro No. Inscripción Fec. Inscripción Folio Inicial Folio I

"fíb' B&te-UC. IWV VWfflCfV 1 VZ>

W <í o
1 Lfc »— <£
1ÍT ° * '

KtztílSIKALkS:

'J jL/fcro Número de Inscripciones
\VPropiedades 1
\. _ — — — — ..

Los movimientos Regístrales

Gravámenes
Libro Número de inscripciones

-

que constan en esta ficha registraf son los únicos que se refieren ai predio que se cerífica.

Cualquier en mondadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

Zaruma, martes 27 de septiembre de 2.016

Impreso a las: 10:35:16a.m. El interesado deberá comunicar cualquier error
u omisión en este Documento a! Registrador de
la Propiedad.

Abg
REGISTRADO

íertificación elaborada por Luciana Calle Toro Ficha No: 3645 Página de 2



Registro Municipal de la Propiedad del Cantón Samborondon

Calixto Romero y Malecón

.EichEL Registra!: 16677

Fecha de apertura: jueves, 18 febrero 2010
Parroquia: SATÉLITE, LA PUNTILLA
Tipo de Predio: U
Cód.Catastral/Rol/ldent. 7.1.11.0.49.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0

LINDEROS REGÍSTRALES: ^j
Solar signado con el n ú m ejoJp§%RSN T A Y NUEVE (49), $%
Urbanístico "LA BRISA"
Norte: Calle publica con iíriHrImQ*7íiéV9.04rn, *
Sur: Solar # 52, con "»*•*»**•"••-
Este: Solar # 50, con
Oeste: Solar # 48, ¿fe
Área total: 181.2
RESUMEN DE

liaza na UNO (1), del Proyecte

fclaracion de*Compraventa „ •*

8 -11/0^/2005 ¥

112 -18/07/207

( t 335011338 28/07/2006

Compraventa*" t 2003 -13/10/2008

Aprobacjbn de Plano Urbanización^

?*jn 307
w wa^™., „ rf»t«i

Hipoteca Abierta oí*^ 1089-16/09/2010 V i

2442 -30/12/2011

Cancelación Parcial dé^Hipoteba Aoierta*1" ** 217 -21/02/2014

^%|>J'

No.línscnpclio:rí|62o

Compraventa

Inscrito el: martes

Tomo: 17

Oficina donde se guarda é
Nc/mbre del cantón:

Fecha de Otorgamientólj^

Escritura/Juicio/Res o I lición

Fecha de resolución:

a.- Observaciones:

Lote de terreno de 113 Hectáí

Folio l-.cial 8498 'i

Numero dé repertorio^1 ÍH948
VWi i „. *fj& T-

mero de inscripción: -* 620

Notar4a Décimo Quinta
V

C3uayaquir _ * f

lunes. 13 octubre/1

mado Haciend^ jjénitenpia'. \

b.- Apellidos, Nombres de las partes

Comprador

Vendedor Burbant 'Guayaquil

Vendedor 0904680564 Garda de Burbano Enma Piedad Casado Guayaquil

c.- Esta inscripción se refiere a la{s) que consta(n) en:

Libro

Propiedades

No. Inscripción

248

Fecha Inscripción

06 octubre 1988

Folio Inicial

3026

Folio Final

3041

Impreso Ficha 16677 Página: 1 de 7



lo, mscr¡pci6"fí4Í2lll

Aclaración de Compraventa

Inscrito el: jueves, 30 diciembre 2004

Tomo: 46 Número de Inscripción:

Folio Inicial: 22713 Folio Final: 22721

1223 Número de repertorio: 2132

Oficina donde se guarda el original:
Nombre del cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providencia:

Escritura/Juicio/Resolución:
Fecha de resolución:

a.- Observaciones:

Los cónyuges Burbano-García y
los linderos y medidas de la
1'130.000,00 Mts2.

b.- Apellidos, Nombres de las pa

Notaría Trigésima Cuarta

Guayaquil

jueves, 10 junio 2004

ándalo Punto Casa S.A. Mandacasa
ia, en base ai levantami

y aclaran pormenorizadamente,
o, con una superficie total de

Calidad :3tgdo civil Domicilio

Comprador Sambo rondón

Vendedor Sambo rondón

Vendedor

c.- Esta inscripción selr

Número de repertor

rja,Oécirno Sexta

Ordinaria
na superficie

b) Linderos y
Correspondiendo!

c) Linderos y men
Correspondiendo le

b.-Apellidos, Nombre

Autondad Compelente

c.- Esta inscripción se refiere a I

Impreso Ficha 16677 Página: 2 de 7



No Inscripción 112*
í -, ' -*

folio Finar:

'2082

pjvjs jo n_ de JTe rre n °

Inscrito el: miércoles, 18 julio 2007 Folio Inicial:

Tomo: 2 ' Número de inscripción: 112

Oficina donde se guarda el original: Notaría Única

Nombre del cantón: Samborondon _ _ _ _

Fecha de Otorgamiento/Providencia: viernes, 08 junio 2007 "~^.--:^AJ£ - ti ̂ S---^'

Escritura/Juicio/Reso!ucíón: •

Fecha de resolución:

a.- Observaciones: .̂ ^

El Municipio autorizó la división del-loté 3 de 751 12027 M2 de la Hacrendafí|enitencia en 6 nuevos solares 3-A,
149.235,34; 3-B con 112 564 89rt M2 7 3,-G cbjf 106 941 74 W2 . 3 D con Tl2 Q¡j^^2 3-E de 207.244,71 M2.; 3-F
de 62.524.95 M2.

Razón:- Mediante Sesión
Rectificación de los
#048 C-SG-ICC-S 2007
Documentos
25/03/2008.-

b.- Apellidos, Nombres jgjpffilffij^

elSamborondón, autorizó la
itencia, según certificación

anton Samborondón.
e anotada con fecha

Calidad /o Razón Social Domicilio

Autoridad Competente 0001 ¡lustfeMSñjcípalidad-ífel'banton-Sárnlíorondon Guayaquil

Propietario 393399496001
- *• ^ * -

andato Punto Casa S A.Mándacasa Guayaquil

c.- Esta ¡nscripc^jg^rgfjíé^ajafs) quig consta(n) en:

ngmal. j*- r¡ ^Notaría yjgesjma Tercena

fe /Guaya&Î J'l̂ '̂» ? •» •• i&w^-^^r^ *"*•>
idencia: "L A< S vier'rie-c»^n1nniríT'.nrtRí V

l

Compraventa

Inscrito el:

Tomo:

Oficina dond

Nombre del

Fecha de Otorg

Escritura/Juici

Fecha de resol

a.-Observacio

Lote de Ierren*

b.-Apellidos, Nom

Calidad ula o R*lT¿: J '" ' '"V,? :Nombre y/o Razón Social Domicilio

Comprador Corporación Celeste S A Corpacel Guayaquil

Vendedor .Medina Vargas Geratdo^aul i_.y^' oljere Guayaquil

1 c,- Esta inscripción seVefTeRraJaísi que consta(n) en:• v - *- * ' " * '
Libro Inscripción , Fecha Inscripción Fo ÎmBTam ̂  Fof.o FinaK

Propiedades r 23! 50

Compraventa

Inscrito el: ' lunes, 13 octubre

Tomo:
Oficina donde se*^gij|irj[

Nombre del cantón

Fecha de Otorga/nTfhlo/Providenciá

Escritura/Julcio/Resolución:

Fecha de resolución:

a.- Observaciones:

Lote No. 16-4, desmembrado del lote 16, del predio "Sabanilla", con una cabida de 2 Has.

b.-Apellidos, Nombres de las partes:

Calidad

Comprador

Vendedor

[ Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social

0992426357001 Corporación Celeste S A Corpacel

0910079466 Jiménez Matamoros Ana

Estado Civil J |pomicilío

Samborondon

Soltero Samborondon

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro

Impreso mmora

| No.lnscripción Fecha Inscripción

Ficha 16677

rolio Inicial j Folio Final
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Libro

Propiedades

Planos

No.lnscripción

80

58

Fecha Inscripción

23 junio 2000

13 octubre 2008

Folio Inicial

3887

1041

Folio Final

3893

1046

EUSJOH
Inscrito el:
Tomo:

martes, 16 diciembre 2008

3 Número de inscripción:

Folio Inicial: 1251 Folio Final: 1258

77 Número de repertorio: 4624

Oficina donde se guarda el original:

Nombre del cantón:

Fechado Otorgamiento/Providencia

Escritura/Juicio/Resolución:

Fecha de resolución:

a.- Observaciones:

Mediante Certificación # 041,
# 041/08, autorizó la
resullado un lote identifi

b.- Apellidos, Nombres d

Notaría Única

Samborondon

[jueves, 27 noviembre 2008

Ordinaria 041/08

, 06 noviembre 2008

ndón, en Sesión Ordinaria
Sabanilla, dando como

Calidad Domicilio

Organismo Competente Samborondon

porporacion Cplst

JíWSonstaín) en- r

Fecha Inscripción

30 diciembre 1997

tbn de PlanfUftliHfcacton v Ugtlzaclo

fjetnaJJonde s&gtigrd.a
%*i

del cantón ws&¿
echa de Otorgarnie

Escritura/Juicio/RésblQcíórí

Fecha de re so lució

a.- Observaciones:

Mediante certifica&13
# 01/2010, aprob
Hacienda Penitenc

b.-Apellidos, Nombre

esión Ordinaria
71,46 M2. de la

ustre Municipalidad
addlren el ote 3banfstico''JJ

Tíf.

Auloridad Competente

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que

13 octubre 2008

16 diciembre 2008

Impreso Ficha 16677 Página: 4 de 7



REGISTRO DE DOCUMETOsvARIOS No. Inscripción. "1

Folio Inicial:

Autorización de Venta y Reglamento Interno

Inscrito el: miércoles, 01 septiembre 2010

Tomo: 1 Número de inscripción: 18

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima

Nombre del cantón: Guayaquil

Fecha da Otorgamiento/Providencia: miércoles, 11 agosto 2010

Escritura/Juicio/Resolución: Sesiones Ordinarias 27/10 y01/10

Fecha de resolución: miércoles, 28 julio 2010

a.- Observaciones:

Mediante certificación # 027-SG ICC 2010, consta que en Sesión Oidmana No^27/2010 celebrada el 28/07/2010,
consta que el Concejo aprueba laSautorizaciort' de venta de los solares en Ía-Etapa-"La^Brisa de la Urbanización Ciudad
f^. i , . ji >í^_ * .f&r _. * t * ">•**,. * ^3i,

Número otól%i>tfrtorio<;'-jv 3321* •-"*•

Celeste
Mediante certificación # 01 E
Municipio autorizo el Reglam
Se adjunta el Reglamento

~ .
b - Apellidos, Nombres de las partes

^'/ ^ * Sr"
"OÍUí consta que en Sesión Ordmaria^NovÓ^2010^ celebrada el 07/01/2010, el

La Brisa, -1 \í^*--

Calidad ^Nompnsy/o Razón Social Domicilio

Autoridad Competente * Ilustre Munlclpallcíad îel Cantan. Samborondon
V*!?' »Q- » t
* 1, T * í Samborondon

Propietario 359 * >, *2426357001
'"Vj

Corpqrgcjpji Celeste Samborondon

Propietario r 500§QOOOOOD21D;i ,/íp^Spunto Casa S A Mandacasa 'en LiqUldatior>
'.' SS ̂  ^P^5* .' l ""

Guayaquil

c - Esta inscripción sjrrefiere alais) qüeconstatn) en:
r* í f l f \ , í£-J i ' " » ** ' - * * . jf *

J'Jotaríap'pngesipT^ Quinta

Guayáqq¡lfe^ V. ^frjf.
&' -"^ - *<í'v"*s
^8jUnitf201ÍH* **

fiima donde 5e*güardal original:

ajina de

• :r¡ tura/Juicio*
s

1 ha de resolución^

ObservaciorS

~"©i está es'cri
^ conforma
Jfesultante de
tiMipuiKUci.- /-vueincii (jyji5>iia.¿mJc:¡)Gi oujiuu/ ¡juui a'i cjciuct £>u 'jcici

entregue en anticresis3Qdioiaí1o.s inmuebles que vS*fc hipotecan -

b.- Apellidos, Nombres délas partes \
1 , ' t -**^ i&f* ** r "

_. de-Ejiajenar^sobre los solares
Celeste, quei-se*')levanta sobje el lote 3-B,

lote # 1 6 del predt^SabañUlaX materia de la
Derecho de tomar en anticresis convencií£j£al o pedir que se le

.^-""í1

^ Corporación Celeste S A CqrpaceH

c.- Esta inscripción se refiere a
r

71465

Número de repertorio: 5219

Adjudicación

Inscrito el: viernes, 30 diciembre 2011 Folio Inicial:

Tomo: 143 Número dé inscripción: 2442

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima

Nombre del cantón: . Guayaquil

Fecha de Otorgamiento/Providencia: martes, 27 diciembre 2011

Escritura/Juicio/Resolución:

Fecha de resolución:

a.- Observaciones:

Los Accionistas han acordado que se les adjudiquen los siguientes bienes:

Se fe adjudica a la Compañía Corporación Celeste S.A. Corpacel TODOS los demás inmuebles con uh avalúo de
USD15'354,145.84.-

Impreso Ficha 16677 Página: 5 de 7 '



El Banco Internacional S.A., en su calidad de Acreedor Hipotecario, autoriza la transferencia de dominio de los bienes
inmuebles a favor de la compañía Corporación Celeste 3.A. Corpacel.-

Razon.- Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0005303, dictada por el
Intendente Nacional de Compañías de Guayaquil, el 28 de diciembre de 2015; y, de conformidad a la Escritura Pública
celebrada en Guayaquil el 07 de diciembre de 2015, ante la Abogada Wendy María Vera Ríos, Notaría Trigésima Séptima
del cantón Guayaquil, he tomado nota de la Transformación de la Compañía Corporación Celeste S.A. CORPACEL, en una
compañía de responsabilidad limitada con la denominación de Corporación Celeste Cía. Ltda. CORPACEL; con el número
111 en el Registro de Propiedad, y anotada en e! Repertorio bajo el número 216. Este testimonio consta inscrito en esta
registraduría con fecha 15 de enero de 2016.-

b.- Apellidos, Nombres de las partes

Calidad Cedí ljyNp/nb.re yjp Razón Socla[_
""î i ] 1
|#J§/1|stado Civil I Domicilio

Adjudicador Guayaquil

Adjudicatario Samborondori

,- . . • r-'fwir ¿rWSc.- Esta inscripción se refiere aMajs)

Libro -Cí
' j b *'*. -*l **.****. ##*T i& ittí tPW ĴTVÍ ***£ * _ . * < 1 .1 í-Jlrfc

f ¿ Na inscripciónií. | w,Fecha Inscnpclorí™ Folio Final

Propiedades 620 f tejo
Propiedades 1223 227,13' 22721

ncelacíon Parcial d

donde

e del ca

de

ra/JuiéI.̂ Re[fó lübi ón

de res
servacio

$$®$K%3$§?&-i£ ̂
anco lrî MaGiB™¡|WA , por rgtgfrnedtó
sis Tru f̂fi&lSial.dad

dJ ^Magisten,
1̂* (

ntaria^de

Sas Gustavo
ordena la

rñueble que aCELACIO
$~n "**-antmuaciónK^d

^ar signadofgjnie
Área total: 1

Se deja espedí
abierta, la pron^j
se constituyeron

b.- Apellidos, Nombres^

la hipoteca
blica en la cual

51S b ê" y/o Razón Social

Liberado Del Gravamen Samoorondon

c.- Esta inscripción se reflereJaJa

Compraventa

Inscrito el:

Tomo:
s l̂tB&f

Oficina donde se^uarda el original:

inscrif

Notaría Séptima

Guayaquil

miércoles, 26 junio 2013

Nombre del cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providencia:

Escritura/Juicio/Resolución:

Fecha de resolución:

a.- Observaciones:

En la Cláusula Novena de esta escritura consta la Entrega de Obra de la villa modelo VENTURA 08, con un área de
construcción aproximadamente de 170,70m2., que se levanta sobre el solar signado con el #49, de la Manzana UNO (1),
del Proyecto Urbanístico "LA BRISA".
Área tolal: 181.21 m2.-

b.- Apellidos, Nombres de las partes:

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio

Impreso mmora Ficha 16677 Página: 6 de 7



Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Domicilio

Comprador 0704617265 Figueroa Aguilar Jessica Sophia V., Guayaquil
'/ VvaVendedor 0992426357001 Corporación Celeste S A Corpace!

£¿
lamborondon

c.- Esta inscripción se refiere a Ia(s) que consta(n) en:

Libro

Propiedades

Planos

No.Inscripción

2442

19

•v

Fecha Inscripción

30 diciembre 2011

13 abril 2010

^FífetTfcnrrrj

71465^~rrTr^

468

iW^-^xrolío Final

T1920

548

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS:

— ¿£*i* í. jS?1 '" .*

Docümemos y vanos
tfl - t l . l A T f ' *» -^

r, ' i
Numero de~lnscrípciones

S-. M i -^ --. « b r

>.A?^

movimientos Regisjfgfe|''ijue CQnstln en esta Ficha son lósenmeos qué se refieren a) predio qu^seTceftificá
_ , ~ j"#í*Vj*Sf?í¿tii* '" TI .._ «...*!*,K , ¡ j~^ 7 "777 ¡ "'fwit'^\\,ajCualquier enmendaduraAalferacion o modificador! a I texto de este certificado lojnyalida.,

j# t/HHOifltaBMt u1- .Jílss.í.iuí'̂ . rf •» «S*> *i_ »" •*! "»» Bf"»ti!«* . í
iT s ̂ ^a^?err--̂  Í5"

Emitido a las :/! WWz^'^Q , _
-ríTii

RSS

Valor total pagadd'p6r!eP
^•í- j * * *certificado: $

El interesado debe comunicar cualquier falla
o error en este Documento, aI^Ré'gistractor de
la Propiedad o,a'süs| $?"la/Rro piedad

T^At CONSIGNADA;

Impreso mmora Ficha 16677 Página: 7 de 7
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GOBIERNO AUTÓNOMO
MUNICIPAL DEL CANTN S

REGISTRO DE LA PROPIE
SANTA ROSA-EL ORO

-2fREGlSTRO DE LA í

. CARLOS ANÍBAL CASTRO SAAVEDRA

ISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTA ROSA.

C E R T I F I C A :

Que mediante escritura pública de compraventa celebrada

en la Notaría Segunda del cantón Santa Rosa, a cargo del Doctor José Félix García

Dávila, de fecha veinticuatro de octubre del año dos mil doce; e inscrita con el No.

gl.856 del Libro de Propiedades y anotado al Repertorio bajo el No. 2.704, el treinta y
o
•sr

yuno de octubre del año dos mil doce; y mediante escritura pública de Aclaración de
o
oCuerpo Cierto celebrada en la Notaría Segunda del cantón Santa Rosa, a cargo del

3Doctor José Félix García Dávila. de fecha cuatro de abril del año dos mil trece; e

/S "'o j inscrita con el No. 744 del Libro de Propiedades y anotado al Repertorio bajo el No.

1.773, el ocho de abril del año dos mil trece; se encuentra registrada la venta

proporcional de un solar y casa, que hacen los cónyuges señores: Oswaldo Michael

Coronel Miñan y Silvana Genoveva Aguirre Ojeda; a favor del señor ROMMEL

EUVIN CORONEL MIÑAN; solar y casa ubicados en esta ciudad de Santa Rosa,

en la Provincia de El Oro, el solar: circunscrito dentro de los siguientes linderos y

dimensiones actualizados: por el NORTE: paso de Servidumbre, con cuarenta y siete

metros, noventa centímetros; por el SUR: solar número treinta y tres, con cincuenta y

un metros; por el ESTE: calle Colón, con trece metros; y, por el OESTE: solar

número sesenta y cinco, con trece metros. El área total del solar es de SEISCIENTOS

TREINTA Y TRES METROS CUADRADOS, OCHENTA Y SEIS

CENTÍMETROS CUADRADOS; cuya Clave Catastral es:



sector barrio "CENTENARIO". La casa tiene las siguientes

'tres plantas: la misma que cuenta con todas las comodidades

HISTORIA DE DOMINIO.- El señor Oswaldo Michael Coronel adquirió la parte

proporcional de un solar y casa por compra a los cónyuges señores Rommel Euvin

Coronel Miñan y Blanca Narcisa Arias Vega mediante escritura pública de

compraventa celebrada eii la Notaría Segunda del cantón Santa Rosa, a cargo del Dr.

José Félix García Dávila de fecha cinco de abril del año dos mil diez; e inscrita con el

No. 683 del Libro de Propiedades y anotado al Repertorio bajo el No. 1.072, el

dieciséis de abril del año dos mil diez; A su vez los cónyuges señores: Rommel Euvin

Coronel Miñan y Blanca Narcisa Arias Vega; adquirieron la parte proporcional que a

jell^s les corresponde en el solar y casa descrita en líneas anteriores, en mancomún

sus hermanos señores: Ángel Marcelo y Sandra Elena Coronel Miñan, por

Ihpra a la señora Elsa Piedad Miñan Pesantes, mediante escritura pública de

ipraventa celebrada en la Notaría Primera del cantón Arenillas, a cargo del Abg.

lero Ocampo Nieto; e inscrita con el No. 1.635 del Libro de Propiedades y

iiiíbtado al Repertorio bajo el No. 2.494, el doce de octubre del año dos mil nueve. A

su vez a señora Elsa Piedad Miñan Pesantes; adquirió el dominio del solar y casa,

mediante Renuncia de Gananciales que hace el señor Ángel Modesto Coronel Soto,

'como consta de la escritura pública celebrada en la Notaría Primera del cantón

Arenillas, a cargo del Ab. Hornero Ocampo Nieto, el veintisiete de agosto del año dos

mil cuatro; e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Santa Rosa, con el

No. 1205 del Libro de Propiedades y anotado al Repertorio bajo el No. 2170, el dos de

septiembre del año dos mil cuatro. A su vez el señor Ángel Modesto Coronel Soto,

adquirió el dominio del solar por compra realizada a los cónyuges señores:

Martiniano Miñan Ávila y Rosa Pesantes Maldonado, como consta de la escritura

pública de compraventa celebrada en la Notaría Primera del cantón Santa Rosa, a

cargo del señor Carlos Segarra Orellana, el once de marzo de mil novecientos ochenta

y cinco; e inscrita con el No. 146 del Libro de Propiedades y anotado al Repertorio

bajo el No. 268, el veinticinco de marzo de mil novecientos ochenta y cinco.



Revisados los Registros de esta .Oficina^ según sus

índices, no consta que esta parte proporcional en el ffGtf&r y oasa,

enajenados, hipotecados o gravados.

Confiere la presente certificación a petición de la parte

interesada y para los fines consiguientes.

:DOR'MUNICIPAL DE LA
>AD DEL/CANTÓN SANTA ROSA

Responsable: JágTKARKA .QUINTABA V.
Céd. Idt. No. 0704509785



i.*.--



Máchala, 12 de

CERTIFICADO

MILTON DENIS ROMERO GUAYCHA, en mi calidad de Representante Legal de la

Asociación Comunitaria Minera "La Maná", por medio de la presente CERTIFICO que el

Ingeniero Rommel Euvin Coronel Miñan, es propietario del 30% de participaciones de

la Asociación antes mencionada.

Es todo cuanto puedo certificar en honor de la verdad.

J Atentamente,

MILTON-DENIS R0MERO GUAYCHA
Representante Legal
Asociación Comunitaria Minera "La Maná"
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCiOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

Situación Legal:

140664

0791752299001

AGROCORONEL CÍA. LTDA.

ACTIVA.

No.

1

2

3

O4

!?í 3
J efe
_l LÍ

IDENTIFICACIÓN

0704032259

0703122903

0751213943

0751213927

0750142929

0701812729

«OTO*

CORONEL ARIAS KRISTELL FERNANDA

CORONEL ARIAS ROSA ALEXANDRA

CORONEL FIGUEROA MARTIN SEBASTIAN

CORONEL RGUEROA MATEO AÑORES

CORONEL FIGUEROA ROMMEL SANTIAGO

CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN /

NACIONALIDAD

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

y ECUADOR

ECUADOR '̂'

INVERSIÓN

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

SAHIAU

$21.000'0000

$21.000'°°00

$21.000'DOO°

$21.000-0000

$ 21 .OOO'0000

$245.000-0000>

CAUTELARES

N

N

N

N

^
f N

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)$: [ 350.000,0000 ]

istancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo
prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, qué no extingue ni genera" derechos "respecto de la'titularidad de las participaciones

iel Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se
cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario",

sd^íuego, el párrafo final del citado artículo determina adiciónaimente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción
árente a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo

expssado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de ios representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los iibros antedichos y margínaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de
las mismas compañías de comercio.

En tal virtud esta Institución de control societario no" asume respecto de la veracidad y legalidad'de las cesiones de participaciones,'responsabilidad alguna
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 dé la Ley de
Compañías, ordinal 3", los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con ia compañía y terceros: "De la existencia y
exactitud de los libros de ia compañía"- Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia

FECHA DE EMISIÓN: mié, 31 ago 2016 12:29:01 -0500

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/poríafinformación/verifica.php con el siguiente código de seguridad:

S0000912901



   



j^KlNTÍiNDKXCIA

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS Df
REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCEOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

No. de Expediente:

No. de RUC de !a Compañía:

Nombre de la Compañía:

Situación Legal:

í 706639 / 1
\ / )

í 0791784611001 (

í CORONELGOLp,CIA.LTDA. f

[ ACTIVAD

I
J

]

No.

1

2

^ 33\
«E
n
UJ

a:
o
UJ

<:1

4

5

6

IDENTIFICACIÓN

0704032259

0703122903

0751213943

0751213927

0750142929

0701812729

UTO*

CORONEL ARIAS KRISTELL FERNANDA

CORONEL ARIAS ROSA ALEXANDRA

CORONEL FIGUEROA MARTIN SEBASTIAN

CORONEL FIGUEROA MATEO ANDRÉS

CORONEL FIGUEROA ROMMEL SANTIAGO

CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN/̂

NACIONALIDAD

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

^-ECUADOR

ECUADOR-

INVERSIÓN

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

z^

$ 60'0000

$ 6D'0000

$ 60'0000

$ 60-0000

$ 60-0000

$ 700'°™X'

CAUTELARES

N

N

N

N

/ N
N

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)$: ( 1.000,0000 ]

constancia que, la presente nómina_de socios otorgada por el Registro de Sociedades de ¡a Superintendencia de Cpmpañías,_se efectúa teniendo
nfcuenta Jo prescrito en ios artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de tas participaciones
a (que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de !a cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se

.ribírá la cesión y, practicada ésta, se anulará et certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario".
de luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción
rente a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo
sado se infiere que. es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, asi como de los

Registradores Mercantiles y Notarios con ei acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de
l a s mismas compañías d e comercio. , . . .

En tal virtud está Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 ds la Ley de
Compañías, ordinal 3°, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con ia compañía y terceros: "De la existencia y
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia

FECHA DE EMISIÓN: mié, 31 ago 2016 13:50:10 -0500

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portalinformacion/verif1ca.php con el siguiente código de seguridad:

S0000913074



 



SLTIÍRIN'IENDENCIA
^LIJlJiS Y Sti pLVfVj

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS fflE,
REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

Situación Legal:

63033J

0791744903001

FRIOCORMIN CIA.LTDA,

ACTIVA

No.

1

2

IDENTIFICACIÓN

0701812729

0704617265

NOMBRE

CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN ̂

HGUEROA AGUILAR JESSICA SOPHIAf

NACIONALIDAD

•• ECUADOR

ECUADOR

INVERSIÓN

NACIONAL

NACIONAL

z^

$ 1 .ggg-00-^

tt ,.<Xij)tr
* \^r

CAUTELARES
*s-

/ N
M

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)$: [ 2.000,0000

Be deja constancia que. la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo
nta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones
, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se

jrlljbpbirá la cesión y, practicada ésta, se anulará ef certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario".
Je luego, el párrafo final del citado articulo determina adicional mente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción

frente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en e! respectivo protocolo del notario". De lo
ísado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de respetabilidad limitada, as( como de los

lustradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de
/mismas compañías de comercio.

[tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
yíleja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de
ítpmpañfas, ordinal 3", los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y
Exactitud de tos libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia

FECHA DE EMISIÓN: mié, 31 ago 2016 12:39:40 -0500

Es obligación de la persona o Servidor público que recibe este dopumentp validar . /. ' '
su autenticidad ingresando al portal web www. su pe reías, gob/portal información/verifica, php con el siguiente código de seguridad:

S0000912925



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR fó c /
• ,\3\ •&>;.:

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS^^^fOJAbOftr^
REGISTRO DE SOCIEDADES ^¿~^^'

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

Situación Legal:

178906

c 1792532957001

í GOLENTRANSCAgGAS.Af

ACTIVA

IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD INVERSIÓN
MEDIDAS

CAUTELARES

0703122903 CORONEL ARIAS ROSA ALEXANDRA ECUADOR NACIONAL S 10'0000

0701812729 CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN ECUADOR NACIONAL $ 785-°°̂

0704617265 FIGUEROA AGUILAR JESSICA SOPHIA ECUADOR NACIONAL $ 5'

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)$: soo.oooo]

constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo
enta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones
p, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de fa compañía se
irá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario".

esde luego, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción
¡eferente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo
xpesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabílidad limitada, asi como de los
.egistradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en ios libros antedichos y marg ¡naciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de

as mismas compañías de comercio.

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en eí Art. 256 de la Ley de
Compañías, ordinal 3°, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por ia Superintendencia

FECHA DE EMISIÓN: mié, 31 .ago 2016 12:41:28 -0500 • . . . ,

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad:

S0000912930





Rl'NTENDHN'CI A
'

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUR<$§bj=L E©tJADOR
REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

Situación Legal:

700701

0791777569001

INMOBILIARIA CQRONEL & CORONEL INMOCORONEL S.A.

ACTIVA

MfiL

1

2

IDENTIFICACIÓN

0703122903

0701812729

«TOE

CORONEL ARIAS ROSA ALEXANDRA

CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN *

NACIONALIDAD

- ECUADOR

ECUADOR

INVERSIÓN

NACIONAL

NACIONAL

SAB^

$ 500000

$ 950'02Í̂

CAUTELARES

N

N

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)$: f 1.000,0000

ja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo
[enta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones
le, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se

.embira (a cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario".
¡e luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción
nte a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo
ado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de fas compañías de resposabilidad limitada, así como de los
tradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de

is mismas compañías de comercio.

n tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de
ornpañías, ordinal 3", los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "Do la existencia y
xactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia

FECHA DE EMISIÓN: mié, 31 ago 2016 12:43:23 -0500

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar . , • . '< .'•
su autenticidad ingresando al portal web www;supercias.gob/portalinformación/verifica.php con el siguiente código de segundad:

S0000912936



  
 



uPL'RlNTENDUNClA
rr.iMI'WAS. > ALOlitS 1 ̂ tC-UlK/S

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

Situación Legal:

í 707830/

c
c

0791786517001

MINERA ORO ALIANZA ALLIANCEGOLD S

ACTIVA

A

!3y

y3
53

- S
=3

-
I

i1±>\.

""\

'J2

1 *
1 4

IDENTIFICACIÓN

0701812729

0102410362

0703405910

0706571858

NOMBRE

CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN/̂

CORONEL VASQUEZ DIEGO XAVIER

LÓPEZ FLORES PABLO OSWALDO

VALVERDE ASANZA ANGIE ZAMIRA

NACIONALIDAD
s"'

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

1

TIPO DE
INVERSIÓN

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

SAffî L

$ 40.000'°°3^

$ 10.000'0000

$ 25.000'DOO°

$ 25.000-0000

CAUT-ELARES
^

N

N

N

N

"| CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)$: ( 100.000,0000]

i
3efí constancia que, la presente nómina de socios otorgada por ei Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo

lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones
sn el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se

ícribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario".
Isde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionaímente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción
{érente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo
jesacio se infiere que, es de exclusiva responsabilidad ds los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, asi como de los
jistradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de
| mismas compañías de comercio.

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de
Compañías, ordinal 3", los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia

FECHA DE EMISIÓN: mié, 31 ago 2016 Í3:46:55 -0500 -

Es obligación de ía persona o servidor público que recibe este documento validar
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portaiinformacton/verifica.php con el siguiente código de seguridad:

S0000913070
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y
REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

No. de Expediente:

No» de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

Situación Legal:

706640

0791784506001

OROCORMINA CIA.LTDA.

ACTIVA

Na*

, 1

l\

/ Vte> i-

fJ"R cT: c

I P c

IDENTIFICACIÓN

0704032259

0703122903

0751213943
1Í

U
^0751213927

¿07501 42929

I T§ 3 §0701812729
,-T3 H1 1"1

NOMBRE

CORONEL ARIAS KRISTELL FERNANDA

CORONEL ARIAS ROSA ALEXANDRA

CORONEL FIGUEROA MARTIN SEBASTIAN

CORONEL FIGUEROA MATEO ANDRÉS

CORONEL RGUEROA ROMMEL SANTIAGO

CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN/

NACIONALIDAD

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

CAPITAL

$ 60'000°

$ 60'OODÍ}

$ 60-0000

$ 60-QOQO

$ 60'0000

$ 700'000V

N

N

N

N

N

^ N

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)$: [ 1.000,0000

Se dátalcaffisiatipiaS&ue, la presente nómina de socios otorgada por e! Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo
en cuaniáTifpfíScrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, qüe'no extingue hi genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones
ya quaien el Art 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de !a cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se
inscribía! la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario".
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción
referen» a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo
expesadc se infiere que, es da exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los
RegistracWes Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de
las mismas compañías de comercio.

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
y deja a salvo las Variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan'ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de
Compañías, ordinal 3°, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con ¡a compañía y terceros: "De la existencia y
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia

FECHA DE EMISIÓN: mié, 31 ago2016 13:52:07-0500

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad:

S0000913079
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Su PERINTENDl-N'CíA
A11 í«t* i StTJ-W.«

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

Situación Legal:

97491

0791738199001

ORO PORTO S.A,.A. ./:
ACTIVA

H^

1

2

IDENTIFICACIÓN

1900227081

0701812729

NOMBRE

AGUILAR ESPINOZA FREDY FAVIAN

CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN /

NACIONALIDAD

ECUADOR
/

ECUADOR

INVERSIÓN

NACIONAL

NACIONAL

EAHI&L

$ 333.33O0000

$ 666.670-^T

CAUTELARES

^^-\\

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD}$: f 1.000.000,0000

peja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo
lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones

je, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se
íifairá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario".
¡le luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción
inte a la constitución de la sociedad, asf como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo de! notario". De lo
sado se infiera que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, asf como de los
tiradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de
íismas compañías de comercio.

tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
|y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de

Compañías, ordinal 3°, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y
pxactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia

:ECHA DE EMISIÓN: mié, 31 ago 2016 13:45:57 -0500

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portalihformación/verifica.php con el siguiente código de seguridad:

S0000913068
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
•jf Y IU •111'1-'-l /,',',-• .'--, >
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¡Y^í' • • • - ' • •
¿3.\: - • •

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS ,̂. EODADOR
^Í^V^'cttV'REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

¿L
No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

Situación Legal:

140148 7

0791750962001

OROCONCENTS.A.

ACTIVA

/ Ha,

l)u í
U! U

IDENTIFICACIÓN

1900227081

0701812729

H^

AGUILAR ESPINOZA FREDY FAVIAN

CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN-/'
4r

NACIONALIDAD

ECUADOR

-"
ECUADOR

TIPO DE
INVERSIÓN

NACIONAL

NACIONAL

s^

$ 33. 34 O-0000

$ 66.660^8^

MEDIDAS
CAUTELARES

N

N

ó I
o^ ío „— .

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)$: ( 100.000,0000

|jaj;onstanc¡a que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo
lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones

?n el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se
aira la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario".

kde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción
frente a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo
ssado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabiíidad limitada, así como de los

Jistradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y margínaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de
lismas compañías de comercio.

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de
Compañías, ordinal 3", los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y
exaciitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia

FECHA DE EMISIÓN: mié, 31 ago 2016 13:44:43 -0500

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: '

S0000913065





¿RJNTENOiiNClA

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y
REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

Situación Legal:

700187 ¿

0791776147001 /

ROCORMAR CIA.LTDA.

ACTIVA

Nñi

1

2

3

IDENTIFICACIÓN

0703122903

0701812729

0704617265

NOMBRE

CORONEL ARIAS ROSA ALEXANDRA

CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN /

FIGUEROAAGUILAR JESSICA SOPHIA

NACIONALIDAD

ECUADOR
_,s

s
ECUADOR

•"''ECUADOR

IiEQJ3£
INVERSIÓN

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

CAPITAL

$ 50'000°

$ 800'°°*°

$15Q.OOOgx

CAUTELARES

N

N

N

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD}$: 1.000,0000

etáej a constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo
nta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones
, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se

it irá la cesión y, practicada ésta, se anulará eí certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario".
luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción

a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo
se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los

aisladores Mercantiles y Notarlos con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de
mas compañías de comercio.

e ite
•es ado

i virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
[y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de
(Compañías, ordinal 3°, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y
axactitud de los libros de fa compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia

FECHA DE EMISIÓN: mié, 31 ago 2016 12:44:09 -0500

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de segundad:

S0000912937
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS D

REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

Situación Legal:

700903

0791777496001 f

ROCORCAM C1A.LTDA.

ACTIVA

ta.

1

2

IOENTIRCACIÓM

0703122903

0701812729

NOMBRE

CORONEL ARIAS ROSA ALEXANDRA

CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN -*X

NACIONALIDAD

ECUADOR

ECUADOR

TIPO DE
INVERSIÓN

NACIONAL

NACIONAL

CAPITAL

$ 15O0000

$ 850'°°°̂

CAUTELARES

N

• * - " N

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD}$: 1.000,0000

Se c eja constancia que, fa presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo
encjenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 déla Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones
ya q Je, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se
insc Ibirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario".
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicional/tiente, que: "De ía escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción
reftí ente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo
fixpesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabííidad limitada, así como de los
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de
las mismas compañías de comercio.

\n tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de
Compañías, ordinal 3°, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia

FECHA DE EMISIÓN: mié, 31 ago 2016 12:44:58 -0500

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad:

S0000912939
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RlN'l l iNDKNOA

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

Situación Legal:

97141

0791728797001

ROCORMIN CÍA. LTDA.

ACTIVA

^
1

2

3

4

5

6

IDENTIFICACIÓN

0704032259 .

0703122903

0751213943

0751213927

0750142929

0701812729

Í4QMBBE

CORONEL ARIAS KRISTELL FERNANDA

CORONEL ARIAS ROSA ALEXAN ORA

CORONEL FIGUEROA MARTIN SEBASTIAN

CORONEL FIGUEROA MATEO ANDRÉS

CORONEL FIGUEROA ROMMEL SANTIAGO

CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN /

NACIONALIDAD

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

y ECUADOR

ECUADOR

TIPO DE
INVERSIÓN

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

«HBL

$ 28.880-0000

$ éMBQ-0000

$ 28.880'0000

$ 28.880-0000

$ 28.880-0000...y
$216.600.°"̂

MEDIDAS
CAUTELARES

N

N

a N •• *
N

^ -
^ N

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)$; ( 361.000,0000 ]

3?^¿leia constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo

§¡enta lo prescrito en ios artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones
ie, en el Art. 113 párraío segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones Se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se
oirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación-correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario".

"Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adlclonalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción
referente a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabiüdad limitada, así como de los
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginacionas respectivas formalizar la cesión de participaciones de

1 las mismas compañías de comercio.

En tal. virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo .prescrito en el Art. 256 de la Ley de
Compañías, ordinal 3°, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y lerceros: "De la existencia y
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia

FECHA DE EMISIÓN: mié, 31 ago 2016 12:46:07 -0500

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de segundad:

S0000912941
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS^EJ.. ECUADOR ¿" /
REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

X" ___

''líí/5

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

Situación Legal:

706496

0791784387001

TIAGR1COR CIA.LTDA.

ACTIVA

Nñ,

1

2

3

4

5

6

IDENTIFICACIÓN

0704032259

0703122903

0751213943

0751213927

0750142929

0701812729

NOMBRE

CORONEL ARIAS KRISTELL FERNANDA

CORONEL ARIAS ROSA ALEXANDRA

CORONEL FIGUEROA MARTIN SEBASTIAN

CORONEL FIGUEROA MATEO ANDRÉS

CORONEL FIGUEROA ROMMEL SANTIAGO

. CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN ^

NACIONALIDAD

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

ECUADOR

^ ECUADOR

TIPO DE
INVERSIÓN

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

CAPITAL

$ 60>0000

$ 60'000°

$ 60-0000

$ 60'0000

$ 60'0000

$ 700'00S1^

CAUTELARES

N

N

N

N

N

N

ci CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)$: f 1.000,0000

3e deja constancia que, ta presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de (a Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo
Jen cuenta lo prescrito en íos artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones

pa que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se
iscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario".

^Üesde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción
/^eferente a la constitución de ¡a sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo

expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legafes de tas compañías de resposabilidad limitada, así como de los
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de
las mismas compañías de comercio.

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
y deja a salvo las variaciones que sobre (a propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de
Compañías, ordinal 3", los administradores de las'compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y
exactitud de los libros de la compañfa". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia

FECHA DE EMISIÓN: mié, 31 ago 2016 12:47:06 -0500

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portatinformacion/verifica.php con el siguiente código de segundad:

S0000912944
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î ULSpE CIUDADANÍA
L.'' "'*" '• '• APELLIDOS Y NOMBRES

CORONEL MIÑAN

ROMMEL EUVIN
LUGAR OE NACIMIENTO .:
EL ORO

. . SANTA ROSA
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¿19-0270 í" ¿701812729
CÉDULA

COÍIOÍÍÍEL MIÑAN ROÍWMEL EUVIH

aRCUNSCRIPCIÓN

SANTA ROSA



“ar 
e



Í-O

1 valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas y cada

2 una de sus partes, minuta que está firmada por el Abogado Tito

3 Murillo Feijoo, afiliado al Foro de Abogados bajo el número cero

4 siete - dos mil nueve - cinco. Para la celebración de la presente

5 Escritura, se observaron los preceptos y requisitos previstos en

6 la Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí

7 el Notario, éste se ratifican y firman conmigo en unidad de acto,

8 quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo

9 cuanto doy fe.

£ii uso de la taculua que ̂ .. . , ; , . , numeral 5
del Art.18 de la Ley Notarial, doy fe: Que k
presente es COMPULSA <te b fotocopia certificada
que me fue exhibida.
Pasaje,

-OTARÍA PRIMFRA OEl

JESSICA SOPHIA FIGUEROA AGUILAR

C. C. Nb. 0704617265



OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero
TESTIMONIO CERTIFICADO que sello, firmo y
CINCUENTA Y CINCO fojas, en esta ciudad de Máchala a los once
días del mes de octubre del dos mil dieciséis, DOY FE. —-

Ab,
NOTAtfíO CUARTO DEL CANTÓN
«ACHALA - EL ORO - ECUADOR
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

SRi
atpnttf

0791784506001

OROCORMINA CÍA LTDA

OTROS

PALACIO JIMÉNEZ MARCELO ALEJANDRO

ORDONEZ AGUILAR ILIANA DEL CARMEN

FEC.INtCIO ACTIVIDADES:

f EC. INSCRIPCIÓN:

26/02/2016

26/02/2016

FEC. CONSTITUCIÓN:

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

11/02/2016

06/11/201 7

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL:

EXPLORACIÓN MINERA

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: EL ORO Cantón: MÁCHALA Parroquia: LA PROVIDENCIA Caite: AV 25 OE JUNIO Número. S/N Edificio:
PROFESSfONAL CENTER Oficina: 306 Referencia ubicación: URBANIZACIÓN CIUDAD DEL SOL FRENTE PASEO
SHOPP1NG Celular: 0993331359 Emai!; rosy_ca757@hotmatl com

DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: _

' ANEXO ACCIONISTAS. PARTÍCIPES. SOCIOS. MttMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

' ANEXO DE DIVIDENDOS UTILIDADES O BENEf ICIOS - AO1

• ANtXO RCi ACIÓN DfPKNDENCIA

' ANEXO TRANSACCIÓN Al SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DF IMPUFS1O A LA RENTA_SOCItDADtS

' DECLARACIÓN DP Rt 7 LNCIONES FN LA FUfcN í b

' DECLARACIÓN MfNSUAL Dfc (VA

Son cktrecttot Cíe to* «w'tntiu y (frites üBf»cftos ttf Iralo y confidenoatidart. Derechos ría (wnsiificm o colatwacién. Derechos económicos. Derechos d*
información Detéctala procodimontates: para mayor m formación consulte en www.sn gol) v:
I a i pcraorms nstufAMs cuy) ^nj-lai ingreso* anuaU» o costo* y gustos anuales Man sup*noíes a lo* limite» actaOíeciOos «n «i KegiBmenlo o*f* l«
•M ta !.«y rtn HAgiroen Tfbularm in'.cmo « l̂én oWlg»dns » )t«>var contatHiidnQ. convifttéryjos» »n (Míenlos <l« feteiK'ú", no twtí'4" ücoyeTw ai
SiTiocf.cado iHlSfcí y -ui& d*K-.ií«,iciotiPs rt* (VA deberán ser presentabas d« manara m«ninj»>
HBruw.'tt* (ji»í sire *R-(a'«L¡oncs de iVA [xid'ai presentarse M manera s»m*atral S'emprp y cuaíKlo iw se encuende oohgado a "evar cODtdü-.lKtaa, transfiera
ÍBL-nc» o weste se^tCíO' líiir̂ mimtí* con I«nfa 0% (I# IVA y/o sus venia* ton tarifa ailarente <W 0% s*an nb l̂o d« rahificiOn Del 100% (Jai IVA.

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

JURISDICCIÓN: V ZONA 7\L ORO

del 001 al 002 ABIERTOS: 2

CERRADOS: / o

FfRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Uor/»ro qtm los daíos Cfmtnmdos on esís docum&nto son axnctas y veróadoros. por to qi;e aaiMna la rKspcnsabttnlati tegaí «ji
rfonven (Art 97 Ctxftgo tributario, Ari. 9 Ley del RUC y Art 9 Kvylatrtonto para la Aplicación de la Ley dei RUC)

Usuario: EFLG0 10302 Lugar de «mtelón: PIÑAS/AV, INDEPENDENCIA Fecha y hor«: 06/11/2017 15:46.00
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NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

0791784506001

OROCORMINA CÍA LTDA

SRi

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. ESTABLECIMIENTO:

NOMBRE COMERCIAL:

001 ESTADO ABIERTO MATRI2 FEC, INICIO ACT. 11/02/2016

FEC. CIERRE:

FEC. REINICK):

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

EXPLORACIÓN MINERA

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provinaa: EL ORO Cantdn: MÁCHALA Parroquia: LA PROVIDENCIA Caite: AV 25 DE JUNIO Número: S/N Referencia:
URBANIZACIÓN CIUDAD DEL SOL FRENTE PASEO SHOPPING Edificio: PROFESSIONAL CENTER Oficina: 306 Celular:
0993331359 Email rosy_ca757@hoimai(.com

No. ESTABLECIMIENTO:

NOMBRE COMERCIAL:

002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 21/06/2016

FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

EXTRACCIÓN MINERA.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia; EL ORO Cantón: ZARUMA Parroquia: GUIZHAOUINA Número: S/N Referencia: A TREINTA METROS DE LA
COMPUERTA DEL RIO AMARILLO Camino: EL AMARILLO ALTO Telefono Trabajo: 073083808 Ematl:
orocorminafact2016@hotmail.com

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Declaro que los datos contenidos on esto documento son exactos y venjtiüwvs. por to que asumo la responsabilidad bgal quo de ofíe se
tt 97 Código Tributario, Art. 9 Ley 0& RUC y Arí S Rvgtaiwnto para la Aplicación <Je ¡a I ey

Usuario: EFlG010302 Lugir efe emisión: PINAS/AV. INDEPENDENCIA Fecha y hora: 06/11/2017 15:46:00
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Máchala, a 17 de Octubre del 2017.

Sr. Ing.
MARCELO ALEJANDRO PALACIO JIMÉNEZ.
Ciudad.

De mis consideraciones:

Cúmpleme informarle que conforme a la Junta Universal de Socios de ta Compañía
OROCORIWNA CÍA. LTDA.f de fecha 16 de octubre del 2017, los socios por
unanimidad tuvieron el acierto de elegir a usted como GERENTE GENERAL de la
misma por un período de cinco años, con las atribuciones y deberes constantes
en el artículo Vigésimo de los estatutos sociales de la compañía; en reemplazo del
Gerente General saliente Ing, Marión Amable Arias Rojas.

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal judicial y
extrajudicial de la Compañía.

Los Estatutos Sociales de La Compañía constan en ía Escritura Pública otorgada
en fecha cinco de febrero del dos mil dieciséis, ante la Notaría Primera del Cantón
Máchala» Doctora Mary del Rocío Chalán Aguilar y que consta inscrita en el
Registro Mercantil del cantón Máchala bajo el número 41, repertorio número 473
en fecha 11 de febrero del 2016.

Muy atentamente,-V,

Rommel Etivin Coronel Miñan
PRESIDENTE

ACEPTACIÓN:
Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía
OROCORMINA CÍA. LTDA., para el cual he sido elegido.

Máchala, a 17 de Octubre del 2017

Marcelo Alejandro Palacio Jiménez
CC. 010344703-3



TRÁMITE NUMERO: 5749

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MÁCHALA

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO...

NÚMERO DE REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN:

REGISTROS:

4346

26/10/2017

1137

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA;

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR:

IDENTIFICACIÓN:

CARGO:

PERIOOO(Años):

OROCORMINACIA. LTOA.

PALACIO JIMÉNEZ MARCELO ALEJANDRO

0103447033

GERENTE GENERAL

5 AÑOS

2. DATOS ADICIONALES;

NO APLICA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN Al TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA ViGENTF.

FECHA DE EMISIÓN^ MÁCHALA, A 26 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2017

ROSAlESPERANZA BARRE AVILA

REGISTRAE&^MERCANTIL DEL CANTÓN MÁCHALA

DIKECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO 5/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48
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